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7103 DECRETO 63/1991. de 9 de ahril. de! Gobierno de
Canarias, por el que se aprueba definiriramente el Plan
Insular de Ordenación Territorial dé Lanzarote,

TITULO PRIMERO

La dificultad de alcanzar acuerdos sobre directrices insulares desde
la esfera local, y la necesidad de armonización de la organización política
territorial de la isla de lanzarotc. han propiciado la formulación y
tramitación por parte del excelcntisimo Cabildo Insular de Lanzarote,
del Plan Insular de Ordenación de la isla, que tras haber sido aprobado
provisionalmente con fecha 27 de julio de 1990 fue remitido al Gobierno
de Canarias.

Emitidos los informes preceptivos por las Administraciones con
competencias concurrentes en la materia, así como cumplimentadas la
totalidad de las fases del procedimiento dc tramitación que conlleva un
Plan Insular de Ordenación. debe considerarse adecuadamente trami·
tado el cxpediente administrativo de acuerdo con lo establecido en la
Ley 1/1987, de 13 de mano, reguladora de los Planes Insulares de
Ordenación.

Con el Plan Insular se materializan unas competencias articuladas en
el mareo dc-Ia Ley 14/1990, de 26 de julio, de Reforma de la Ley 8/1986,
de 18 de noviembre. de Régimen Jurídico ,de las Administraciones
Públicas de Canarias, dotando al Cabildo Insular de unos mecanismos
de control e intervención en la ordenadón del territorio insular,
confiriéndole un singular protagonismo e impulsando de esta forma la
necesaria déscentralización· regional en esta materia.

se estima que la escala. características geográficas de la isla de
Lanzarotc. y su relativo grado de homogeneidad son correctamente

. contempladas y reguladas en el documento analizado. configurando un
Plan con notable nivel de detalle y alto grado de acercamiento al
territorio, Que reúne las condiciones para constituir un valioso instru
mento para las diferentes administraciones implicadas y en particular al
Cabildo Insular.

En su virtud. a: propuesta' del Consejero de Política Territorial, de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 12.2 de la Ley 1/1987, de 13
de marzo, reguladora de los Planes Insulares de Ordenación y previa
deliberación del Gobierno en su sesión de 9 de abril de 1991. dispongo:

Artículo J.o Aprobar definitivamente el Plan Insular de Ordena~
ción Territorial de Lanzarotc. en los términos contenidos en el acuerdo
de su aprobación:provisional por el Cabildo Insular de Lanzarote y de
acuerdo con los anexos I y JI del presente Decreto.

Art. 2.° Los propietarios~promotores o Juntas de Compensación de
los Planes Parciales o Especiales afectados por el PUm Insular de
Ordenación Territorial de Lanzarote deberán revisar o modificar el
plancamiento. sometiéndolo a aprobación en la forma legalmente
establccida. dentro del plazo máximo de seis meses. El incumplimiento
de esta obligación producirá idénticos efectos a -los previstos por la
normativa vigente _para el caso de incumplimiento de Jos plazos de
presentación de ros instrumentos de planeamiento que desarrollan los
Planes Generales e incumplimiento de los deberes de cesión. equidistri
bUelón y urbanización, o de la solicitud de licencia de edificación. en su
caso.

Art. 3.° - Los Cabildos Insulares podran hacer uso. para la gestión y
ejecución de los Planes Insulares de Ordenación, de cualesquiera de las
formas de colaboración y cooperación interadministrativas. así como de
gestión de los servicios, reguladas por la legislación vigente.

Art. 4.° La revisión o modificación del Plan Insular aprobado
mediante el presente Decreto, se realizará en la forma dispuesta por la
disposición final tercera de la Ley Territorial 1/1987. de 13 de marzo.
reguladora de los Planes Insulares de Ordenación. entendiéndose atri
buida la competencia de sus distintas fases a los mismos órganos y
Administraciones a quienes la mencionada Ley lo atribuye para su
elaboración y aprobación.

Disposiciones generales

CAPITULO 1.1

Vigencia, contenido y efectos del Plan Insular

SECCIÓN La CONDICIONES GENERALES

Arl. L1. L I Naturaleza. ámbito y anteccdcntes del Plan Insular.
An. 1. LJ.2 Vigencia del Plan Insular.
Art. 1.1.1.3 Efectos del Plan Insular,
Art. 1. U.4 Revisión del Plan Insular.
Art 1.1.1.5 Modificaciones del Plan Insular.
Art. 1.1.1,6 Documentación del Plan Insular contenido y valor

relativo de sus elementos.
Art. 1.1.1.7 Interpretación del Plan Insular,

TITULO II

Disposiciones sobre la ordenación territorial urbanística
y poblacional

CAPITULO 2.1

La estructura territorial insular

SECCIÓN l.a SíNTESIS DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL INSULAR

Art. 2.1.1.1 Propucstas generales.
Art. 2.1.1.2 El proceso de descentralización insular.

CAPITULO 2.2

La ordenación territorial insular

SECCIÓN 1.3 DEFINICiÓN DE LA ORDENACiÓN TERRITORIAL 1!'O~LiLAK

Art. 2.2.1.1 Los componentes básicos que definen la Ordenación
Tcrritorial Insular.

SECCIÓN 2.a LA ESTRUCTURA TERRITORIAL INSULAR BÁSICA (ETIB)

Art. 2.2.2.1 Definición de la estructura territorial insular basica.

Subseccián l.a l.t/. El Sis!cma dI?! medio físico y del paisaje insular

Art. 2.2.2.1 Definición del sistema del medio.

Suhsccción 2." !.~ El sis!ema articulado de núcleos de población

ArL 2.2.2.3 Definición del sistema articulado de núc1e~s de pobla
ción.

DISPOSICION FINAL

(PublicadOelf el 'lB. O. C» milm>fO 80. M_17 M jl/nío; mill1eTlJ8( dl' fi) dl' junio. y mimr:ro 82.
de 2l de Junio; nlimero 9K de 24 dI.' Julto de J991)

El presente Decreto entrara en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias».

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de abril de 199 J<

, El Consejero de Política Tm-itoriat

AUGUSTO e MENVIELLE LACCOURREYE

El Presidente del Gobierno.

LORENZO OLARTE CULLEN

Subseccuin 2.a 3,rJ El sistema de diSlribución de los grandes usos en el
territorio

Art< 2,2.2.4 Definición del sistema de distribución de los grandes
usos dcl desarrollo en el territorio.

Art. 2.2.2.5 Definición y categorías de los grandcs usos del suelo.
Art. 1.2.2.6 Criterios generales de distribución de los grandes usos

del suelo en el territorio.

SUIHl'CClÓIl 2. a 4. t1 DiSposiciones sobre la Estructura Territorial Insular
Bdsica (ETlB)

Art. 2.2.1.7 Condiciones generales de la Estructura Territorial
BasÍl::a (ETIB).
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Subsección 1. 11 4./1 Asignación modular de tipos dotaciones por tipos
de núe/eo

Subsección I.u' 6. a Estimaciones de las imwsíones programadas en el
Plan Insular

Subscccióll l.a .,.a Estructura lcmtoriaf del Plan Insular para el
siStema de dotaciones y servicios

Art. 3.2.1.2 Relación con la Estructura Territorial Insular Básica.
Art. 3,2.1.3 Capital Insular: Arrecife.
\.r1. 3.1.1.4 Núcleos no turisticos.
Art. 3.2.1.5 Núcleos turisticos.
Art. 3.1.1,6 Zonas de asentamiento de Sistemas Generales Insulares

Comerciales y turísticos complementarios.

Sistémas Locales de equipamiento sanitario.
Sistemas Locales de equipamiento y bienestar sociaL
Sistemas Locales de equipamiento depoÍ11vo.
Sistemas locales de zonas verdes urbanas y espacios

Definiciones generales.

3,a Definición gcneral de los Sistemas Generales
l' los Sistemas Locales (SL) de las dotaciones y los
- sen'leíos

Criterios generales.

5.(/ IndJcaciolles rclalims a la implementación, de las
actuac.ione.s dotadO/tales y de servícios

Planes.
Estudios.
Gestión.

Art. 3.2.1.9
Art. 3.2.1.10
Art. 3.2.1.11

Art. 3.2.1.8

Art. 3.2.1.7

Subseccíón l.tI

Subst'cción l. ,/
II/sulares (SGI)

SlIbsec(Íón l.u L il SWemas Locales de equípamlemos y zonas verdes
Art. 3.2.2.9 Criterios generales sobre los Sistemas Locales de

equipamientos y zonas verdes.
Art. 3.2.2.10 Sistemas Locales de equipamiento docente.
Art. 3.2.1.11 Sistemas Locales de equipamiento sociocultural y

religioso.
Art. 3.2.2.12
Art. 3.2.2.13
Art. 3.2.2.14
Art. 3.2.2.15

libres.
Art.3.2.2.16 Criterios para el dimensionamiento y condiciones de

edificaci6n de los Sistemas Locales de equipamiento y zonas verdes en
el municipal.

SlIbsección 2.</ 3./1 Sistemas Generales Insulares de equipamiento
comercíal

y lurútico complementarío
Art. 3.2.2.17 Criterios generales en los Sistemas Generales Insulares

del equipamiento comercial y turistico complementario.
Art. 3.2.2.18 Criterios para el dimensionamiento condiciones de

cdificiación de los Sistemas Generales Insulares de equipamiento
comercial y turístico complementario.

Subsecclón 2. il 4,(1 Sistemas Locales del equipamiento comercial y
tunstíco complementario

Art. 3.2.2.19 Criterios generales de los Sistemas Locales del equipa
miento comercial y turístico complementarios.

- Art. 32.2.10 Criterios para el dimensionamiento de condiciones de
edificación de los Sistemas Locales de equipamiento comercial y
turístico complementario en el pleneamiento municipal.

SECCiÓN 2.a 3.2.2 DISPOSICIONES SECTORIALES RELATIVAS A LOS
EQUIPAMIENTOS; DOTACIONES 'COMERCIAlES y TURisT1CAS COMPLEMEN

TARIAS, Y SERVICIOS PÚBLICOS

Subsección 2./1 .J.a Sistemas Generales Insulares de equipamientos y
zonas I'erdes

Art. 3.2.2.1 Criterios generales de los Sistemas Generales Insulares
de equipamientos y zonas verdes.

Are 3.2.2.2 Sistemas Generales Insulares de equipamiento docente.
Art. 3.2.2.3 Sistemas Generales Insulares de equipamiento socio

cultural y religioso.
Art. 3.2.2.4 Sistemas Gencrales Insulares de equipamiento sanita

rio.
Art. 3.2.2.5 Sistemas Generales Insulares de equipamiento de

bicnestar social.
Art. 3.2.2.6 Sistemas Generales Insulares de equipamiento depor

tivo.
Art. 3.2.2.7 Sistemas Generales Insulares de zonas verdes.
Art. 3.2.2.8 Criterios para el dimensionamiento y condiciones de

edificación dc los Sistemas Generales Insulares de equipamiento y zonas
verdes.

La distribución insular de la población

SECCIÓN La EL RITMO DEL DESARROLLO TURiSTlCO POBLACIONAL

Art. 2.3.1.1 Superficies ocupadas por cada categoría del suelo
insular.

CAPITULO 2.4

TITULO I.U

. CAPITULO 2.3

Art.2.4.1.1 Distribución de la población por municipios y cuatrie
nios.

CAPITULO 3.1

El medio físico y el paisaje

CAPITULO 3.2

Art. 3.1.2.1 Atmósfera.
Art. 3.1.2.2 Geología, Geomorfología y procesos.
Art. 3.1.2.3 Suelos.
Art. 3.1.2.4 Espacio litoraL
Art. 3.1.2.5 Recursos hidrológicos: Cauces, riberas y márgenes.
Art. 3.1.2.6 Recursos hidrológicos: Aguas subterráneas.
Art. 3.1.2.7 Vegetación.
Art. 3.1.2.8 Fauna.
Arlo 3.1.2.9 Paisaje.

Anexo 1: Lista de las especies. vegetales necesitadas de protección en
la isla de lanzarote.

La ordenación territorial y las políticas sectoriales

SECCIÓN 3.1 Los SISTEMAS. GENERALES INSULARES (SGI)

SlIbsección JU 1.a Definición de los Sistemas Generales Insulares (S(1)

Art. 2.2.3.1 Definición e identificación de los Sistemas Generales
Insulares (Sal).

Art. 2.2.3.2 Sistemas generales insulares relativos a la instalación
de ciertas acti vidadcs sobre el territorio.

Art. 2.2.3.3 Sistemas generales insulares relatívos al Patrimonio
Histórico y Cultural.

Art. 2.2.3.4 Sistemas generales insulares relativos al sistema del
medio y del paisaje. .

Art. 2.2.3.5 Sistema generales insulares relativos al sistema de
dotadones y servicios.

Art. 2.2.3.6 Sistemas generales insulares relativos al sistema de
comunicaciones e infraestructuras.

Su[¡sección 3.a 2~a Disposiciones sobre los Sistemas Generales Insulares
(SGI)

Art.2.2.3.7 Condiciones generales de los Sistemas Generales Insu
lan:s.

La oéupación del suelo insular

SECCiÓN l.a LA DISTRIBUCIÓN DEL SUELO INSULAR
ENTRE SUS DISTINTAS CATEGORÍAS

SECCiÓN 1.a los CRITERIOS GENERALES SOBRE EL MEDIO FÍSICO Y EL
PAISAJE

Art. 3.1.1.1 Los criterios básicos.
ArL 3.1.1.2 El medio fisico, la Estructura Territorial Insular Básica

(ETIB) y los Sistemas Generales Insulares (SGl).
AI1.3.1.1.3 Arcas de ordenación.
Art. 3.1.1.4 Programa de actuaciones complementarias.
Art.3.1.1.5 Estimación global de inversiones para el medio fisíco

y el paisaje.

SECCIÓN 2.a DISPOSICIONES SECTORIALES RELATIVAS AL MEDIO FÍSICO
Y AL PAISAJE

Las dotaciones y los servicios

SECCIÓN l.a CRITERIOS BÁSICOS DE ACTUACiÓN EN LAS ..\REAS DE
EQUIPAMIENTO; DOTACIONES COMERCIALES Y TURÍSTICAS COMPLEMEN

TARIAS, Y SERVICIOS PÚBLICOS

Subseccíón l.a l.a Criterios básicos

Art. 3.2.1.1 criterios generales.
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SECCIÓN 6.3 EVACUACiÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

Art. 3.4.6.1 Planificación de la evacuación de residuos sólidos.

CAPITULO 3.5

El Patrimonio Histórico y Cultural

Subsección J.a 3,'1 Saneamiento y depuración

Art. 3.4.3.7 Normas generales del subsistema de saneamiento y
depurncíón.

Art. 3.4.3.8 Organización del Sistema de Depuración.

SECCIÓN 4.11 ENERGíA ELECTRICA

Art. 3.4.4.1 Criterio básico~

Art. 3.4.4.2 Producción de Energía Eléctrica.
AI1.· .3.4.4.3 ·Subestacioncs transformadoras.
Art. 3.4.4.4 Redes de Transporte en Alta Tensión y de Distribución

de Media Tensión.
Art. 3.4.45 Redes de Distribución en Baja Tensión y Centros de

Transformación.
Art. 3A4.6 Diversificación energética.

SECCiÓN 5.a TELEFONíA

CriteriO básico de la planificación telefónica.
Instalaciones básicas de suministro.
Redes de distribución telefónica.

Arlo 3.4.5.1
AI1.3.4.5.2
Art. 3.4.5.3

SECCIÓN 3.a 3,4.3 INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICO-SANITARIAS

Subsección 3/ l.'"' Politicas .vcriterios generales

Art.3.4.3.1 Unifiación de la gestión integral del a~ua.
Art. 3.4.3.2 Sistemas Generales Insulares y MuniCipales.
Art. 3,4;3.3 Plan Especial del Agua de Lanzarote.
Art. 3.4.3.4 Financiación de las instalaciones.

SUbSí'cclón 3.a 2. a Sistemas de Abastecimiento de Agua de la isla

Art. 3.4.3.5 Producción de agua.
:\11. 3.4.3.6 Regulación, transportes y aducción.

Las actividades de residencia, alojamiento turísti~ industria y oficina

SECCiÓN l.a LA RESIDENCIA

Art.3.3.I.l Definición y criterios generales.
Art.. 3).1.2 La :vivienda de promoción publica.
Art. 3.3J.3 Sobre la' nueva vivienda ~ para los residentes y la

prevención ,del impacto producido ,en .los núcleos de .población tradicio-
nales. . . - .' ~

Art. 3.3.1.4 Sobre los deSarrollos reS"idencülles controlados en las
áreas turísticas o en zonas especiales.

SECCIÓN 3.ft LA -íNDiJSTRIA~ALMActN

Art. 3.3.3.1 Definición y criterios generales.
Art. 3.3:3.1 Definición y localización, estudios y previsiones sobre

los distintos tipos de. instalaciones.

CAPITULO ,.3

Subsección 2.a 5;° Sistemas Genera/es insulares de servicíos publicas
Art. 3.2.2.21 Criterios generales de los Sistemas Generales Insulares

de servicios públicos.
Art.3.1.1.12 Criterios para el dimensionamiento y condiciones de

edificación de los Sistemas Generales Insulares de los servidos públicos.

Subsección 2.a 6.° Sistemas locales de servicios publicos

Art. 3.2.2.23 Criterios generales de los Sistemas Locales de servi·
cios públicos.

Art. 3.2.2.24 Criterios para el dim'ensionamiento y condiciones de
los Sistemas Locales de los servicios púbicos en planeamiento municI
paL

SECCiÓN 2.a . EL ALOJAMIENTO TURíSTICO

Art. 3.3.2.1 Definición y criterios generales.
" Art.3.32.2 la graduación del ritmo.y. límites del crecimiento del
alojamiento turístico.

Art 3.3.1.3 La calidad, urbanización y edificación en las áreas
turísticas, . .

Art 3.3.2.4, La mejora cualitativa-de la nueva oferta turística y la
viabilidad de la rcmodelacíón de las instalaciones obsoletas.

Art. 3.3.2.5 Sobre las garantías y el control del destino de los
alojamientos turísticos a los usos correspondientes.

SECCIÓN 4.¡¡; ·.lAs'OFICINAS

An. 3.3.4;1 Definición -y criterios gcnerales~" "'
A!1.. 3.3.4.? Defi~ición, localización, estudios y previsiones sobre

los dlstmtos tipos de mstalaciones.

3.5.2 CONDICIONES GENERALES DEL PATRIMONIO

Descripción de las obras en el Patrimonio Histórico.
Area de influencia del Patrimonio Histórico.
Mantenimiento.
t:oncesión de licencias de cualquier tipo de obras en el

Conservación específica del Patrimonio catalogado.

SECCIÓN 2.a

Art. 3.5.2.1
Art. 3.5.2.2
Art. 3.5.2.3
Art. 3.5.2.4

Patrimonio,
Art. 3.5.2.5

SECCIÓN 4.a NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE LOS ÁMBITOS Y ESPACIOS
LIBRES URBANIZADOS

Art. 3.5.4. I Disposiciones generales.

SECCIÓN 3.:1 NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUI
TECTÓNICO Y MONUMENTAL

Art. 3.5.3.1 Disposiciones generales.

SECCIÓN La CRITERIOS GENERALEs SOBRE EL PATRIMONIO
HISTÓRICO y CULTURAL

Art. 3.5. L l Criterios generales,
A11. 3.5.1.2 Criterios, normativas y catálogos de protección del

Patrimonio Histórico;
Arlo 3.5.1.3 El Consejo Asesor Insular sobre el Patrimonio Histó·

rico Cultural.
Las comunicaciones e: infraestructuras

INFRAESTRUCTURAS DE ACCESIBIUDAD A LA ISLA

Propuestas generales.
Sistemas Generales Insulares de Accesibilidad.
Aeropuerto.
Infraestructuras portuarias.

.CAPITULO 3.4

SECCIÓN l.a

Art. 3.4.1.1
Art. 3.4.1.2
Art. 3.4.1.3
Art. 3.4.1.4

SECCIÓN 2.a INFRAESTRUCTURAS DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

Subsección 2. a l,a, Carretera

Art. 3.4.2.1 Criterios básicos.
Art. 3.4.2.2 Sistemas Generales Insulares y Municipales.
Art. 3.4.2.3 Jerarqalzación de la red de carreteras.
Art. 3.4.2.4 Actuaciones en la red de carreteras.
Art. 3.4.2.5 Plan de mejora de la. Seguridad Vial. _
Art. 3.4.2.6 Plan Especial de la circunvalación de Arrecife y de la

penetración urbana de la carretera GC~740 en Arrecife.
Art.3.4.2.7 Acceso a la central productora de electricidad de Punta

Grande y a la central productora de Punta de los Vientos.

SubslCCión 2.lJ. l.a- Transportes

Arl 3.4.2.8 Accesibilidad a la Graciosa.
Art. 3.4.2.9 Mejora del tt'liN1sporte publico.
Art. 3.4.2.10 Regukición del mere" de automóviles de alqul~r.
Art. 3.4.2.11 Orga,¡¡j.zación y mejofa del tráfico en Arrecife.
Art.3.4.2.12 Orgaaización del área de lReKanctas en el entorno del

Puerto de 105 Márrooles.
Art. 3.4.2.14 Zenaa peateaaks ca áreas urbanas.

SECCIÓN 5." NORMAHVA De PROTECCiÓN DE ELEMENTOS NATUIlALES
y YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS

An. 3.5.5.1 Disposiciones generales.

SECCIÓN 6.<1 ANiX~: LEGISLACIÓN E INVENTARIOS

Art.3.5.6.1 Legislación. incoacíoncsy dcdarari6Res 4e Elementos
y Conjuntes Hístórico-Artisticos.
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Art. 4,2.2.8 Suelo Rustico de litoral y costero (d).
Art. 4.2.2.9 Suelo Rústico residual (e).

10491

CAPITULO 4.2

Las categorías del Suelo Rustico.
Suelo Rustico forestal: masas arbóreas (a).
Suelo Rústico con potencial mÍnero (bl).
Suelo Rústico con potencial agrícola (b2).
Suelo Rústico de Protección. Zonas de valor natural y

Art. 5.2.2.1
Art. 5.2.2.2
Art. 5.2.2.3
Art. 5.2.2.4
Art. 5.2.2.5
Art. 5.2.2.6
Art. 5.2.2.7

Ordenación del territorio insUlar y régim~n del suelo

CAPITULO 4.1

La regulación del suelo insular en razón de' la ordenación territorial

Sección f,o Criterios generales sobre la regulación del suelo por el Flan
Insular

Art.4.1.1.1 Las categorias del suelo insular.

SECCIÓN 2.:1 EL SUELb DELIMITADO PARA NÚCLEOS DE POBLACIÓN

Art. 4.1.2.1 Criterios generales para la delimitación del s'uelo de los
núcleos de población.

Subseccro1l1. Q l.a Los núclt!Os de población turisticos

Art. 4.1.2.2 Criterios generales para la d~limitación del suelo. ~e los
núcll'os de población turistícos y sus condicmncs de programacl,?".

Sl\hsección 2.a 2.1/ Los núc!C'Os de pob/~dn no !llrí'sticos

Art. 4.1.2.3 Criterios generales para la delimitación ¡Jet suelo de los
núclC'o~ de población no turísticos.

SECCIÓN 3.a EL TRATAMIENTO DE LAS' EXPECTATIVAS URBANÍSTICAS
BASADAS EN EL PLANEAMIENTO PREEXISTENTE

Art. 4.1.3.1 Consideraciones generales sobre el tratamiento del
plancamicnto preexistente.

Arl. 4.1.3.2 El Plan General Municipal de Arrecife.
Art. 4.1.3.3 Determinaciones del Suelo Urbano preexistente en

hnría. Teguise, San Bartolomé. Playa Honda. Tinaja y Tías. '.
Art. 4.1.3.4 Delimitaciones de Suelo Urbano y.Planes Pa~clales

Turísticos preexistentes en Puerto del Carmen, MOJones. Pocillos y
Matagorda. . ..

Art. 4.1.3.5 - Planes Especiales y Planes Parclales tunstlcos cuyo
sudo ha sido clasificado como Suelo Rústico en el Plan Insular de
Ordenación.

Art. 4.1.3.6 Planes Especiales o Planes Parciales turísticos que el
Plan Insular de Ordenación respeta total o parcialmente en cuanto a
delimitación· y edilicabilidad, pero modifica. de forma concreta y
delimitada. la distribución de dicha edificabilidad entre los distintos
usos y actividades.

A11. 4.1 :3.7 Resto de plancamicnto sin aprobación definitiva o en
situación administrativa irregular que queda definitivamente anulado
por el Plan Insular de Ordenación.

SECCiÓN 4.a LA CLASifICACiÓN DEL SUELO EN EL PLANEAMIENTO
MUNICIPAL

Art. 4.1.4.1 Criterios de éJasificacíón.

Régimen urbanístico del suelo rustico

SECCIÓN.. I.a
NORMAS COMUNES

Art. 4:2.1.1 Aprovechamiento urbanístico.
. Art. 4.1.1.2 Parcelaciones rusticas en el Suelo Rústico exterior a las

núcleos de población. '
A11. 4.2.1.3 Parcelaciones urbanísticas en el Suelo Rústico exterior

n los núcleos de población.
AI1. 4.2.1.4 Usos característicos.
Art. 4.2.1.5 Condiciones de las actividades agrarias.
Art,. 4.2.1.6 Usos tolerados.
Art. 4.2.1.7 Edificaciones permitidas. .
Art. 4.2.1.8 Condiciones de las comunicaciones, infraestructuras y

urbanización.
Art. 4.2.1.9 Condiciones de las actividades extra¿tivas.
Art. 4.2.1.10 Condiciones de las actividades de ocio y recreo al aire

libre.

SECCIÓN 2.a NORMAS PARTICULARES DE LAS DISTINTAS CATEGORiAS
DEL SUELO RÚSTICO

Art. 4.2.2;1
Art: 4.2.2.2
Art. 4.2.2.3
Art. 4.2.2.4
Art. 4.2.2.5

ecológico (el).
Art. 4.2.2.6 Suelo Rústico de Protección: Zonas de valor paisajís

tico (c2).
Art. 4.2.2.7 Suelo Rústico de Protección: Entorno de monumentos

o restos histórico-artísticds.

SECCiÓN 3.a CONDICIONES DE LAS INSTALACIONE~ y EDIFICACIONES
EXISTENTES EN SUELO RÚSTICO EXTERIOR A LOS NUCLEOS DE POBLA
CIÓNRURALES y NO INTEGRADOS EN EL PATRIMONIO HISTÓRICO-

ARTíSTICO

Art. 4.2.3.1 Condiciones de fuera de ordenación.

CAPITULO 4.3

La calificación del suelo urbano, urbanizable y rústico de oodeos de
población

SECCIÓN l.a LA CALIFICACIÓN DE LOS USOS GLOBALES DEL SUELO
URBANO Y URBANIZABU

Art. 4.3.1.1 Criterios globales para la calificación de los usos ~obales

del suelo.

CAPITULO 4.4

Régimen del suelo de los· Sistemas Generales Insulares (SG~)

SECCIÓN La REGULACIÓN GENERAL DEL SUELO DE LOS SISTEMAS
, GENERALES INSUL:ARES (SGl)

Art. 4.4.1.1 Definición. régimen urbanístico y ejecución de los
Sistem'!s Generales Insulares (SGI).

CAPITUW4.5

Condiciones generales -del aprovechamiento, tonservación y ruina de los
inmuebles y de la edificación

SECCiÓN LA LAS CONDICIONES GENERALES DEL APROVECHAMIENTO.
DEBERES DE LOS PROPIETARIOS DE INMUEBLES Y ESTADO RUINOSO DE LA

•. EDIFICACIÓN

Art. 4.5.1.1 Criterios para su consideración en el Plan Insular de
Ordenación. .

An. 4.5.1.2 ,Condiciones del aprovechamiento urbani.S1;ic,?
Art. 4.5.1.3 Condiciones para la efectividad y leglttmldad del

aprovechamiento. . _ .
An. 4.5.1.4 Condiciones generales de conservaclOn de los propieta

rios de los inmuebles y estado ruinoso de las edificaciones.

TITULO V
Condiciones para el desarrollo cualificado del medio natural y

urbano'

CAPITULO 5.1

Criterios y marco general

SECCiÓN I.a CRITERIOS PARA'SU CONSIDERACIÓN EN EL PLAN INSULAR

Art. 5. L 1.1 Criterios básicos y temática considerada.

CAPITULO 5.2

Condiciones generales de los usos

SECCIÓN 1.1. DEFINICIÓN, TIPOS DE usos y CLASES DE OBRAS Y
EDIFICACIONES

Art. 5.2.1.1 Definición y nivel de vinculación del contenido de este
capitulo.

Art. 5.1.1.2 Tipos de usos en la edificación: Usos principales y
diferentes usos en un mismo edificio.

Art. 5.2.1.3 Clases de obras de edificación.

SECCIÓN 2.3 USO RESIDENCIAL

Definición y clases.
Aplicación. .
Vivienda extenor.
Programa de vivienda.
Altura de los techos.
Accesos comunes.
Dotación· de aparcamientos.

SECCIÓN 3.a USO DE ALOJAMIENTO. TURÍSTICO

Art. 5.2.3.1 Definición y clases.
Art. 5.2.3.2 Aplicación.
Art.·5.2.3.3 Condiciones generales.
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SECClÓN 4.a Uso DE LA INDUSTRIA-ALMACÉN SECCiÓN 2.a NORMAS DE~INFRAESTRUCTURÁS y SERVICIOS DE LOS
NÚCLEOS DE POBLACIÓN

SECCIÓN 5.a USO DE OFICINAS

Art. 5.2.5.1 Definición y clases.
Art. 5.2.5.2 Aplicación.
Art~ 5.2.5.3 Condiciones de parque de oficinas.
Art. 5.2.5.4 Condiciones de oficinas en edficios aislados o en

locales comerciales.
Art. 5.2.5.5 Condiciones. de los despachos profesionales domésti

cos.

Art. 5.2.4.1
Art. 5.2.4.2
Art. 5.2.4.3

miento.
Alt. 5.2.4.4
Arto 5.2.4.5

Definición y clases.
Aplicación.
Condiciones de polígonos industriales y de almacena-

Condiciones de industria-almacén en edficios aislados.
Condiciones de los talleres domésticos.

Subseccion J. a /.a Red viaria y espacios públicos

Art. 5.4.2.1 El sistema urbano de espacios públicos.
Art. 5.4.2.2 Criterios generales de diseno. -
Art. 5.4.2.3 Perfil longitudinal del viario.
Art. 5.4.2.4 Condiciones geométricas y de pavimentación de las

vias libres.
An. 5.4.2.5 Jardinería y mobiliario urbano.

Subseccion 2.i.l 2.i.l Jn}í"aeSIructuras hidráulico-sanitarias

Art. 5.4.2.6 Criterios generales.
Art. 5A.2.7 Infraestructuras de abastecimiento de agua y red de

ricgo.
Art. 5.4.2.8 Red de alcantarillado.
Art. 5A.2.9 Depuración.

SEccióN 6.a USO DE SERVICIOS Y DOTACIONES

Art. 5.2.6.1 Definición y clases.
Art. 5.2.6.2 Aplicación.
Art. 5.2.6.3 Condiciones de equipamiento y zonas verdes.
Art. 5.2.6.4 Condiciones de equipamiento comercial y turistíco

complementario. '
Art. 5.2.6.5 Condiciones de servicios públicos.

Subseccion 2.a 3~/1 Suministro de energia eléctrica

Art. 5.4.2.10 Criterios generales.
Art. 5.4.2.11 Condiciones de instalaciones e infraestructuras de

energía eléctrica. ..
Art. 5.4.2.12 Niveles de iluminación en espacios públicos.
Art. 5.4.2.13 Otros críticos de diseño.
Art. 5.4.2.14 Criterios generales.
Art. 5.4.2.15 Tendid<;>s telefónicos.

CAPITULO .5.3

Condiciones generales del ~istema de comunicaciones e infraestructuras
SECCiÓN 3.a · Normas para la implantación de infraestructuras en suelo

rústico

SECCIÓN l.a

Art. 5.3.1.1
Art. 5.3.1.2

portuarias.

INFRAESTRUCTURAS DE ACCESIBILIDAD A LA ISLA

Normas sobre uso y diseño del aeropuerto.
Normas sobre uso y diseño de las infraestructuras

Alt. 5.4.3.1
Art. 5.4.3.2
Arl. 5.4.3.3
Alt. 5.4.3.4
Arl. 5.4.3.5
Alt. 5.4.3.6

Condiciones generales.
Viario en sucio rústico.
Infraestructuras hidráulíco-sanitarías en suelo rustico.
Infraestructuras eléctricas en suelo rustico.
Alumbrado público.
Telefonía.

SECCIÓN2.a INFRAESTRUCTURAS DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

SECCIÓN 3.a INFRAESTRUCTURAS HlDRÁULiCO-SANITARIAS

Art. 5.3.2.1
Art. 5.3.2.2
Art. 5.3.2.3
Art. 5.3.2.4
Art. 5.3.2.5
Art. 5.3.2.6

Introducción.
Jerarquizacióll.
Condiciones de trazado.
Pavimentación.
Servidumbre.
Normas de diseño.

CAPITULO 5.5

Par.ámetros y condiciones generales de edificación

SECCiÓN I.a DETERMINACIONES GENERALES

Art. 5.5.1.l Definición. capacidad de edificar, y nivel de vincula
ción del contenido de este capítulo.

Ambito de aplicación.
Criterios generales de diseño.
Criterios de dimensionamiento, calidad y edificabili-

SECCiÓN 3.a DEFINICIONES y CONDICIONES DE POSICIÓN Y OCUPACIÓN
. DEL EDIFICIO

Art. 5.5.2.1
Art. 5.5.2.2
Art. 5.5.2.3
Alt. 5.5.2.4

Art. 5.3.3.1
Árt. 5.3.3.2
Art. 5.3.3.3

dad.
Art. 5.3.3.4 Criterios específicos sobre instalaciones del abasteci-

miento de agua. .
Art. 5.3.3.5 Criterios especificos sobre instalaciones de depuración.

SECCIÓN 4.8 ENERGíA ELÉCTRICA

Art. 5.3.4.1 .Ambito de aplicación.
Art. 5.3A.2 Criterios de diseño de instalaciones puntuales.
Art. 5.3.4.3 Criterios de diseño de tendidos eléctricos.
Art. 5.3.4A Servidumbres eléctricas.

SECCIÓN 2.11

Art. 5.5.3.1
Alt. 5.5.3.2
Alt. 5.5.3.3
Alt. 5.5.3.4
Art. 5.5.3.5

DEFINICIONES y CONOICIONES RELATIVAS A LA PARCELA

Segregación y agregación de parcelas.
Definición de lindero.
Definición de la superficie de parcela.
Condiciones para la edificación de una parcela.

Determinación de separación a línde-ros.
Definición de retranqueos.
Definición de separación entre edificios.
Definicíón del fondo edificable.
Definición del coeficiente de ocupación.

SECCIÓN 5.a TELEFONíA

Art. j.3.5.1 Ambito de aplicación.
Art. 5.3.5.2 Criterios de diseño.

CAPITULO 5.4

. SECCiÓN 4.a CONDICIONES DE EDIFJCABILlDAO y APROVECHAMIENTO

Are 5.5.4.1 Superficie edificable o edificabilidad.
Are 5.5.4.2 Definición del coeficiente de edificabilidad.

SECCIÓN 5,a CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS

SECCIÓN 6. a CONDICIONES DE CALIDAD E HIGIENE DE LOS EDIFICIOS

Condiciones generales de urbanización

SECCIÓN La CRITERIOS GENERALES

Subseccion 1./1 I.a J/llroducción

Art. 5A.1. I Objeto y ámbito de aplicacíón.

Subseccion J.a 2.a Niveles de urbamzactdn

An. 5.4.1.2 Definición.
ArL 5.4.1.3 Asignación de niveles de urbanización a cada tipo de

núcleo. área urbanizada o edificación aislada.
Art. 5.4.1.4 Cuadro resumen de normativa correspondiente a cada

nivel de urbanización.

Art. 5.5.5.1
Alt. 5.5.5.2

altura.
ArL 5.5.5.3
Alt. 5.5.5-4

Art. 5.5.6.1
Art. 5.5.6.2
Art. 5.5.6.3
Art. 5.5.6.4
\lt. 5.5.6.5
Alt. 5.5.6.6

Definición de la altura de los edificios.
De.finitión de las construccíones por encima de ,la

Definición de la altura y la altura libre del piso.
Definición de sótano. semisótano, entreplanta y ático.

Definición.
Aislamiento térmico y acústico.
Pieza habitable.
Ventilación e ilumínación de piezas.
Definición de patio.
Dimensión de los patios de ~rcela cerrados.
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SECCiÓN 7.3 CONDICIONES DE LAS DOTACIONES Y SERVIOOS DE LOS
EDIFICIOS

Art. 5.5.7.1
Art. 5.5.7.2
Art. 5.5.7.3
Art. 5.5.7.4
Art.5.5.7.5
Art. 5.5.7.6
Art. 5.5.7.7
Art. 5.5.7.8

Dotación de agua potable.
Encrgia eléctrica.
Energias alternativas.
Telefonía. -
Evacuación de aguas pluviales.
Evacuación de humos.
Evacuación de residuos sólidos.
Aparatos elevadores.

TITULO VI

Desarrollo del Plan Insular

CAPITULO 6.1

Tramitación. seguimiento, desarrollo y ejecución

SECCIÓN I.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 6.1.1.! Condiciones generalcs e instrumentos de intervención.

SECCIÓN 8.
a

APARCAMIENTO y GARAiES EN LOS EDIFICIOS

SECCIÓN 9.a 'CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS

Art..5.5.8.1
Art. 5.5.8.2
Art. 5.5.8.3
,Art. 5.5.8.4

Art. 5.5.9.1
Art. 5.5.9.2
Art. 5.5.9.3
Art. 5.5.9.4

Dotación de aparcamientos.
Plaza de aparcamiento.
Garajes.
Aparcamiento en los espacios libres.

Acceso a las edificaciones.
Escaleras.
Supresión de barreras arquitectónicas.
Prevención de incendios.

SECCIÓN La DISPOSICIONES TRANSITORI.Ks y ADICIONALES

Art. 6.1.2.1 Disposiciones genernles.

SECCiÓN 3.a DISPOSICIONES SOBRE EL SEGUIMIENTO DEL PLAN INSU
LAR

Art. 6.1.3.1 Disposiciones generales.

SECCiÓN 4.3 DISPOSICIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y EJECUCiÓN DEL
PLAN INSULAR

Art. 6.1.4.1 Disposiciones generales.

SECCIÓN lO.a CONDICIONES AMBIENTALES

Art. 5.5.10.1 Definiciones.
Art. 5.5.10.2 Aplicación.
An. 5.5.10.3 Compatibilidad de actividades.
Art. 5.5.10.4 Lugares de observación de las condiciones.
Art. 5.5.10.5 Emisión de radiactividad y ,perturbaciones eléctricas.
Art.5.5.1O.6 Transmisión de ruido.
Art. 5.5.10.7 Vibraciones.
Art. 5.5.10.8 Deslumbramientos.
Art.5.5.1O.9 Emisión de gases, humos, partículas y otros contami

nantes atmosféricos.
Art. 5.5.10.10 Vertidos industriales.

TITULO PRIMERO

l. Disposiciones generales

CAPITULO LI

Vigencia, contenido y efectos del Plan [nsular

SECCiÓN 1.3 CONDICIONES GENERALES

Articulo L 1. LI Naturaleza, ámbito y antecedentes del Plan Insu·
lar.

CAPITULO 5.6

SECCIÓN 5.a FICHAS RELATIVAS A LAS TIPOLOGíAS BÁSICAS DE LA
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL. DIRECTRICES INDICATiVAS

SECClÓN 6.'" FICHAS RELATIVAS A LAS CONDICIONES PARTICULARES
TIPOLÓGICAS POR DiSTINTOS GRUPOS DE NÚCLEOS DE POBLACiÓN.

DIRECTRICES INDICATIVAS

SECCIÓN 3.a CONDICIONES PARTICULARES URBANíSTICAS, ESTETICAS y
TIPOLÓGICAS DE LA EDIFICACIÓN EN LOS NÚCLEOS NO TURISTICOS

Art. 5.6.3.1 Criterios generales.
Art. 5.6.3.2 Condiciones de la ordenación urbanística de los

núcleos de población no turística.
Art. 5.6.3.3 Condiciones estéticas de la edificación de los núcleos

de población no turísticos. .
Art. 5.6.3.4 Condiciones tipológicas de la edificación en los núcleos

de población _no, turísticos.

Condiciones particulares urbanísticas, estéticas y tipológicas en lo
distintos nueleos de población

SECCiÓN La DEFINICIÓN, APLIC¡CIÓN y DISTINTAS FORMAS DEL P-AI
SAJE EDIFtCADO EXISTENTE EN LA ISLA. EL CASO DE ARRECIFE

Art. 5.6.1.1 Definición.
Art 5.6.1.2, Aplicación.
Art. 5.6J.3 Condiciones particulares urbanísticas, estéticas y tipa

lógicas de la edificación en arrecife.

SECCIÓN 2.a CONDICIONES PARTICULARES URBANíSTICAS Y TlPOLOOI·
CAS DE LA EDIFICACiÓN EN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN TURíSTICOS

Art. 5.6.2.1 Criterios generales. •
Art. 5.6.2.2 Condiciones de la ordenación urbanística de los

núcleos de población.
Art: 5.6.2.3 Condiciones estéticas de la edificación de los núcleos

turísticos.

4. El Plan Insular de lanzarote se relaciona con su avancc
correspondiente, aprobado el 5 de noviembre de 1987.

Art 1.1.1.2 Vigencia del Plan Insular:

1. El Plan Insular entra en vigor desde la fecha de publicación de
su aprobación definitiva: su vigencia será indefinida y como mínimo
hasta el ano 2002 (en tres periodos 1994·1998·2002), sin perjuicio de sus
eventuales modificaciones o revisiones.

2. El Plan Insular sustituye plenamente al procedente Plan 1973 y
a él deben de adaptarse los planes y normas municipales 'y de inferior
jerarquía.

1. El Plan Insular de Ordenación (Plan Insular en adelante) de
Lanzarote es el instrumento de ordenación integral del correspondiente
territorio insular.

2, El Plan Insu1ar ha sido redactado en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley 1/1987, de J3 de marzo, reguladora de los Planes
Insulares de Ordenación de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Los contenidos básicos del Plan Insular de Lanzarote quedan
sintetizados en el artículo 2. 0 de dicha Ley:

a) Los Planes Insulares de Ordenación establecen las detcrm¡"nacio
nes de ordenación y las directrices de compatibilidad y de coordinación
sectorial sobre el marco fisico. adecuadas para definir el modelo
territorial a que deben responder los planes y normas inferiores de su
ámbito.

b) Estas determinaciones y directrices se justificarán por relación a
las exigencias del desarrollo regional. a la articulación racional de ¡as
distintas políticas y actuaciones con incidencias sobre el territorio, a la
mejor distribución globa] de los usos o actividades e implantación
coordinada de las infraestructuras básicas, ya la necesaría protección del
medio ambiente, de los recursos naturales y de los bienes culturales.

c) Los Planes Insulares se elaborarán teniendo en cuenta la realidad
global de la correspondiente isla, especialmente las características
socioeconómicas de su territorio y población en relación con las
posibilidades y" los programas de actuación del sector público y las
posibles actuaciones del privado. todo ello dentro de los objetivos que
el propio Plan propone.

d) Los Planes Insulares de Ordenación se articulan entre los de
earacter directivo regulados por el ordenamiento urbanístico vigente y
en todo caso superiores jerárquicamente al planeamiento municipal.

e) Los objetivos del Plan Insular deberán enmarcarse en las
dirt"Ctrices generales d$ ordenación territorial del archipiélago, debiendo
procurar la satisfaccion de las necesidades a que corresponde sobre la
base del equilibrio "egional y la complementariedad de los Planes
Insulares entre si.

LAS CONDICiONES RELATIVAS A LA PARCELACiÓN
Y EDIFICACIÓN

Uso de la vivienda.
Parcela mínima y condiciones de parcelación.
Edificabilidad, número de plantas y ocupación.
Alineaciones, retranqueos y separación a linderos.
Recomendaciones complementarias.

SECCIÓN 4.a

Art. 5.6.4.1
Art. 5.6.4.2
A.rt. 5.6.4.3
Art. 5.6.4.4
Art. 5.6.4.5

•
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Art. 1.1.1.3 Efectos del Plan Insular:

l. La entrada en vigor del Plan Insular le confiere los siguientes
efectos:

a) Publicidad. lo que supone el derecho de cualquier ciudadano a
consultarlo. por sí mismo, o a recabar información escrita sobre su
contenido y aplicación en la forma que se regule según las presentes
normas.

bY Ejecutoriedad. lo que implica la facultad para emprender 1a
realización de los proyectos y obras que en el Plan están previstos. la
declaración de la utilidad publica de los mismos y, en general. la
habílítación para el ejercicio por el Cabildo Insular de las funciones
enunciadas por la Ley y el propio Plan en lo que sea necesario para el
cumplimientl,) cabal de sus determinaciones.

e) Obligatoriedad, lo que apareja al deber, legalmente exigible, del
cumplimiento exacto de todas y cada una de sus especificaciones a sus
respectivos niveles: .

Criterios generales o básicos: Son determinaciones generales sobre
los criterios que deben regir los contenidos correspondientes.

Determinaciones: Son contenidos de inmediata aplicación que obli
gan a todos de modo general y directo.

Directrices:

Vinculantes: Obligan directamente sólo a las Administraciones
PúWicas.

Indicativas: Son recomendaciones Que pueden modificarse de furma
justificada. < < ,

Art. 1.1.1.4 Revisión del Plan Insular.

L Al finalizar el primer periOdo de vigencia del Plan Insular (1994)"
el Cabildo verificará la oportunidad de proceder a su revisión, la "CUal se
producirá en cualquier otro momento, anterior o posterior, si se
produjere alguna de las circunstancias siguientes:

a) -Si se aprueba un Plan de Ordenación de ámbito superior que
comprenda la isla de Lanzarote y que así 10 disponga o lo haga necesario.

b) Cuando cimmstancias Sobrevenidas aIteren las hipótesis del
Plan en cuanto a sus magnitudes de forma que obliguen a modificar los
criterios,generales de la ordenación expresados en la Memoria y en el
Programa de Actuación.

e) Cuando la ejecución del Plan ponga de manifiesto la posibilidad
y conveniencia de ampliar sus objetív.os mediante ulteriores desarrollos
del mismo modelo de ordenación no previstos in'icialmente y que
requieran' la reconsideración' global de las previsiones económico-
financieras. ,

d) Si se han' de tramitar modificaciones concretas de los criterios
básicos, determinaciones y directrices-vinculantes del Plan que den lugar
a alteraciones que incidan sobre la estructura general del territorio
insular o sobre las determinaciones sustanciales que lo caracterizan.

e) Cuando otras circunstancias Sobrevenida,s de análoga naturaleza
e importancia lo justifiquen, por afectar a los criterios determinantes de
la estructura general y orgánica del territorio o de la clasificación del
suelo, y así lo acuerde motivadamente el Cabildo Insular.

f) Cuando el Cabildo Insular opte por modificar los criterios
básicos en q':le se sustenta el Plan Insular.

2. El Programa de Actuación del Plan Insular será revisado
transcurrido el primer período del Plan (1992) y, en cualquier caso,
cuando el-Cabildo Insular u otros Organismos públicos necesiten iniciar
obras, inversiones o acciones no contempladas en el Programa, en forma
y cuantía que impidan o alteren sustancialmente el cumplimiento de las
previsiones de éste.

3. La revisión del Plan se ajustará a lo previsto en la disposición
final tercera de la Ley 1/1987, de 13 de marzo, de Planes Insulares.

Art. l.U.s Modificaciones del Plan Insular.
l. Se entiende por modificación del Plan Insular toda alteración o

adición de sus documentos' o determinaciones que no constituya
supuesto de revisión conforme a lo previsto en el artículo anterior, y, en
general, las que puedan aprobarse, en Sil caso, sin reconsiderar la
globalidad del Plan por no. afectar, salvo de modo puntual y aislado, a
la estructura general y orgánica dd territorio oa la clasificación del
suCio.

2. No se considerarán, en principio, modificaciones del Plan:

a) Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción
Que la ley y el propio Plan Insular resenran al planeamiento de
desarrollo, segun lo especificado en estas normas.

b) los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que la
ejecución del planteamiento requiera justificadamente en las delimita-
ciones correspondientes. ~ -

c) El desarrollo, precisión o aclaración del contenido del Plan
Insular, siempre que no cambien su sentido ni produzcan efectos que
exijan la revisión del Plan.

d) 'foda modificación ju~tificada de las directrices indicativas
establecIdas por el Plan.

3. Cada modificación se ajustará a las mismas disposiciones
enunciadas para su formulación.

4. Toda modificación se producirá con el grado de definición
documental correspondiente ·al planeamiento general. Cualquiera que
sea la magnitud y trascendencia de la modificación deberá estar
justificada mediante un estudio de su incidencia sobre las previsiones y
determinaciones contenidas en el Plan Insular, así como sobre la
posibilidad de proceder a la misma sin necesidad de revisar el Plan.

Art. 1.1.1.6 Documentación del Plan Insular: Contenido y valor
relativo de Sus elémentos:

l. Los distintos documentos del Plan Insular integran una unidad
coherente cuyas determinaciones deberán aplicarse, partiendo del sen
tido de las palabras y de los grafismos, en orden al mejor cumplimiento
de los objetivos generales del propio Plan y atendida la realidad social
del momentO-en que se apliquen.

2. En caso de discordancia e imprecisión de contenido de los
diversos documentos Que integran el Plan se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) la Memoria General del Plan,- con sus documentos anexos,
señala los objetivos generales de la ordenación y expresa y justifica los
criterios Q.ue han conducido a la adopción de las distintas determinacio
nes. Es el instrumento básico para la interpretación del Plan en su
conjunto y opera supletoriamente para resolver los conflictos entre otros
documentos o entre distintas determinaciones, si resultaren insuficientes
para ello las disposiciones de_las presentes normas.

b) Planos de ordenación, a- escala 1/50.000, expresan el modelo
resultante de la ordenación establecida y la imagen de la estructura
general y orgánica del territorio, incluidas las grandes infraestructuras, y
reflejan la dinámica de desarrollo del Plan Insular.

e) las presentes normas urbanisticas constit~en el cuerpo norma
tivo específico de la ordenación urbanística de Lanzarote. Prevalecen
sobre los restantes documentos del Plan para todo lo que en ellas se
regula sobre desarrollo, gestión y ejecución del planeamiento, y en
cuanto al régimen jurídico propio de las distintas categonas de suelo y
de los aprovechamIentos públicos o privados admisibles sobre el mismo.

d) El Programa de Actuación y Estudio Económico:
1, El Programa de Actuación determina el orden normal de

desarrollo y ejecución del Plan, tanto en el tiempo como en el espacio,
todo ello de acuerdo con los objetivos generales de la ordenación.

2. Estudio económico, con el contenido de evaluación económica
y asignación de las inversiones. Sus especificaciones se entienden como
meramente estimativas en lo que respecta a las previsiones de inversión,
pública o privada, y a la evaluación de los costes.

e) El resto de la documentación del Plan Insular (planos de
información, análisis urbanístico-diagnóstico y estudios complementa
rios) tiene un carácter informativo y manifiesta cuáles han sido los datos
y estudios que han servido para fundamentar la propuesta del Plan.

Art. 1.1.1.7 Interpretación del Plan Insular:
l. La interpretación del Plan Insular corresponde al Cabildo

Insular en el ejercicio de sus competencias urbanísticas, sin perjuicio de
las facultades interpretativas que corresponden a la Comunidad Autó
noma de Canarias y, en su caso, a los Ayuntamien.tos de la isla, con
arreglo a las leyes vigentes; y de las funciones jurisdiccionales del Poder
Judicial.

2. Si, no o~tante, la aplicación de los criterios interpretativos
contenidos en el artículo anterior, subsistiere imprecisión en las determi·
naciones o contradicción entre ellas, prevalecerá la interpretación del
Plan más favorable al menor deterioro del ambiente natural, del paisaje
y de la imagen urbana, a la .menor transformación, de los usos y
actividades tradicionales existentes,' y al interés más general de la
colectividad.

TITULO 1I

Disposiciones sobre la ordenación territorial urbanística
. y poblacionaI

CAPITULO 2.1

La estructura t~rritorjal insular

Sección La SiNTESIS DE LA ESTRUCTURA
TERRITORIAL INSULAR

Art. 2.1.1.1 Propuesta generaL

A) Criterios básicos.
A, 1) La ordenación territorial establecida en el Plan Insular de

Ordenación se caracteríza por una estructura insular. descentralizada,
con asentamientos concentrados en el medio rural y que articula varios
sistemas diferenciados e interrelacionados entre sí:
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a) Arrecife como capital insular.
b) El Sistema de Alojamientos de Servicios Turisticos, que desarro~

llar principalmente en la lona sur y suroeste de la isla.
e} Un eje de centros municipales residenciales y dotacíonaJes y de

mldeos residenciales de descongestión paralelo al sistema luristico por
el intcrior, que recorre la isla desde Tahíche en el este a La Masada en
el oeste.

d) Una zona rural servida por sus centros municipales rurales.
residenciales, dotacíonales con servicios lunsticos complementarios, y
con una población asentada en los nudeos de población tradicionales.

e) Una serie de nucJeos de litoral con posible turismo interior y con
pequeños servicios turistícos complementarios.

t) Un sistema de espacios naturales, paisajisticos y agrícolas que se
conectan a través de toda la isla, ofreciendo una visión integral de la
misma e Incorporando la recIentemente aprobada Ley de ESpaCIOS
Naturales de Cananas (LEN).

g) Un sistema de comunicaciones internas coherente con fo ante·
riormente ex.puesto y basado en un eje este-oeste (costa Teguise·playa
Blanca) con una serie de circunvalaciones alrededor de Arrecife y en una
red viaria menor que conecta el anterior con el noreste, norte y noroeste
de la isla.

h) Un sistema de actividades puntuales de diverso carácter. «Siste
mas Generales Insulares (SGI) turísticos, dotacionales, comunicacio
nes...» que, pudiendo ubicarse en ciertas arcas exteriores a los nudeos
de población, pueden producir efectos estructurales positivos en el
territorio y recupef<lr a la vez paisajes ya deteriorados en la isla.

A.2 En todo caso, el Plan Insular asume la prevalencia de la
normativa correspondiente de ámbito superior y muy especialmente la
relativa a:

Ley de Ordenación de Planes Insulares de Canarias.
Ley sobre el Suelo Rústico de Canarias.
ley sobre Espacios Naturales de Canarias.
Ley sobre Prevención del Impacto Ambiental en Canarias.
Ley de Disciplina Urbanística de Canarias.
Ley de Costas del Estado.

Art. 2.1.1.2 El proceso de descentralización insu~ar.

A) Directrices vinculantes.

la polítíca de descentralización insular es imprescindible para
mejorar la situación de Arrecife y para mantener. unos Centros munid·
pales de cierta potencia, capaces de articular equilibradamente el eje
turístíco costero. Se requiere, pues, una acción urbanística articulada
entre los distintos Ayuntamientos, coordinada por el Cabildo a través,
en su caso, de la Comisión Insular de Urbanismo (CIU), de forma que
cl.proceso descentralizador adquiera la fuerza y previsión Que requiere.
Para ello hay que potenciar la oferta residencial en el eje de Centros
municipales y núcleos de descongestión y reducir la de Arrecife y
conseguir que la demanda encuentre atractivo residir en dichos Centros
y nÚclN5, en base a desarrollar allí la vivienda pública; ofrecer suelo
más barato y atractivo: garantizar las dotaciones y servicios precisos. y
mejorar con ventaja las comunicaciones correspondientes.

CAPITULO 2.2

La ordenación territorial insular

SECCIÓN L lI DEfiNiCIÓN DE LA ORDENACiÓN TERRITORIAL
INSULAR

Art.2.2.1.1 Los componentes básicos que definen la Ordenación
Territorial Insular.

A)" Definición.

A.I la Ordenación Territorial Insular queda definida por la
Estructura Territorial Insular Básica (ETIB) y por un conjunto de
elementos territoriales, llamados Sistemas Generales Insulares (SGI).

A.2 La Estructura Territorial Insular Básica (ETIB) y los Sistemas
Generales Insulares son sistemas territoriales que determinan la calidad
y consecución de la Ordenación Territorial Insular y se definen en la
sección 2.a y 3.3 de este capitulo 2.2.

Sección 2.a LA ESTRUCTURA TERRITORIAL INSULAR
BÁSICA (ETIB)

Art. 2.2.2.1 Definición de la Estructura Territorial Insular Básica.

A) Definición.
La Estructura Territorial Insular Básica de Lanzarote viene definida

en el Plan Insular de Ordenación por tres sistemas básicos: El sistema
del medio fisico y del paisaje insular (medio natural y paisaje); el sistema
articulado de núdeos de población, y el sistema de distribución de los
grandes usos del suelo en el territorio. La ETIB incorpora asimismo las
determinaciones establecidas en la Ley de Costas.

Subsección 1.1 El sistema del medio fisico y del paisaje insular

Art. 2.2.2.2 Definición del sistema dcl medio fisico y del paisaje
insular.

A) Definición.
A efectos de la definición de la Estructura Territorial Insular Básica

(ETIB). el sistema del medio fisico insular comprende todo el suelo
rustico exteriora a los núcleos de población y se divide en las siguientes
categorias representadas en los Planes de Ordenación del Medio Físico:

a) Suelo rústico forestal.
b) Suelo rústico potcncialmente productivo.
b. 1) Minero.
b.2) Agrícola.

c) Suelo rustico de protección.
c.l) De valor natural y ccoltigico.
c.1) De valor paisajístico.
c.3) Entorno dc monumentos y restos históricos artisticos no

incluidos en categorías anteriores..

d) Sucio rústico de litoral y costero.
c) Suelo rustico residual.
c.l) Areas de agricultura abandonadas.
c.2) Resto del sucio rustico exteriores a Jos núcleos de población.

Suhsecci6n 1.2 El sistema articulado de micleos de población

Art. 2.2.2.3 Definición del sistema articulado de nticleos dc pobla-
ción.

A) Definición.

A efectos dc la definición de la Estructura Territorial Insular Básica
(ETIB). el sistema de núcleos de población esta determinado por la
articulación territorial de los mismos. expresada gráficamente en el
Plano de Ordenación Territorial yel caracter otorgado por el Plan a cada
uno de dIos:

a) Capital insular: Arn.'Cife.
b) Núcleos turísticos.

b.l) Centros de alojamiento y servicios turísticos (tanto por ciento
significativo dc residcncia establc): Puerto del Carmen. Costa Teguise,
y Playa Blanca.

b.2) Núcleos Turísticos con alojamiento y Servicios Turísticos
(porcentaje significatIvo de residencia estable): Puerto Calero-Cortijo
Viejo y la Santa.

b.3) Núdcoscon alojam~ntos turísticos y/o residencial: Charco del
Palo. Island Homcs. Playa Quemada y Oasis de Nazaret.

c) N úcleos no turísticos.

c.l) Centros municipales residenciales y doctacionales: Tías, Yaiza
y San Bartolomé.

c.2) Núcleos residenciales de dí.'scongestión: La Masada, playa
Honda, Tahichc y la Santa.

c.3) Nlicleos rurales de descongestión: Máchcr. Gaduime, Mozaga,
Tao. Tiagua. Las Breñas. La Hoya y MacioL

cA) Núcleos de litoral: Orzola. Amela. Punta Mujeres, la Caleta del
Sebo. la Caleta de la Villa. el Golfo. las Caletas, Pedro Barba, la Caleta
del Caballo y los Cocoteros.

c.5) Centros municipales rurales. dotaciones con servicios turíslÍ.
cos complemcntarios: Teguisc. Tinaja y Haría.

c.6) Nlic!cos rurales: Maguez. Mala. Tabayesco. Guinate y Ye (en
Haría). Guatiza, El Mojón. ~'luñique, Nazaret, Soo. Teseguite y Los
Valles (en Tcguiscl. El Islote. la Florida. y Montaña Blanca (en San
Bartolomé), el Cuchillo, Mancha Blanca y la Vegueta (en Tinajo): La
Asomada; Conil; Masdache, y Vega de Tegoyo (en Tías), Femes, Las
Casitas, la Degollada y Vga (en Yaiza).

dJ Zona de usos mixto en la franja norte de la carretera del
aeropuerto en Arrecife y &.1.n Bartolomé.

SuhsecciufI 2.3 El sistema de distrihución de los grandc's liSOS de suelo
en el territorio

Art. 2.2.2.4 DefiniCIón del sistema de distribución de los grandes
usos del suelo en el lerritono.

Al Defjnición.

A efcctos de la definición de la Estructura Territorial Insular Básica
(E.T.LB). el sistema de distribución de los grandes usos del suelo en el
territorio se realiza en base a la identificación de sus categorías (art.
2.2.2.5), y a los criterios generales para su distribución en el territorio
(art. 2.2.2.6).

Art. 2.2.2.5 Definición, identificación y categorías de los grandes
usos del suelo.
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A) Definición.
A.l) Se definen e identifican como grandes usos del suelo en el

territorio los siguientes:
a) Uso residencial: Es el que sirve para proporcionar residencia

estable o permanente a las personas (incluida segunda vivienda.
residentes estacionales o permanentes extranjeros, talleres domésticos y
despachos profesionales).

b) Usos de alojamiento turístico: Es el que proporcíona habitual
mente alojamiento temporal a los transeúntes mediante precio.

e) Uso de industria~almacén: Es el que tiene por finalidad llevar a
cabo las operaciones de elaboración, transformación, reparación, alma
cenaje y distribución de productos. A los efectos de los criterios de su
distnbución en el territorio se subdivide en:

c.l) Polígono industrial.
c.l) Taller aislado sin formar polígono industrial.

d) Uso deoficínas: Es el que proporciona actividades terciarias que
se dirigen como función principal a prestar. servícios administratívos,
tecnicos, financieros, de información. o bien a las Empresas o a
particulares, sean estas de carácter público o privado, a los efectos de los
criterios de su distribución en el territorio se sudividen en:

d.l} Parque de oficinas.
'd.2)' Edificio aislado sin formar parque de oficinas.

d.3) Instalaciones en edificios comerciales.

e) Uso de servicios, y dotaciones: Es el que proporciona a los
ciudadanos el acceso a mercancías y servicios, mediante ventas al por
menor, el equipamiento que haga posible su educación, su enriqueci~

miento cultural. su salud y su bienestar. su esparcimiento, ocio y recreo,
y los servicios propios de la vida en la ciudad, tanto de carácter
administrativo como de abastecimiento. A los efectos de los criterios de
su distribución en el territorio se subdividen en:

e.l) Servicios y dotaciones en núcleos de población.
c.2) Instálaciones en suelo rustico.

n Uso de comunicaciones e infraestructuras: Es el que permite los
movimientos de personas y medios de transporte y las conexIOnes de las
infraestructuras básicas.

A.2) Para determinar los criterios de distribución de los grandes
usos del suelo en el territorio se establecen las siguientes caracterizacío·
nes relativas a la compatibilidad de su ubicación en la Estructura
Territorial Insular Básica (ETIB):

a} Uso. característico (C): Es un uso plenamente adecuado a la
localización correspondiente. ,

,b} Uso prohibido (P): Es un uso incompatible en la localización
correspondiente.

e) Uso tolerado (T): Es un uso compatible y complementario con
los característicos de la localización correspondiente. Los usos tolerados
tienen ciertas condiciones para su implantación, llamadas parámetros,
que gradúan las tolerancias.

Art. 2.2.2.6 Criterios generales de distribución de los grandes usos
de los suelos en el territono. _

A) Determinación.

Los criterios generales de distribución de los grandes usos del suelo
en el territorio se especifican para cada tipo de núcleo de población en
el cuadro resumen de la estructura territorial básica, indicándose su
compatibilidad en cada caso (columnas GaP), y la graduación de las
correspondientes tolerancias (columna Q).

Sllhsccóón 2.4 Disposiciones sobre la Estructura Territorial Insular
Básica (E. T.i.S.).

Art. 2.2.1.7 Condiciones Generales de la Estructura Territorial
Insular Básica (ETIB.)

A) Definición.

La Estructura Territorial Insular Básica (ETIB). queda definida por
el Plan Insular en el conjunto de su documentación (gráficamente
sintetizada en el Plano de Ordenación Territorial y en los Planos del
Medio Físico), y por lo especificado en esta Sección2.3

•

B) Directrices vinculantes.

5.1) Las delimitaciones de las distintas categorías del suelo rustico
o en los distintos núcleos de población se podrán precisar mediante
ajustcs puntuales por el· plancamiento municipal que desarrolle el Plan
Insular. sin incrementar las superficies máximas delimitadas para cada
uno de ·ellos en el mismo. Excepcionalmente y previo informe de
compatibilidad con el Plan Insular formulado por el Cabildo a través,
en su dlSO. de la Comisión Insular de Urbanismo (CIU), dichas
superficics podrán incrementarse hasta un 15 por Joo respecto a las
previstas, siempre que exista causa-justificada para ello y no produzca
perjuicios a terceros.

B.2) En relación al sistema de distribución de los grandes usos del
sucio ('fi el territorio, el Cabildo, a través; en su caso, de la Comisión
Insular de Urbanismo (CIU), podrá modificar justificadamente los
parámetros que gradúan las tolerancias permitidas expuestas en la
columnaQ.

5.3) Cualquier otra modificación de la ETIB supondrá la revisión
del Plan Insular según el procedimiento correspondiente.

B.4) En el cuadro resumen de la Estructura Territorial Insular
Básica (ETlB), adjunto, se tratan los apartados básicos que, complemen
tados con los planos correspondientes, definen la Estructura Territorial
Insular Básica (ETIB), de la isla:

a) El sistema articulado de núcleos de población queda determi
nado por la categoría de los núcleos (A), su definición (B), su
identificación (e). sus dimensiones máximas de superficie (D) como
consecuencias de la clasificación directa por el Plan Insular del Suelo
Rústico exterior a los· nücleos de población; la capacidad de plazas
turísticas o tcsidenciaJes (E) (la capacidad residencial de los núcleos no
turisticos tiene carácter indicativo), sus densidades (F) (con carácter
indícativo).

bl El sistema de distribución de los grandes usos de suelo queda
determinado por las compatibilidades expresadas (G a P), y sus
dircctrices indicativas para graduar las tolerancias correspondientes (Q).

e} El sistema deJ .medio·· fisico insular queda definido en su
capacidad de albergar usos del suelo. lo que compJementado con el
régimen -aplicado al suelo rustico en el Plan Insular y su documentación
gráfica (Planos del Medio Físico). determinan dicho sistema.
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CUADRO RESUMEN DE LA ESTRUC1iJRA TERRITORIAL INSULAR BASICA. lo
COMPATIBILIDAD DE USOS EN EL TERRITORIO:
C:USO CARACTERISTICO T:USO TOLERADO P:USO PROHIBIDO

A 8 C DlftEJSIOIES BASICAS COftPATIBILIDAD DE USOS El EL TERRITORiO

DEFlIICIOI O a P o H liD-ALftACEI oPlcms SElY/DoTACS P
. CATEOORIA DE SU ALOJA COftU-

DEL CATEGORIA IDElTIPICACIOI sum CAPACIDAD DRI ml- ftlEl- I J K L ft l o mAC
IUCLEO I1sum PICIB I res iden SI- DEI- TO Poll- Tallr Parqe Edil. !n.- 14- 1.. ti E U-

T hri.t, DAD CIA TURIS fOOO ai.- ofi- ai.- ta lac cIeo. coReo PUES
Has I tata I IHa mo indo lado cinao lado COler pobla idua l mCT

CAPITAL Senidos do mECln m m,ooo I 167 C T C C C C C C - T
muuI tacs connic 1,180 T i 2

I Graodes cen- pumo OEL 703 5,523 R ~7

U tras: cancel cmn JI,OI5 T
Cmraos DE tracidn alo-

,

L ALOJAftIElTO jau 1 sens COSTA TEOU!SE l65 11,500 R 65 C C P T P T T C - T
E Y SElYICIOS turl.ticos lJ,lOO T 1 4 16 5 6 2
OTUIISmOS cOlplelenta-
S dos con resi PUYA BUICA 1,576 Il,214 R 28

deoda estab JI,m T
T
UIumos COI IlcIeos h- U SAlTA SPOIT m mi 55
I ALOJAmnO r!sticos ais 6,Hl T
I YSEmCIOS lados de ti- C C P T P T T C - T
S TURlSTICOS toral con re pumo CALEIO- 11 6301 ~6 1 4 5 6 2
T sid estab.Ie COlTIJO J1EJO 2,567 T
I
CIumos COI Pequeios nd- CHARCO PALO 16 2,262 T 61
OALOJAHIElTO cIeos aisla- ISLAm HOHES 21 HUT 27 C C P P P P T T - T
S TUllSTICO Odos turistic PLAYA QUEHADA 60 1,011 I 50 1 6 1 2

IESIDRlClAL 110 residen. OASIS IAZmT 19 r,015 I 15
,

I CurROS Caracler re- ms m 16,120 I 100 15/l0 P
OftUIlCIPALES sideodal po '. C >--

RES IDElCIA- blac trabaja SAl 8ARTOLOHE 166 10,956 I 1OO)¡5/l0 T T9 T P T T C - T
T LES YDOTA- dora areas C 8 >-- 4 5 6 2
UCIOBALES taris proril YAIZA 1DI 1,481 I IDO 15/l0 P
I
I Iumos IB- Recepcióo 10 UHASADA 170 1l,150 I 15
S SIDElCIALES oao turi.tic PLAYA HolDA lOa IO,lOO R IDO C T P T P T T T - T
T DE DESCOI- prórilas deo TABICHE 11l 20,m R 75 3 4 5 6 10 2

GESTIOI coof ce otros LA SAlTA 46 l,15O I 15

Q DIRECTRICES liDICATIVAS PAlA ORADUAI LAS TOLERAICIAS

I Eri.tentes y oueva. coa lo. Illites elpre.ado. en a 2 Segdo oece.idade. de lo•• i.teaa. cOlre.poodieote.,
1 Reoidencia e.table con lo. Illite. erpre.ado. eo E (eli.teotes las ouevo.l,hevos prograla.: Directrice. art 3.3.1.4.6
4 Eri.teotes y ooevas eo edificios aislado. ioferiore. a 500 12c y separado. eotre .1 aa. de 100 ats.
5 alisteotes y nuevas en edificios aislados ioferiores a 1,500 12c y separados eotre si 11. de 200 ItS.



10498 Viernes 27 marzo 1992 BüE núm. 75 ,

CUADRO RESUMEN DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL INSULAR BASICA. 2.
COMPATIBILIDAD DE USOS EN EL TERRITORIO:
C:USO CARACTERISTICO T:USO TOLERADO P:USO PROHIBIDO

A B C DIKEISIOIES BASICAS COKPATIBILIDAD DE USOS El EL TERRITORIO

DEFIlICIOI D E P G R I1D-ALKACEI OFICmS sm/DOneS P
CmGORU DE SU ALOJA COKU-

DEL CmGORIA ImmlCACIOI SUPER CAPACIDAD DEI RESI- KIEI- I J R L K I O IICAC
Iumo mULAI PIClB I miden SI- DU- TO Poli- Tallr Parqe Edil. Ins- Ja- Rústi E lI-

T hrist. DAD ClA TURIS gono ais- of i- ais- la lac cleos coRes FRAES
Hu 1 tola I /Ra TlCO indo lado cinu lado cOler pobla idaal TROCT

I Iumos Peqaeilos nd- mm 115 3,7S0 R15/ o
U IUIALES cleos nra- GUIKB 116 8,100 I 15/30
C DE les penpec- LAS mus 83 2,490 R

301 C
P P T P P T T - T

L DESCOI- tin acoger KACIOT 116 3,480 I 30 4 6 10 2
E GESTIOI creciliento LA HOH n· 1,150 I SO
O población KOUOA 1I I,m R71/. O
S trabajadora

.
71~0lonu tuist TAO 35 1,\4\ I

I próIius TUGDA 21 866 I 15flO
O

loohlIumos lúcleos de OIZOLA 23 2,300 I
TUE LITORAL litoral di- AIRlBTA 4\ 3,300 I 100/71 C T P T P P T T - T
U venas carac pum KUJlRES 28 2,800 R100m II 4 6 11 2
I terlsticas, LAS CALETAS 3 mR 100/15
I posibles de- l mETA SEaO 20 1,000 R 50
S nrrollos h • PBDIO BARBA 4 120 I 30
T rlsticos plD • CALBTA 1ILLA II 1,100 I ID
I hales y pe- • BL GOLFO 1 150 I 30
C que60s servi
O cios especia .. CALlCABALLO 5 mi ID C P p. P P P P T - T
S Ihados. .. COCOTEROS 13 mi 15 1 2

CBITROS Dolaciones y mmE 8l 1,296 R100 15
KUIICIPALBS servicios d- TlIAJO-mmA 313 15,881 I 15 I C T P T P T T C - T

RURALES reas rurales HARIA 45 2.700 I IDO/ID 8 4 1 6 2
"

l Supeditado al Plan lector de Uso y Gestión .. Supeditado a planealiento lanicipal o especifico

, Q : OIRBCTRICES IIDICATllAS PARA GRADUAR LAS rOLEIAICIAS

6 Según necesidades de la de.anda
7 Las eristentes I¡nilas requeridas para su propio servicio.
8 Eristentes y pequeilus boteles y pensinnes para visitantes y trabajadores,
9 Bristentes y nuevas supeditadas al Plan Especial de refor.a y le jora a.biental en la franja norte de la Carretera

Arrecife-Aeropaerto.
10 Eristentes y las referidas a la propia población, cOlplelentadas en los Centros Kanicipales.
11 Bristentes y pequeñus instalaciones tur!sticas inscritas en la trala de los núcleos, inferiores a ID pfazas cada una

y con I¡.ites totales de lID plalas en Orsola, Arrieta y Punta Knjeres; 50 plalas en la Caleta del Sebo; 21 plalas en
la Caleta de la Villa y El Golfo, y prohibido en Pedrn Barba.

12 Bristentes y servicios y dntaciones propias y especialiladas, orientadas al erterior.
•
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CUADRO RESUMEN DE LA ESTRUcnJ1lA TERRITORIAL INSULAR BASICA, 3.
COMPATIBILIDAD DE USOS EN EL TERRITORIO:
C:USO CARACTERISTICO T:USO TOLERADO P:USO PROHIBIDO

A S C DlftENSIONES SASICAS COftPATIEILIDAD DE USOS El EL TERRITORIO

DEFJJJCIOI O E F G R IN D-AUAen OFICmS Sm/DOmS P
CmGORlA DE SU ALOJA COftU-

DEL CmGORlA IDEITlFICACIOI SUPER CAPACIDAD DEI RESI- mI- l J I L K I O HlCAC
RUetEO mULAR FICJE Rresiden SI- DEI- TO Poll- Ta 11 r Parqe Edil. Ins- Id- Rdsti E li-

T tnrist. DAD CU TURlS gono ais- oli- ais- talac cleos coRes FRAES. Has 1 to ta I IHa TICD indo lado cinas lado coler pobla idua I mCT
.

- I IUetEOS Pequdos nd- KAGUEZ H 1,010 R lO
U mms cleos rura- KALA II 960 R lO
C les: preser- mUESCO 5 150 I lO
L var carActer YB 10 JOO I lO
E Ytipologla, GunArE 7 1I0R lO
O COlO aloja- GUAmA 70 1,100 I lO
S liento pena EL ftOJOI 17 510 I lO

nente de po- KUIlQUE 19 . 570 I lO
I blacian en- mARET IS 5\0 I lO I
O Uctona, ,in SOO 55 1,6S0 I lO

Iculada tredi TESEGUlTE 16 480 I lO
T cione Ilente LOS rALLES lS 7S0 I lO C. P P T P P T T - T
U con las labo EL ISLOTE 8\ 1,SlO I lO \ 6 10 2
I res agrerias LA FLOIIDA 26 780 I lO
I ftOITAtA miCA l7 1,110 I 30
S EL COCRILLO l\ 1,010 I 30
T LA YEGURTA El 1,\60 I 30
I ASOHADA \2 1,160 I lO
C com \0 1,100 I lO
O KmACHE \8 1,\\0 I lO
S lEGA DE rEGOYO 19 S70 I lO

fEftRS 2\ no I lO
UGA 61 1,8l0 I lO -

LAS CASITAS 10 60~ R' 3i1'
< ng~01HD¡ l 90 I lO

. SUELO RUST1CO T P P T P P P P T T
II 1\ IS 2

ZOIA USOS ftlITOS CARRETERA AEIOPUERTO 180 T P T T P T T T - T
El AIIECIFE y SAl SARTOLOKE 16 17 17 17 17 17 2

...

Q: DIRECTRICES I'DICATIVAS PARA GRADOAR LAS TOLERA'CIAS

Il Elistentes que sean cOlpatibles según estudin-censo a realilar y las perlitidas por el Plan Ins. en lonas concretas.
1\ Elistentes que sean cOlpatibles segan estudio-censo a realilar.
15 Sistelas Generales Insulares en Suelo Rústico Residual que perlita dicha posibilidad.
16 Previo Plan Especial: Unílaailiar aislada en parcela glande y trua de 'cildad jardln'.
17 Previo Plan Especial: En trala de 'ciudad jardln'.
18 Elcepcionallente es posible contelplar proyectos singulares beneliciosos para el conjunto insular.

..
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SECCIÓN la Los SISTEMAS GENERALES INSULARES (S.G.L)

Subsecciórl3.J.-Dejiníción de los Sistemas Generales Insulares'(SGI)

Art. 22.3.1 Definición e identificación de los Sistemas Generales
Insulares (SOl).

A) Definición.

A.I) Los SOl de Lanzarote se definen como aquellos elementos que
son determinantes para la estructura, calidad y desarrollo territorial de
la isla. que tienen un efecto supramunidpal, o que, por su escala, no
pueden existir en todos Y- cada uno de los municipios.

A.2) Los SGI del Plan Insular de Lanzarote se han identificado
según el siguiente criterio:

a) SOl relativos a la instalación de ciertas actividades sobre el
territorio.

3.1) Polít!0~OS industriales. de almacén o terciarios.
,a.2) COllJunto de residcncías unifamiliares en grandes parcelas en

Areas de Creación del Paisaje en el Suelo Rustico Residual.
a. 3) Conjunto de viviendas de promoción pública.
b) SOl relativos ál-Patrimonio Histórico y Cultural.
el SOl relativos al sistema de espacios naturales y paisajísticos.
c.l) Elementos puntuales. .
c~2) Extracciones.
d) SOl relativos al sistema de dotaciones y servicios.
d.l) Equipamiento y zonas verdes.
d.2) Equipamiento comercial y turístico complementario.
d.3) Servicios públicos. .

e) S.G.1. relativos al sistema de comunicaciones e infraestructuras.
e. 1) Accesibilidad a la isla.
e.2) Movilidad y transporte.
e.3) Infraestructuras hidráulico-sanitarias.
eA) Infraestructuras energéticas.
e.5) Telefonía.
e.6) EliminaCión de residuos sólidos.

Art. 2.2.3:2 Sistemas Generales Insulares relativos a la instalación
de ciertas actividades sobre el territorio.

~) Definición.

Los Sistemas Generales Insulares relativos a la instalación de ciertas
actividades sobre el territorio son los siguientes:

a) Poligonos industriales y de almacenamiento o terciarios.
b) Conjunto de residencias unifamiliares en grandes parcelas en

Arcas de Creación del Paisaje en el Suelo Rústico Residual.
e) Conjunto de vivienda de promoción pública.

Art. 2.2.3.3 Sistemas Generales Insulares relativos al Patrimonio
Histórico y Cultural.

A) Definición.

Cvn;ti!!.!yen· SOl relativos al PatFimonio Histórico y Cultural, los
elementos, ámbitos y ya.::!!'lientos declarados de Tnteres Histórico
Artistico por Real Decreto, así como ios Cg::!i~!(l!i de la isla~

Art.. 2.2.3.4 Sistemas Generales Insulares relativos al sistema cid
medio fisico y del paisaje.

A) Definición.

Los Sistemas Generales Insulares relatívos al sistema de espacios
naturales y paisajísticos son los siguientes:

a) Elementos puntuales: Se identifican en el capítulo 3.1 del. titu
lo 3.\}

b) Extracciones: Se identifican en él capitulo 3.1 del Titulo 3.°.

Art. 2.2.3.5 Sistemas Generales Insulares relativos al sistema de
dotaciones y servidos.

A} Definición.

A.l) Equipamientos y zonas' verdes.
A.l.I) Equipamiento docente: Constituyen SGI aquellos espacios,

edificios o locales. destinados a actividades de formación. enseñanza o
investigación en sus diferentes grados y especialidades cuyo ámbito de
cobertura está constituido al menos por el conjunto insular y/o cualquier.
otra agrupación territorial supramunicipal:

a) Centros de enseñanza universitaria: Centro UNED; Facultades,
escuelas y colegios universitarios; conservatorios; etc.

b) Centros de investigación y documentación: Centros-de vulcano
logía, cte.

c) Centros de enseñanza especializadas: Escuela de artes aplicadas
y oficios artísticos; Escuela turismo/idiomas, etc.

d) Centros de Educación Media: Institutos de Bachillerato; InstiM
tuto Politécnico de F.P., instituto marítimoMpesquero, etc.

e) Centros de Educación Especial: (no integrados en Centros/Aulas
de E.G.B.).•

t) Residencias escolares y colegios estudiantiles.
g) Centros de E.P.A.
h) Centros de educación compensatoria.
A 1.2) Equipamiento sociocultural y religioso: Constituyen SGI los

espacios. locales e instalaciones destinadas a actividades socioculturales
o de relación, conservadón y transmisión del conocimiento; desarrollo
de actividades artísticas de comunicación y otra índole; celebración de
los diferentes cultos religiosos, cuyo- ámbito de cobertura o red de
scn'icio está constituida por todo el conjunto insular o cualquier otra
agrupación territorial supramunicipal:

a) Equipamiento sociocultural: Casa cultural insular, museos insu
lares. biblioteca insular, palacio de congresos. y exposiciones, casa de la
juventud insular, etc.

b) Equipamiento recreativo y espectáculos: Teatro insular. salas de
conciertos. auditórium. cte.

e) Equipamiento religioso-: Centro culto insular.
A 1.3) Equipamiento sanitario: Constituyen SOl aquellos espacios.

edificios o instalaciones destinando a la prestación de asistencía médica
(prevención. diagnóstico. tratamiento, rehabilitación) y servicios quirúr·
gicos a enfermos. en régimen ambulatorio y hospitalario, cuyo ámbito
de cobertura o red de servicio está constituido por todo el conjunto
insuhu y/o cualquier otra agrupación territorial supramunicipal:

a) Red hospitalaria: Hospital comarcal. hospital insular, policlíni
cas. ctc.

b) Red extrahospitalaria: Ambulatorio de especialidades. centro
salud zona/comarcal. laboratorio de salud pública, etc.

A.1.4) Equipamiento de bienestar social: Constituyen SOl los
locales. edificios e instalacíones destinados a la prestación de asistencia
no específicamente sanitaria a las personas mediante los servicios
sociales cuyo ámbito de cobertura o red de servicio está constituida por
todo el conjunto insular O cualquier otra agrupación territorial supramu
nicipal:

a) Residencias insulares de ancianos.
b) Centros de servidos sodales.
e) Centrós de atención a la infanda, adolescencia y juventud.
d) Centros de orientación familiar y acogida a mujeres.
e) Centros de atención, asesoramiento y rehabilitación de toxicó-

manos. .
t) Centros de rehabilitación minusválidos fisicos, sensoriales y

psiquicos.
g) Centros de acogida e inserción social marginados y situaciones

de extrema pobreza.

. A.1.5) Equipamiento deportivo: Constituyen SGllos espacios loca
lcs o instalaciones destinados a la práctica. enseñanza o exhibición de
deportes o ejercicios de cultura fisica, cuyo ámbito de cobertura o red
de servicios está constituida por todo el conjunto insular o cualquier
otro agrupación territorial supramunicipal:

a) Estadios.
b) Ciudad deportiva insular.
e) Grandes clubes deportivos e instalaclOns deportivas específicas o

de alta competición.
A.!.6) Zonas verdes urbanas: Constituyen SGI los espacios libres y

ZOI1¡JS verdes ur¡'al¡;;~ ~'2st¡J1.adas a plantaciones de: arbolado y jardinería
cuvo objeto Sea garantizar salubnu'.;.j ~.. rcDoso de la población y la
obtención de mejores condiciones ambientales para ¿; ~re~ ~n que esten
y cuyo ¡j01bito de cobertura o servicio está consti,.tuido por tociu ;:!
conjunto insular o cualquier otra agrupación territorialfpoblacional
supra01unicipal:

a) Parque y zonas de recreo insulares.
b) Espacios libres tratados singulares.
c) Espacios libres tratados y áreas monumentales o simbólicas

especificas.

A.2) Equipamiento comercial y turistico complementario: Consti
tuyen SGI aquellos edificios. locales e insta.laciones destinados a
actividades de ocio y rccrco para la población básicamente turistica así
como a las grandes superficies comerciales cuyos ámbitos de cobertura
o red de servicio estén constituidos por todo el conjunto insular o
cualquicr ptra agrupación territorial supramunicipal:

a) Grandes superficies comerciales.
b) Instalaciones deportivas grandes Consumidores de espacio (golf

y pistas de ultraligeros, etc.).
c) Instalaciones recreativas (casinos: salas de fiestas, etc.).
d) Parques de atracciones y similares (aguapark, etc.).
e) Puertos deportivos.
f) Centros turísticos del Cabildo y similares;

A.3) Servicios públicos: Constituyen SGI aquellos espacios, edifi
cios e instalaciones destinados a actividades que la Administración
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:

presta a los ciudadanos en materia de abastecimiento, servicios burocrá
ticos y representativos, protección, higiene o prevención ciudadana.
cuyo ámbito de cobertura o red de servicio está constituida por todo el
conjunto insular o cualquier otra agrupación territorial supramunicipal:

a)Cenlros comerciales públicos y abastos: Mercado central; mata
dero insular. etc.

b} Servicios de la Administración: Cabildo Insular, Edificio Institu
cional Delegaciones Administración; Delegadones, Consejerías e Insti
tuciones; Juzgados; Correos y Telégrafos. etc.

e) Servidos orden y prevención: Cuarteles Policía Nacional y
Guardia Civil, Centro Penitenciario, etC.

d) Servicio de prevención e higiene: Parque de bomberos; parque
móvil: parque de ambulancias. etc.

Ar. 1.1.3.6 Sistemas Generales Insulares relativos al sistema de
comunicaciones e infraestructuras.

A) Definición.

A.O Sistemas Generales Insulares de accesibilidad a la isla. Son
SG I de accesibilidad a la isla la totalidad de las instalaciones portuarias,
aeroportuarias y centros terminales de distribución de los que depende
el acceso salida de la isla. .

A2) Sistemas Generales Insulares de movilidad y transportes:

a) Carreteras: Son SGI de carreteras la totalidad de las definidas en
el Plano de Infraestructuras Básicas: Viario y comunicaciones, indepen
dientcmente de su grado de jerarquización (incluidas las pistas grafiadas
que constituyen el cuarto orden).

b) Transportes: Son SGI de transportes todos los elementos viarios.
portuarios.. aeroportuarios, por cable, etc., específica de accesibilidad a
L.a Graciosa. definido por el plan especial que se redacte. En tanto se
apruebe el plan especial correspondiente, se considera SGI el puerto de
OrlOla, el de la Caleta del Sebo, en la Graciosa; en el futuro se
considerará SGI el sistema finalmente elegido de accesos a la isla de La
Graciosa (otros puertos, teleféri~o, ...).

A.3) Sistemas Generales Insulares de infraestructuras hidráulico
sanitarias.

a) Abastecimiento: Son 501 de abastecimiento las siguientes insta
laciones:

a.l) Producción. La totalidad de las centrales productoras, de agua
potable y captaciones de agua salobre dependientes del consorcio del
agua; galerías: dcsalobradas, etc..

a.2) Regulación de los sistemas insulares de regulación de agua
potable o salobre: Presas. depuradoras, etc. . .

a.3) Transporte. Las' conducciones de transporte del agua potable o
salobre entre los centros de producción y los sistemas insulares de
regulación.

a.4) Aducción. las conducciones que transportan el agua entre los
sistemas insulares de regulación y los depósitos o redes municipales.

A.4) Sistemas Generales Insulares de saneamiento y depuración.

a) Saneamiento. El emisario submarino de Arrecife y los emisario
entre las redes municipales de alcantarillado y las grandes depuradoras.

b) Depuración. Las plantas depuradoras de Arrecife y de los
principales núcleos turísticos y no turísticos.

A.5) Sistemas generales insulares de infraestructura energética: Son
SOlde la infraestructura energética las instalaciones del sistema de
suministro de electricidad de la isla.

a) Producción: Central productora de Punta Grande.
b) .Transformación: Subestaciones de transformación de alta a

medía tensión.
c) Transporte: líneas aéreas de transporte, entre los centros de

produccíón y las subcstaciones: líneas de 66 KW y 220 KW, y cable
submarino de 30 KW de conexión con Fuerteventura.

d) Distribución en media. la totalidad de la red de media tensión
(20 KW) entre-las subestaciones y los centros de transformación de los
nuc!cos de población. así como el tendidó de suministro de La Graciosa.

A.6) Sistemas Generales Insulares de telefonía;

Son SGI de telefonía las instalaciones de la Compañía Telefónica que
garanticen el suministro telefónico a los núcleos de población de la isla.

a) Cables submarinos: Trascan desde Las Palmas- y conexionan con
La Graciosa.

br Centros terminales de Arrecife. centros de alojamiento y servi-
cios turísticos y centros municipales de la isla.

e) Red primaria. Entre los centros terminales.
d) Red secundaria. De suministro a los núcleos de población.

A.7) Sistema general insular de .eliminación de residuos sólidos:
Son SGI de eliminacíón de residuos sólidos los vertederos mancomuna
dos constítuidos en las zonas definidas por el plan insular al efecto.

Subseccióll 3.2 Disposiciones sobre los Sistemas Generales Insulares
(5Gl)

Art. 2,:U.7 Condiciones generales de los Sistemas Generales Insu
lares.

A) Definición;

A.J) Los SGI pueden encontrarse en disüntas situaciones: Pueden
existir en el momento de aprobación del plan y pueden ser de nueva
creación: bien porque hayan sido programados por el plan; bien porque
este los haya dejado abiertos en s.u programación habiéndose previsto el
procedimiento para aprobar su rculización.

. B) Directrices vinculantes.

8.1) la iniciativa para promover la realización de un nuevO SGI no
programado por el Plan Insular puede proceder de cualquiera de los
niveles de la Administración del Estado (Central. Autonómica o
Municipal), o deJa iniciativa privada, quienes presentarán la propuesta
correspondiente en el Cabildo. Ninguna fC3lización del SGI podrá
aprobarse unilateralmente por un Ayuntamiento.

8.2) La aprobación de la realización de un nuevo SGI no progra
mado por el Plan Insular debe responder a una visión integral de la Jsla
.y <1 una concertación intermunicipal. Se acordará por la Administración
correspondiente previo informe de compatibilidad con el Plan Insular
formulado por el Cabildo a través. en su caso, de la Comisión Insular
de Urbanismo (CIU).

8.3) Igualmente, para que se pueda proceder a aprobar la realiz!1
ción de un nuevo SGI no programado por el Plan Insular, será necesano
que previamente se haya realizado. con la supervisión de los Servic~os
Tccnicos del Cabildo, un estudio de impacto sobre las consecuenCIas
tcrritoriales. ambientales. paisajísticas y socioeconómicas producidas
por dicha instalación. Indicativamente, se plantean algunos de los
aspectos a considerar en dicho estudio:

a) Impacto sobre la estructura territorial y la política de descentrali
zación de Plan Insular.

b) Impacto sobre la distribución intermunicipal de costes y benefi
cios.

c) Impacto de los sistemas de comunicaciones e infraestructuras.
d) Impacto sobre el medio fisico, ambiental,-paisajístíco y estético

del entorno. .
e) Impacto sectorial sobre el sectqr correspondiente (presente y

futuro ). Ejemplo: Casino solo -puede existir uno; de ubicarse en un sitio
se anulan las posibilidades futuras a instalaciones alternativas.

O Impacto socio-económico y laboral a nivel insular.
gr Impacto sobre la oferta turística insular en el mercado corres-

pondiente. . ~

h) Recomendaciones sobre el carácter públíco-privado del SGI
propuesto y sobre el tipo de concierto a establecer con el promotor
.correspondiente. '

i) Conclusiones y evaluación final sobre la instalaci~n del SGI y su
comparación con emplazamientos o programas alternativos.

B.4) Los SGI _pueden ser declarados por la Administración compe
tente. previo informe del Cabildo a través, en su caso, de la CIU cof!lo
actividades de- interes público y social y aplicárseles los beneficIOS
c~rrc-spon.di.ente-~. Los SGI. pueden ser I?ublicos, .adjudicado~ por conce·
SJón administrativa a particulares. o pnvados, SI bIen con-nene, en este
último caso, que se establezcan con un concierto formalizado que
g..1.ranticc cl correcto funcionamiento y calidad de sus servicio~.

8.5) La localización de los SGI se plantea en el propJO suelo
ddin1itado para los núcleos de población, con las siguientes excepciones:

a) Los SGI relativos de Patrimonio Histórico y Cultural, que se
situarán allí donde se localicen los bienes catalogados.

b) los elementos puntuales y extracciones relativos al sistema de
espacios naturales y paIsajísticos que lógicamente se encontrarán en el
suelo rustico.

c) Previo acuerdo del Cabildo, a través, en su caso, de la CIU
podrán ubicarse en suelo rústico exterior a los nueleos de población,
al~unos SGI del Sistema de Dotaciones y Servicios cuya escala, servicio
e lO}pacto pudieran aconsejarlo:

Palacio de congresos y exposiciones, salas de concierto y auditó-
riums.

Centros de investigación y documentación.
Centro de atención. asesoramiento y rehabilitación de toxicómanos.
Estadios, ciudades y clubes deportivos.
Parques y zonas de recreo públicos insulares.
Grandes superficies comerciales.
Grandes instalaciones recreativas (casinos; salas de fiesta).
Instalacíones militares, de la Policia, cárcel o parque de bomberos.
Matadero insular.
Cementerio insular.

d) Podrán ubicarse en suelo rústico, exterior a los núcleos de
población previo informe del Cabildo, a través, en su caso, de la ClU,
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los .conjuntos de residencias- unifamiliares 'en grandes parcelas en las
Areas de Creación de Paisaje del Suelo Residual y los siguientes SGI del
sistema de dotaciones y servicios:

Los centros turísticos del Cabildo y similares.
Las instalaciones deportivas grandes consumidoras de espacio (golf;

pistas de ultraligeros; etc.). .
Parques de atracciones y similares (Z005, etc.).
Podrán ubicarse en el htoral los puertos deportivos e instalaciones

similares.

e) Podrán·ubicarse sobre suelo rustico. exterior a los núcleos de
población previo informe del Cabildo. a través, en su caso. de la CIU,
los SGI del sistema de comunicaciones e infraestructuras que se
requieran para el 'correcto funcionamiento de los, sistemas correspon

.dientes.

8.6) Siempre que un SGI se ubique en suelo rústico exterior a los
núcleos de población. será sobre el de carácter residual. 't además de
considerar todos los aspectos-del estudio de impacto ambIental corres
pondiente y cumplir lo especificado en las, condiciones relativas al
régimen de dicho suelo, deberá prestar atención especial a conseguir un
impacto paisajisüco positivo. .sin cumplir dicho precepfO no deberá.
apro~arse la instalación de SGl ,en el suelo rústico. Se recomienda no
superar en más de cinco los SOl a ubicar én suelo rústico, evaluando la
conveniente separación o' agrupación de los mismos. Quedan excluidos
de esta consideracíón las instalaciones de interés público que por. su
finalidad o uso deban necesariamente ubicarse en lonas concretas que
tengan una calificación distinta dentro del suelo rUstico. Los estudios de
impacto ambiental de los Sistemas Generales Insulares que se proyecte
ubicar .en las zonas de suelo rustico residual de Tinaja y El RubIcón.
prestarán especial atención a'las directrices que emanen del estudio de
protección de la Hubara a que se refiere' el artículo 3.1.t.4-6.AA.

B.7) salvo 10 dispuesto en normas de rango superior, el Cabildo. a
través, en.su caso, de la Comisión Insular de Urbanismo podrá regular
de forma más pormenorizada el procedimiento de iniciativa, documen
tación y aprobación de los SOL

8.8) Se consideran Sistemas Generales Insulares programados por
el ~lan Insular los siguientes:

Zona de Servicios ~y Dotaciones de Cavilas en Yaiza.
Equipamiento sanit~rio-deport¡vo(c-1ínica-golf) Prosolmar en Yaiza.
Complejo industrial y agropecuario en Teguise.
Deportivo golf en M.ontañ& Roja.
Parque Temático Vulcanológico en Madot.
Balneario en Caleta de los González.
Zona en Teguisc de almacenamiento y actividades relacionadas con

el puerto de Arrecife. complementarias de las zonas industriales previs
tas en el Plan Insular.

Equipamiento ocio-eultuml en Teguisc.
Acroclub «la Mareta». en Yaiza.

Previamente a la realización. de dichos SOl será preceptiva la
realizacion de un estudio de impacto ambiental (apartado 8.3) de
resu1ta~~ satisfact~rios y la aprobación del ti~ de planeamiento,"
procedImiento y de los programas de usos y acttvldades específicos a
cada ·'4nO'de ellos. Como criterio general se establece que la realización
de estos. SOl requieren fonnalizar una documentación similiar al del
planeamiento parcial. '

CAPITULO 2.3

La- Ocupación del suelo immlar

SECCIÓN l.a LÁ'DISTR¡BUCIÓN OÉL SUELO INSULAR
ENTRE SUS DISTINTAS CATEGORíAS

ArL 2.3. LI SupcrfitieSfocupadas por cada: categoría del suelo
insular.

A) Estimación.

A_O La aplicación de la estructura territorial y"de las categorías del
suelo rústico establecidas en el Plan Insular de Ordenación se reflejan en
el siguiente cuadro en el que se recoge indicalivamente la ocupación
aproximada correspondiente a cada una de ellas. '

CUADRO 2.2

Categorias del suelo insular

SUIX'rficic

Hcnárca5 Porccnl;ljc

a) Suelo rustico forestal 84 0.1
b) Sucio rústico potencialmcnte productivo 14.984 17.8
e) Sudo nlMico de protección 52.374 62.2
d) Suelo rústico litoral y costero 1.246 1.5
e) Suelo rustico residual" 8.014 9.6
1) Suelo máximo ocupablc por nucleos de pobla-

ción ... 7.415 8.8

Total isla .. ' .' .... 84.117 100.0

B) Directrices vinculantes.

B,I El planeamiento municipal determinará el suelo de los núcleos
oe población correspondientes en base a las superficies máximas
detcrminadas en cada caso en el "uadro resumen sobre la ,estructtlra
¡crritoria! insular básica y a las delimitaciones establecidas en los planos
de ordenación y de núcleos de población del plan, segun las disposicio·
ncs establecidas en el artículo 1_2.2.7.

CAPITULb 2.4

La distribución insular de la población

SECCIÓN La EL RITMO DEL DESARROLLO TUR'ST1CO-POBLACIONAL

Art. 2.4.1.1 Distribución de la población por mu"icipios y cuatrie
nios.

A) Estimación.

A.I Toda la filosotia general y la estructura tcrritonal urbanística
cstabkcídas en el Plan Insular de Ordenación. se traducen, en cuanto a
la -dístribución de las distintas poblaciones en I~ isla para los tres
cuatrienios previstos 1992, 1996 Y 2000, en las cifras planteadas por l'l
cuadro 2.3 adjunto.

S) Determinaciones.

B.I La programación del desarrollo insular es un aspecto clave para
conseguir el mínimo equilibrio imprescindible para optar a una evolu
cIón inh.'grada del sistema insular. El programa del Plan Insular abarca
hasta el ano 2000 en tres períodos: 1992. 1996 Y 2000.

R2 Los aspectos determinantes en la programación del Plan
Insular sccstablecen en relación a Arredfe (en su capacidad del
alojamiento turístico) y de los núcleos turísticos de la costa (en cuanto
a plazas turísticas y residenciales) y se concretan en el cuadro adjunto.

R3 El plancamiento municipal deberá no sólo respetar lbs limites
de plazas de alojamiento turístico y residencial establecidos para cada
caso ('n el apartado anterior. sino concretar en su programa de actuación
lo~ plazos de ejecución de urbanizaCIón y edificación previstós para todo
su suelo urbano. con Plan Parcial o Especial aprobado, o urbanizabte
programado. Dicha programación no podrá suponer, un incremento del
número de plazas prevl.stas.
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CUADRO 2.3. DISTRIBUCION DE POBLACIONES POR MUNICIPIO E ISLA 1994-1998-2002.

AlO KAGIITUDBS Arrecife Barta SBartolo.~ Tegoise TIII Tlaejo Tehe TOTAL ISLA

A POBLACIOI AUTOCTOIA 10.l\! 1.781 un 6.m 5.m U56 '1.010 16.111

I 8 I'KIGimBS 3.041 111 1.1I7 608 m 111 61 6.083

l C SUBTOTAL At B 33.981 2.l06 6.400 1.131 6.330 l.m 2.071 62.106

l o PLAZAS TURISTICAS 801 l82 - 6.612 II.m m UOI 30.m

o R TUR!STAS KED IOS -m 185 - Ul1 11.508 178 U13 19.7ll

F POBLACIOr TOTAL C+B 34.565 1.090 6.400 11.'10 1'.m 1.956 4.m 82.061

A POBLACIOI AUTOCTOIA 32.m 2.m 5.m 6.184 5.m 1.181 2.089 58.420

I B lIftlGRmE3. U15 128 2.115 1.841 1.656 161 1.153 12.561

9 C SUBTOTAL At B 16.430 1.020 1.623 8.625 8.m 1.646 l.m 10.m

l o PLAZAS TURISTICAS I.m 165 - 21. m IU40 2.161 11.510 68.166

4 B TURISTAS KBDIOS 1.546 m - U78 19.851 1.506 U1D 40.m

F POBLACIOI TOTAL C+B 31.916 3.m 1.623 10.103 28.m 5.151 11.112 111.660

A POBLACIOI AUTOCTO.A 33.077 2.m 5.m 6.979 UOI 3.m 1.118 .60.091

I B IIKIGUITIS 5.m Il6 I.m I.m 3.m 511 1.7ll 16.211

l C SUBTOTAL At B 38.311 3.m 8.m l.m 9.104 3."1 3.m 16.308

l D PLAZAS TURISTICAS 2.186 1. OlO - 23.m 10.410 4.m 17.021 7l.m

8 R TURISTAS mios I.m 160 - 1l.169 10.m 1.888 11.604 50.610

F POBLACIO. TOTAL C+B 40.m 1.933 8.321 ll.190 29.m 6.879 lI.m 126.969

A POBLACIO. AUTOCTOIA 33.m 3.051 5.m 7.ll7 5.950 l.m 2.lOJ ól.631

2 B IIKIGRmES 5.860 246 3.035 1.818 1.861 616 1.195 18.111

o C SUBTOTAL At B 39.785 3.291 8.814 9.m 9.811 U46 4.m 80.H6

o o PLAZAS TURISTICAS 3.180 1.462 - 16.111 31.015 6.14J 10.501 89.016
-

1 8 TURISTAS mios l.m - m - 14.580 11.310 \.264 IUH 57.618

F POBLACIO. TOTAL C+B 41.915 4.277 8.814 24.m JI.191 8.510 18.631 111.914
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TITULO III
La ordenación territorial y las políticas sectoriales

CAPITULO 3.1
El medio fisico y el paisaje

SECCiÓN l.a Los CRITERIOS GENERALES SOBRE EL MEDfO FísICO
y EL PAISAJE

Art. 3.1.1.1 Los criterios básicos.

A) Criterios básicos.

A.I Uno de los principios básicos del Plan Insular es la preserva
cí6n de las cxtrnordinarias calidades ambientales y paisajísticas de la
isla. Se trata precisamente. no sólo de preservar, sino de compatibilizar
dichos valores con Jos.requerimientos del desarrollo insular -que hoy
está pf('sidido por el fenómeno turistico- en una linea que garantice la
producción sostenida de los bienes materiales e inmateriales Que es
capaz de aportar. De acuerdo con este objetivo se establece los siguientes
criterios básicos sectoriales:

a) La corrección de las degradaciones existentes.
..b) El propiciar las actividades compatíbles con la vocación del

mecho físico y del paisaje de cada lugar.
e) La prcvcnciónfrcnte a impactos negativos previsibles.

A2 La corrección de degradaciones cxistentes se refiere principal·
mente a los siguientes aspectos y/o zonas:

Puntos o árcas de extracción de picón, jable o lava.
Terrenos y paisajes agrícolas abandonados o en proceso de aban·

dono.
Basureros descontrolados.
Urbanizaciones y edificaciones abandonadas.
Invasión de áreas naturales por especies foráneas (nicotiana glauca).
líneas eICctricas.

A.3 Las actividades vocaciones a propiciar y/o mantener son:

La agricultura en todas sus modalidades.
El turismo en sus formas más elementales y adaptadas a las

peculiares condiciones .del suelo rústico. .
Las actividades científicas, culturales y didácticas, en relación con los

espacíos protcgidos fundamentalmente.,
Las prjcticas de conservación de la naturaleza y de paisajes agrícolas

abandonados.. .
La extraccíón de materiales en lugares destinados a ello, con garantía

de recuperación del terreno.

A,4 La prevención de í01pactos previsibles se refiere a definir,
mediante una normativa aplicable a las categorías del suelo rústico, lo
que se debe. lo que,se tolera y lo que se prohíbe hacer en cada puntO del
territorio para que se mantenga indefinidamente el carácter de la isla. En
esta ngrmativa se hace uso del instrumento de control ambiental más
importante en la actualidad. como son las Evaluaciones de Impacto
A.mbiental (EIA). Siendo esta evaluación de contenido muy variable
scgtin el carácter de la actuaeióriy la calidad y fragilidad del medio. se
precisa en la normativa su alcance y contenido al efecto de utilizar este
instrumento a la medida del caso a que se aplique.

Art. 3.1.1.2 El medio fisico; la Estructura Territorial Insular Básica
(ETIB) y los Sistemas Generales Insulares (SGI).

A) Definiciones.

A.I Dada la importancia de-! medio fisico insurar, éste se ha
considerado como uno de los tres sistemas que componen la Estructura
Territorial Insular Básica (ETIB). El sistema del" medio fisico y del
paisaje queda definido por la política sectorial expresada en este capitulo
y determinada por las Normas del Medio Fisico y del Suelo Rústico y
por la documentación gráfica contenida en el Plan Insular.

A.2 Los Sistemas Generales Insulares del Medio Físico se definen
por aquellos dementos puntuales que son determinantes para la
estructura. calidad y desarroJJo territorial de la isla; que tienen importan
cia supramunicipal; o que por su escala no pueden existir en cada uno
de los municipios. Se consideran como tales:

a) Elementos puntuales. Se seleccionan aquellos de espccial impor
tancia para el atractivo del medio natural y paisaje, que aun siendo de
escasa extensión tienen reconocido valor:

Miradores existentes y propuestos en el programa de inversiones.
Salinas de Janubio, del Río, Arrecife y aquellas aún no transforma

das.
Parques marinos. (de Lobos y del Norte), Saladores de la Isleta,

Tabaibal de la Caleta del Mariscadero.
b) . Extracciones. Se consideran por la importancia de su impacto en

el mediO natural y paisajístico aquellos puntos de extracción estables que
se plantean en:

Laderas de Capellanía.
Ladera norte de Montana Diama.
lomo Camacho.
Lomo San Andrés.
ZOllzamas.
Zonas para la extrat."C1ónde jable de Muñique Soo.
Zona de extracción de basalto para machaqueo en los términos

municipales de Tías y 'San Bartolomé.
Zonas en Vega de Femes. Tinaja. Peña Redonda, Vega de Teguise y

Vcga de Mala.

Todos ellos se encuentran mapificados en el plano 2.2.A de Catego-
rías dC.Suelo Rustico e Identificados con el símbolo bll a b16.

Art. 3.1.1.3 Arcas de ordenación.
A) Definiciones.

Se han considerado las áreas de ordenación en base a ·Ias categorías
quc I.'stablece la Ley de Ordenación Urbanística del Suelo Rústico de
C¿¡Il¡¡nas. divididas y subdivididas de tal fonna que se adapte a las
particulares condiciones de Lanzarote. Dichas categorías., cuyo dcsarro·
110 se realiza en el apartado correspondiente al régimen del suelo rustico
y quc se definen gráficamente en los planos del Plan, son los siguientes:

a) Suelo rústico forestal -masas arbóreas existentes o susceptibles
de consolida~.

b) Suelo rústico potencialmente productivo:

b.1 Minero:
b.l. I Picón· exclusivamente para 'agricultura.
b.l.l Picón industrial.
bJ.3 Jable.
b.1.4 Piedra ornamental.
b.I.5 Basalto para machaqueo.
b.l.ó Tierra para cultivo.

b.2 Agrícola:

b.l. l Vegas.
b.l.2 Zonas con dominio del cultivo de cochinilla.
b.l.3 Vegas agrícolas con interés paisajístico.
b.2A Malpais de, Maguez.

c) Suelo rústico de protección:
el De valor natural ecológico:

e I.l Risco de Famar.
L 1.2 El Jable.
c.1.3 Enclaves de acumulación de arena (caletones. no playas ni

Jable).
c.l.4 Enclaves con vegetación o fauna de interés.
c.1.5 Pequenas lagunas.
c.I.6 Malpaíses.

c.2 De valor paisajístico:

c.2.1 Paisajes sin$ulares.
c.l.1 Alto potcncml de vistas (miradores).
el.3 Arcas de inciciencia visual no incluidas. categorías anteriores.
c.l.4 Conos volcánicos.
e3 Entorno de monumentos o restos históricos no incluidos en

categorías anteriores.

d) Suelo rústico de litoral y costero.
e) Suelo rústico residual.
c.1 Agricultura abandonada.
c. J.I Arcas de creación de paisaje.

e.l Resto del suelo rustico exterior a los nudeos de población.

f) Suelo rustico en asentamientos ° nucleos de población.

A.2 Toda la norma correspondiente a las Areas de Ordenación se
dcsarrollan en el título 4. en el capítulo correspondiente al tratamiento
del suelo rústico.

Art. 3.1.1.4 Programa de actuaciones complementarias.

l. Actuaciones de conservación y mantenimiento.
I.A) Directrice; vinculantes.
l.A.!} Control de las especies exóticas que no responden a la

dinámica de sucesión, particularmente la invasión de la especie vegetal
Nicotiana glauca, planta foránea, que modifica el paisaje de los terrenos
que coloniza y puede alterar el equilibno y evolución ec:ológica de. los
mismos. Aunque el fenómeno es observable por doqUier en la Isla.
requiere tratamiento más urgente en el Malpaís de la Corona.

1.A.2) Construcción de aparcamientos disuasorios en el Papagayo,
Famara y Caletas del Malpaís de la Corona, como forma indirecta de



BüE núm. 75 Viernes 27 marzo 1992 10505

evitar la penetración del automóvil hasta las propias acumulaciones de
arena, produciendo fuertes deterioros biológicos y una intrusión visual
discordante en el paisaje.

l.B) Directrices indicativas.

1.8.1) Subvenciones al mantenimiento de las labores de cultivo de
la Gcria. única forma de evitar la degradación de este paisaje al resultar
a todas luces no rentable el cultivo.

1.8.2) Edición de un folleto explicativo de las excelencias y
frngilidad de la isla, como forma de educar y concienciar al visitante en
el respeto al medio fisico y al paisaje.

2} Actuaciones de regeneración ecológiro-paisajistíca.
1.A) Directrices vinculantes.

2.A.I) Tratamiento de 150 puntos más o menos extensos afectados
por extracción de picón, lava o arena, hasta integrarlos en el paisaje
circundante. '

2.A.2) Creación de un vivero de plantas ornamentales autóctonas
a fin de utilizarlas en la jardinería de los nuevos desarrollos turísticos y
cn el tratamiento paisajístico de los núcleos existentes.

2.8) Directrices índícativas.
Tratamiento paisajístico del entorno 'en veinte núcleos habitados

actualmente. de acuerdo con el- orden de prioridad que anualmente
marque el Cabildo.

3) A'ctuaciones de recuperación y rehabilitación.
3.A) Directrices vinculantes.
Sustitución de muretes de cultivos hechos con elementos artificiales

por piedra del lugar. como forma dé recuperar los paisajes afectados por
('sa práctica.

3.8) Directrices indicativas.
Concurso de ideas para rehabilitación de las salinas abandonadas, a

fin de dotarlas de algun tipo de uso que mantengan, en la medida de lo
posible. su estructura primitiva.

4) Puesta en valor de recursos naturales.
4.A) Directrices indicativas.
4.A.I) Acondicionamiento de diez miradores, marcados en el plano

de propuestas. como puntos de atracción turística.
4.A.2) Creación de un centro vulcanológico de interpretación del

Parque Natural de Timanfaya en Tinajo.qlle -cumplirá funci0!les de
sensibilización de los visitantes respecto a la fragilidad de la Isla en
general y que constituirá un atractivo más para su visita.

4.A.3) Creación de un sendero interpretativo en Famara y en la
Corona. actuación esta similar y complementaria a las dos anteriores.

4.AA) Acondicionamiento como Centro turístico en las Salinas y
Laguna de Janubio. que tienen un potencial. turistico sin explotar.

4.A.5) Creación de un aula de la naturaleza,· con fines similares
pero destinados a escolares y/o estudiosos.

S) Limpieza y señalización.
S.A) Directrices vinculantes.
S.A:I) Limpieza de litorales y playas.
5.A.2) Eliminación de vertederos incontrolados en el conjunto de

la isla.
S.A.3) Seña}jzación de puntos frágiles visitados incontroladamente

por personas y vehiculos.
S.AA) Borrado de huellas de vehículos. personas y animales en

zonas de piroclastos valiosos (ter cuatrienio).

6) Estudios y planes. con el fin de completar el conocimiento de la
isla y resolver problemas concretos de tipo sectorial o territorial.

6...\) Directrices vinculantes..
6.A.I) Programa de ordenación de actividades extractivas. Esta es

una vieja preocupación de la Administración canaria y de la población
en generdl, que actualmente se encuentra en vías de estudio. Su objetivo
es generar una oferta de picón, arena (jable), basalto para machaqueo e
incluso suelo para los cultivos. localizada en unas zonas concretas a fin
de evitar la extracción espontánea y anárquica de estos materiales (l:~r
cuatrienio).

6.A.2j Redacción de los planes de uso y gestión de los espacios
naturales protegidos. alguno de los cuales·se encuentran en elaboración.
debiendo extenderse a todos los contemplados en la Ley 12¡t987. de 19
de junio, de declaración de Espacios Naturales de Canarias (ter
cuatrienio).

6.A.3) Redacción por la Dirección General de Medio Ambiente, de
un plan interinsular. con específica atención a Lanzarote. para la
protección de la pardeJa y recuperación del guirre, el halcón tagarote, el
guincho y el paiño pechialbo. especies 'Orníticas amenazadas por una
fuerte presión antrópica (l.er cuatrienio).

6.A.4) RedacCión de un estudio sobre la Hubara Canaria en la isla,
y especificamente su presencia en el suelo rústico residuel de Tina¡·o y
El Rubicón, y medidas precautoria a adoptar cara a la posible loca iza
ción en estas áreas de elementos del Sistema General Insular de
Dotaciones v Servicios (l.er cuatrienio}.

6,A.5) Estudio sobre posibilidades y alternativas agrarias y ganade
ras de Lanzarote, incluyendo un Programa para el desarrollo de dichas
acti vidades (l.t'r cuatrienio).

6.B) Directrices indicativas.
Redacción de un Plan Especial para la Creación de Paisajes a través

d~ u~ desarro.ll~ urbanís.tico de muy. ba/·a.densidad en la zona piloto del
¡('rmmo mUDlclpal de Ttas,la zona mc Ulda como categoría de Ordena:
ción del Suelo Rustico e identificada en el plano correspondiente como
~(c.l.l: Arcas de creación de paisaje», se encuentra paisajisticamente
muy degradada por el abandono del uso agrícola tradiCIOnal y la presión
edificatoria más o menos anárquica y clandestina. Dada la imposibili
dad de reflolar la aeti vidad agrícola y considerando la demanda
edificatoria así como la proximidad del desarrollo turístico de Puerto del
Carmen, se propone ordenar el aprovechamiento edificatorio del suelo
vinculándolo al tratamiento del conjunto de cada parcela de tal manera
que se consiga un resultado paisajístico positivo. De una forma general
este área se regula en la normativa del Plan Insular. dentro del Régimen
Urbanístico del Suelo Rústico (I.cr cuatrienio).

7) Actuaciones piloto.
7.A) Directrices vinculantes.
Tratamiento vegetal de antiguas terrazas de cultivo abandonadas.

actualmente en rápido proceso de deterioro por la falta de manteni
miento'al abandonarse el cultivo. Esta experiencia piloto sobre unas SOO
hcctáreas, a seleccionar en distintos lugares representativos de la
variedad de situaciones de la isla. probará diferentes especies vegetales.
formas de plantación y cuidados culturales, a fin de generar una práctica
que evite la erosión del suelo.

7.8) Directrices indicativas.

7.B.O Extensión del tratamiento a unas 1.600 hectáreas en el
conjunto de la isla. que habrán de seleccionarse en función de la
ufgl'ncia del tratamiento.

7,8.2) Actuación para animar el aprovechamiento de energía eólica
y solar en viviendas aisladas. como forma no solo de economizar energía
sino también de evitar innumerablcs lineas aéreas que tanto afectan al
pais<1je insular (I.,'r cuatrienio).

8) Previsiones de gestión.
S.A) Directrices vincu[<1ntes.
Aparte de la Comisión Insular de Urbanismo -prevista en el Plan

Insular y de los organismos e_l:istentes'l responsables de su gestión la
conservación del medio fisico y del paisaje propuesta en el Plan Insular,
requiere para su· eficaz aplicación, la creación de un servicio de
guardería, a modo de brigada ecológica. cuyo principal cometido estará
en 1<1 denuncia de las infracciones que se cometan contra las previsiones
dC'l Plan ante los organismos responsables, así como de aquellos actos
Que no estanqo contemplados en él tengan incidencia negativa en el
medio. Esta brigada podria estar constituida por tres vigilantes contrata
dos y financiados por el Cabildo y se consideraría como un incremento
de- efectivos complementario y no sustitutorio de los correspondientes a
otros servicios y administracIoncs.

Art. 3.I.1.S Estimación global de inversiones para el medio fisico
y el paisaje.

A) Estimación.
E~ ~I tomo 10-6 sobre el Programa de Actuación y Estudio

EconomIco del Plan Insular se especifican detalladamente las inversio
nes necesarias para el mediofisico y el' paisaje por cuatrienios al año
2000 que. ascienden a la cantidad de 3.612.000.000 de pesetas de las que
J.~OI.OOO.OOO de pesetas son publicas y 11.000.000 de pesetas son
privadas.

SECCIÓN 2.3 DISPOSICIONES SECTORIALES RELATIVAS AL MEDIO FÍSICO
Y AL PAISAJE

Art. 3.1.2.1) Atmósfera,
A) Criterios básicos.
Aunque no son previsibles niveles de contaminación preocupante en

la isl~, si pueden ~enerarse puntos ~onflictivos, sobre todo por ruido, -que
convlcne prevemr en esta nOrm<1tIVa.

B) Determinaciones.
B.I) Se prohíbe toda actividad que produzca niveles de ruido

superiores a 65 DB (A) en el suelo rustico con excepción de las áreas
dondc se permite la extracción de áridos.

8.2) En relación con los contaminantes de la atmósfera se estará a
lo dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 38/1972 de Protección del
Ambiente Atmosférico y a los articulos 4.° y 5.° del Decreto 833/1975
que la desarrolla, en relación con los niveles de inmisión o límites
máximos tolerables de presencia en la atmósfera de cada contaminante.

C) Diretrices vinculantes.
C. 1) El planeamiento municipal hará la clasificación y calificación

urbanística, teniendo en CU<1nta el nivel de contaminación de fondo
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debido a instalaciones preexistentes. particularmente para las activida
des extraetivas e industriales potencialmente contaminantes.

e2) En dicha clasificación y calificación se tendrá en cuenta el
régimen de vientos y su dirección.

e3) El Cabildo deberá realizar en el primer cuatrienio y con cargo
a su presupuesto un censo de las actividades contaminantes.

CA) El Cabildo deberá advertir a los promotores de las actividades
responsables de la contaminación de la necesidad de disminuir tos
niveles de emisión, quedando las instalaciones fuera de ordenación si no
se corrige en el plazo indicado por el Cabildo y que nunca podrá ser
superior a cuatro años.

Art. 3.1.1.2) Geologia. Geomorfologia y procesos.
A) Criterios básicos.
Los materiales geológicos y'las formas del relieve son los elemento·s

que definen- con más fuerza -el paisaje insular mineral.
B) Determinaciones.

B.I) Toda obra o instalación que implique movimiento de tierras
queda sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
Este habrá de evaluar el impacto sobre geomorfología. suelos, red
hidráulica. vegetación. fauna y pai~aje.

8.2) Se prohíbe toda- obra o instalación que impida el proceso
morfodinámico relativo al movimiento del jable.

.B3) -Queda prohibida la recolección libere e indiscriminada de
materiales volcámcos destinados a su venta como «souvenir» de la isla
o a colecciones. Sólo podrá autorizarse la recogida bajo permiso
municipal a personas y en los lugares concretos que señale el Cabildo.
La determinación de estos lugares deberá contar con informe favorable
deja Dirección General del Medio Ambiente y Conservación de la
Naturaleza del Gobierno de Canarias.

C) Directrices vinculantes.
C.l) El Plan ~special a redactar para el remate de la franja norte a

lo largo de la carretera del Arrccife·Aeropuerto. deberá considerar el
efecto barrera que se puede producir sobre el movimiento del Jable y
arbitrar medidas para minimizarlo hasta hacerlo tolerable.

D) Directrices indicativas.
Se recomienda limitar con una pared de piedra seca la colada del

volcán de Masdache-Mota:
Art. 3< 1.2.3) Suelos.

A) Criterios básicos.
La agricultura debe considerar como el sector estmtégico en Lanza

rote. precisamente por tratarse de una isla con escasos recursos. Por ello
se adopta el criterio de conservar los suelos con mayor potencial
agrológlcO aun en el caso de que lleguen a no cultivarse.
• B) Detcrminaciones.

La co.ncesión deli.cencia a toda obra que exija movimiento de tierras
en pendientes supcnores al 12 por 100 queda vinculada a EIA que
evalúe su incidencia en la erosión y arbitren las medidas correctoras que
aseguren la estabilidad del suelo.

C) Directrices vinculantes.

Cl) La clasificación urbanística que realice el plancamiento muni
cipaltendrá en cuenta explícitamente las características del suelo en un
doble sentido:

a) En cuanto despensa y soporte de los cultivos. se evitara ocupar.
por edificios y otros usos incompatibles con la actividad agrícola, los
suelos más aptos para el cultivo en cada termino municipal.

b) En cuanlo a las condiciones constructivas por sus características
mecánicas y topográficas, se evitarán los más desfavorables, por suponer
costes más elevados.

C.2) Tanto el aspecto (a) como el (b) serán objeto de estudio
específico por técnico competente. indicándose en la Memoria o
normativa del plan cómo han influido dichos aspectos en la clasifica
ción, calificación y normativa' urbanística del planeamiento.

D) Directrices indicativas.

Se recomienda la conservación de los muros de contención que
soporían' U1S antiguas terrazas que fueron cultivadas y hoy se hallan
abandonadas. a fin de evitar procesos erosivos. En el programa de
actuaciones sobre medio fisico y paisaje se prevén inversiones en este
sentido, así como el desarrollo de un provecto piloto para su revegeta-
ción. .

Art. 3.1.2.4 Espacio litoral.

A) Criterios básicos.

El plan Insular asume toda la filosofía y determinaciones de la nueva
Ley de Costas.

B) Determinaciones.

B.I)' Toda actuación en la zona costera estará a lo dispuesto en la
nueva Ley de Costas.

fl2) En la zona de servidumbre de protección se prohibe:

La edificación para residencia o habitación.
La construcción o-modificación de vías de transporte.
Las actividades que impliquen destrucción de yacimientos de arena.
El tendido aéreo de Iincas eléctricas de alta tensión.
Los vertidos sólidos. escombros yaguas sm depurar.
La publicidad ex.terior visual y acústica.
CcrmOlientos.

B.J) Solamente se permitirán en la zona de protección de obras.
instalaciones y actividades que autorice la Administración del Estado de
acuerdo con la ley de Costas. .

B.4) Los cultivos y plantaciones se practicarán libremente en la
zona de protección a condición de respetar la servidumbre de tránsito
prevista en la Lev dc Costas.

B.5) Las edificaciones de servicio de playas se ubicarán preferente·
mcnte fuera de ellas. .

B.6) En las playas se prohibe el estacionamiento de vehiculos, los
campamentos v acampadas. .

B.7) En el' dominio publico maritimo-terrestre se prohíbe la publi
cidad visual. acustica y audiOVIsual.

R8) Cualquier actuación en el dominio publico marítimo·lcrrcstre
requerirá. para que la Administración resuelva sobre ella, una previa
evaluación de sus efectos sobre d .

R9) Todo vertido liquido requiere autorización de la Administra
ción competente. Los vertidos sólidos se prohiben taxativamente.

C) Directrices vinculantes.

Cl) El planeamiento urbanístico municipal recogerá la delimita-
ción .del dominio publico marítimo·terrestre estatal. así como:

a) La lona sometida a servidumbre de protección.
b) La zona sometida a servidumbre de tránsito-.
c) La zona de influencia.
C2) Cuando el dominio público marítimo-terrestre no haya sido

deslindado de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley de
Costas. el planeamiento urbanístico hará una estimación del mismo. a
la cual aplicará cautelar y provisionalmente la normativa hasta que
dicho deslinde esté oficialmente realizado.

C.3) El planeamiento urbanistico deberá prever los accesos ptibli·
cos al mar en cantidad suficiente así como aparcamientos fuera del
dominio público marítimo~terrestre. No se concederán licencias para la
realízación de obras que supongan impedimento o dificultad para el
acccso público a las playas. .

CA) los accesos rodados deberán distar enre sí. 500 metros (.'omo
máximo. y los peatonales 200 metros.

e5) En la zon~ de influencia el plancamicnto urbanístico:

a) En tramos de playa con acceso dc tráfico rodado se preverán
reservas de suelo para aparcamiento de vehículos en cantidad suficiente
para garantizar el estacionamiento fuera de la. zona de servidumbre de
tránsito.

b) Se evitará la formación de pantallas arquitectónicas o ac.umula
cióu de volumenes junto al limite IOterior de la zona de protección sin
QUt' la densidad de editicadón pueda 'ier superior a la mrdia del 5uclo
urbanilablc progmmado o apto para urbanizar en el termino municipal
respectivo.

C6) La otorgación de licencia de obra o uso en la zona de
influenCIa que impliquen la realización de vertidos al dominio público
marítimo terrestre. requerirá la previa obtención de la autorización de
.-ertido corrc~pondientc.

D) Directrices indicativas.
En caso de que no se haya realizado el deslinde del dominio público

l11<lritimo-tcrrestre se recomienda que el Ayuntamiento pIda tormal
mente al Departamento minIsterial competente la incoaCIón de expe
diente de deslinde.

Art. 3.1.2.5 Recursos hidrológicos: Cauces. riberas y márgenes.

A) Criterios básicos.
Debe garantizarse el funcionamiento hidráulico de la red de drenaje

cxterior.
B) Determinaciones.

R 1) Se prohibe cualquier actu'ación o instalación que pueda
dificultar el funcionamiento hidráulico de la red de drenaje exterior, así
como su ubicación en la zona inundable por las avenidas extraordina
rias, sea cual sea la propiedad y clasificación del terreno.

B.2) Cualquier obra que pueda afectar el funcionamiento hidráu·
lico debe adjuntar a su expediente un estudio de impacto ambiental. que
justifique que no se afectará a la seguridad de poblaciones yaprovecha
miento inferiores.

e) Dlrectrices vinculantes.
El planearniento urbanístico, delímitará las áreas correspondientes a

cauces, riberas. márgenes y sus zonas de policía y seguridad para su
mejor protección.
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D) Directrices indicativas.
Se recomienda que los servicios hidrográficos del Cabildo deslinden

las árcas de cauces, riberas. márgenes y sus zonas de policia y seguridad.
en.el primer cuatrienio y establezcan los criterios de protecdón de dichas
árcas.

Art. 3.1.2.6 Recursos hidrológicos: Aguas su~terrá.neas.

A) Critenos básicos.
Las aguas subterráneas constituyen un recurso frágil, fácilmente

contaminabJe y de dificil recuperación por lo que conviene evitar
previamente _su deterioro.

B) Determinaciones.

B.l), Se prohibe la construcción de pozos, zanjas. galerías y cual
quier otro dispositivo destinado a facilitar la absorción por el terreno de
aguas residuales ·en las zonas de recarga de acuíferos subterráneos.

8.1) Las edificaciones e instalaciones que se permiten en suelo
rustico donde no existe red de, saneamiento. deberán justificar. para
conseguir la licencia municipal, que no afectarán a los acuíferos
subterráneos.

C) Directrices vinculantes.

C.I) El planeamiento urbanístico municipal deberá delimitar zonas
de protección y recarga deaeuíferos con ,el detalle necesario para su
señalamiento en-el terreno. _,

Cl) Propondrá medidas para eliminarlos elementos de impacto
existentes en dichas zonaS tal comobasurero~ cementerios, viviendas,
industrias, y a~cultura intensiva. _ - ,

C3) En dichas zonaS sólo podrán autorizarse. fosas sépticas cuando
se dcmuestre Jehacientemente que no existe riesgo de contaminación.

Art. 3: 1.2.7 Vegetación.
A) Criterios básicos.

A.l) La escasez de vegetación arbolada ,en la isla justifica la
protección de los ejemplares existentes. -

A.1) Los tabaJbales constituyen ecosistemas climáticos que con-
viene proteger y extender. - _ - _ _ .

A.3) La mtroducclón de nora tocinea puede constltUJr un factor de
desequilibrio ecológico de la isla., -

B) Determinaciones. .

B.I) Queda sometida a licenCia municipal la tala o trasplante de
palmeras y en general de todas las especies arbóreas. Esta se concederá
pn::\io informe de los servicios forestales o equivalentes del Cabildo.
Queda sO,metida a licencia municipal la tala o el trasplante de todas las
l'~Pl'cics arbóreas. En caso de tratarse de especies protegidas, será
llel'l'saria además la autorización de la Dirección General de Medio
\mbicnlc. ~

8.1) Las actuaciones a las que se autorice el' arranque 0_ tala de
alguna -pálmera se vinculan a la plantación y mantenimiento de doble
número de ellas en otro lugar. .

8.3) Se prohíbe el deterioro o arranque de todos los ejemplares de
Tabaiba dulce y consiguientemente, se exige la conservación de los
tabaibalcs existenteS. Se prohíbe la recolección, con cualquier fin. de las
especies vegetales que aparecen en el anexo 1 (al final de este capítulo).

BA) No se podrán introducir especies exóticas vegetales fuera de
viveros. jardines y zonas agrícolas.

CJ Directrices vinculantes.

. 'CI) El planeamiento municipal delimitará las areas arboladas y los
tabaibales para otorgarles una especial protección. de acuerdo con las
prc\ isiones de. las normas particulares del Plan Insular.

C2) El Cabildo por sí solo 0- en colaboración con particulares
treará LID vivero de plantas autóctonas que puedan utilizarse en la
jardineria y ornamentación privada y publica de la isla.

(3) El planeamJento municipal propiciará la utilización de espe
oes autóctonas en el tratamiento vegetal de los desarrollos urbanos.

D) Directrices indicativas.

D.I) Se recomienda facilitar la extensión de los tabaibales existen·
1('<; y la creación de masas arboladas aprovechando tierras de cultivo
abonadas. particularmente en laderas de barrancos aterrazados,

f\2) Dada la dificultad de encontrar material reproductor de las
especIes vegetales autóctonas, se recomienda que los Avuntamientos.
directamente o por -convenios con particulares. cree viveros con las
especio.s autóctonas de la isla susceptibles -de ser utilizadas en la
jardinería de los núcleos urbanos y turísticos, y en la 2decuación
paisajística de carreteras y obras. . ,

D.3) No debe darse conocimiento püblicó de los lugares con
endemismos.

0.4) S~ recomienda que el Cabildo publique un folleto informativo
para los tUflstas que, entre otros aspectos. informe sobre la vegetación
lanzarotciia, las extremas condiciones climáticas en que vive. y sus
extraordinarias adaptaciones al medio físico, a fin de fomentar el respeto
y conocimiento de la flora insúlar.

Art. 3.1.2.8 Fauna.
A) Críterios básicos.
A.O La protección de la fauna exige. de una lado. conservar ,los

hábitats Que le proporcionan refugio o alimento y, de otro. eVitar
afectarlas directamente mediante la caza, recolección de huevos, etcé·
tera.

A.2) la protección de los hábitats queda indirectamente garantI
zada por las normas rcla.tiva~ a paisaje. vegetación y morfología.

B) Determinaciones.

B.I) Sólo es aceptable la caza dirigida a control~r la po~lación de
conejos. perdices. lórtolas y palomas bravías de la Isla. y sIempre de
acuerdo con las preVISIones dc1 Consejo Insular de raza. El resto de las
especies- no se cazarán. e<¡ten o no protegidas por la ley.-

B.2) En todo lo referente a la protección de la fauna silvestre, se
estará a lo disDuesto en la Ley 4j1989,.de 27 de mano.

O DireCtrices vinculantes.
El pleneamicnto municipal considerará los hábitats importantes para

la fauna a. fiil de otorgarles una especial protección.

O) Din:ctrices indicativas.

Debe evitarse la difusión pública de los lugares de anidada. reposo,
P.1SO. alimentación y/o refugio de las aves y de la fauna en general.

Art. 3.1.1.9 Paisaje.
A) Determinaciones.

A.I) Toda construcción en el medio rural deberá adaptarse al
aspecto formal de las edificaciones tradicionales de la isla en términos
de volúmenes, estilo. materiales y composición.

A.2) Se prohíbe en el sucio rustico cualquier modalidad de publici
dad e.,terior, tanto si se utílizanmstalaciones anificiales como si se
apoya cn elementos naturales del terreno.

..\.3) Queda prohibida la extracción de basalto y jable en toda la
isla. excepto en los lugares expresamente destinados para ello.

.:\.4) Se prohibe el vertido de residuos orgánicos e inorgánicos en
toda la isla, excepto en los lugares destinados para ello, tal y como se
establecc en el artículo 3.406.1 de estas Normas.

A.5) Se prohibe la utilización de bloques prefabricados de hormi
gón y de otros materiales reutilizados como cajas, cartones, envases.
etcétera. sustituyendo a la piedra del lugar, en la protección contra el
viento de todos los cultivos tipo Geria o similares.

A.6) Se prohíbe la práctica de tos «safarí·jeeps» en toda la isla y en
los islotes. En general. el uso de vehículos todo-terreno se regulará
conforme a lo indicado en el artículo 3.4.2.10.

B) Directric'es vinculantes.

B.I) La autorización para la Instalación de elementos figurativos de
cualquier naturalela, cultural o conmemorativa. requerirá el previo
informe del Cabildo a través. en su caso, de la .Comisión Insular de
Urbanismo.

B.l) El Plancamiento Municipal delimitara en sus planos informa
tivos y propositivos los Espacios Naturales Protegidos.

B.J) Se considera de interés social la continuidad de la .explotación
de I~s salinas en uso. pudiendo llegarse, si así lo requiere su permanen
cia. a la subvención de esta actividad e incluso a su expropiación por
razones de interés social.

8.4) Las salinas abandonadaso en trance de sedo, de recuperación
imposible. deberán destin¡;lrsc prioritariamente a usos recreativos,
pequeños jardincs o zonas de estar. Los proyectos correspondientes
deberán ser supervisados por el Cabildo a través, en su caso, de la
Comisión Insular de Urbanismo.

B.5) El Planeamiento Urbanístico Municipal considerará el valor
paisajístico de cercas. vallados. cerramientos. lindes, estructura de
parcrlas, etc.. estableciendo. en su caso, las normas de prote<:ción
necesarias para gar~lntizur su armonía con el paisaje.

C) Dircrtrices indicativas.

CI) Estando los paisajes más importantes de la isla incluidos en la
ley· Declaración de Espacios Naturales de Canarias. su protección
requiere una gestión adecuada. Por ello se recomienda la redacción
urgen~~ de los correspon.dientes Planes Rectores.de Uso y Gestión y la
d~taclOn de los necesarIOs fondos pfesupuestanos para dicha gestión.
DIchos planes procurarán la autofinanciación mediante canon de visitas
y otras fuentes de ingresos.

C2) la Geria está incluida en la ley de Declaración de Espacios
Naturales Protegidos. El Plan Rector de Uso y Gestión deberá promover
su conservación activa de acuerdo con los siguientes objetivos:

a) Subvencionar las prácticas agricolas tradicionales tal como se
proponen en el programa de inversiones a razón de 100.000 pesetas/hec
tárea constantes en 1988.

b) Adquisición pública y paulatina de suelos con fines de conserva
ción mediante gesti~n directa.
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e) Facilitar y fomentar la transmisión de suelo a sociedades
protectoras y particulares bajo garantía de conservación activa.

d) Como en el rCSID de los Espacios Naturales Protegidos; se
procurará la aUlofinanciación. una de cuyas fuentes de ingreso. en este
caso, puede -ser la extracción de picón de aquellas zonas que lo tienen
en exceso (espesor superior a tres metros), siempre que se haga bajo
control directo de Jos gestores del Parque.

C.3) La propuesta anterior se hact." extensiva' a todas las áreas
agrícolas incluidas en la citada Ley de Espacios Naturales Protegidos.

CA) Se recomienda implicar orgunismos internacionales de caráe·
ter curtural () amhiental -UNESCO. PN UMA. cte.-. en la protección de
arcas agrícolas. procurando su contribución a la subvención de la
aglÍcultum en cuanto creadora de paisaje.

C'.5) Se rccomi<;nda la declaración dcl conjunto de islotes: Montaña
Clara. Alegranza. Roque del Este y Roque del Oeste como Reserva
Biológica de Interés Científico. Para -su correcta gestión sería conve
nienle' que se proceda a su compra por la Administración Pública.

C'.6) Pam que la prohibición de verter residuos en toda la isla sea
eficaz. se recomienda. de un lado, sancionar su abandono.. y de otro,
primar su tansporte y entrega mediante el pago por el Cabildo de un
canon'a determinar, por cada metro cúbico dc vertido entregado.

C.7) Se recomienda utilizar caminos de recogida de basuras urOO':'
nos que impidan el escape de plásticos, papeles. etc.

CS) Toda instalación., obra o cdificación que se realice en la isla
deberá adaptarse en la medida de lo posible a la forma del terreno.
cuidando de no modiftcar sustancialmente su estructura mónológica.
Esto. unido a la gran extensión de la isla en proporción' a los habitantes
y visitantes, recomienda no construir en altura. \

ANEXO (')
Lista-de-- las especies vegetal~ necesitadas de protección en la isla de

Lanzarote

lador del modelo económico/territorial buscado, amortiguador de
. desequilibrios y racionalizador de las actuaciones públicas.

.-\.2) PlanÚicación conjunta. en las lineas generales -directr,íc~s- y
desarrollo en detalle diversificado ... autónomo a través de los dlstmtos
instrumentos propios de cada nivel administrativo/territorial/compe
tencia!.

A.3) Estrategia central dual en las lineas básicas de actuación
equipamcntal de forma que al tiempo que se recogen y reconducen al
moddo del Plan Insular las inercias, tendencias o previsiones actuales.
se actúe ex I/{J\"o en orden a garantizar unos mínimos dotacionales que
todo lllick'o urbano debe tener. con independencia del papel que juege
en la I,.'structura económica/territorial conejera.

AA) Concertación entre los distintos agentes públicos -en la
materia- y entre estos)' los agentes privados en orden a una actuación
que. sin menoscabo de la autonomía propia de cada tipo de iniciativa,
til'nda a optíl1lizar recursos distribuyendolos en forma complementaria
pam buscar. la mayor eficacia social y económica de las actuaciones.

A.5) la previsión y consiguiente actuación para dar respuesta a
nuevas neceSidades socinlcs de consumo colectivo derivadas de los
desarrollos esperados debe ir pareja a la absorción de .Ios ddicit
acumulados. consecuencia del crecimiento habido en los últimos anos.

A.6} Consideración como sujeto de fas necesidades sociales o
demanda en materia de equipamiento, de los distintos colectivos
poblacionalcsdc la isla -autóctonos/inmigrantes/rcsidcntes/turistas
planteando una actuación diversificada (por el tipo de agente/iniciativa
o' ámbito) pero que en ningún caso debe suponer agravios comparativos
en cuanto a los niveles de oferta requeridos. En este' orden de cosas
cabria una atención justam~ntc desigual centrada especialmente en
aquellos colectivos poblacionalcs y en los tiposdotacionales correspo
dientes que- representan una situación actual y futura más neg<!tiva
(v. gr. jóvenes autóctonos·mecanismos de cualificnción profesional).

(') las CSIXTi('S ciladas. por no SC'r normales ni lllUY conocida~o no li,'ncn una traducción
oacla al r.asldlano y cu:llquicr incC\alitud en su ddinicioll podria producir gravC'S ''lTore's.

Asteriscus schultzii, Reichardia famarae. Aichrysum lancerottensc,
Aeonium bourgaeí. Echium dccaisne-í purpuriensc, Argyranthemum
ochroleucum, Dactyli smithii•. Ferula lancerottcnsc, Echium pitardi,
Límonium pubcruluin.

CAPITULO 3.2

Las dotaciones y los servicios

SECÓÓN I.a CRITERIOS BÁSICOS DE ACTUACiÓN EN LAS ÁREAS DE
EQl;IPAMIENTOS; DOTACIONES COMERCIALES Y TURíSTICAS COMPLEMEN

TARIAS,Y SERVICIOS PÚBLICOS

Subsecdón l.a 1.<-1 Criterius básicos

Art. 3.1.1.1 Criterios generales.
L De tipo· generaL
4 \ • rr;''''';''~ I~';r;~~r,., ..... ~... ,.v" u... ,,' ... u~.

A.l) Estructuración conjunta básica oc la oferfa eqUlpamenta.1.
creando un sistema integral iMular de dotaciones. coherente y caractcn-

Especie

Bupleurum hadiense (Bolle) Kunk.
Caralluma Birchadii N.E. Br.
Argyranthemun Wintisi
Humphries .. , , , , , , . , , , . ". .,'
Atractylís Arbúscula Svent-Michnclis var. arbús-

cula.., .. , " ,.,.," ... O",, '. o

Bubonium Schultizii (Bolle) Svent,
Carlina Salicifolia (L. Fil.) Cavo ssp. lanccrotensc

Kunkei .... o •• o •••••••••••

HcJicrysum gossypium .Webb~

Hclicrysum Monog,'num, Vurtt-Sunding
Pulicaria' canariensls Bolle ssp. lanata (F. Q.•

Svnt.) Bram-Kunk o

Sonchus 'Bourgeaui Schip. Bip~ vnr iinbricatus
(Svcnt) Boulos , , ,.. .

Gymnocarpus salsoloides' Wcbb Cll Chirst. (Car
yophilaceae) Minuartia webii Me. Neil·
Bramwcll.-

Polycarpcn robusta (Pit) Kunk ..
Hclianthemum Thymiphyllum Svent.
Convolvus lopczsocasil Svenl.
Thymus origanoides Webb-Berth
Lavatcra 'accrifolia Cavo Varo Haricllsis Svent ..
Orooo.nche gratiosa (Webb-Bcrth) Bcck-Mann.
Plantago famarae Svcnt ....

Familia

Umbcllifcrase.
Asdepadiaccae.

Astcraceae.

Astcraceac.
Asteraceae.

Asteraccae.
Asteraceac.
Asteraceae.

Astcraceae.

Astcraceae.

Asteraceae.
Asleraceae.
Cistaccae.
Conyolvulaceac.
Labitae.
Malvaceae.
Orobanchaeeac.
Plantaginaccac.

2. De ámbito territoriaL

A) Criterios básicos.

A.l) TipolO$ización de los distintos núcleos urbanos según el papel
a jugar en cI sistema urbano del modelo territorial, estableciendo
di~lintos ni"e!es de dotación cquipamental. de acuerdo con la funciona
lidad ámbilo de cobertura. umbral de aparición buscada.

A.~) RC'consideración en alguno de los ámbitos equipamentalcs de
dependencias funcionales negativas respecto a la capitalidad provincia!.
n.:plante:lndo niveles de planíficaciónes¡x.'Cial específicos para lanz<lrotc
(v< gr. ofel1a hospitalaria) al margan de estándares al uso que no
cOllll'mplan -sino que la agravan- el carácte insular (y «menoo» del
ámbito de estudio.

A.3) Articulación de una red costera de núcleos básicamente
receptores de población/dotaciones turísticas y una red interior (salvo el
caso de Arrecife) de núcleos de concentración de población/dotaciones
basic;;¡mente no turísticas complcmentariasendlstíntos aspectos de las
primeras.

A.4) Constitución complementaria' de varios tipos de estructuras
hásicas equipamentales coincidentes con la red prevista de núcleos:
Nucleo.capitalidad; núcleos tllristicos; núcleos no turísticos, y, dentro de
ellos. estableciendo niveJes distintos según el rol asignado.

3. De- ámbito tipológico/funcional/cualitativo.

Al Criterios básicos.

A.I) La estrategia diversificada tendente a equilibrar previsora·,
mcnlc lasdesigualdades o disfllncionalidades actuales advertidas debe
¡lplj-carsc Igualmente a los distintos tipos/nIveles dotacíonales y a los
distintos campos de actuación respecto a los mismos, de tal forma que
los esfuerLOs inversores no resulten ineficaces al no contemplar el ciclo
complc¡q de la oferta dotaciona!.

--\.2) Actuación pública prioritaria integrada en aquel tipo de
equipamiellto básico y clan' para la cotidianeidad presente de los
distintos colectivos Que coexistt:n en la isla (v. gr. asistencia sanitaria). y
aquellos igualmente claves para la Il1scrción socio profesional a medIO
plazo de determinados colectivos (inmigrantes. jóvenes. mujeres) o la
asistencia de otros (ancianos o •• ) en proceso de marginalización (educa
ción. cultura, bienestar social).

..\..3) Iniciativa privada centrada básicamente en el desarrollo de!
l'quipamicllIo complementario turístiCO, apoyada puntualmente por la
Adminls¡ración, a fin de consolidar una oferta diversificada y plural que
<lhora no existe. Es conveniente pues la coordinación de esfuerzos y el
planteamiento programado de las actuaciones de forma que tiendan a
conseguirse los objetivos del Plan Insular evitando desequilibrios
territoriales, y de toda ¡ndole.
- ..AAi- -S!?-G.H:ü>kcx ¡~-pD5ibj!!diJd di; qll~, ~I .plO1nc01miento muniópaJ
califique el suclo de equipamientos, dotaciones y servicios con criterio
abierto o polivalentes entre los correspondientes a los grupos de
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Equipamientos y Servicios Publicos (no así, en el Comercio y Servicios
Turisticos Complerncntariós), dl' forma que se permita su uso alterna·
tivo de acuerdo a las necesidades razonadas, de cada momento.

Subs('cáólI - I. a l.a Estructura territorial del Plan Insu/ar para el
sistema de dotaciones .1' Sl'fTicios

Art. 3.1.1.2 Relación con la Estructura'Territorial Insular Básica.
A) Criterios basicos.

Oc acuerdo con la estrategia subyacente al modelo territorial del Plan
Insular, se establecen los criterios siguientes pam. cada tipO de nú('!co de
población que estructuran y caracterizan d sistema urbano lanlatotcno
bl!'>¡,:ado:

al Capital insular.
b) Nliclcos no turísticos.
l..') Núcleos turísticos.

An. 3-.2.1:3 Capital Insular. Arrecife.

A) Crilt:ríos básicos.

En Arrecife coinciden y se superponen niveles de funcionalidad
í..'quipamental urbana y territorial distintos: í.:apital insular, cabecera
municipal (uninuclear), cabecera comarcal de la vt."Cína árca turística de
Costa Tcguise y punto importante del anillo central insular de concen
tración de Sistemas Generales Insulares Comerciales y Turísticos
Complementarios.

Art.3.2,1.4. Núcleos'no turisticos,

1) Centros municipales residenciales y dotacionales (Tías, San
Banolomé, Yaiza).

A) Criterios básicos.

Constituyen una estructura que, pivotando sobre estos tres núcleos
configura un arco interior de concentración de residentes no turistas y
de dotaciones al servicio y apoyo del área SW insular de máximos
desarrollos previstos (puerto del Carmen y Playa Blanca).

2) Centros municipales rurales dotacionales con servicíos turísticos
complernentarios (Teguisc, Tinaja, Haria).

A) Criterios básicos.

Estos tres núcleos, coinciden en ser cabeceras de los municipios cap
mayor peso de las actividades agrícolas y por tanto de pervivencia en las
entidades de población de estas características. Además de jugar el papel
de caoc'Cera municipal para sí y el resto de' entidades rurales. deben
cubrir necesidades dotacionales derivadas de pUpluales desarrollos
turísticos litorales.

3) Núcleos residenciales de descongestión (Playa Honda, Tahíche,
La Masada, La Santa).

A) Criteríos básicos.

Dentro de esta tipología se incluyen a aquellas entidades de pobla
eióñ que no siendo cabeceras municipales juegan o van a jugar en la
estructura territorial conejera un rol especifico distinto del resta de los
mklcos. Se trata de núcleos residenciales de población no turistica con
crecimientos habidos o esperados destacables "Y/o con dotación equipa
mental -actual o prcvista- específica.

4) Nuclcos rurales de descongestión (Mácher, Güime, Mozaga,
Tao. Tiagua. Las Breñas, La Hoya, Maciot).

A) Criterios básicos.

Se incluyen toda una serie de nucleos (entre los 700 y 3,000
habitantes esperados), con posibilidades de acoger crecimiento graduado
de población, al servicio de áreas turisticas próximas pero en menor
mcdida y con 'desarrollos de menor' densidad que en la tipología
antcri9r. El nivel dotacional prevjsto (salvo Máchet y GÜime. con
mayor número de habitantes), se plantea en niveles menos complejos.

5) Núcleos de litoral con posible turismo interior y pequeños
sen icios turísticos (Orzola. Arrieta, Punta Mujeres, Las Caletas, Caleta
del Sebo, Pedro Barba, Caleta de la Villa, el Golfo, Caleta del Caballo,
los Cocoteros).

A) Criterios básicos.

En los núcleos litorales, receptores de desarrollos turísticos puntuales
(c:\cepto en el caso de Calcta del Caballo y Los Cocoteros en los que se
contempla su remate restrictivo vía PERl), se plantea la ubicación de
equipamientos turísticos (restauración, etc.), que complementen el
magnífico tipismo propio, dt: la mayoría de sus enclaves.

6) Núcleos rurales (24 núcleos).

A) Criterios básicos.

Dentro de esta categoría se incluye el resto de entidades de población
insular básicamente interiores con carácter netamente agrícola y. en
algún caso. receptoras de población de retomo. fin de semana. para las
que se plantea un nivel dotacional básk'o que permita contemplar los
minimos de autosuficiencia equipamental del que ahora gozan,

Art. 3.1.1.5 Núcleos turísticos.

1) Centros de alojamiento y servicios turisticos (Puerto del Car
men, Costa Teguise. Playa Blanca),

A) Criterios básicos.

Para e~tos ·tres grandes ~údeos con importante desarrollo del
alojamiento turistko y en menor medida del residencial estable (y
población foránea). se plantean unos niveles elevados de autosuficiencia
dotacional. garantizadosbá$icamente por la oferta privada aunque con
intervención estratcgica de la iniciativa pública, bien en temas básicos
(sanidad. seguridad. enseñanza), bien en aspectos de escena y estructura
urbana (zonas verdes y espacios públicos tratados: Paseos. plazas). En
CS{;;IS zonas se contcmpla la localizacióQ de Quena parte del equipa
miento turístico com·plcmcntario y de uso de recreo para población
turística que más adelante se especifica.

2) Núcleos con alojamiento yscrvicios turisticos (La Santa Sport,
Puerto Calero, Cortijo Viejo).

A) Criterios básicos.

Se trata de implantaciones puntuales aisladas y en principio -y a su
escala- autosuficientcs realizadas por la oferta privada en equipamientos
y serVicios para población turista y residentes estables, por lo que los
critcrios de actuación aqui son similares a los seguidos en el punto
antcrior.

3) Núd:..·os con alojamiento turístico y/o residencial (Charco del
Palo. Island Homes, Playa Quemada. Oasis de Nazaret).

A) Criterios básicos.

Pequenas implantaciones turísticas Ylo residenciales estables aisla
das, en buena medida autosufieientes dotacionalmente Y/o dependientes
de la cabecera municipal o núcleo tradicional más cercano en los que se
ubica el equipamiento preciso para cubrir sus necesidades.

Art. 3.2.1.6 Zon~s de asentamiento .excepcional de Sistemas Gene
ralrs Insulares Comerciales y Tur.ísticos Complem~ntarios.

A) Criterios básicos.

Se trala de una amplia zona comprendida entre Costa Teguise y
Puerto Calero y de otra, más reducida. detrás de Playa Blanca, que
afectan parcialmente a los municipios de Teguise, Arrecife, San Barto
lomé. Tías y Yaiza. En ellas van a producirse los mayores desarrollos
urbanos y van a concentrar una elevada proporción de residentes.
turistas y servicios y dotaciones complementanas. Para atender estos
requerimientos y de acuerdo a la red de comunicaciones se prevén en
ellas la posibilidad excepcional de localizaciones estratégicas de grandes
sistemas generales de comercio y recreo que tendería a complementarla
ofena siempre prioritaria de ~os núcleos de población correspondientes.

Subst.'Cción /. u J. (f D4inición gelleral de los Sistemas· Generales Insula·
Fes (SGI) y de los Sistcmas Loca/es (SL), de las dotaciones y ros servicios

Art. 3.2. L7 Definicíones generales.

1) Sistemas generales insulares y locales de equipamiento y zonas
verdes,

. A) Definición.

Constituyen los espacios, locales o instalaciones destinadas a los usos
y <lctividades docentes, socioculturales, sanitarias, de bienestar social,
deportivas. religiosas yde-csparcimicnto y zonas verdes cuyo ámbito de
cobertur~ o red de servicio está constítUlda por:

a) Al menos por todo el conjunto insular o cualquier otra agrupa
ción supramunicipal (Sistemas Generales Insulares).

b) La demarcación municipal '110 cualquier subdivisión, barrio.
núcleo. zona y dentro del mismo (Ststemas Locales).

2) SistlUTlas generales y locales insulares de equipamiento comercial
y turístico comple'mentario,

A) Definición.

Constituyen aquellos edificios, locales e instalaciones destinados a
acti vidadcs de ocio y recreo para la población básicamente turística así
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como a las grandes superficies comerciales cuyos ámbitos de cobertura
o red de servicio estén constituidos por:

a) Todo el conjunto insular o cualquier otra agrupación territorial
supramunicipal (Sistemas Generales Insulares).

b) Por la demarcación municipal y/o subdivisión dentro de la
misma (Sistemas Locales).

3) Sistemas generales y locaJes de servidos publícos.

, A) Definición.

Constituyen aquellos espacios. edificios e instalaciones destinados a
actividades que la Administración presta a los ciudadanos en materia de
abastecimiento. servicios burocráticos y representativos, de protección.
higiene o prevención ciudadana. cuyo ámbito de cobertura o red de
servicios está constituida por:

a) Todo el conjunto insular o cualquier otra agrupación territorial
supramunicípal (Sistemas Generales Insulares~.

b). La demarcación municipal y/o subdivisión dentro de la misma
(Sistemas Locales).

SUbsección 1."4.4 Asígllación modular dellpos dOlaciollales por tipos
, dI! núcieo

Art. 3.2.1.8 Criterios generales.

A) Criterios básicos.

A.l) Los criterios habituales de clasificación y asignación funcio
nalmente jerárquica de las dotaciones son dos: Su ámbito de cobertura
(radio máximo de influencia o población servida eficazmente) y umbrar
de aparición (monto mínimo de habitantes que permite la aparición/
mantenimiento de determinadas dotaciones). Aunque existen infinidad
de estándares tecnicos en la materia. es preciso siempre aplicar ambos
criterios adaptadosJanto a la especificidad del territorio/pobladón bajo
análisis, cuanto sobre todo al modelo territorial buscado.

A.2) En el cuadro l del piano 2.5 se asignan a los tres grandes tipos
de núcleos y dcntTO de ellos por subtipos las dotaciones correspondientcs
a las dos subáreas (~Equipamiento y zonas verdes» y «Servicios
públicoS» indicando optativamente la partie.ipadón de las iniciativas
pública/privada. A la vista del mismocabc seilalar lo siguiente a los
efcctos de su correcta. lectura:

aj Los tipos-Iliveles dotacioriales para cada núcleo son orientativos
y nunca rígidos y/o excluyentes de otros. ,

b) Los grados establecidos dentro de determinadas tipologías. de
equipamientos (Centro Sociocultural nivel máximo/medio/elemental)
se justifican por los ámbitos poblacionales c.ubiértos y las diferenciales
necesidades cuantitativas y cualitatív'as a cubrir con niveles dotacionales
homogeneos.

A.j) En los cuadros 2 y 3 del Pláho 2.5 se realiza una asignación
territorial de las instalaciones correspondientes a la categoría ~~Equipa

mientos de ocio/recreo» y «Oferta turística complementaria» distin
guiendo losinciuidos bajo la categoría de Sistemas Generales Insulares
y 10s de Sistemas Locales: "

a) _El) el primer caso, dado el carácter indicativo y opcional respecto
'de las instalaciones contempladas (salvo las que recogen situaciones de
hecho: v. gr. GolrCosta Teguise; Puerto Deportivo en Puerto Calero) el
ámbito territorial se plantea a niveles amplios: anillo central insular,
termino municipal.

b) ,En· el segundo ~aso se desglo5.:'1n las distintas tipologías de ocio.
comercio e instalaciones complementarias. asignando cada una a [os
núcleos insulares en' las qUk- aconscjablcmente deberían ~tar presentes.
Se trata, por tanto, de criterios tipológicos de asignación más que de
estándares sobre umbrales o presencia cuantitativa mínima lo que, a la
vista de la variedad tipológica y a la iniciativa inversora, resultaría a
todas luces improcedente a la Vez que inútil cara al control- de su
implementación.

Su!Jsecciún /. /J 5." Indicaciones rl'latims a la implclIlClltaciól1, dc las
acltIaclones dotacionaks y de sl'I'l'icios

Art.3.2.1.9 Planes.

A) Directrices.

A.l) Redacción de un «Plan Coordinado de Equipamiento» que
permita a los distintos agentes concertar la distribución en el espacio, el
tiempo y en condiciones de financiación viables las líneas antes
enunciadas (indícati"o en el primer euatríenio). .

A.2) Redacción de un «Plan integral de actuación institucional
social» sobre distintos colectivos y ámbitos cquipamentnles tendente a
prevenir sítuaciones de marginalización (inmigrantes. jóvenes autócto
nos, mujeres, ancianos) (vinculante en el pnmer cuatrienio).

A.3) Redacción de un «Plan Insular y Planes Municipales de Uso
y Gestión de los Centros culturales» tendente a marcar programaciones
mínimas y coordinar ,inversiones (indicativo en el primer cuatrienio).

AA) «Plan Especial de actuación socio-equipamental sobre La
Graciosa» que evalúe y adapte a sus peculiaridades las aetuaci~nes

institucionaks previstas yestablezca un seguimiento sobre la eficaCia de
determinados servicios (indicativo en el primer cuatrienio).

A.5) (~Plan Insular de Gran Equipamiento Comercial y de Oferta
Turística complementaria» que dimensione y señale las posibles ubica
ciones para nuevas implantaciones comerciales de gran superficie
senicios turisticos complementarios (vinculante en el primer cua
trienio).

Art. 3.2.1.10 Estudios.

A) Directrices,

Redacción de estudios de impacto y viabilidad socioterritorial en
din.:r!o.os tipos equipamentaks (v. gr. Sanidad; Ensenanza Media), que
l'ontemplcn y evalúen las diversas alternativas previamente a decidir la
ubica<:Íón defiOltiva (vinculante y en el primer cuatrienio).

AI1. 3.2.1.11 Gestión,

A) Directrices.

Creación de un «Consorcio de gestlón» mixta para los grandes
centros de ocio y recreo con aportación pública y privada (indicativa y
en el primer- cuatrienio).

SJlbsccciólI 1.1/ ó./J EstimaCIOnes dí' las iJlH'r;iollcs programadas en el
. Plan Imular

Art. 3.2.1.I2 Estimación global de las inversiones para dotaciones
y servicios.

A) Estimaciones.

En el tomo 10.6 sobre Programa de Actuación y Estudio Económico
del Plnn Insular se especifican las inversiones necesarias en materia de
dol~cioncs y de servicios para atender sus demandas al ailo 2002 y que
aSCienden a 22.590.000.000 de pesetas. de las que 6.567.000.000 de
pesetas !o.on dI.' carácter público, ydrcsto, 16.023.000.000 de pesetas. de

,e<lr:.íctcr privado. .

SECCiÓN 2.'" DISPOSICIONES SECTORIALES RELATIVAS A LOS EQUIPA
M1ENTOS~DOTACIONES COMERCiALES Y TURisTICAS COMPLEMENTARIAS,

y SERVICIOS PÚBLICOS

.)'I/!Jseccid/l y.a l." Sistemas (je/l{'ralcs Imularcs dL' equipamiclltos .r
=ollas 1'('rde5

Art. 3.2.2.1 Criterios generales de los Sistemas Generales Insulares
d\.' \.'quipalllicnto y zonas verdes.

Al Defmición general. Constituyen .los espaclos,.locales o instala
ciones destinadas a los usos y actividades docentes. socioculturales.
sanitarias. de .bienestar social: deportivas. religiosas y de esparcimiento
y zonas verdes cuyo ámbito de cobertura o red de servicio está
constituida <o) al menos por todo el conjunto insular o cualquier otra
agrupación supramunicípal.

B) Clasificación general. Comprende los tipos de equipamiento
siguicntes:

a) EquipamieJlto docente.
b) Equipamiento sociocultural y religioso.
c) Equipamiento sanitario.
d) Equipamkllto de bienestar social.
e) Equipamiento deportivo.
f) Equipamiento de zonas verdes.

Art. 3.2.2.2 Sistemas Generales Insulares de equipamiento docente.

A) Definición_ Constituycn aquellos espacios en edificío o locales
destinados a actividades de formación, cnseñanza o ínvesügación en sus
difcr\.'lItcs grados y especialidades.

Bl C1asiticación.

a) Centros de Enscnanla Universitaria: Centro UNED, Facultades,
Escudas y Colegios universitanos. Conservatorios. etc.

h) Ccntros de investigación y documenta,ción: Centros de vulcano-
logÍ<1. etc. ,

c) Centros de enseñanzas especializadas:

Esc,ucla de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Turismo/IdIOmas, etc.

d) Centros de Enscnanza Media:

In"tituto de Bachillcrato.
Instituto Politccnico de Formación Profesional.
Instituto Politécnico de Formación Profesional Marítimo-Pesquero,

etc0h.'ra ..

e) Centros de Educación Especial (no integrados en Centros/aulas
de Educación General Básica).
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f) Residencias escolares y Colegios estudiantiles.
g) Centros de E.P.A
h) Centros pe Educación Compensatoria.
C) Directrires indicativas.

el) Criterios de localización.-Los Centros del tipo al y e) se
localizarán preferentemente en la capital insular. El resto de fos tipos
podran localizarse en aquellos núcleos Que por sus características
territoriales cstratcgic'as (equidistancia v accesibilidad para la poblnción
cOlH:r:rnida; papel de cabecera de zona'5 de actuación específica) así lo
aconsejen en orden a la mayor eficacia del servicio. Preferentemente se
localizarán en los !lucleos capitalidad municipal y núcleos de desconges
tión. El Centro de Vulcanología está previsto en Tinaja.

(1), Carácter del scrvicio.-Publíco. privado o mediante conciertos
públicos con Sociedades de gestión privadas.

C.3) Estudios.-Para aquellos Centros cuya localización no se
remilc a zonificaciones legales vinculantes tipo: Mapa escolar. sanitario.
t'te., previa a la decisión sobre su ubicación definitiva será preceptiva la
n'ali7ución en el primer cuatrienio de un «Estudio de viabilidad e
impactado sociá·territorial» que contemple y evalue las diversas altcrna
¡i\-as. los resultados de dicho estudio serán dados a conocer a los
n:pn:selltantcs polfticos y. .sochlles y I~ población afectados a fin de que
t·xprl..'sen sus sugerencias al. mismo. previo a la toma de decisión
definitiva.

Art 3.2.2.3 Sistemas Generales Insulares de equipamiento socio
cultural y religioso.

A) Definición.

Constituyen los espacios., locales· e instalaciones destinadas a activi
dades socioculturales o de relación; conservación y transmisión del
conocimiento; desarrollo de actividades artísticas de comunicación u
otra índole y celebración de los diferentes cultos religiosos, cuyo ámbito
de l..'obertura o red de servicio está constituida por todo el conjunto
insular o cualquier otra agrupación territorial supramunicipal.

~) Clasificación.

a) Equipamiento sociocultural:

Casa Cultural Insular.
MUscos Insulares.
Biblioteca Insular.
Archivo Insular.
Palacio de Congresos y Exposiciones.
Casa de Juventud Insular.

b) Equipamiento recreativo y espectáculos:

Teatro Insular.
Sala de conciertos.
Auditóriuffi.
Etcétera.

c) Equipamiento religioso:

Centro de culto insular.

C) Directrices indicativas.

Cl) Criterios de localización preferente.-Las instalaciones de los
Ires tipos se localizarán preferentemente en la capital insular. Las
correspondientes al tipo b) podrán ubicarse en aquellas localizaciones
que por sus caracteristicas específicas así lo requieran.

el) Carácter del servicio.-Preferentemcnte público un nivel básico
con posibilidad de conciertos con sociedades de geslÍónpnvada en el
tipo b). A partir de que exista la garantía de ese primer nivel, su
al1lpliación, enriquecimiento y diversificación resulta recomendable que
~\~a privado.

Art. 3.2.2.4 Sistemas Generales Insulares de equipamIento 'ill~
nilario.

A) Definición.

Constituyen aquellos espacios, edificios o instalaciones destinados a
la prc~tación de asistenCia medica (prevención, diagnóstico. tratamiento,
rehabIlitación) y serVicios quirúrgicos a en termos. en régimen ambulato~
rio y hospitalario.

B) Clasificación.

a) Red hospitalaria:

a1) Hospital comarcal.
a2) Hospital ínsular.
(3) Policlínicas.
bl Red cxtrahospitalaria:

b 1) Ambulatorio de especialidades.
b:!) Centro de salud zonal/comarcal.
b.1) Laboratorio de salud pública.

el Directrices indicativas.

el) Criterios de localización.-Salvo los centros del tipo b.2, el
resto se localizará preferentemente en la capital insular.

(2) Carácter del suclo/servicio.-Ptiblico salvo en la tipologia a.3,
quc podrá ser privado o público concertado con sociedades de gestión
dI,;' servicios. El SOl Sanitario-Deportivo en Yaiza (Prosolmar) será
privado.

C3) Estudios.-Para aquellos centros de cobertura zonal o comarcal
cuya 101'alización no se remita a zonificaciones legales vinculantes previa
a la decisión sobre su ubicación definitiva será preceptiva la realización
en el primer cuatrienio de un «Estudio de viabilidad e impacto
socioterritorial» que contemple y evalúe las diversas alternativas. Los
resultados de dicho estudio seran dados a conocer a los representantes
políticos y sociales y la población afectada a fin ge que expresen sus
sugercncias al mismo, previo a la tOIlla de decisión definitiva.

Art. 3.2.2.5 Sistemas Generales Insulares de equipamiento de
bienestar social.

A) Definición.

Comprende, los locales. edilicios e instalaciones destinados a la
prestación de asistencia -no especifieamentc sanilaria- a las personas
mediante los servicios sociales.

B) Clasificación.

a) Residencias insulares de ancianos.
b) Centros de servicios sociales.
c) Centros de atención y acogida a la infancia, adolescencia y

juventud.
d) Centros de orientación familiar y acogida de mujeres.
e) Centros de atención, asesoramiento y rehabilitaclón de toxicó

lllnnos.
t) Centros de rehabilitación de minusválidos fisicos, sensoriales y

psíquicos.
g) Centros de acogida e inserción social marginados y situaciones

de extrema pobreza.

C) Directrices indicativas.

Cl) Criterios de localización preferente.-Se localizarán preferente~

mente en la capital insular salvo ubicaciones especificas en núcleos que
~lsí lo requieran o lo aconseje por sus peculiaridades sociales.

(2) Carácter del servicio.-Publico o privado o mediante concier
tos públicos con sociedades de gestión privada.

(3) Estudios.-Previo a la decisión sobre el equipamiento (tipo,
número y localización del servicio más adecuado a las manifestaciones
específicas insulares de la problemática sectorial a atender), será
preceptivo realizar una serie de «Estudios sobre necesidades y carencias
sociales» en cada tema (juventud, mujer, toxicomanias, familia, etc.) a
fin de orientar suficientemente las aCl..'iones pertinentes.

Art. 3.2.2.6 Sistemas Generales Insulares de equipamiento de~

portivo.

A) Definición.

Son aquellos espacios, locales o instalaciones destinados a la práctica,
enseñanza o exhibición de deportes o ejercicios de cultura fisica.

B) Clasificación.

a) Estadios.
b) CIUdad deportJva Insular
c) Grandes clubes deportIVos e mstalaclOnes deportivas espeCIficas

o de alta competición,

C) Directrices indIcativas.

el) Criterios de localización prefercnte.-Es optativa. en base a los
requerimientos funcionales y territoriales, las_ de los tres tipos restantes
se lo<.:alízanin preferentemente en la capnal Insular.

C.2) Carácter' del servicio.-Salvo las del tipo c) que _podr<in ser
privadas o mediante concierto de serVICIO con la AdminIstración, el
resto de dotaciones sera preferentemente públicas a un primer nivel. a
panir dd cual, su ampliacwn y diwrsificacíón podrá ser privado.

A,n. 3.2.2.7 Sistemas G.:neralcs Insulares de zonas verd¡;s.

A) DefiniCión.

Comprende los espacios libres y zonaS verdes destinadas a plantaclO~
nc') de arbolado v jardinería cuyo objeto 'St'a garant;¿ar salubridad y
reposo de la pobláción y la obtención de mejores condiciones ambienta
les para el área en Que ('"sIen.

B) Clasificación.
a) Parques y zonas de rccrco insulares.
b) Espacios libres tratados singulares,
el Espacios libres tratados, áreas monumentales o simbólicas espe

cHicas.
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Sistemas locales de equipamiento sociocultural y

e) Directrices indicativas.

el) Criterios de localización preferente.-Dada la peculiaridad de
este -Sistema General Insular su ubicación estará supeditada a las
especificidades de cada tipo y aplazamiento. Se consideran todos los
espacios públicos (o que pueden llegar a serlo) de la fachada litoral de
Arrecife capital como sistemas generales de este tipo.

el) Carácter del servicio.-PUblíco.

Art. 3.2.2.8 Criterios para el dimensionamiento y condiciones de
edificación de los Sistemas Generales Insulares de equipamiento y -?onas
verdes.

A) Directrices indicativas.

A.l Al tratarse en su casi totalidad de instalaciones singulares con
ámbitos de cobertura y umbrale¡, de aparición diversos así como con
características funcionales peculiares se recomienda su tratamiento de
forma, individualizada.

Súbsección 2.<1 2.<1 Sistemas locales de ('quipamicntos }',:;onas \'erdes

An. 3.2.2.9 Criterios generales sobre los sistemas locales de equipa
mientos y zonas verdes.

A) Definición general.
Constituyen' los espacios, locales o instalaciones destinados a activi

dades docentes. socioculturales y religiosas. sanitarias, de bienestar
social~ deportivas y zonas verdes cu.yo ámbito de cobenura o red de
servicio lo constituyen la demarcación municipal y/o cualquier subdivi
sión -barrio/núcleo/zona- dentro del mismo.,

B) Clasificacic?n general.
a) Equipamiento docente.
b) Equipamiento sociocultural y religioso.
c) Equipamiento sanitario.
d) Equipamiento de bienestar social.
e) Equipamiento deportivo.
t) Equipamiento de zonas verdes.

Art. 3.2.2.10 Sistemas locales de equipamiento docente.
A) Definición.

Constituyen aquellos espacios. edificios o locales destinados a
actividades de formación o enseñanza, sea programada o no tipificada.

B) Oasificación.

a) Escuelas unitarias: Correspondientes conjuntamente al nivel
Preescolar y Primer Ciclo de EGB.

b) Centro de Educación Preescolar, Guarderías o Educación In
fantiles.

c) Centros de EGB: Exclusivos o compartidos con otros niveles
docentes (PE, EE). De ámbito municipal o barrial.

d) Academias, etc.

C) Directrices indicativas.
el) Criterios de localización.-La localización recomendada para

este tipo de Centros se recoge en el cuadro de asignación modular de
equipamientos por tipo de núcleo.

C2) Carácter del servicio.-Un primer nivel del tipo a) deberá ser
público; su ampliación y el resto podrán· ser tanto de públicas como
privadas o concertadas.

Art. 3.2.2.11
religioso.

A) Definición.

Constituyen los espacios, locales e instalaciones destinadas a activi·
dades socioculturales o de refación; conservación y transmisión del
conocimiento; desarrollo de actividades artísticas de comunicación u
otra índole, así como celebración de los diferentes cultos religiosos.

B) Clasificación.

a) Equipamiento sociocultural:
al) Casa Juventud Municipal.
a2) Centro sociocultural municipal o barrial.
a3) Centro sociocultural de núcleo (elemental o media dotación).
a4) Salas de expoSiciones.
a5) Satas de conferencias.
a6) Teleclubs.
a7) Biblioteca Municipal.

b) Equipo' recreativo y espectáculos:

Cines, teatros y otras salas de reunión.

c) Equipamiento religioso:

el) Centros parroquiales.
c2) Centro de culto.
c3) Ermitas.
e) Directrices indicativas.
Cl) Criterios de localización preferente.-Las instalaciones del tipo

a): al, al y a7. se localizarán preferentemente en los núcleos cabeceras
municipales. El resto se podrá localizar en otros núcleos en función de
sus características especificas y en cualquier caso de acuerdo a las
recomendaciones contenidas en el cuadro de asignación modular de
equipamiento.

C.2) Carácter del scrvicio.-Público. privado o mixto concertado.
C.3) Estudios.-Con objeto de garantizar un programa mínimo de

actividades de los Centros socioculturales que asegure el papel de
dinamizadores sociales y culturales que les compete en sus respectivos
ámbitos. se propone la rcdacéión de un «Plan de uso y gestión de. los
Centros» a nivel insular. En el que se recogerán tanto los compromisos
genéricos de aportación institucional como los principios rectores en los
que se señalen las áreas de actividad y los objetivos genéricos a cumplir.
Posteriormente se procederá indicativamente a redactar unos «Planes
municipales/locales de Liso y gestión de los Ccl)tros» en los que se
recogerán las especificidades de cada uno de ellos. En su redacción se
propiciará la participación de las Entidades y colectivos sociales,
culturalcs e intelectuales de cada ámbito al objeto de articular un Plan
con las aportaciones más completas al respecto que recojan las peculi~ri
dades zonales. Una vez redactado se expondrá a información públIca
con objeto de recoger sugerencias previas a su aprobación.

Art.3.2.2.12 Sistemas locales de equipamiento sanitario.

A) Definición.
Constituyen aquellos espacios, edificios o instalaciones destinados a

la prestación de asistencia médica -prevención. diagnóstico. tratamiento
y rchabilitación-,en régimen básicamente ambulatorio.

B) Gasificación.
a) Centro de salud municipales.
b) Consultorios.
c) Dispensarios.
d) Puestos de socorro.
e) Clínicas veterinarias.
C) Directrices indicativas.
CI) Criterios de localización preferente.-Las instalaciones del tipo

a) y b) públicos se localizarán preferentemente en las cabeceras munici
pales y/o en aquellos núcleos que por su características específicas
(aislamiento, etc.) asi lo requieran. Las instalaciones del tipo d) se
ubicarán preferentemente en las zonas turísticas así como el tipo b)
privado. especialmente las de máxima afluencia. En cualquier caso. en
el cuadro de asiganción modular de equipamiento se consigna la
ubicación recomendada en cada caso.

C2) Carácter del scrvicio.-Salvo las instalaciones del tipo a) de
titularidad pública, el resto podrán ser bien públicas, bien privadas. bien
mixtas.

Art. 3.2.2.13 Sistemas locales de equipamiento de bienestar social.

A) .Definición.
Comprenden los locales., edificios e instalaciones destinados a la

prestación de asistencia -no específicamente S<:lnitaria- a las personas
mediante los servicios sociales.

B) Clasificación.
a) Centros de día/clubs~Hogares de ancianos.
b) Centro asistencial municipal.
e) Instalaciones especfficas descentralizadas.
C) Directrices indicativas;
Cl) Criterios de localización preferente.
C.I.I) En las cabeceras municipales se loealizarán·el Centro de día

y el Centro asistencial. municipales. En el resto de los núcleos -salvo
ubicaciones específicas dcscentralizadas- los servidos asistenciales Que
no impliquen internamiento pueden prestarse en las dependencias dc los
Centros socioculturales.

C.1.2) En cualquier caso, cn el cuadro de asignación modular de
equipamiento se especifican las localizaciones idóneas.

el.3) Carácter del servieio.-Salvo las dcl tipo e) que podian ser
públicas, privadas o mixtas el rcsto serán de titularidad y servicio
públicos.

Art. 3.2.2.14 Sistemas locales de equipamiento deportivo.
A) Definición.
Comprenden los espacios locales o instalaciones destinadas a la

pnictiea, cnscnanza o exhibición de deportes o ejercicios de cultura
(¡sien.,
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B) Clasificación.
a) Polideportivos municipales.
b) Pabellón usos múltíples.
e) Gimnasios/squash.
d) Piscinas.
e) Pistas.
t) Campos--terrenos (Jütbol, lucha canaria. etc.)
g) Clubs deportivos y Centros de formación deportiva.

C) Directrices indicativas.

el) Criterios de localización preferente.-En las cabeceras munici
pales se localizarán preferentemente los polideportivos de ámbito
municipal, que comprenderán como mínimo dos pistas polideportivas.,
un campo de, fútbol y un terreno de lucha canaria. El resto de
ins.talaciones se ubicarán entre los distintos núcleos del municipio en
ninguno de los cuales debería. como mínimo, fallar una pista polidepor~

liva yun campo de fútbol (reglamentario ano). La ubicación recomen
dada aparece en el cuadro de asignación modular de equipamiento.

(1) Carácter del servicio.-Salvo los del tipo concentrado a), de
titularidad pública, el resto podrá ser bien público, privado o mixto.

Art. 3.2.2.15 Sistemas locales. de zonas. verdes urbanas y espacios
libres.

A)' Definicióri.
A.I) Comprenden los espacios libres y zonas verdes urbanas'

destinadas a plantaciones de arbolado y jardineria cuyo objeto sea
garantizar salubridad y reposo de la población y la obtención de las
mejores condicionés ambientales para el área en que es~n.

B) Clasificación.

a) Parques urbanos.
b) Jardines vecinales/zonales.
e) Espacios libres públicos tratados (plazas. paseos maritimos. etc.).
d) Zonas juegos infantiles.

C) Directrices indicativas.

Criterios de localización preferente.-Los-parques urbanos (junto al
resto de las tipologías) se localizarán preferentemente en las cabeceras
municipales, y en los principales núcleos turísticos, distribuyéndose el
resto por los distintos n!.ideos de acuerdo a las. recomendaciones del'
cuadro de asi~nación modular de equipamiento, y en cualquier caso de
las características especificas del. lugar.

Ar!. 3.2.2.16 Criterios para el dimensionamiento y condiciones de
edificación de los Sistemas Locales de equipamiento y zonas verdes en
el plancamiento municipal. '

A) Directrices indicativas.

A.I) Equipamiento educativo.-Para la localización de reservas de
sucio destinadas a Escuelas Infantiles, Centros Preescolares, de EGB,
Enseñanza Media; Enseñanza Laboral. se tendrán en cuenta los planes
y programas de necesidades elaborados por el Organismo autonómico
competente.

A.1) Equipamiento sociocultural y religioso.

A.l.l) Los estándares mínimos globales a tener en cuenta para el
dimensionamiento de este tipo de equipamiento son;

Estándar mínimo para dotaciones de relación social y cultural
(locales,cubiertos): 0.10 metros cuadrados suelo/habitante; 0,05 metros
cuadrados techo/habitante.

Estándar global para dotaciones anteriores más áreas descubiertas y
recreativas públicas: 0,25 metros cuadrados/habitante.

A.2.2) A título indicativo se recomiendan los siguientes estándares
especificos mínimos:

Bibliotecas püblicas: 0,01 metros cuadrados/habitante.
Salas de espectáculos: 0,05 metros cuadrados/habitante.

A.3) Equipamiento sanitario. Segun los-distintos niveles asistencia·
les. los estándares mínimos para el dimensionamiento de los Centros en
el planeamiento correspondiente (acoplados -en cualquier caso- a sus
requerimientos funcionales mínimos) son:

a) Nivel extrahospitalario:

Primer nivel ,asistencial/preventivo (Centro de Salud; Casa de
Socorro, etc.): 0,045 metros cuadrados/habitante. .

Scgundo nivel asistencial (Ambulatorio especialidades): 0,015 metros
cuudrados/habitante.

Total extrahospitalario: 0,060 metros cuadrados/habitante.

b) Nivel hospitalario:

Mínimo camas/l.ODO habitantes en Lanzarote: Tres camas.
Metros cuadrados/cama: 75 a 100 metros cuadrados.
Metros cuadrados suelo hospital/habitante: 0,34.

AA) Equipamiento de bienestar sociaL

AA.I) El mínimo cuantitativo para el dimensionamiento a nivel
global de este equipamiento será el de equipamiento tercera edad 0,50
metros cuadrados/habitante desglosudo como sigue:

Centros de día: 0,05 metros cuadrados/habitante.
ReSidencias: 0.35 metros cuadrados/habitante.
Resto casos asistenciales (marginación, minusválidos): 0,10 metros

cuadrados/habitante.

AA.2) Respecto al estándar para Centros de día se tiene en cuenta
un tu maño medio de 800 metros cuadrados de techo por Centro y se
considera que por cada metro cuadrado de techo es necesario I metro
cuadrado de suelo, en edificios dotacionales compartidos y con baja
ocupación de solar (50 por 100).

A.4.3) Es recomendable la creación de clubs de ancianos cercanos
a sus residencias habituales, con finalidades de comunicación, culturales
y rccrcutivas.

AA.4) En cuanto a Residencias, se considera suficiente el asistir a
un 10 por 100 de la población de más de sesenta y cinco anos,
prcdsando cada puesto del orden de los 60 metros cuadrados (inclu
yendo habitaciones. espacios colectivos y zonas libres) y tomando como
tamaño ide¡lI el- de 100 puestos.

A.5) Equipamiento deportivo.-Los estándares mínimos adoptados
referenciales para el planeamiento son los siguientes:

Estándar global todas instalaciones: 2,5 metros cuadrados/habitante.
Estándares instalaciones básicas municipales: 1.4 metros cuadrados/

habítantc.

Distribución porcentual recomendada de las superficies deportivas a
nivd municipal por grandes deportivos:

a) Canchas polídeportivas descubiertas (baloncesto, balonmano,
voleibol. tenis): 26 por tOO.

b) Pabellones cubiertos (pistas polideportiv~s, gimnasios): 4,5
por 100.

e) Campos grandes (fútbol, atletismo): 63,5 por 100.
d) Terrenos de lucha canana: 6 por lOO.

A.6) Equipamiento de zonas vcrdes.-Para el dimensionamiento de
este sistema nos remitim05a los mínimos contenidos en la legislación
urbanística vigente. ('on carácter indicativo se recomienda un estándar
mínimo de 7 metros cuadrados/habitante, desglosado en 5 metros
cuadrados/habitante de sistemas generales y 2 metros cuadrados/habi
tante de sistemas complementarios.

A.7) Condiciones de edificación.-Los edificios destinados a los
usos de este cpígrafe se regirán por la normativa sectorial que les sea de
aplicación tanto en' lo Que respecta a superficies como en lo relativo a
la dotación de los distintos servicios.

SlIbseccíón ],U l.a Sistemas Generales [nsulares del equipamiento
comércial tlIrislico

Art. 3.2.2.17 Criterios generales en los Sistemas Generales Insulares
del equipamiento comercial Y- turístico comercial.

A) Definición.
Constituyen aquellos edificios. locales e instalaciones destinados a

actividades de ocio y recreo para la población básicamente turística así
como a las grandes superficies comerciales cuyos ámbitos de cobertura
o red de servicio estén constituidos por todo el conjunto insular o
cualquier otra agrupación territorial supramunicipaL

B) Gasificación general.

a) Grandes superficies comerciales.
b) Instalaciones deportivas grandes consumidoras. de espacio (v. gr.

golO.
c) Instalaciones recreativas (casinos, salas de fiesta).
d) Parques de atracciones y similares (aguapark, etc.).
e) Puertos deportivos.
í) Centros turísticos del Cabildo y similares.

C) Directrices vinculantes.

CI) Criterios de localización preferente.

CI.I) Las dotaciones 4el tipo a), b) y d) se localizarán preferente4
mente en Costa Teguise. Puerto del Carmen y Playa Blanca, excepcio
nalmente en la zona de asentamiento consignada en el artículo 3.2.l.6,
y con carácter extraordinario en otras zonas del Suelo Rústico Resi
dencial.

C.I.2) Las dotaciones del tipo e) se ubicarán en puntos específicos
apropiados de los municipios-de Arrecife, Haría, Teguise, Tías y Yaiza.

Cl.3) En todo caso se respetarán el resto de determinaciones
relativas a los Sistemas Generales Insulares (SGI).
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Cl} Carácter del servicio.-Básicamente privado con posibles con
ciertos o convenios con la iniciativa publica en alguna de las fases de
ejecución/gestión del servicio.

An. J.2.2.18 Criterios para el dimensionamiento y condiciones de
edificación de los Sistemas Generales Insulares del equipamiento
comercial y turístico complementario.

A) Directrices indicativas.

Al tratarse de instalaciones singulares con ámbitos de cobertura y
umbrales de aparición diversos. así como características funcionales
peculiares se recomienda su tratamiento de forma individualizada.

Subsección l.a 4.° Sistemas locales dd equipamiento comercial y
tur(slico complementario

. An. 3.2.2. J9 Criterios generales de los sistemas locales del equipa
miento comercial y turístico complcmentario.

A) Definición general.

Constituy~n aquellos locales c instalaciones destinadas a actividades
de ocio. recreo: y abastecimiento comercial destinada a la población
-turística y no- cuyo ámbito de cobertura o red de servicio está
constituida por la demarcación municipal y/o cualquier subdivisión
dentro de la misma.

B) Clasificación general.

a) Ocio y recreo.
Restauración y bares.
Centros artesanales.
Discotecas/terrazas.
Centros tipicos y pequenas instalaciones deportivo-recreativas.
Instalaciones playeras/marítimas (ski acuático. submarinismo, cen-

tros naturistas).
Otras instalaciones (ala delta, cte.).

b) Comercio.

Comercio cotidiano.
Comercio esporádico.
Comercio excepcional.

C) Directrices indicativas.

C.l) Criterios de localización preferente.-En el cuadro de asigna
ción territorial indicativa de este tipo equipamental en el plano 2.5 se
induyen los núcleos en que se materializarán los criterios de locali
zación.

e2) Carácter del servicio.-Privado con posibles conciertos en
algún caso (v. gr. centros artesanales) con la iniciativa publica para
alguna de las fases de ejC{;ución.

ArL 3.2.2.20 Criterios para el dimensionamiento y condiciones de
edificación de los sistemas localcs del equipamiento comercial y
turistico complementario en planeamiento municipal.

,A) Directrices indicativas.

A.l) Realización de un estudio para la definición de estándares de
equipamiento local en las áreas turístícas bajo un enfoque de actividad
terciaria, estándares que tendrán carácter indicativo para el planea
miento municipal. El estudio se realizará en el primer cuatrienio. con
carácter vinculante.

A:2) A nivel global cabe señalar indícativamente los dos siguientes:
Estándar gcneral.-Indicativo a nivel insular (salvo especificidades)

que induyen Sistemas Generales Insulares y locales: 15 metros cuadra
d o si
plaza turistica.

Estándar especifico.-Indicaüvopara los Centros de Alojamiento y
Servicios Turísticos (Puerto del Carmen. Costa Tcguise, Playa Blanca):
20-25 metros cuadrados/plaza.

A.3) Condiciones de edificación. Los edificios e instalaciones
destilladosa los usos de este epigrafe se regirán por la normatíva
sectorial que les sea de aplicación en lo que respecta a dotación de
servicios, limitación de alturas, circulación intenor,etc.

Subseccíón 2././ S.a Sistemas Generales Insulares de servicios públicos

Art. 3.2.2.21 Criterios generales de los Sistemas Generales Insulares
de servicios públicos.

A) Definición generaL

Constituyen aquellos espacios, edificios e instalaciones destinados a
actividades que la Administración presta a los ciudadanos en materia de
abastecimiento, servicios burocráticos y representativos, de protección,
higiene o preve~cíón ciudadana, cuyo ámbito de cobertura o red de

servicio está constituida por todo el conjunto insular o cualquier otra
agrupación territorial supramunicipa1. -

B) Clasificación general.

al Centros comerciales publicas y de abastos.
al) Mercado central.
al) Matadero insular.

b) SerVicios de la AdministraCión.
bl) Cabildo Insular.
b2) Edificio institucional de!cgaciones Administración.
b3) Delegaciones, Consejerias, Instituciones.
b4) Juzgados.
b5) Correos/Tclegrafos.

e) Servicios orden y prevención.
c 1) Cuarteles Policía Nacional y Guardia Civil.
(2) Centro Penitenciario.

d) Servicio prevención e higiene.
di) Parque de bomberos.
d2) Parque móvil.
d3) Parque de ambulancias.

C) Criterios generales.

CI) En la capital insular se locaJízarán preferentemente las instala·
ciones del lipa A) 1; b); c 1) y d).

e2) Las instalaciones del tipo c I y c 2 podrán localizarse
descentralizadamente en aquellos nucleos. o parajes apropiados para el
desarrollo de sus fundones.

C.3) Carácter del servicio: Todas las instalaciones y servicios de
este epigraf(' serán de ('adcler público.

Art. 3.2.2.22 Criterios para el dimensionamiento y condiciones de
edificación de los Sistemas Generales Insulares de los Servidos Públicos.

A) Directrices indicativas.

Al tralarse en su mayor parte de instalaciones singulares con ámbitos
de cobertura diversos y en algunos casos respondiendo a fuertes
condicíonantcs externos (defensa nacional), se tratará cada caso de
forma independiente respondiendo a los requerimientos de la funciona·
lidad espccífiea.

Subs('ccidn 2." 6.¡J Sistemas locales de scrricios públicos

Art. 3.2.2.23 Criterios generales de los Sistemas locales de servicios
públicos.

A) Definición general.

Constituyen aquellos espacios. edificios e instalaciones destinados a
actividades que la Administración presta a los ciudadanos en materia de
abastecimiento. servicios burocráticos y represcntatÍvos, de protección.
higiene o prevención ciudadana. cuyo ámbito de cobertura o red de
servicio lo constituye la demarcación municipal y/o cualqUIer s.uhdivi·
sión -barriojnúcleo/zona- dentro de la misma.

B) Clasificación general.
a} SerVicios administratlYos y de prevención municipales (Ayunta-

miC'nto; Policia Muniópal).
b} Mercados municípalcs;lonjas.
e) Cementerios muniCipales y locales.
d) Estafetas correosjtc!cgrafos.

C) Directrices generales.

·CI) Criterios de localización prderentc.
c'1.1) los cuatro tipos dotacionales se localizarán prC'ferentemente

en los nuclcos capitalidad municipal y/o cnaquellos otros núcleos en
que ya existieran tradicionalmente o lo requiriese su carácter.

e '-2) los del tipo d) se ubicarán además, en cualquier caso. en los
núcleos tipificados como Centros de alojamiento y servicios turísticos.

C2) Carácter de servicio: Todas las instalaciones y servicios de este
epígrafe serán de carácter público,

Art. '3.2.2.24 Criterios para el dimensionamiento y condiciones de
cdifíca(:íón de los Sistemas locales de los servicios públicos en planea
miento municipal.

A) Directrices indicativas.
A_I) Por la singularidad de las instalaciones conviene, en cada caso,

completarlas en el planeamicnto en forma individualizada.
-\.2) Para el tipo de dotaciones que a continuación se reseñan sus

dimensiones. en relación al numero de habitantes servido. no deberia ser
inferior en ningún caso a los módulos siguientes:
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Cementerios: 0,65 metros cuadrados/habitante.
Mercados locales: 0,16 metros cuadrados/habitante.

A.3) Condiciones de edificación.
A.3.J) Los edificios destinados a los usos de este epígrafe se regido

por la normativa sectorial que les sea de aplicación. tanto en, lo que
respecta a superficies como en lo relativo a dotación de distintos
servicios.

A.3.2) Por lo que respecta a los servicios de la Administración y a
los mercados públicos. serán de aplicación las condiciones edificatorias
sobre oficina y comercio, respectivamente.

A.33) la ocupación máxima de parcela será del 70 por 100 de la
parcela neta.

CAPITULO 3.3

Las actividades de residenci~ alojamiento t~ristico, industria -y oficina

SECCIÓN l.a LA RESIDENCIA

Art_ 3.3.1.1 Definición y criterios generales.
A) Definición.

Á.I) Se considera en este concepto la rcsidenciá estable o penna
nentl' destinada a la población autóctona, a la inmigrac'ión por motivos
laborales ya los residentes extranjerosestadonales o permanentes.

A.l) Los problemas básicos Que el Plan Insular trata de resolver,
son los siguientes: .

a) La consideración de las necesidades de vivienda de promoción
püblica para la ¡)oblación actual y futura inmigración de la isla.

b) la prevención del impacto que podrían producir en los núcleos
de población isleños, de origen y tradición rural, los nuevos productos
inmobiliarios destinados '3 la fuerte inmigración que se va a ir asentando
en la isla durante 105 próximo años.

c) La consideradón de desarrotIos residenciales en las zonas
turísticas o en zonas especiales para acoger la demanda de residentes
extcriores estacionales o permanentes en dichas zonas.

Art. 13.1.2 La vivienda social de promoción pública.
l. localización y suelo.

A) Criterios básicos.

A.l) En base a la necesidad de apoyar la descentralización residen
cial de Arrecife, el Plan Insular considera necesario que la mayor parte
(indicativamente se plantea una proporción superior al 70 por 100) de
las viviendas de promoción püblica a construir en la isla, s,e realicen
fuera de la capital insular. en los diversos nueleos de población no
turísticos de la isla. Su distribución intermunicipal se decidirá contem
plando su compatibilidad con los objetivos generales del Plan Insular,
y pre"io informe del Cabildo a través. en.su caso. de la Comisión Insular
de Urbanismo.

A.1) Para abaratar los costes de ejecución de la vivienda de
promoción publica. en su componente de suelo, el Plan Insular preve la
posibilidad de que la obligación de ceder el 10 por 100 del aprovecha
miento medio del sucio urbanizable o apto para la urbanizaCIón de las
zonas tur.ísticas, se localice en los nuelees de población en los 4ue vayan
a realizarse los programas de vivienda de promoción pública.

:\.3) En tales casos. el suelo cedido a cada municipio en los nueleos
de población para los programas de. vivienda de promoción pública.
tendrá una valoración similar a la correspondiente cesión del 10 por 100
dd aprovechamiento err la que tiene su origen.

2. Tipologías edificatorias.

A) Determinaciones.
. La tipología edificatoria será, excepto en Arrecife (donde regirá lo

establecido por su Plan General) la unifamiliar, respetando las condicio
nes para el Desarrollo Cualificado del medio Natural y Urbano
especificados en estas Normas en el titulo quinto.

3. Estudios y gestiones a realizar por el Cabildo.
A) Directrices vinculantes.

A.l) Estudio-censo sobre las necesidades de vivienda de promoción
pública y programa de actuación (vinculante en el primer cuatrienio).

A.2) Gestionar programas económicos con el Gobierno Canario
para el desarrollo de la vivienda de promoción püblíca en la isla
(vinculante en el primer cuatrienio).

4. Las previsiones establecidas en el programa de actuación y
estudio económico del Plan Insular.

A) Previsiones.

Se preve indicativamente la construcción en doce años de 725
viviendas de promoción publica [500 familias actuales y 225 (5 por 100)
para nueva población), con una inversión total de 2.8oo~OOO.OOO de
pesetas.

ArL 3.3.1.3 -Sobre la nueva vivienda para los residentes y la
prevención dc-J impacto producido en los núcleos de población tradicio
llales.

l. Localización y suelo.

A) Criterios básicos.
Al) Los criterios sobre la localización de los nuevos asentamientos

de población SQn varios:

a) Evitar su ubicación en Arrecife.
b) Fomentar el asentamiento de población laboral inmigrante en

los Centros Municipales Residenciales y Dotacionales y en los Núcleos
Rcsidcnciales y Rurales de DescongestIón.

c) Fomentar el asentamientodc población autóctona en los Centros
y Núcleos Rurales tradicionales de la isla.

d) El dimensionamiento del suelo delimitado para los núcleos de
población no turísticos es muy superior al previsiblemente requerido por
el desarrollo poblacíonal, al efecto de evitar subidas de su precio por
carcncia del mismo.

e) Se prohibe la edificación residencial en el Suelo Rústico. Las
existentes serán analizadas en un estudio-censo del que se conclUIrá su
tratamiento futuro.

2. Tipología edificatoria.

A) Determina'Ciones.

la tipología edificatoria será la unifamiliar respetando las condicio
nes para el Desarrollo Cualificado del Medio Natural y Urbano
especificados en -estas Normas en el titulo quinto.

3. Estudios y gestiones a realizar por el Cabildo.

A) Directrices.
A.I) Estudio-censo de las edificaciones existentes en Suelo Rustico

indicando los criterios de actuación según las directrices del Plan Insular
y Ley de Costas (vinculante en el primer cuatrienio).

A.2) Estudio sobre las mejores tipologías de la residencia Perma
nente en la isla para su divulgación y el fomento de su calidad
(indicat,ivo en el primer cuatrienio).

A.3) Dotar a la Oficina Técnica del Cabildo de los medios
oportunos para la realización de prototipos de proyecto para residencia
f..1miliar de la población autóctona (indicativo en el primer cuatrienio).

4. Las estimaciones establecidas en el programa de actuación y
estudio del Plan Insular.

A) Estimaciones.

Se prevé indicativamente la edificación en doce afios de 4.775
viviendas nuevas, la mejora de urbanización existente en Arrecife (60
hectáreas) y otros núcleos de población no turísticos (135 hectáreas), con
una inversión total de 25.146.000.000 de pesetas.·

Art. 3.3.1.4 Sobre los desarrollos residenciales en las areas turísticas
o cn zonas especiales.

l. Localización y suelo.

A) Directrices vinculantes.
A.l) Se prevé la localización de oferta residencial para residentes,

principalmente exteriores, estacionales o permanentes, en los centros y
núcleos de alojamiento y servicios turísticos (referencia del 25 por 100
de la edificabílidad total en cada planeamiento parcial), con los límites
(con una tolerancia del 20 por 100) marcados en el cuadro resumen de
la Estructura Territorial Insular Básica (ETIB) y la programación
establecida en el articulo 2.4.1.1 B) de estas Normas.

A.1) Asimismo, se prellé la l'0sibilídad de que en la zona del Suelo
Rústico con categoría de Suelo Residual -Areas de Cteación de Paisaje-,
se puedan H.·alizar conjuntos residenciales en grandes parcelas y alto
n¡w,1 cstetico, siempre que: Se haya realizado previamente el planea
miento urbanístico v estudios de impacto correspondientes; Quede
garantízada la adecuada recuperación paisajistica del arca. y se apliquen
las condiciones expresadas en la normativa particular para dicha
categoría del Suelo Rústico.

A.3) Queda prohibida la edificación en Suelo Rústico, con la
l'xcepción mencionada anteriormente relativa a los conjuntos residen
ciales en grandes parcelas en Areas de Creación de Paísaje. La edifica
ción c-".:istente será analizada en un estudio-censo del que se concluirá su
tratamiento futuro segun las directrices del Plan Insular y la Ley de
Costas. .

A.4) Queda prohibida la utilización de este parque residencial
como oferta de alojamiento turístico, por lo que, en su licencia
municipal deberá consignarse el uso residencial. Los programas inmobi
liarios que lleven a cabo su edificación deberán cumplir las siguientes
condiciones:

Las nuevas plazas residenciales tendrán, como mínimo, una media
en cada Plan Parcial de 35 ml.c. de superficie construida (y servicios
generales) y 100 ro2 de parcela neta por unidad. Además:
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No exístirán vivienda inferiores a 40.pt2.C.
El número de unidades entre 40-80 m-.c. no será superior al 30 por

100.
El número de unidades entre 80-120 rol.c. no será superior al 30 por

100 del total.
El número de unidades superiores a 120 ml.c. será superior al 50 por

100 del total.
No se realizarán soluciones de diseño que permitan su fácil subdivi-

sión en unidades menores.

2. Tipología edificatoria.

A) Determinaciones.

La tipología edificatoria será la unifamiliar. respetando las condicío·
nes para el Desarrollo Cualificado del Medio Natural y Urbano
especificadas en estas Normas en el título 5.°

3. Las estimaciones establecidas en el p;ograma y estudio econó
mico del plan insular.

A) -Estimaciones.
Se prevé la edificación al año 2002 del techo establecido en el Plan

Insular para nueva edificación residencial de estas características con
una inversión estimada de 17.430.200.000 pesetas.

SECCIÓN 2.a EL ALOJAMIENTO TURISTICO

Art. 3.3.2.1 Definición y criterios generales.

A) DefinicÍón,

.A.I) Se consideran en este concepto las instalaciones que facilitan
alojamiento temporal a los traseúntcs mediante precio.

A.2) Los problemas básicos Que el Plan Insular trata de resolver
son los siguientes:

a) La graduación de su desarrollo (ritmo y limites de crecimiento)
abordada en el título 2.0 dedicado a cuestiones estructurales de la
Ordenación del Territorio.

b) La necesidad de garantizar la calidad del planeamiento. urbani-
zación y edificación en las áreas turísticas. .

c) La necesidad de introducir mejoras cualitativas en la nueva
oferta tUrística y hacer viable la remodelación de las instalaciones
obsoletas.

d) La necesidad de garántizar el control sobre el destino de las
instalaciones de alojamiento turístico a los casos correspondientes.

Art. 3.3.2.2 La graduación del ritmo y límites del crecimiento del
alojamiento turístico.

A) Determinaciones.
A.I) Sobre la graduación del desarrollo del alojamiento turístico del

Plan Insular se establece Qüeel plancamicnto municipal no sólo deberá
respetar los' limites de plazas de alojamiento turístico establecidos para
cada caso por el Plan Insular [(artículo 2.4. L l.B)]. sino concretar en su
programa de actuación los plazos de su ejecución de urbanización y
edificación previstos para todo su suelo urbano. urbanizable progra
mado o apto para la urbanización con o sin Plan Parcial o Especial
aprobado.' Dicha programación no podrá suponer un incremento del
núm('~.de. plazas de alojamiento turístico previstas para cada municipio
y cuatnemo por el Plan Insular.

Art. 3.3.2.3
turísticas.

A) Criterios básicos.
El Plan Insular asume la Ley de Costas, delimita en la Estructura

Territorial Insular Básica (ETIB)'los núcleos de población destinados a
acoger el desarrollo turístico insular y complementariamente establece
las Condiciones Generales de Urbanización, Estéticas. Urbanísticas y
Tipológicas especificas para dichos mlc1eos turísticos en el título 5.0 de
estas Normas.

Art. 3.3,2.4 La mejora cualitativa de la nueva oferta turística y la
viabilidad de la remodelación de las instalacíones obsoletas.

1. Nueva oferta hotelera.

tVJ Determinacíones.
La nueva oferta hotelera (establecimientos comprendidos en el

Decreto 149/1986, de 9 de octubre, de Ordenación Hotelera de la
Comunidad Autónoma de Canarias) dcberá suponer, al menos, el 25
por 100 del total de las nuevas plazas turisticas en Puerto del Carmen.
Costa Teguise. Playa Blanca y la S311ta Sport. La categoría de los nuevos
establecimientos hoteleros en los núcleos de población turísticos será
como mínimo de cuatro' estrellas.

2. Nueva oferta de apartamentos, «hungalo;vs» y villas.
A) Determinaciones.
A.I Los nuevos apartamentos. «bungalows» y villas (establecimien

tos comprendidos en la Normativa de Ordenación correspondiente de la

Comunidad Autónoma de Canarias) tendrán la dasifi<;ación, como
minimo, de cuatro llaves y cumplirán el resto de condiciones estableci· 
das en los apartados siguientes. siempre que no resulten inferiores a los
Que en cada momento establezca la legislación correspondiente.

A.2) La superficie construida minima se establece en 70 metros
cuadrados y 35 metros cuadrados de uso alojativo por unidad y por
plaza. respectívamente, en nuevos apartamentos y «bungalow»; y de t 20
metros cuadrados y 40 metros cuadrados por unidad y plaza en las
nuevas- villas. En dichos indicadores se consideran englobados los
servicios comunes correspondientes (sajones, restaurantes, deportivos
cubiertos, .. ).

A.3) La superficie mínima de la parcela edificable se establece en
base a cubrir un estándardde 50 metros cuadrados de parcela neta por
plaza cn_ nuevos apartamentos y «bungalows» y de 1.000 metros
cuadrados de parcela neta por unidad en las nuevas villas. La superficieo.. parcela no ...'<1ificada se destinará obligatoriamente al ajardinamiento
o a instalaciones deportivas al aire libre (piscinas. tenis), etc.

3. La rcmodelación de instalaciones hoteleras obsoletas.

3.A) Determinaciones.

Los hoteles que requieran ser remodelados por su obsolescencia
comercial tcndrán la categoría mínima de tres estrellas, manteniendo la
original si fueran de categoría superioL

4. La rcmodelación de apartamentos, «bungalows» y villas.

4.A) Determinaciones.

6..1) los apartamentos. «bungalows» y villas que requieran ser
rcmodclados por su obsolescencia comercial tendrán la categoría
mínima de tres llaves. manteniendo la original si fuera superior, -y
cumplirán el resto de condiciones establecidas en los apartados siguien
tes, siempre que-no resulten inferiores a las que en cada momento
establezca la legislación correspondiente.

A.2) la superficie construida se establece en 50 metros cuadrados
y 15 metros cuadrados de uso alojativo' neto por unidad y por plaza,
respectivamente, en apartamentos y. «bungalows)), y de IOO. metros
cuadrados y 25 metros cuadr<idos por unidad y plaza en las nuevas
villas. manteniendo las originales si fueran superiores. En dichos
indicadores se consideran englobados los servicios comunes correspon-
dicntes. _

A.3) La superficie mínima de parcela edificable se establece en base
a cubrir un estandard de 40 metros cuadrados de parcela neta por plaza
en apartamentos v bungalow. y de 400 metros cuadrados de parcela neta
por unidad en las' villas, manteniendo las originales si fueran superiores.
cuando no comporten un aumento de la edificabilidad o del número de
unidades preexistentes., la altura de la edificación. en apartamentos,
podrá ser hasta de tres plantas y una cuarta planta en el 50 por 100 de
la superficie ocupada por la edificación, siempre que lo permita el
Ayuntamiento correspondiente como soludón para hacer viable la
remodelaeión de las instalaciones obsoletas y obtener suficiente parcela
libre para la instalación de la piscina y jardinería correspondientes.

S. Estudios y gestiones a realizar por el Cabildo.

A) Directrices.

A.I). Estudio sobre los déficit de urbanización en núcleos de
población turísticos y programas de desarrollo (vinculante en el l.l'r
cuatrienio).

A.2) Estudio sobre las mejores tipologías de la edificación para
alojamiento turístico para su divulgación y fomento de su calidad
(indicativo en el Lcr cuatrienio), .

A.3) Gestionar programas cconómicos con el Gobierno canario que
hagan 'viable la remodciación del parque de alojamiento turistico que
vaya a quedar obsoleto en los próximos años (indicativo en el I.cr

cuatrienio),

6. Las estimaciones establecidas en el programa y estudio econó
mico del Plan Insular.

A) Estimaciones.

A.!). Se preve la edificación al año 2000 del techo establecido en el
Plan Insular para nueva edificación para alojamiento turístico con una
invcúión estimada de 85.950.000.000 de pesetas.

A.2) Se prevé. indkalivamente, la remodelación al año 2000, por
obsolescencia. de 7.200 plazas (20 por 100 del parque existente), lo que
supone una inversión de 10.800.000.000 de pesetas.

A.3) Se prevé, indicativamente, la mejora al año 2000 de urbaniza-
• ción deficiente existente en núcleos de población turísticos (222 hectá~

reas) con una inversión de 666.000,000 de pesetas,

Art. 3.3.2.5 Sobre las garantias y el control del destino de los
alojamientos turisticos a los usos correspondientes.

A) Directrices vinculantes.

A.I) No se podrán conceder las licencias municipales para aloja·
miento turístico cuando éstas no cumplan todas y cada una de las
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dctcrminaciQnes y directrices contenidas en el Plan Insular y en la Ley
de Costas cn'relación a las mismas, sín perjuicio de lo establecido en el
resto del ordenamiento juridico urbanístico.

A.2) Serán nulas las licencias municipales de construcción de
nueva planta, de reforma, o de ampliaciól].. de edilicios existentes y de
apertura incluyendo el cambio de uso en instalaciones para el aloja·
miento turístico, si contradicen las determinaciones y directrices del
Plan Insular. de la Ley de Costas.

A.3) Los Ayuntamientos comunicarán a la Consejería de Turismo
y Transporte el otorgamiento de las licencias municipales de obras
relacionadas con la. construcción. ampliación y reforma de los estableci
mientos alojativos turísticos (Decreto 165/1989, de 17 de julio). A la
comunicación se acompañará informe de concordancia con el Plan
Insular y Municipal, '

AA) La Administración turística concedente de la autorización de
apertura remitirá copia de la misma al Ayuntamiento competente.

B) Directriz indicativa.

B.I) El Cabildo propiciará, de acuerdo con la Consejería de
Turismo y los Ayunt<lmientos, la creación de un servicio de inspección
sobre la situación legal y alta de l<l actividad empresarial de 'las
instalaciones alojativas turísticas con el objetivo de evitar la competen
cia desleal producida, por una oferta ilegal en el mercado.

SECCIÓN 3.;1 LA INDUSTRIA-ALMACÉN

, Art. 3.3.3.1 Definición y criterios generales.

A) Definición.

A.l) Se consideran en este concepto las instalaciones para operacio
nes de elaboración, transformación, reparación, almacenaje y distribu
ción de productos.

A.2) Los problemas básicos que el Plan Insular trata de resolver se
refiere tanto a evitar la dispersión, de ,las instalaciones, que están
produciendo impactos negativos en los núcleos de población y en el
sucio rústico, como a articular los distintos tipos y niveles de instalacio
nes adecuadas a las necesidades y capacidades de impacto de los
distintos núcleos de población.

An. 3.3.3.2 Definición y localización. estudios y previsiones sobre
los distintos tipos de instalaciones. .

l. Definiciones.

, Se considerán los siguientes tipos de instalaciones para la edificación
de industria-almacén:

a) Polígono industrial.
b) Talleres aislados sin formar poligono industrial.
c) Talleres domesticas anejos a la residenCia.

2. Localización de los poligonos' industriales.

A) Directrices vinculantes.

A.I) Sólo se admiten polígonos industriales en Arrecife '1' sus
pro.\imidades, que por su dimensión, concentración de poblaCIón y
bllena posición en relat..'ión al puerto, aeropuerto y sistema de comunica
ciones insulares reúne las mejores condiciones para asimilar este tipo de
instalaciones sin que tengan que producir impactos negativos en la
ciudad.

A.2) No se concederan nuevas licencias de edificación en la franja
norte de la .carretera Arrecife-Aeropuerto hasta que no se realice el Plan
Especial de Mejora Ambiental. Dicho Plan, que abarca una franja de 400
metros de fondo parnlela a 'dicha carretera, desde Arrecife hasta cllímite
municipal de San Bartolomé-Tias. debe analizar 'f proponer soluciones
al triple problema ambiental (corte del Jable), paisajístico (entrada a la
isla) y de potenciales contradicciones con el aeropuerto de Lanzarote
(Orden 46/1982, que señala zona de seguridad del aeródromo de
lanzarote) a traves de la creación de una trama de ciudad-jardín con
industria ligera, residencia unifamiliar aislada y servicios y dotaciones lr
amplios jardines (a realizar el P.E. con carácter vinculante en el l. r
cuatrienio).

A.3) Se prohibe la instalación de polígonos industriales en otros
núcleos de población o en suelo rustico.

3. Localización de los talleres aislados que no forman polígonos
industriales.

A) Directrices vinculantes.
A.I) Se tolera la instalación de talleres aislados que no formen

polígonos industriales en todos los nudeos de población (turístícos y no
turísticos), con la excepción de los núcleos con alojamiento turístico y/o
residencial y los núdeos de litoral de Caleta del Caballo y los Cocoteros.
Se gradúa indicativamente dicha tolerancia aceptando las instalaciones
existentes y planteando que las nuevas no deban superar los 500 metros
cuadrados y distar más de 200 metros lineales entre sí.

:\.2) Se prohibe la instalación de taller es aislados en el suelo
rústico. Los existentes serán analizados en un estudio-censo del que se
incluirá su tratamiento hacia el futuro.

4. Estudios y gestiones a realizar por el Cabildo.

A) Directrices.

A.I) Estudio-Censo de edificaciones existentes y en suelo rustico
para analizar su impacto e indicar criterios de actuación según ,las
directrices del Plan Insular y de la Ley de Costas (vinculante en el I.cr

cuatrienio).
A.2) Estudio sobre las mejores tipologías de las naves existentes

para su divulgación y el fomento de su calidad (indicativo en el I.a

cuatrienio).
A.3) Gestionar lineas de actuación y colaboración que permitan un

desarrollo racional y rápido de polígonos industriales en Arrecife
(vinculante en el primer cuatflcnio).
. AA) Gestionar programas económicos con el Gobierno canario

para incentivar el traslado de las instalaciones incompatibles en núcleos
de población o en Sucio rústico a polígonos adecuados (indicativo en el
primer cuatrienio).

5. Las estimaciones establecidas en el programa estudio económico
del Plan Insular.

A) Estimaciones.

A.I) Se prevé indieativamente la edificación al ano 2002 de
120.000 metros cuadrados de nuevas naves para industria-almacén con
una inversión estimada de 4.440.000.000 de- pesetas.

A.1) Se preve indicativamente la mejora al año 2002 de la
urbanización existente en los polígonos industriales de Arrecife (64
hectáreas), con una inversión de 384.000.000 de pesetas.

A.3) Se prevé indícativamente la aplicación al año 2002 de
60.000.000 de pesetas para incentivar el traslado de industrias-almacén
incompatibles a poligonos industriales adecuados.

SECCIÓN 4.:1 LAs OFICiNAS

Art. 3.3.4.1 Definición y criterios generales.

A) Definicíón.

A.I Se consideran en este concepto las instalaciones que proporcio
nan actividades agrarias que- se dirigen como función principal a prestar
servicios administrativos. técnicos,. financieros, de información, bien a
empresas o a particulares, sean éstas de carácter público o privado.

-\.2 Los problemas básicos que el Plan Insular trata de resolver se
refieren a garantizar la correcta ubicación de este tipo de instalaciones
cn la isla para evitar efectos de impactos territoriales y paisajísticos
negativos.

Art. 3.3.4.2 Definición, localización, estudios y previsiones sobre
los distintos tipos de instalaciones.

l. Definición.

Se consideran los siguientes tipos de instalaciones para la edificación
dc oficinas.

a) Parque de oficinas.
b) Edificio aislado sin formar purque de oficinas.
e) Instalaciones en edificios comerdales.
d) Despachos profesionales adjuntos a la vivienda.

2. Localzación de los parques de oficinas.

A) Directrices vinculantes.

A.I Sólo se admiten parques de oficinas en Arrecife, que por su
dimensión, carácter. concentración de población y buena posición en
relación a las comunicaciones insulares, reúne las mejores condiciones
para sustentar una instal;Jción de este tipo. Tampoco se permiten en
suelo rústico.

,1..2 Excepcionalmente podrán implantarse parques de oficinas en
alguno de los Centros de AlojJmicnto Servicios Turísticos, previo
informe de! Cabildo a través, en su caso. de la Comisión [nsular de
Urbanismo (CLU.).

3. localización de edificios aislados sin formar purque de oficinas.

A) Directrices vinculantes.

Se tolera la instalación de edificios de oficinas aislados que no
formen parque de oficinas en todos los núcleos de población (turísticos
)'" no turísticos), con la excrpción de los Nlicleos con Alojamiento
Turistico: Nucleos Rurales de Descongestión; Núcleos, de Litoral, y
Núc!e.Qs Rurales. Tampoco se permiten en suelo rustico. Se gradúa
indieativamente dicha tolerancia aceptando las instalacíones existentes
y planteando que las nuevas no deban superar los 1.500 metros
cuadrados y distar más de 200 metroslíneales entre sí.

4. Localización de instaladones en edificios comerciales.

A) Directrices vinculantes.

Al Se tolera la instalación de oficinas en edificios comerciales,
según las necesidades de la demanda, en todos los núcleos de población
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(turísticos y no turisticos), con la excepción de los Nuc!eos de Litoral.
la Caleta del Caballo y los Cocoteros. Tampoco se permiten en suelo
rústico.

S. Estudios y gestiones a realizar por el Cabildo.
A) Directrices.

Estudio sobre la evolución de la demanda de terciario en la isla y
posib~lidades de desarrollar un Centro Terciario en Arrecife que
contnbuyera a la necesaria reestructuración urbanística de la capital
insular (mdicativa en el primer cuatrienio).

6. Las estimaciones establecidas en el programa y estudio econó
mico del Plan Insular.

A) Estimaciones.

Se preve indicativamcnte la edificación al ano 2002 de 252.000
metros cuadrados, con una inversión de 15.573.600.000 pesetas.

CAPITULO 3.4

Las comunicaciones e infraestructuras

SECCIÓN 1.3 INFRAESTRUCTURAS DE ACCESIBILIDAD A LA ISLA

Arto 3.4.1.1 Propuestas generales.

L· El Cabildo Insular deberá asumir un mayor protagonismo en la
concertación y negociación de los temas relacionados con la accesibildad
a la isla, tanto en 10 referente a inversiones infraestructurales como en
política sectorial.

2. Dentro de 105 márgenes permitidos por la situación actual, uno
de los objetivos del Plan Insular de Ordenación es promover una mayor
diversificación de la utilización de los medios de acceso a la isla.

Art 3.4.1.2 Sistemas generales insulares de accesibilidad.
A) Definiciones.

Se incluyen como tales todas las instalaciones de acceso a la isla,
portuari~s y aeroportuarias.

B)' Determinaciones.

Son sistemas generales insulares de accesibilidad:
a) Aeropuerto de Guasimeta.
b) Puerto de Arrecife.
e) Puerto de Playa Blanca.

C) Directrices vinculantes.

Cualquier decisión que se tome por lOs organismos gestores relativa
a las instalaciones de accesibilidad. o dc las condiciones del servicio,
deberá contar necesariamente con un informe previo del Cabildo sobre
su compatibilidad con el Plan -Insular, a través, en su caso, de la
Comisión Insular de Urbanismo (CLU.).

Art. 3.4.1.3 Aeropuerto.
1. Introducción.

A la vista del crecimiento experimentado por la demanda de
pasajeros/año. resulta necesario acometer a medio plazo la mejora
de I~s instalaciones del Aeropuerto de Guasimeta, ya previsto en el Plan
NaclOT!al. _de .Aeropuef!.0~ r~dactado por la Dirección General
d.c AVlaclOn Ovtl del Mmlsteno de Transportes, turismo y Comunica
cIones.

2. Plan Especial de mejora y amphación del Aeropueto de Guasi
meta.

A) Determinaciones.

Los.usos en el interior del recinto del Aeropuerto se regularán por lo
detcrmmado en el artículo 5.3.1.1 de estas normas.

B) Directrices vinculantes.

B.l Se redactar~ un Plan Especial de Mejora y Ampliación del
Aeropuerto de Guaslmcta, coordinando los cnterios de la Dirección
General de Aviación Civil, el Cabildo Insular y el Ejercito del Aire.

. ~.2 Sin perjuicio ~e las restantes determinaciones que le sean
eXigibles, el Plan Especl3] contendrá:

a).. Definición de la 'solución adoptada (ampliación de pista, cons
trucclOn de gtra nueva. etc.).

~~) Delimitación del recinto del Aeropuerto, valorando las posibles
serVidumbres sobre los terrenos o urbanizaciones adyacentes.

Esta delimitación incorporará la consideración de las zonas de
seguridad del Aeropuerto (Orden 46/1982, de 5 de marzo) y de su
polvorín (Orden 102/1982. de 6 de julio).

c) Estudio dc1 Impacto Ambiental de la solucion elegida. propo
niendo medidas de integradón vinculantes para el 'proyecto, y condicio
nantes paisajísticos de las edificaciones.

d) Definición y mejora de los accesos al Aeropuerto (senalización,
tratamiento de márgenes, etc.), reforzando su carácter como «puerta de
entrada» a la isla.

e) .Regulaclón de usos y volúmenes en el recinto aeroportuario.
conforme a la Normativa de Usos del Plan Jnsular (articulo 5.3.1.1 de
estas normas).

f) Estudio económico-financiero y plazo de ejecución.
g) Artículáción con el Ejército del Aire para todo lo relativo al

aeródromo militar. .
h) Estimar todas las afecciones correspondientes al entorno de la

zona aeroportuaria.

B.3 Las determinaciones de este Plan Especial. una vez aprobado.
deberán ser incorporadas al planeamicnto municipal general y parcial de
la áreas afectadas, tanto directa como indirectamente (servidumbre en
zonas limítrofes).

C) Directrices indicativas.
El Cabildo Insular mantendrá un control y seguimiento periódico del

desarrollo y gestión del Plan Especial. del proceso de ampliación del
Aeropuerto en general.,

Art. 3.4.1.4 Infraestructuras portuarias.

L' Introducción: Diversificación de la accesibilidad por mar.

A) Criterios básicos.
A medio y.largo plazo, coherentemente con el objetivo de diversificar

la utilización de los medios de acceso a la isla, se pretende mejorar la
accesibilidad por mar.

B) Directrices indicativas.

8.1 El Cabildo Insular deberá acometer un estudio propio de
viabilidad sobre la conexión Jct~Foil con Las Palmas y Fuerteventura.

Dicho estudio, que habrá de tener en cuenta la entrada en servicio
dcl «Tercer Nivel» de tráfico aéreo. contemplaría no sólo la necesidad
l'n términos económicos, ya abordada en estudios anteriores. sino
también su necesidad social de cara a los objetivos perseguidos de
divcrsifícación de accesibilidad.

_8.2 El Cabildo Insular promoverá un estudio sobre la pOSible
consolidación del Puerto dc Playa Blanca como comercial con capacidad
para naves hasta 125 meHOS de eslora, así como embarcaciones náutICo
dcportiHls y navcs rápidas. incluyendo la posible localización de una
iCona de almacenamiento y servicio del puerto y la zona turística.

2. Puerto de Arrecife.

2.1 Proceso de transferencia.
A) Directrices indicativas.

El Cabildo Insular deberá promover acciones tendentes a garantizar
su presencia en d proceso-de transferencia del Puerto de Arrecife a la
Junta Autónoma del Puerto de Las Palmas.

Actuaciones en ei Puerto.

A) Criterios básicos.
En el intcrior del área de servicios del Puerto se produce una

concurrencia dc competencias entre el Ayuntamiento y la Administra
ción Central. siendo re<'omendable una actuación coordinada de ambos
organismos. alentada por el Cabildo Insular, para la introducción de
mejoras en las instalaciones y servicios.

B) Detenninaciones.
En el interior del área de servicios del Puerto el régimen de usos se

atendrá a lo preescrito en el articulo 5.3.1.2 de estas normas.

C) Directrices vinculantes.

e 1 Las obras secundarias de mejora del Puerto de Arrecife. tales
romo prolongación del dique de abrigo y ejecución de la carretera de
conexión intcrior, instalaciones de almacenaje, etc., requerirán informe
previo dd Cabildo Insular a trevés, en su caso, de la Comisión Insular
de Urhanismo (eLU~) sobre su compatibilidad con el Plan Insular.

e2 El proyecto de carretera de conexión interior del Puerto
requerirá Estudio de Impacto Ambiental, ·donde se valorará espeéial
mente la interferencia visual sobre el Castillo de San José.

O) Dire<'trices indicativas.
El Orgal1ismo gestor de los puertos podrá redactar un Plan Especial

de Reforma Interior del Puerto de Arrecife, cuando se pretenda la
ordenación integral del área de servicio porturario, ° la introducción de
modificaciones sustanciales en el sistema actual. Dicho Plan Especial
deberá regular usos y volúmenes, estudiar la integración del Puerto en
la ciudad, y la ordenación de áreas de almacenaje y otras instalaciones
logisticas.
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SECCiÓN 2.
a

INFRAESTRUCTURAS DE MOVIDILIDAD y TRANSPORTE

Subsección l.a l.tl Carreteras

Art. 3.4.2.1 Criterios básicos.

Las actuaciones en el sector de carreteras estarán presididas por los
siguientes criterios:

a) Mejorar la red actual de carreteras de una forma selectiva y no
indiscriminada, manteniendo los actuales niveles de accesibilidad y
favoreciendo la integración de las vias con el medio fisico.

b) Mejorar notablemente la seguridad vial, problema que alcanza
una gran incídencía en la isla.

Art. 3.4.2.2 Sistemas Generales Insulares y Municipales.
A) Determinacíones.

A.l Serán-Sistemas Generales Insulares de viario la totalidad de las
carreteras y las pistas representadas en el plano lA.A del P.l.L

A.2 Serán Sistemas Generales Municipales de viario:

a) La red viaria principal de cada n!icleo urbano, a definir por el
plancamicnto municipal.

b) . Las pistas y caminos no asfaltados en suelo rustico que el
planeamicnto municipal determine. •

A,3 El uso y diseño, del viario incluido en los Sistemas Generales
Insulares se atenderá a lo especificado en el capítulo 5.3, sección 2.a, de
cstas normas.·

B) Directrices indicativas.

8.1 Respecto al viario urbano y al que discurre en suelo rustico, no
incluido en los Sistemas Generales Jnsulares, su diseño se ajustará a lo
especificado en el capítulo 504, sección 2.a, de estas normas,

Art. 3.4.2.3 Jerarquizadón de la red de carreteras.

A) Determinaciones.

Al Categorías: A efectos de regular las caraceristicas de los
clementos del viario insular se jerarquiza la red general en cuatro
categorias:

a) Red de pritner orden: La que conecta los principales núcleos
turisticos entre sí y con los elementos de accesibilidad a la isla.

b) Red de segundo. orden: Constituida por las carreteras que
conectan las cabeceras municipales entre..si y con el Puerto de Orzola.

e} Red de tercer orden: Formada por las carreteras que garantizan
la conexión y acceso de los restantes núcleos de población de la isla.

d) Red de cuarto orden: La componen las pistas no pavimentadas
dc interes gcneral por facilitar el acceso a determinados parajes, por su
valor escénico, etc.

A.2 Asignación de la jerarquía: Cada carretera o pista perteneciente
al Sistema General Insular de viario, tendrá la categoría jerárquica que
le confiere el plano 2.4 del P.I.O" y que se expresa a continuación:

Carreteras de prifl.ler orden:

Costa Teguise-Tahíche-San Bartolomé-Tras; Costa Teguise-Circun
valación Arrecife-Tras-Yaiza-Playa Blanca-Las Coloradas; Puerto del
Carmen-Tras; Puerto del Carrnen-Capitas; Puerto del Carmen-Guasi
meta; Arrecife-San Bartolomé; Arrecife-Tahíche.

Carreteras de segundo orden:

Onola-Arrieta-Mala-Guatiza-Tahíche; Orzola-Ye-Haría·Los Valles
Teguisc-Mozaga-Masdache-Uga; Tahíche-Tcguise; Jable de Arriba
Caleta de la Villa; Mozaga-Tiagua-Tinajo-Timanfaya-Yaiza; Tiagua
Mufliquc-Soo; Tinajo-la Santa; Mozaga-San Bartolomé.

Carreteras de tercer orden:

Ve-Mirador del Rio-Ye; Arrieta-Volcán de ·la Corona; Jameos del
Agua·Cueya de los Verdes; Malpais de Máguez-Máguez; Arrieta-Taba
ycsco-Valle de Malpaso; Mala-Charco del Palo; Liana del Cu<!hillo
Teseguite-Teguise; Teseguitc-EI Mojón*los Valles; Teguise-ealeta de la
Villa; Nazaret-Jable de Arriba; SO<rLa Santa Sport-La Santa; Mozaga-EI
Peñón-la Vegueta; Masdache-EI Peñón; Tiagua-La Vegueta-Mancha
Blanca; Playa Honda-Gúime-Montana Blanca-Masdache; Playa Honda
San Bartolomé; Tías-Conil-Masdache; Mácher-Asomada-Í.a Geria;
Conil-Asomada; Capitas·Puerto Calero; Uga-Playa Quemada; Uga
Ferncs-Maciot-Las Breñas-la Hoya-los HerYideros-El Golfo; Maciot
Playa Blanca.

Carreteras de cuarto orden: las asfaltadas restantes.

B) Directrices vinculantes.

8.J Competencia: Las actuaciones sobre carreteras y pistas que
componen el Sistema General de viario de la isla corresponde al Cabildo

Insular o al Gobierno Canario. debiendo realizarse en el marco
establecido por el Plan Insular.

8.2 Modificaciones: la creación de una carretera no contemplada
en la propuesta del Plan [nsular, representada en ~I plano 2.4:~ del P.I)...
o el cambio de jerarquía de alguna carretera o pista, requema la preV13
modificación del Plan Insular, debiendo tramitarse conforme a lo
dispuesto en el titulo primero de estas normas.

Art. 3.4.1.4 Actuaciones en la red de' carreteras.

Al Directnces vinculantes.
Al Introducción: El Plan Insular, conocidos los programas de

inversión del Cabildo y del Gobierno Canario cn materia de CJrreteras,
propone los siguientes tipos de actuaciones:

a) Carreteras de nuevo trazado (primero o segundo orden).
b) Acondicionamiento y mejora de carreteras cxistentes (primero,

~cgundo y tercer orden).
e) AcondICIOnamiento y mejora de pistas principales (cuarto

orden).
d) Acondicionamiento de travesías.
e) Tratamiento de márgenes en CatTeteras existentes.
f) Mejora de intersecciones,

Los proyectos y obras de estas actuaciones se atendrán a las normas
de trazado, de pavimentación y de integración ambiental, según su
jcrarquía Xclasificación pais.1jistica que se dictan en el capitulo 5.3.
sección 2.. de esta normativa.

A.2 Carreteras de nuevo trazado. Se acometerán las siguientes
obras nuevas:

GC 720 Desdoblamiento Yaiza-Intersección CLZ,
26 A. incluso variante de Yaiza.
CLZ 10-11 Desdoblamiento Yaiza·Playa Blanca.
Vía de Borde de Puerto del Carmen y conexión con la carretera

Arrecife-Yaiza.
Via de Borde de Playa Blanca,
Variante de Punta Mujeres (en ejecución) y de Teguise, Tiagua,

Guatiza, Muñiquc y Sao.
Circunvalación de San Bartolomé.
Playa Blanca-Papagayo por circunvalación.

A.3 Acondicionamiento y mejora de carreteras existentes. princi-
palmente de los siguientes tramos:

GC 700: GC-700: Teguise-Los Valles-Haría-Intersección GC·71O.
GC 710 Tahíche-Guatiza-Mala-Intersccción GC-700.
GC 730 Teguise-Masadache-Uga.
GC 740 ArreciCc-Mozaga.
CLZ l· Trujillo-Mirador del Río.
ClZ 3 Puerto del Carmen-Tías-San Bartolomc.
ClZ 4 Puerto del Carmen-Mácher.
CLZ 7 Teguise-La Caleta (Las laderas).
CLZ 17 Arrecife-Los Mármoles-las Caletas.
CLZ 19 Tcguise-Guatiza.
CLZ 21 Yaiza-Tinajo.
CLZ 16a Guasimeta-Puerto del Carmen.
Cll 34 Mirador del Río-Guinate.
C'LZ 38 Intersección GC-700-Los Jameos.
CLZ 39 La Hoya-El Golfo.
ClZ 45 Nazaret-Vuelta Ajai; Maciot-Las Breñas: Playa Honda-San

Bartolomé; acceso a Charco del Palo; Femes-Playa Blanca.

AA Acondicionamiento y mejora de pistas principales (cuarto
orden), ~!in los criterios paisajísticos expresados en el capítulo 5.3,
sección 2. de esta normativa:

Teguise a Riscos de Famara (adecuándose a normativa del Espacio
Natural correspondiente).

Sao a la Caleta de Famara.
Acc('so a Cocoteras.
Acceso a la Caleta del Caballo.

A.5 Acondicionamiento de travesías:

Travesía de Mácher.
Travesía de Tiaglla.
Travcsia de Guatiza.

Los proyectos de travesías se adpalarán a lo dispuesto en el capítu
lo 5.4 de estas normas.

A.6 Tratamiento de márgenes en carreteras existentes, con objeto
de mejorar la calidad ambiental y facilitar la integración de la carretera
en el entorno:

GC·720 Arrecite-Guasimeta.

A.7 Mejora de intersecciones:

Tías. (carril de pcsados).
Monumento al Campesino.
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Enlaces en ejecución en la Circunvalación de Arrecife.
Acceso a Playa del Jable y Playa Honda.
Enlace de acceso al aeropuerto.
Acceso a Montaña Blanca.
Nuevo acceso al Aeropuerto de Guasímeta.

Art. 3.4.2.5 Plan de Mejora de la Seguridad Vial.
A) Directrices vinculantes.

El Cabildo Insular redactará un Plan de Mejora de la Seguridad Vial,
que contendrá, entre otros. lo~sigujcntes aspectos:

a) Catalogación de los principales puntos negros de la red.
b) Programa de mejoras puntuales de trazado.
e) Programa de mantenimiento de la red.
d) Programa de señalización vial.
e) Campaña de concienciación ciudadana e infannacion al turista.

B) Directrices indicativas.

La señalización viaria se hará con respecto al medio circundante,
evitando grandes pórticos o banderolas, en tOO05 los suelos con
cualquier tipo de protección ambiental.

Art. 3.4.2.6 Plan Especial de la Circunvalacion de Arrecife y de la
penetración urbana de la carretera GC 740 en Arrecife.

A) Directrices vinculantes.

El Ayuntamiento de Arrecife redactará un Plan'Especial, que ordene
el entorno de dichas carreteras, conteniendo, entre otros aspectos:

a) Ambito del Plan Especial: El que fije el Planeamiento Municipal.
b) Asignación de usos y volúmenes en todo el ámbito de Plan.
c) Medidas de tratamIento de márgenes e integración de las

carreteras en el entorno. ' ..

Art. 3.4.2.7 Acceso a la central productora de electricidad de Punta
Grande y a la central productora de ,Punta de los Vientos.

A) Directrices vinculantes. •

Las mejoras que se introduzcan en la carretera que comunica ambas
instalaciones se proyectarán con gálibo y capacidad portante suficiente
para permitir la circulación de grandes remolques.

Subsección 2.a 2.a Transportes

Art. 3.4.2.8 ' Accesibilidad a La Graciosa.

A) Criterios básicos.

A.l Es necesario mejorar: Los sistemas de accesibilid'ad a La
Graciosa, en orden a conseguir, una conexión·fluida regular y segura,
dimensionada para garantizar el norma desenvolvimiento de la vida en
la isla y su utilización por el turismo ,individualizado.

A.2 Carácter de la solución;' El sistema adoptado deberá, priorita
riamente, garantizar la regularidad del transporte y acceso de los
residentes. aun en situaciones de emel1encia. Se evitará al máximo el
impacto ambiental y paisajístico de la Isla, por 10 cual la adopción de
opciones que permitan el acceso masivo de visitantes está desaconse
jada, debiéndose en todo caso analizar en profundidad el impacto de las
mismas.

La adopción. además de un modo de transporte masivo deberá estar
basada en los correspondientes Estudios de" Imapcto Ambiental y
Viabilidad económico-financiera. y debidamente consensuada con los
residentes de la isla de La Graciosa.

B) Determinaciones.

Serán Sistemas Generales Insulares todos los elementos viarios,
portuarios, aeroportuarios, por cable, etc., constituyentes del Sistema de
Accesibilidad a La Graciosa definido por el Plan Especial que se redacte
(apartado C de este artículo).

En tanto se aprueba dicho Plan Especial se consideran S.G.1. el
Puerto de Orzola y el de la Caleta del Sebo en La Graciosa o cualquier
otro- puente o sistema utílízado en dicha accesibilidad.

C) Directrices vinculantes.

El Cabildo Insular promoverá. en coo'rdinación con los organismos
regionales y estatales competentes, la redacción de un Plan Especial de
Accesibilidad a La Graciosa, que deberá contener:

a) Definición de objetivos de accesibilidad y de desarrollo asocia
dos (incidencia económIca, turística, etc.).

b) Análisis comparativo de' las distintas alternativas desde sus
aspectos funcionales, económicos, financieros y ambientales.

e) Definición de la solución a adoptar.
d) Incidencia ambiental de de la solución, con definición de

condicionantes concretos de orden paisajístico y ~ológico que el
proyecto deberá respetar.

e) Memoria de participación pública de los residentes en La
Graciosa. en donde se recoja especialmente su opinión y aceptación de
la solución adoptada.

Art. 3.4.2.9 Mejora del transporte público.

l. Criterio básico de actuación.
El P.l.O. propone racionalizar el sistema global de transporte de la

isla. mejorando la oferta de transporte público. y actuando sobre el
reparto modal. hoy muy desequilibrado hacia los vehículos de alquiler,
lo que puede originar a corto plazo problemas ¡je saturación del viario
y de carácter medio-ambiental.

2. Estudio General del transporte público en la isla.

A) Directrices vinculantes.
El Cabildo, en colaboración con el Gobierno Canario, promoverá la

realización de dicho estudio, concertado con las empresas del sector, con
objeto de modernizar la red y aumentar su utilización, captando nuevos
sectores de demanda.

B) Directrices indicativas.

El estudio desarrollara, entre otros, los puntos siguientes:
a) Análisis de la movilidad insular.
b) Definición de medios. itinerarios, lineas, frecuencias, etc.
c) Posibilidades de transferencia de demanda entre distintos

modos.
d) Viabilidad económica global, considerando posibles transferen

cias de recursos de los segmentos más rentables a los menos rentables.
e) Mcjora de los puntos de intercambio, información al público,

atención a los principales focos productores de viajes, etc.n Medidas de gestión de tráfico y de la explotación del parque.

3. Mejoras infraestructurales.

A) Determinaciones.
Se considerarán Sistemas Generales Municipales las terminales de

transporte público propuestas en este apartado.

B) Directrices vinculantes;

El Cabildo Insular en colaboración con el Gobierno Canario y los
Ayuntamientos afectados. realizará:

a) Acondicionamiento de terminales de transporte público en los

.
grandcs puntos de intercambio de la isla: Aeropuerto. Arrecife. Costa
Tcguise. Puerto del Carmen y Playa Blanca.

b) Acondicionamiento de paradas y zonas de intercambio modal en
todos los núcleos de población.

C) Directrices indicativas.
Las terminales de transporte publico en los grandes puntos de

intercambio estarán dotadas de los necesarios serviCIOS: Cafetería.
lanlbos. oficinas de adquisición de billetes e información, sala de espera.
ctcrtcfa. asi como una suficiente superficie de apracamiento para
automóviles y autobuses.

Art.3.4.2.10 Regulación del mercado de automóviles de alquilcr.

A) Criterios básicos.
Se adoptarán las medidas que acoten el crecimiento incontrolado del

número de vehiculos de alquiler. con especial atención a evitar las
alteraciones ambientales producidas por los vehículos todo terreno.

B) Directrices vinculantes.
El Cabildo Insular, con ayuda del Gobierno Canario, deberá estUdiar

la regulación del sector, reglamentando expresamente la utilización de
los vehículos todo terreno y disponiendo medios de control para su
cumplimiento.

C) .. Directrices indicativas.
En el ámbito de dicha regulación, se abordará la prohibición de la

circuladón de vehículos todo terreno fuera de pistas o caminos,
especialmente en el suelo rústico protegido.

Art. 3.4.2.11 Organización y mejora del tráfico en Arrecife.
A) Directrices indicativas.
La circulación rodada en ta capital insular es hoy caótica y dificil, sin

itincrarios1'nteriores daros. El Ayuntamiento de Arrecife deberá abordar
un programa de mejoras del tráfico de la capital. conteniendo:

a) Definición de la red de itinerarios principales de la ciudad.
scnalización y mejora.

b) Ejecución de la Rambla, aparcamientos de residentes y otras
medidas infraestructurales.
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c) Regulación del aparcamiento de visrtantes.
d) Gestión del tráfico.

Art. 3.4.2.12 Organización del área de mercancías en el entorno del
Puerto de los Mármoles.

A) Directrices indicativas.

El Ayuntamiento de Arrecife adoptará las medidas necesarias para
mantener la especialización actual en servidos de almacenaje y ruptura
de cargn en el área incluida en la zona industrial que rodea al Puerto de
Mánnoles.

Asimismo, en colaboración con el Gobierno Canario. responsable del
Puerto. se acometerán la mejora de los accesos y, en general. de la
infraestructura de la lona.

Art. 3.4.2.13 Ampliación de la oferta de transporte a modos
alternativos.

a) Directrices vinculantes.

El Cabildo insular, con el apoyo de la ,Consejeria de Turismo del
Gobierno Canario, realizará un· estudio sobre las posibilidades de
ampliación de la oferta turística a modos de transportes alternativos.

B) Directrics indicativas.

Dicho estudio contemplará, entre otros aspectos, la viabilidad de las
siguientes propuestas:

a) Rutas de cidoturismo en la parte central de la isla, con servicios
de alquiler y auxilio. .

b) Rutas de turismo ecuestre en la parte norte de la isla.
c) Itinerarios de senderismo en la zona norte de Lanzarote,

dcbidamente scnalizados y dotados de servicios auxiliares.

Art. 3.4.2.14 Zonas peatonales en áreas urbanas.

A) Directrices indicativas:-

Se recomienda a los Ayuntamientos proceder a la realización de
peatonalizaciones en las zonas más cualificadas de sus núcleos urbanos
y zonas turísticas; incentivando los usos comerciales y de ocio en dichas
árcas. Estas operaciones de peatonalización deben acompañarse con
proyectos de acondicionamiento de viario, aparcamiento. etc.

SECCIÓN 3.3 INFRAESTRUéTURAS HIDRÁULICQ-SANITARIAS

Subsección J. a /.a- Poiiticas y criterios generales

Art. 3.4.3.1 Unificación de ,la gestión integral del agua.

l. Criterio básico: la unidad del ciclo hidrológico.

El Plan Insular de Ordenación considera, como principio fundamen
tal y de alto valor estratégico en la isla, la unidad del ciclo hidrológico;
es decir, la necesidad de relacionare integrar en todas las etapas del
ciclo: Producción, distribución, depuración y reutilización del recurso
escaso. La gestión integral del recurso agua, excepto en sus fases
puramente municipales. se unificará progresivamente en manos del
Consorcio del Agua de Lanzarote, con los siguientes criterios:

a) Deberá realizarse con ritmos diferenciados en los sectores de
abastecimiento y saneamiento.

b) Se compatibilizará la situación de partida (incluyendo derechos
adquiridos) con la tendencia hacia una estructura unificada y racional~

por lo que se propugna la vía de la concertación entre iniciativas
públicas y privadas para avanzar en el proceso.

l. Unificación de competencias de abastecimiento de agua.

A) Detenninaciones.

El Consorcio del Agua,por delegación del Cabildo, asumirá de forma
progresiva y programada las competencias de planificación y gestión de
todas las instalaciones de abastecimiento de aga. determinadas como
Sistemas Generales Insulares (artículo 3.4.3.2 de estas normas).

B) Directices vinculantes.

8.1 El Cabildo 0, por delegación. el Consorcio del Agua redactará
un proyecto de unificación. que contendrá un programa de transferencia
al Consorcio de las plantas desaladoras privadas hoy existentes.

8.2 Este proceso gradual debe partir de la actual situación de
dispersión de la producción, para, mediante operaciones de concerta
ción. alcanzar la unificación de la gestión al final del segundo cuatrienio.

B.3 El Consorci.o del Agua asumirá las competencias totales sobre
la red de transporte y distribución primaria de agua.

C) Directrices indicativas.

Cl Respecto de las instalaciones de desalinizaóón ajenas al
Consorcio actualmente existentes, podrá procederse en la forma
siguiente:

a) A corto plazo. el Consorcio controlará er funcionamiento de
todas las instalaciones de producción existentes, con vistas a garantizar
la calidad del recurso y su correcto mantenimiento.

b) También a corto plazo, podrán establecerse convenios bilaterales
entre el Consorcio y las gestoras dt: las plantas privadas exísten~es, para
planificar el proceso de transferenCia de estas plantas al ConsorCIO en un
plazo máximo de ocho años, fijando las correspondientes condiciones
económicas. Transcurridos los plazos convenidos. las plantas podrán ser
gestionadas por el Consorcio, amortizadas e incluso trasladadas a los
principales ecntros de producción.

e) A medio plal,o, el Consorcio gestionará directamente todas las
instalaciones de desalinización.

Cl Referente a las nuevas instalaciones de desalinización, el
proccso sería el siguiente:

a) En un periodo transitorio, se permitirá, excepcionalmente, el
establecimiento de alguna planta desalinizadora por la iniciativa pri
vada. previa supervisión técnica y aprobación por parte del Consorcio,
con informe vinculante. de todas las instalaciones de producción,
transporte y distribución primaria de agua. tanto del sector público
como privado.

b) En un plazo máximo de cuatro anos, todas las nuevas instalacio
nes de este tipo serían ejecutadas por el Consorcio.

C3 En cuánto a las redes de distribución secundaria, el Consorcio
deberá, en todo caso, supervisar su adecuación técnica y la conexión
exterior.

En lo referente a su gestión y mantenimiento. se plantea una doble
posibilidad:

a) Gestión directa por parte del Consorcio.
b) Gestión por los Ayuntamientos y urbanizaciones, previa concer-

tación con el Consorcio.

3. Unificación de la gestión de la depuración de aguas residuales.

A) Detenninaciones.

Asimismo, el Consorcio iniciará el proceso de unificación de la
gestión de la depuración de aguas residuales, prevista en sus Estatutos.

B) Directrices vinculantes.

B.l Las competencias sobre saneamiento, recogidas expresamente
en los Estatutos del Consorcio, deben ser articuladas, desarrolladas y
asumidas para permitir la gestión integral del recurso.'

8.2 A medio plazo, el Consorcio deberá asumir la competencia
total sobre los colectores generales y emisarios submarinos, con eventua
les excepciones garantizadas análogamente al caso de la red de trans
porte de agua.

C) Directrices indicativas.

CI En lo referente a las plantas existentes- el proceso de unifica
ción por el Consorcio podría ser el siguiente:

a) Control técnico y sanitario de su funcionamiento a corto plazo.
b) Establecimiento de convenios bilaterales para planificar el pro

ceso de transferencia del Consorcio.
e) A medio plazo, gestión directa por el Consorcio.

C2 y respecto a las nuevas instalaciones- el proceso podría ser el
siguiente:

a) En un período transitorio, se permitiría el establecimiento
excepcional de plantas por la iniciativa privada, previa supervisión y
aprobación por el Consorcio de sus características técnicas.

b) Transcurrido ese período, las nuevas instalaciones serían esta-
blecidas exclusivame~te por el Consorcio. .

Art. 3.4.3.2 Sisitemas Generales Insulares y Municipales.

L Sistemas Generales Insulares.

A) Definiciones.

Se han determinado sistemas generales de infraestructura hidráulico
sanitaria aquellas instalaciones que afectan a distintos municipios o
requieran una gestión mancomunada por afectar a los recursos naturales
de la isla.

B) Determinaciones.

8.1 Son Sistemas Generales Insulares (S.G.L) las instalaciones
existentes previstas en el plano 2.48 y definidas en los puntos siguientes.

8.2 Producción: Serán S.G.L la totalidad de las centrales producto
ras de agua potable y captaciones de agua salobre dependientes del
Consorcio de Aguas de la isla:

a) Galerías de Famara
b) Desaladora de fa Punta de los Vientos.
e) Desaladora del Janubio (previsión del Consorcio de Aguas de

Lanzarote).
d) Desaladora de La Graciosa.



10522 Viernes 27 marzo 1992 ROE núm. 75 •

B:3 . Regulación~ Serán S.G.L los sistemas insulares de regulación de
agua potable o salobre:

a) Presa de Mala.
b) Depósitos de Maneje.
e) Depósitos de Uga y Las Breñas (previsión Consorcio de Aguas

de Lanzarote).

8.4 Transporte y aducción: Serán S.G.J. todas las conducciones de
conexión entre los centros de producción y regulación (transporte) y
entre éstos y los depósitos o redes municipales (aducción). -

8.5 Depuración: Serán S.G.I.las plantas de tratamiento de Arrecife
ydc las áreas de alta densidad de población (artículo 3-.4.3.8) y recogidas
en el plano 2AB.

8.6 Emisarios: Serán S.GJ. los emisarios submarinos de Arrecife y
Puerto del Carmen y los emisarios entre las redes municipales de
alcantarillado y las plantas depuradoras incluidas en el epígrafe anterior.

8.7 Asimismos serán S.G.I. cualquier otro elemento del Sistema de
Saneamiento y Abastecimiento que sea básico para el funcionamiento de
la isla, y que así sea definido por el Cabildo Insular (a traves· de la
Comisión Insular de Urbanismo) o por el Plan Especial del Agua de
Lanzarotc (artículo 3.4.3.3). .

8.8 El uso y diseño d.e los-anteriores. S.G.l. estarán sometidos a las
nortl1as definidas en el capítulo 5.3. seeción 3.\ de, este documento.

"2~">Sistemas_Gene~Jes Municipales.

A) Definiciones.

se consideran S.G.M. las instalaciones'cuya planificación y gestión
corresponde' al Ayuntamiento, o las instalaciones privadas que por su
interés general así lo requieran.

B) Detenninaciones.

Son Sistemas Generales Municipales las siguientes instalaciones:

a} DePósitos de agua municipales o de núcleo.
b) Redes de distribución de a~ua. .
c} pequeñas plantas de tratamiento de aguas residuales en núcleos,

aislados. _ ~ _ _- ..,¡ ':;
d) Redes de a1cantanllado.
c) Rcdes dc riego con agua reutilizada.

B.2 Estas _instalaciones. junto con las demás infraestructuras de
agua y saneamiento realizadas por la iniciativa privada en núcleos
urbanos o en suelo no urbano. cumplirán -las normas de diseño y uso
definidas en el capitulo 5.3 de este documento normativo.

Art. 3.4.3.3 Plan Especial-del Agua de Lanzarote.

A) Criterios básicos.

Paralelamente' al proceso: de· unificación. se abrirá un proceso de
planificadón hidráulica de la isla. que dote al Consorcio del Agua de un
marco de reformas global y.·estable.

S) Directrices vinculares.

El Cabildo Insular redactará un Plan Especial del Agua de Lanzarote
que contemplará. como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Estructura de los sistemas de producción y distribución de agua.
según las directrices de los artículos 3.4.3~5 y 6 de estas normas.

b) Estructura de los sistemas de saneamiento y depuración con
forme a las directrices del artículo 3.4.3.8~

e) Programas' de obras de ambos sistemas.•
d) Estudio económico-financiero de dichas realizaciones, incorpo

rando los criterios definidos enc1 artículo 3.4.3.4.
e) Programa de asunción de competencias en infraestructuras

hidráulico--sanitarias, segun el proceso descrito en el artículo ,3,4.3.1.
f) Programa de mejora ambiental donde se diseñen las obras

necesarias para garantizar la integración de las infraestructuras en el
entorno.

g)' Normas ~enerales para construcción deinfraestrueturas hidráu
lko-sanitarias. vmculantes para 105 Aywntamientas e iniciativa privada,
cuyo objeto es la unificación de criterios constructivos y de servicio:
Dimensionado; materiales empicados. etc" en el aeS3ffollo- de las
normas del capítulo 5.3. sceeión 3.a y capítulo 5.4.

C) D1rectrices indicativas.

Cl El Cabild0 podra delegar en el Consorcio la redacción del Plan
Especial. manteniendo el control de los aspectos territoriales.

el" El' Plan de A!ua deberá ser COAcenado con el Gobierno
Canario. Organismos cgmpetentes de la Administración Central, así
como con los Ayuntamientos ímplicados e imcíativa privada.

C.3 El Plan del Agua podrá ser redadado y aprobado por fases, con
~ a las distintas necesidades y urgencias.

Art. 3.4.3.4 Financiación de las instalaciones.

A) Criterios básicos.

El nuevo crecimiento turístico deberá financiar los costes de las
infraestructuras que se derivan de su proceso de urbanización.

B) Directrices vinculantes.

8.1 El Cabildo Insular, con la colaboración del Consorcio, elabora
rá un Reglamento para la financiación de las obras de urbanización
derivadas de la promoción turística.

B.2 Sin perjuicio de lo establecido en dicho Reglamento. las
Entidades responsables de las promociones turísticas costearán las
siguientes obras:

a) Redes de distribución. alcantarillado y riego, asi como los
depósitos reguladores cuando resulten necesarios. ..

b) Plantas desaladoras o depuradoras (período transltono) o parte
proporciomi:l correspondiente de las obras de ampliación de las instala
ciones del Consorcio.

e) Antenas de conexión a la red de aducción o transporte del
Consorcio, o a la red de emisarios del mismo, costeando las obras de
ampliación de dichas- redes en la parte que les sea imputable.

C) Directrices indicativas.

Las .actuaciones turísticas en áreas ya consolidadas Se podrán
financiar por distintas vías:

a) Derechos de acometidas.
b) Contribuciones. especiales.
c) Convenios con las Administraciones.
d) Cánones especiales.

Subsccóón 3.° 2.a SÍ5ICl11a dí' abastcClmiento de agua de la isla

Art. 3,4,3.5 Producción de agua.

'A) Criterios generales.

A.I los aumentos previstos de población alrededor de cuatro
núcleos· fundamentales (Arrecife. Puerto del Carmen. Costa Teguise y
Playa Blanca) y complementariamente en la corona de poblaciones de
servicios. próximas (Yaiza-Uga,. las Breñas, Tías. San Bartolomé.
Tahi<..'hc), propicia, la concentración de la producción del agua. Esta
cOllC\'ntración supone, respecto a la actual est~uctura, dispersa, un~
indudable racionalización, tanto de índole técmca como de mantem
miento y gestión:

a) Garantía última de suministro.
h) Control sanitario de la producción.
e) Economías de escala de primera instalación; mejores rendimien

loS. h.."Olicos y ecanomias de explotación.
d) Garantía de mantenimiento.
e) Acx.ibilidad de instalación y explotación y máxima capacidad de

rcspuesta inmediata.
O Planificación y programación de la producción y renovación de

los equipos.
. g) Apoyo técnico y económico de la Administración del Estado.

A.2 Esta concentración de producción se establecerá en tomo a dos
polos:

a) El primero es el actual complejo de Punta Grande. que abastece·
rá fundamentalmente a Arrecife. Costa Teguise. los núcleos centrales en
torno a- la capital. el norte y parte del centro de la isla.

b) El segundo polo. de nuevo desarrollo en la zona de La Laguna
del Janubio. en el municipio de Yaiza.

c) En todo caso, estos polos no se conciben segrega.dos, sino co~ 1.,1n
funcionamiento interconectado para aumentar la segundad de SUmIRIS
lro y facilitar una explotai:ión más flexible.

d) Esta estructura bipolar de producción presenta las siguientes
ventajas respecto a otras alternativas:

_. Menos. problemas de espacio para sucesivas ampliaciones.
-, Mayor proximidad de los centros de producción a los de gravedad

de los consumos.
- Mayor garantía de suministro por flexibilidad en la explotación del

sistema y aumento de- la capacidad de regulación.
- Menor riesgo de colapso por siniestralidad.
- Por otra parte. esta solución no exige duplicaciones significativas

y no conlleva un sobrecostc apreciable de explotación y mantenimiento
respecto a la opción. de centro unica productor.

B) Directrices vinculantes.
B.I El Consorcio del Agua acometerá a corto plazo laconstrucción

de la nueva planta desaladora en hI zona del Janubio. a cuya financia
ción contribuirán las urbanizaciones belllcficiadas fartículo 3.4.3.3).

B.2 El Plan Especial del Agua (articulo 3.4.3.3) de~erminará la
dimensión, fases, localízaóón y características de las mstalaclones
necesarias para hacer frel\le a la demanda prevista en el seguncio
cuatrienio del Plan Insular.
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Art. 3.4.3.6 Regulación, transporte y aducción.

A) enterios básicos.

Se trata con las obras prescritas de lograr un sistema integrado y
(mico de abastecimiento, que permita el suministro alternativo desde los
disÜntos polos de producción, y que se extiende a la totalidad de los
midcos .de población de la isla.

B) Directrices vinculantes.
B.l El Consorcio del Agua acometerá a lo largo del primer

cU'ltrk'1lio las obras necesarias para la integración del sur de la isla en
la red general de abastecimiento del Consorcio, siendo urgentes:

a) Nuevos depósitos reguladores en Las Breñas y Uga (se estima
una capacidad de 10.000 metros cúbicos en cada uno).

b) Construcción de la Arteria Sur de transporte entre el municipio
de Tías y Playa Blanca. dotada de' instalaciones de impulsión para
permitir· el transporte del agua en ambos s~nt~dos, segun la demanda.

B.2 A medio plazo (segundo cuatrienio), el Plan Especial del Agua
de Lanzarote deberá completar la red de transporte, adaptándola al
sistema de producción adoptado.

B. 3 En el primer cuatrienio' se completará la conexión a la red del
Consorcio de la totalídad de 105 nuclcos de la isla, mediante las
nC'CCsarias aduccioncs.

B.4 En su uso y diseño; estas' infraestructuras se atendrán a lo
especificado en el capitulo 5.3, Sección 3.a, de estas normas.

Subseccidn 3.Q 3.a Saneamiento y depuraci6n

Art. 3.4.3.7 Normas generales del subsi.stema de s.aneamiento y
depuración.

A) Criteriosgcnerales.
_ A.l El hecho de que el Consorcio del 'Agua no haya asumido aun

la competencia que sus Estatutos le otorgan~ hace que no haya desde la
Administración una política global y clara en el campo del saneamiento
y la depuración. Esta visión global debe recogerse en el Plan Especial dd
Agua en lanzarate (artículo 3.4.3.3).

A.2 Los altóscostes y dificultades de mantenimiento de los
sistemas de depuración convencionales hacen que no sea recomendable
proccder a su implantación generalizada si no se dan concentraciones y
garantias de mantenimiento.

A.3 Sin embargo, en el caso de Lanzarote, 'el elevado coste de
producción. del recurso y la imposibilidad de recuperación por medios
naturales (inexistencia de cursos superficiales de agua) obligan a plantear
cf problema de la depuración de acuerdo a parámetros no habituales:
Debe buscarse.la mayor reutilización posible del recurso.

B) Determinaciones.
B.I Con arreglo a los criterios anteriores, el Plan Especial de Agua,

en el sector de depuración, desarrollará los aspectos siguientes:

a) Jerarquización '1 Clasificación del ni vel de depúración exigible en
cada nüdeo de población.

b) Definidón de agrupaciones de nucfeos y mancomunidades de
municipios que .deben depurarconjuntamenle sus vertidos. - .

c) Definición de los tipos de depuración más aptos para cada
mldco o conjunto de núcleos, así ~mo de los nieveles de depuración
exigibles.

d) . Programación de las obras de emisarios y plantas de depuración
que se estimen necesarias.

8:2 En tanto se apru~be el Plan del· Agua, serán· de aplicación las
dircctdces incluidas en el articu~

lo 3.4.3.8.
B3 Todo proyecto de instalación depuradora incluirá obligatoria·

mente un subproyecto de re.utilizacióndcl efluente depurado (artíCulo
5.3.3.5 de estas normas)..

8.4 . Todo proyecto relacionado con la red de saneamiento y
depuración de aguas residuales debe de cumplir las prescripciones
contenidas en la Ley de Costas.

Art. 3.4.3.8 Organización del Sistema de Depuración.

l. Introducción.
los criterios de organización de la depuración diferirán, por tanto,

scgün el tipo de nudeo a tratar y la. localización del mismo. Atendiendo
a la depuradón, los núcleos pueden ser agrupados segun los siguientes
criterios:

a) Areasde alta densidad de población, residencial o turística.
b) Núcleos residenciales y turísticos próximos a las áreas de alta

densidad. . .
c) Nüc!eos turísticos aislados.
d) O,IrOS nucleos.
e)· Edificaciones aisladas en suelo rustico.

2. Areas de alta densidad de población, residencial o turística.

A) Definiciones.

Corresponden a la capital insular y principales zonas turísticas:

a) Arrecife y Playa Honda.
b) Puerto del Carmen.
e) Costa Tcguise.
d) Playa Blanca.

B) Determinaciones.
B.l Cada una de estas grandes zonas estará dotada de re~ de

saneamiento y concentrará los vertidos en plantas depuradoras umfica·
das. preferentemente una única planta en cada área.

B,2 Las plantas depuradoras de las áreas de alta densidad seráf!
plantas biológicas convencionales, con las características Que se senalen
en el capítulo 5.3, sección tercera, dc estas normas.

B.3 En actuaciones privadas en estas áreas, las instalaciones de
alcantarillado se atendrán a las normas correspondientes a los niveles de
urbanización A y 8.1 del capitulo 5.4 de estas normas.

C) Directrices vinculantes.
Cl Se proponen las siguientes actuaciones:
a) Mejora y acondicionamiento de la depuradora· de Arrecife.
b) Ampliaciones sucesivas de la depuradora de Costa Tegulse.
c) Completar y mejorar la depuradora proyectada en Puerto del

Carmen.
d) Creación de nuevas depuradoras en Playa Bl,anca y Yai~..a ser

posible en una unica instalación unificada, si lo permiten las condiCiones
topográficas.

C2 No se autorizará en estas áreas ninguna actuación sin red de
alcantarillado O.con red desconectada de la de saneamiento insular.

3. Núcleos residenciales y turísticos próximos a las áreas de alta
densidad.

A) Definiciones.
Están englobados en esta categoría los nüeleos correspondientes al

nivel de urbanizacíón e I (capítulo 5.4, seccíón primera):

a) Tías.
b) Guime. San Bartolomé.
c) Tahiche.
d) Yaiza. Uga, Las Breñas.
e) La Santa.

B) Determinaciones.,
B.l Si las condiciones técnicas no lo· hacen imposible y así lo

determinase el Plan Especial del Agua de Lanzarote (articulo 3.4.3.3),
estos núcleos constarán de red de alcantarillado que se conectará a las
depuradoras de las zonas próximas de alta densidad. , .

B.2 No se permitirá en estos mlc1eos ninguna actuaCIón SIO red de
alcantarillado o con red desconectada de la red municipal, o insular de
saneamiento. las instalaciones se atendrán a lo especificado en el
capítulo 5.4 de -estas normas.

e) Directrices indicaüvas.
CI El Consorcio del Agua realizará un análisis de las posibilidades

de concxión de los saneamientos de Las Breñas, San Bartolomé, Tías,
Güimc y Tahiche a las grandes depuradoras próximas de las áreas de alta
densidad.

C2 Se estudiará, asimismo. la unificación de los vertidos de Yaiza,
Uga y Las Breñas, así como su inclusión en las depuradoras de Playa
Blanca.

C3 En el caso de La Santa. se considerará su conexión con La
Santa Sport.

4. Nl1cleos turistícos aislados.

. A) Defmiciones.
Están incluidos en esta categoría los nucleos correspondientes al

nivel de urbanización B.2 (capítulo 5.4, sección primera, de estas
normas):

la Santa Sport. Puerto Calero. Charco del Palo, Island Homes, Playa
Quemada y Oasis de Nazaret

B) Determinaciones.
8.1, En estos núcleos, y si. no es posible conectarlos a las grandes

depuradoras propuestas en los puntos anteriores, se concentrarán los
vertidos en una unica planta de tratamiento por nüdeo de pequeñas
dimensiones (tipo oxidación total o similar, tratamientos blandos,
etcetera).

B.2 En estos nucleos no se permitirá ninguna actuación sin red de
alcantarillado conectada a la planta de tratamiento del nuc!eo. las
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instalacionessc atendrán a 10' especificado en el articulo 5.3.3.5 y
capítulo 5.4 de estas normas.

C) Directrices indicativas.

Se propone una depuradora conjunta para La Santa y. La Santa Sport,
mejorando la existente. -

5. Otros núcleos.

A) Definiciones.

Corresponden a los núcleos englobados en los niveles de urbaniza
ción·C.2y D del capítulo 5.4. sección primera, de estas normas.

B) Criterios básicos.

Los restantes nlideos, como criterio general. tendrán que canalizar
sus vertidos. pudiendo carecer de red de saneamiento.

e) Determinaciones.

Para saneamIento de estas zonas., se respetará lo especificado en el
capítulo S.4de estas normas.

D} Directrices vinculantes.

El. Plan Especial del Agua de Lanzarotc determinará e1 tipo de
depuración cx.igiblc en estos nuc1eos, segun los riesgos de contaminación
existentes.

6. Edificaciones aisladas en' suelo rUsticos.

A) Definiciones.

Corresponden a las-edificaciones con niveles de urbanización & y F
(capítulo 5.4, sección primera, de estas normas).

B) Determinaciones.

El saneamicnto de estas edificaciones se atendrá a 10 especificado en
el capítulo 5.4, sección tercera, de estas normas. .

SECClÓN 4.a ENERGíA ELECTRICA

Art. 3.4:4.1 Coordinación entre el servicio y la urbanización.

A) Critcrios básicos.

Uno de los objetivos del Plan Insular es el establcdr:~i('nto de unas
bases para la coordinación entrc'cl desarrollo urbano y turístico y el

. dcsarrollo de la infraestructura eléctrica en la isla.
Las características del medio físico y del paisaje dc. Lanzarote y su

espcrial fragilidad justífican la imposición de condicionantes a la
infraestructura eléctrica, especialmente a la que, por su cará.cter aéreo.
es susceptible de causar un mayor impacto.

B) Directrices vinculantes. .

Todo Plan Parcial requerirá. para su aprobación. informe favorable
de la Dirección General de Industria del Gobierno Canario. en base a
dictamen no vinculante de UNEL~O, estando condicionada ,dicha
aprobación a la garantía de suministro 'eléctrico y a la adecuada
integración ambientaL

Art. 3.4.4.2 Producción de energía eléctrica.

A) Criterios básicos.

La energía eléctrica que se consume en la isla se produce en la central
de Punta Grande, cuya ampliación a medio plazo está previsto por
UNELCO. si bien se prevé la necesidad de una nueva central a medio
plazo.

B) Determinaciones.

B.l La Central Productora de Punta Grande y sus poSibles amplia
ciones, así como la nueva central, son conSIderadas como SIstemas
Generales Insulares.

8.2 El discño de las centrales respetará las normativas recogidas en
el artdulo 5.3.4.2. .

C) Directrices vinculantes.. '

C.I El Planeamietno municipal de Arrecife preverá una reserva de
sucio, cuya magnitud definirá previo informe justificado de UNELCO.
para la ampliación de la central productora, que deberá comenzar su
funcionamiento en 1998 (tercer cuatrienio).

e2 La ampliadón de la Central Productora de Punta· Grande
requerirá la redacción de un Plan Especial, que valorará expresamente;

¡l) Delimitación de la actuación si el planeamiento municipal así lo
permite, o gestionando su modificación con el Ayuntamiento en caso
contrario.

b) Integración ambiental de las nuevas instalaciones en el entorno.
e) Estudio de los accesos del puerto a la central, con gálibo y

capacidad portante. suficiente (artículo 3.4.2.7 de este capítulo).

C.3) Complementariamente a dicha ampliación, UNELCO y el
Cabildo gestionarán el suelo necesario para la realización d,e una nueva
central.

D) Directrices indicaiívas.

En el primer cuatrienio, en tanto se tramite el Plan Especial.
UNELCO realizará, dentro-del actual perímetro de la central. las obras
e ínstalaciones que resulten necesarias para acompasar la oferta a la
demanda.

Art. 3.4.4.3 Subcstaciones transformadoras.

A) Determinaciones.

A. l Son Sistemas Generales Insulan.'s la totalidad de las subestacio-
I1('S transformadoras de las islas existentes y previstas:

a) Subestación de Puñta Grande (Arrecife).
b) Sllbcstaciones de Mácher y Las Coloradas.
e) Subestación de Playa Blanca (previsión de VNELCO).
d) Subcstación de Haria (previsión de UNELCO).

A.2 El diseño de estas instalaciones respetan! la normativa recogida
'en C'I artículo" 5.3.4.2.

B) Directrices vinculantes.

El planeamiento mUnicipal de Yaiza y Haria reservará terrenos para
la construcción de las suh~taciones previstas en ambos municipios.

e) Directrices indicativas.

La Empresa UNELCO ejecutará las subcstaciones previstas en los
plnzos siguientes:

a) Playa Blanca: Primer cuatrienio.
b) Haría; Segu.ndo cuatflenio.

Art. 3.4.4.4 Redes de transportes en alta tensión y de distribución
de media tensión.

A) Criterios generales.

Se seguirá el· criterio de cierre. de circuitos, evitando en lo posible
lim.'as de antena.

B) Determinaciones.

8.1 Son Sistemas Generales Insulares:

al La red de transporte en alta tensión actual y prevista:

Lineas de 66 kv.
Linea de 110 kv (previsión de UNELCO).

b) El cable submarino de 30 kv que conecta las redes de Lanzarote
y Fuerte\'entura.

e) Red de distribución en media tensión (15 kv). Se exceptúan las
posibles redcs de distribución en media de zonas industriales.

d) El cable submarino de 15 kv de alimentación a L'l Graciosa.

8.2 El diseño de los tendidos eléctricos se atendrá a los esperificado
en el artciulo 5.3.4.3. El plancamiento municipal deberá recoger estas
normativas.

8.3 La coincidencia de líneas -de transporte y distribución en la
misma traza puede -dar lugar a pasillos, en los que es especialmente
importante establecer su correspondiente impacto ambiepta}. Los pasi
llos posibles serán tres: Salida de Punta Grande. Traza Norte y Traza Sur
(plano 2.48, esquema C). El planeamiento municipal deberá recoger
estos pasillos y sus servidumbres (articulo 5.3.4.4 de estas normas).

B.4 Las redes de media tensión seran siempre subterráneas cuan·
do discurran por sucios urbano o urbanizables, salvo en zonas de
uso exclusivo industrial. donde se .admitirá la disposición aérea (áreas
tipo G del cuadro de ni veles de urbanización del capítulo 5.4 de estas
normas).

Art. 3.4.4.5 Redes de distribución en baja tensión y centros de
transformación.

A) Determinaciones.

A.I Los centros de transformación de media a baja tensión
perteneciente!> a UNELCO y las redes de distribución en baja son
considerados Sistemas Generales Municipalcs.

.'\..2 Las redes de baja tensión serán siempre subterraneas en sucios
urhanos y urbanizablcs, salvo en zonas de uso exclusivo industrial.
donde se admitirá la disposición aérea (áreas con nivel de urbaniza·
ción G, capitulo 5.4. sección primera). .

.'\..3 El proyecto de tendídos aéreos de baja tensión en suelo rustico
estará sometido a los mismos condicionantes de trazado que los
tendidos en media tensión (artdulo 3.4.4.4), siendo exigible Estudio de
Impacto Ambien"tal. exceptQ en las áreas tipo D del cuadro de niveles
(capitulo 5.4, sección primera).
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AA Los tendidos y los centros "de transformación se ejecutarán de
acuerdo a los criterios de· UNELCO. segun se prescribe en el capítulo S.4
de estas normas.

Art. 3.4.4.6 Diversificación energética.

A) Criterios básicos.

Se pretende pOtendar la autonomía energética en instalaciones
aisladas en suelo rustico medÍólOtc generadores eólicos o solares.

B) Directrices indicativas.

El Cabildo Insular. en combinación con el dobierno Canario, podrá
realizar un «Mapa de Orientación al Uso de Energías- Renovables}),
donde se ,darán criteri9s. para:

a) Selección de la fuente energética más adecuada.
b) Recomendaciones de diseño v dimensiones de sistemas.
e) Valoración del impacto ambiental de las instalaciones.

SECqÓN 5.a TELEFONiA

Art.3.4.5.1 Criterio básico de la planificación telefónica.
A) Criterios básicos.

Uno de los objetivos del Plan Insular es el establecimiento de unas
bases para la coordinación entre el desarrollo urbano y turístico y el
desarrollo de la infraestructura telefónica de la isla.

Las características del Medio Físico y de Paisaje de LaÍlzarote y su
es¡)ccial fragilidad. justifican 'la imposición de _condicionantes a la
infraestructura telefónica, especialmente a la que, por su carácter acreo.
es susceptible d,c causar un mayor impacto.

B) Directrices vinculantes.
Todo Plan ParciaJ requerirá. para su .aprobación, informe favorable

de la Dirección General de Industria del Gobierno Canario sobre
garantía del !ecvicio telefónico en base a dictamen no vinculante de.
la CTNE. estando condicionada dicha a probación a la adeuada
integración ambiental de la instalación.

Art. 3.4.5.2 Instalaciones básicas de suministro.

l. Sistemas generales insulares.

A) Determinaciones.

Son Sistemas-Generales Insulares las instalaciones que garantizan el
suministro telefónico actual y futuro a los núcleos de la isla, así como
las que pudiera ejecutar la Compañía Telefónica para el mismo objetivo:

a) Cables submarinos -desde las Palmas (TRANSCAN) y de-
conexión con La Graciosa.

b) Centros terminales de Arrecife, nlicleos turísticos y cabeceras
municipales. '

c) Red primaria entre centros terminales.
d) Red secundaria de suministro a núcleos.

2. Centros terminales.

A) Directrices vinculantes.

-A.I El' planeamiento municipal establecerá las oportunas reservas
de sucio para las nuevas terrrünales y, en su caso, para las ampliaciones
previstas. .

A.1 En el diseno de estas terminales se-respetará lo espeCificado en
el capítulo 5.3. sección quinta, de estas normas.

r B) Directrices indicativas.

la Compañía Telefónica acometerá las ampliaciones de infraestruc
tura previstas en los siguientes plazos:

a) Ampliación de, instalaciones de Playa Blanca en el primer
cuatrienio.

b). ~mpliación de instalaciones de Puerto del Carmen en el primer
cuatnenlO.

c) Nuevos centros terminales de San Bartlomé y Costa Teguise en
el segundo cuatrienio.

3. Redes primaria y secundaria de suministro.

A) Determinaciones:

A.I Las redes de suministros serán siempre subterráneas cuando
discurran por suelos urbanos o urbanizablcs, salvo en zonas de uso
exclusivo industrial, donde se admitirá la disposición aérea (áreas con
nivel de urbanización G, capítulo 5.4, sección primera).

A} Para el diseño de los tendidos telefónicos se cumplirá lo
espeCificado en el capitulo 5.3, sección quinta, de estas normas.

Art, 3.4.53 Redes de distribución telefónica.

l. Sistemas generales municipales.

A) Determinaciones.

las redes de distribución telefónica son consideradas como Sistema
General Municipal. Serán siempre subterráneas en suelos urbanos y
llrbanizabks. salvo en zonas de uso exclusivo industriaL donde se
admitirá la disposición aérea (con nivel de urbanización G. capítulo 5.4.
sección primera).

2. Tendidos aereos.

A) Directrices vinculantes.

A.I El proyecto de tendidos aereps en suelo rustico estará avalado
por los mismos condICIonantes que 1as redes generales de sumInistro.
capitulo 5.4. SCCCH)n tercera.

A.2 Los tendidos se ejecutarán de acuerdo con los criterios de la
Compañia Telefónica según prescribe el capitulo 5.4 de estas normas.

SECCIÓN 6.a EVACUACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

Art. 3.4.6. t Planificación--- de la evacuación de residuos sólidos.

A) Criterios básicos.

Se pretende mancomunar· a medio plazo el servicio de recogida y
tratamiento de residuos sólidos seleccionando las áreas en las que
concentrar y racionalizar los vertidos.

B) Determinaciones.

8.1 Se respetarán las determinaciones establecidas en la Ley de
Aguas dl'l Estado a este respecto y muy especialmente 10 establecido en
sus artículos 92 y siguientes.

8.2 Los vertederos mancomunados son Sistemas Generales Insula
res.

B.3 El Cabildo Insular redactará un Plan Especial de Evacuación de
Residuos Sólidos acorde con las directrices QUe para los P.tR.S. tienen
establecidas la Dirección General de Medio Ambiente. El Plan contem~

piará. entre otras. determinaciones:

a) Definición de mancomunidades de vertido.
b) localización de los vertederos mancomunados o municipales

dentro de las áreas en que el plano 2.48. esquema D, lo permite
expresamente.

c) Normativa de explotación.
d) Plan económico-financiero.

B.4 Los vertederos de mkleo o municipio cuya permanencia
debidamente explotados se contemple en el Plan Especial serán Sistemas
Generales Municipales.. >

B.5 Se prohibe la instalación de vertederos en los cráteres de ~os
volcanes.

CAPITULO 3.5

El patrimonio histórico-cultural .

SECCIÓN La CRITERIOS GENERALES SOBRE EL PATRIMONIO HISTÓRICO
Y CULTURAL

A.rt. 3.5.1.1 Criterios generales.

A.) Definición y cnterios básicos.

Al El patrimonio histórico es el conjunto de los bienes culturales
qlli.' constituyen la identidad de un pueblo y sus ciudadanos. El
patrimonio de la isla de Lanzarote comprende un abanico muy amplio
de~s¡(uaclOncs. Además de importantes' monumentos, tiene un sinfín de
espacjQs. i",sulares, que definen y compendían su historia anterior y nos
informan sobre los modos de vida de sus habitantes. Es este aspecto
soCial y cultural lo más sobre'saliente del Patrimonio de Lanzarote.

:\..2 El Patrimonio, como el resto de las políticas sectoriales. se
organiza en Sistemas Generales Insulares y Locales. Los primeros están
constituidos por aquellos monumentos que, en el momento de redacción
del Plan [nsular. están deciaradostie Interés Histórico-Artístico por Real
Decreto y por los Castillos de la isla (acogid(,s todos al Real Decreto de
Protección de Castillos: Real Decreto 1949, de 22 de abril). Si en el curso
de tramitación del Plan y en los cuatrienios correspondientes a su
ejecución se declararan nuevos Monumentos Históricos Artísticos, estos
entrarán a formar parte del Sistema General Insular de Patrimonio.

A.3 las acCiones instrumentales y de desarrollo para la protección
del Patrimonio se distinguen por su carácter vinculante y/o mdicativo.

AA Tendrán caracter vinculante además de la Normativa y Catálo~

gos contenidos en el Plan Insular:
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a) La realización por parte del Cabildo Insular en el primer
cuatrienio de, los siguientes inventarios:

- Inventario del Patrimonio Histórico y Monumental.
- InventariÓ' de Ambitos y Espacios Libres Urbanizados.
- Inventario de Yacimientos Arqueológicos.

b) La- Cana Arqueológica de la isla en el momento de su aproba~

ción definitiva por los organismos competentes.
e) La creación del Consejo Asesor Insular para apoyar al Cabildo

ya la Comisión Insular de Urbanismo en lodos los aspectos referidos
al Patrimonio Histórico de la' isla.

A.S Tendrá carácter indicativo la creación de una Escuela Taller
que podría asumir en un principio las labores de mantenimiento y que
en un futuro podria acometer verdaderas restauraciones. Este proyecto
es doblementc interesante al promover la estabilización de mano de
obra cualificada y residente en la propia isla.

Art. 3.5.1.2 Criterios. normativas y catálogos de protección del
Patrimonio Histórico.

l. Principios básicos.

1.1 El Plan Insular establcce la protección del Patrimonio en base
a los siguientes criteríos:

a) Flexibilidad, dentro de ciertas condiciones de respeto al hecho
edificado. en los cambios de uso y actividad de los contenedores como
única forma de que su. utilización evite su. ruina (~empl0. Castillo de
San José, en Arrecife).

b) Formación .del Catálogo a nivel insular 'j municipal y elabora
ción de la Normativa de protección correspondIente (tomo lOA).

c) Cumplimiento de las condicioncs generales de protección de la
legislación supramunicipal que sea de' aplicación (nacional, autonómica,
insular) y de la correspondiente normativa de rango municipal.

2. Normativa de protección.

2.1 .El Plan Insular contiene las siguientes normativas:

a) 'Condiciones Generales del Patrimonio: conteniendo directrices
sobre el tipo·de obras permitidas; del área de influencia; la concesión de
licencias y..su conservación.

b) Protección del Patrimonio Arquitectónico y MonumentaL
c) Protección a Ambitos y Espacios Libres Urbanizados.
d) Protección d~ Yacimientos Arqueológicos.

3. Catálogos de protección.

3.1 El Plan Insular contiene en el tomo 10-4 los siguientes
caiálogos:

a) Catálo~o de Protección del Patrimonio Arquitectónico y Monu·
mentaL Relactón de elementos de interés, edificios, castillos, iglesias,
ruinas, barrios. etc.

b) Catálogo de Protección de Ambitos y Espacios Libres Urbaniza
dos. Constituido porIos espacios libres privados y públicos de interés en
base a los materiales, jardinería. pavimentación, arbolado, etc. Su interés
sedcbe las más de las veces a su calidad potencial. En 'general, .son
espacios necesitados de una intervención muy especifica y cuidada:
puertos, miradores, marinas,. plazas, tramos urbanos, jardines, etc.

e) Catálogo de Protección de Yacimientos Arqueológicos. Com
prenderán los yacimientos arqueológicos existentes, las lonas arqueoló
gicas para la realización de estudios estratigráficos y metodológicos.

3.2 Hay que destacar el carácter abierto de los Catálogos de
Protección con participación directa de todos los municipios de la isla.
La .inclusión de elementos en los catálogos ha de ser una labor
permanente- que no se extinguirá con la aparcición del planeamiento
municipal.

4. La Villa de Teguise.

4.1 La villa de Teguise está dcclarada Conjunto Histótico-Artístico
por Real Decreto 3035/1980, sicndole de aplicación la -legislación
correspondiente. que prevalecerá: en todo momento sobre la establecida
en el Plan Insular.

Art. 3.5.·1.3 El Consejo Asesor Insular sobre el Patrimonio Histó-
rico y Cultural.

A) Criterios básicos.

A.I Para contar con un asesoramiento especializado sobre toda la
problemática del Patrimonio Histórico y Cultural, el· Cabildo creará un
Consejo Asesor Insular sobre el Patrimonio Histórico y Cultural. Dicho
Consejo tendría, entre otras competencias. la de asesorar al Cabildo y.
en su caso, a la Comisión Insular de Urbanismo, en el ejercicio de las
competencias que el Plan Insular atribuye a aquél relativas al Patrimo
nio Histórico y Cultural de la isla.

A.2 El Consejo estará compuesto por especialistas y artistas de
reconocido prestigiO y sus cometidos serán asesorar al Cabildo y a la IV
sobre los siguientes aspectos:

a) Aumentar y reducir los Catálogos.
b) Dirección y orientación de las nuevas actuaciones en zonas .de

respeto y/o influencia de los Elementos y Conjuntos de Interés Histónco
Artístico.

c) Informar la concesión de licencias en todo lo que se refiere a
soluciones formales; elección de materiales. usos, demoliciones por
ruina total, cuerpos añadidos, etc., tanto en los edificios y ámbitos
protegidos como en los de nueva construcción que estén situados en las
zonas dI.' influencia.

d) Preparar modificaciones y revisiones del Plan Insular en orden
a mejorar la protección de los bienes culturales.

(') Preparar la elaboración de Planes -Especiales de Protec~ión. y
Normas Especiales de Protección que podrian alterar las determmaclO
nes del Pino Insular en lo que se refiere al régimen de obras permitidas,
n la compatibilidad de usos y a las condiciones específicas de tramita
ción sin que ello represente modificación del Plan Insular.

SECCIÓN l.a CONDICIONES GENERALES DEL PATRIMONIO

Art. 3.5.2.1 Descripción de las obras- en el Patrimonio Histórico.

A) Definiciones.
A.I La clasificación en categorías o grados se hace en base a la

ndmisión o no de los diferentes tipos de obras que se definen a
continuaCIón.

A.2 Restauración: tiene por objeto.la restitución del todo o de una
parte- a su «cstado original» comprendiendo incluso obras de consolida
ción. demolición parcial o acondicionamiento. Se podrán sustituir
elementos estructurales puntualmente para asegurar la estabilidad de los
edificios y siempre que fuesen necesarios para la reproducción de las
condiciones originales.

A.3 Conservación: tiene por objeto mantener las condiciones de
salubridad y ornato sin alterar estriJctura y distribución.

A.4 Consolidación: tiene por objeto el refuerzo o sustitución de
e1cmentos daña~<?~ para ase~urar la est~bilidad de todo el. edificio o
parte de él. admttlendose pOSibles alteraCIOnes menores de su estructura
y distribución.

A.5 Acondicionamiento: tiene por objeto mejorar las condiciones
de habitabilidad mediante la modermización de las instalaciones y/o la
redistribución de su espacio intenor. Podrá ser general o pareial, según
afectc a más o menos del 50 por 100 de la superficie edificada.

A.6 Obras exteriores: son las que afectan a la configuración exterior
de los edificios. Se tolerarán las obras menores que no supongan
alteración del cerramiento de fachada.

A.7 Reconstrucción: tiene por objeto la reposición de elementos o
edificios desaparecidos. habrá que acreditar debidamente su preex.isten
cin y nueva adetuaeión con el entorno.

A.S Demolición: tiene por objeto la desaparición total o parcial de
lo edificado.

A.9 Reestructuración: tiene por objeto la construcción de una
nueva cslructura que daria lugar a una reconversión del espacio interior
manteniendo en todo caso el cérramiento exterior de la edificación
originaria.

A.1O Obras de nueva edificación: la construcción sobre solares
vacantes· o con edificaciones en estado ruinoso que hay que demoler.
situadas cn las Zonas de Respeto o Arcas de Intluencia cumplirán las
condiciones estéticas contenidas en la Normativa del Plan Insular y
necesitarán infurme favorable del Consejo Insular a efectos de concesión
de licencias.

Art. 3.5.2.2 Area de influencia del Patrimonio Histórico.

A) Definición y criterios.
A.I La lona próxima a los Elementos, Conjuntos, Espacios Libres

v Yacimientos Arqueológicos catalogados constituye-el Arca de Influcn·
éia o de- Respecto, que asegure la implantación del «objeto» en su
entorno libre o edificado. manteniendo o potenciando los efectos
visuales, perfiles, estructura, ambientación, etc., y todo aqucHo que
constituye su interés Histórico y Cultural.

A..l Su c.\tensíón dependerá en cada caso. de la importacia y
características particulares del «objeto) en cuestión y del propio Area.

A.J Toda propuesta de inclusión en los catálogos debe ir acampa
ilada de la definición y/o delimitación de su Area de Influencia. Si no
hubiese lugar a tal delimitación se hará constar· explícitamente; los
proyectos dentro del Arca presentarán, la documentación mínima que se
dctalla al- final del capítulo.' ,

AA El planeamiento municipal realizará en este sentido sus Catálo
gos de Protección teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) En zonas consolidadas se considera Area de Influencia de un
elemento las fachadas y espacios libres adyacentes y opuestos o si se
tratase de un conjunto, esta consideración la tendrían las fachadas y
espacios libres que lo circundan.
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Concesion de licenci~s de cualquier. tipo de obras en el

b) En zonas no consolidadas con espacio libre alrededor se conside·
rara uína -distancia adecuada a (a impronta de! edificio y se estudiará la
l'onvcnicncia o no de su construcción.

e) Cuando se trate de Ambito y Espacios Libres Urbanizados.
debido a su diversidad, estará constituida por los terrenos, fachadas.
paisajes y visuales. que puedan afectar a la imponancia e interés por el
que fueron catalogados.

d) Los Yacimientos Arqueológicos tendrán alrededor un Area de
Influencia, en zonas rústicas, que pcrmíta las labores de excavación y
estudio así como su ad.ecuada observación visual, si así lo preciS<lsc.

Art. 3.5.2.3 Mantenimiento.

A Determinaciones.

Al En fanto no se realicen áctuaciones en Arcas de Influencia o de
Respeto se mantendrán en las debidas condiciones higiénicas y estéticas
queeontribuyan a su dignidad y decoro. Así, no se permitirá la
acumulación de basuras, anuncios publicitarios y elementos dístorsiona~

dores de su carácter. Los solares en zonas urbanas deberán estar
debidamente valJados y blanqueados.

Art. 3.5.2.4
Patrimonio.

l. Trámite de informe favorable.
A) Directrices vinculantes.

A.I Para la concesión de toda clase de licencias de obras en el
Patrimonio Histórico Insular, o en sus Areas de Influencia. será
preceptiva lap~~tación de un informe sobre la compatibilidad de la
obra con los objetivos del Plan Insular formulado por el Cabildo a
¡ravó. en su caso, de la Comisión Insular de Urbanismo y asesorada por
el «(Consejo Asesor Insular de las Bellas Artes y la Cultura». #

Dicho informe deberá realizarse en un plazo máximo de tres meses
desde su solicitud. El transcurso de este plazo no producirá los efectos
del silencio administrativo positivo.

l. Documentación mínima.

A) Directrices vinculantes.

A.I A la solicitud deJ informe a que se refiere el párrafo anterior se
acompañará Ja siguiente documentacIón:

a) Memoria justificativa de las obra a realizar.
b) levantamiento a escala no inferior a l/JOO del edificio en su

situación actual y a escala conveniente cuando se trate de Ambitos y
Yacimientos Arqueológicos. ,

c) Descripción fotográfica con montaje indicativo deJ resultado
final de la ejecución.

d) Alzados y fotografias de los elementos cercanos que sirvan de
base para justificar las soluciones propuestas en eJ proyecto.

A.2 Cuando las obras no afecten a la totalidad del (objeto» podrá
reducirse, ajucio del Consejo, la documentación a aportar. las partes que
se proyecta actuar y a sus efectos., si Jos hubiere, sobre el ambiente
urbano.

Art. J.5.2.5· Conservación del Patrimonio catalogado.

A) Determinaciones.

A.I La catalogación de interés Histórico-Artístico y CuJtural
implica la obligación de conservación. protección y custodia por parte
dl' los propietarios y la Administración Pública.

A.2 Los propi~tarios tienen la obligación de realizar Jas observacio
nes necesarias para su adccuación a las condicines estéticas y ambienta
les que motivaron la catalogación sin perjuicio del derecho a beneficiarse
de las ayudas y bonificaciones correspondientes, ni del cumplimiento de
los deberes generales de conservación de inmuebles contenidos en el
planeamiento municipal.

A.3 El coste de las obras de reparación en elementos catal~ados no
podni ser único motivo para su dcclaración de estado rumoso la
declaración de ruina que tenga por objeto elementos catalogados no
obliga ni permite su demolición y si la adopción de medidas para la
seguridad deJ inmueble y sus ocupantes.

AA los elementos ajenos a las edificaciones deberán suprimirse y
demolerse en plazo breve a partir de su inclusión en el catálogo.

SECCiÓN 3.a NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO
ARQUITECTÓNICO Y MONUMENTAL

Art. 3.5.3.1 Disposiciones generales.

l. Ambito de la protección.

A) Determinaciones.

las normas de protección serán de aplicación sobre el conjunto de
edi.ficios y sus parcelas que figuran en el catálogo correspondiente.

2. Grados de protección.

a) Grado l.-Protección IntegraJ: de los edificios en su totalídad
conservando todos los rasgos arquitectónicos. funcionales y tipológicos
que los significan como elementos de interes patrimonial. .

b) Grado l.-Protección Ambiental: de la envolvente de los edIfi-
cios como dementos generadores de la calidad de su entorno.

3. Régi men de usos.

A) Determinaciones.

Serán los que se establezcan en el planeamiento municipal, se
admitirán cambios de uso previo informe positivo del Cabildo a través
de In Comunidad Insular de Urbanismo sobre el Patrimonio Histórico
y Cultural. asesorada por el Consejo Asesor Insular de Jas BeHas Artes
y la CuJtura.

4. Protección de la parcela.

A} Determinaciones.

En estos niveles de protección está incluida la totalidad de la parcela
en la que se encuentra el edificio. No se permitirán segregaciones de la
misma. Si tuviere arbolado y jardinería serán de aplicación las nonnas
de protección de los Ambitos y Espacios Libres Urbanizados.

5. Obras permitidas en el nivel 1.

A) Detenninaciones.

Serán admisibles Jos siguientes tipos de obras en todo o parte del
edificio:

a) Obras de Restauración.
b) Obras de Conservación.
e) Obras de ConsoJidación.
d) Obras de Acondicionamiento.
e) Obras Exteriores.
t) Obras de Demolición de cuerpos añadidos o relacionados a la

ejecución de obras permitidas.
g) Obras de Reconstrucción.

6. Obras permitidas en el nivel 2:

A) Determinaciones.

Todas las anteriores y además las de Reestructuración.

SECCiÓN 4.a NORMATIVAS DE PROTECCiÓN DE LOS ÁMBITOS
Y ESPACIOS LIBRES URBANIZADOS

Art. 3.5.4.1 Disposiciones generales.

l. Ambito de la protección.

A) Determinaciones.

Las normas de protección serán de aplicación sobre el conjunto_ de
A~bitos y Espacios Libres que figuran en el catálogo correspondiente.

2. Condiciones de uso.
Se destinarán a usos de esparcimiento; paseo, recreativos. cuJturales.

etcétera. ya sean públicos o pri vados.

J. Condiciones de protección.

A) Determinaciones.

A.I Se tolerarán para estos usos instalaciones provisionales en
lugares apropiados sin dañar el ajardinamiento o soporte fisico en que
se ubiquen.

A.2 No se podrán disminuir las superficies ajardinadas ni alterar su
composición en lo que se refiere a las éspecies existentes.

A.3 Se admiten obras de restauración, conservación y reconstruc
ción.

AA Los elementos de ornato y mobiliario urbano se ajustarán a la
eSlética del ámbito protegido.

A.5 La realización de infraeslTuctura para dotar al ámbito o que lo
atraviesen cumplirá igualmente la normaliva de protección.

SECCIÓN 5.a NORMATIVA DE PROTECCiÓN DE ELEMENTOS NATURALES
Y YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS

Art. 3.5.5.1 Disposiciones generales.

l. Ambito de la protección.

A) Determinaciones.

Las normas de protección serán de aplicación en el conjunto de
parques naturales, paisajes, elementos geomorfológicos que se identifi
can en los planos correspondientes del área de medio físico y paisaje y

_en los yacimientos arqueológicos contenidos en el catálogo correspon-
diente.
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Art. 3.5.6.1 Legislación, incoaciones y declaración de Elementos y
Conjuntos Histórico-Artísticos.

1. Legislación suprainsular y supranacional. •

Ley del Patrimonio Histórico Español y Real Decreto de Desarrollo
Parcial de la Ley.

Ley del Patrimonio Histórico Español. Ley 16/1985, de 25 de junio.
Real Decreto de Desarrollo Parcial de la Ley.
Real Decreto numero IIJ/1976, de 10 de enero.
Real Decreto 1949. de 22 de abril, de Protección de Castillos..

2. _Monumento y Conjunto Histórico-Artísticos declarados por
Real Decreto Ministerio de Cultura, junio 1980.

2.a) Delimitación del eH.A. de la villa de Teguise.

Está formado por los edific;.ios y espacios urbanos comprendidos en
el interior dcl limite definido por una línea ideal que transcurre por el
eje de las siguientes calles:

Calle de Santo Domingo en su totalidad.
Calle de Juan de Bethencourt.
Calle del Majado.
Calle Timanfaya.
Calle Fernández de Bethencourt (trumo entre Timanfaya y Norte).
Calle Norte.
Calle Sancho Herrera (incluye Iglesia de Veracruz).

La linea de entorno del espacio urbano o sector denominado «La
Mareta», desde la calle Sancho Herrera hasta.el callejón de 1", Sangre,
quedando cx.cluidas de la zona declarada H.A. dicho espacio urbano
denominado «La Mareta» y las escuelas existentes en él.

El callejón de la Sangre.
Calle Herrera Rojas.
La manzana que ocupa el convento e iglesia de San Francisco.
Calle Gran Canaria.
Calle General Franco, incluyendo manzana ocupada por la iglesia de

Santo Domingo y el Ayuntamiento.

2. Condiciones de uso.
A) Detenninaciones.

Su uso será el del área en que se localícen, siempre que no sea
incompatible con el grado de protección asignado.

3. Condiciones de protección.
A) Determinaciones.
Se regularán por la legislación sectorial que le sea de aplicación en

cada caso y por el presente capítulo para los yacimientos arqueológIcOS.

4. Grados de protección para los yacimientos arqueológicos
a} Grado t.-Pertenecen a ellos yacimientos que por su importancia

cultural han de ser objeto específico e inmediato de protección. estudio
y conservación.

b)- Grado l.-Pertenecen a ellas áreas que supuestamente contienen
restos arqueológicos y los yacimientos de mero valor testimonial o de
estudios metodológicos y estraligráfl-Cos.

5. Normas para el grado L

A) Determinaciones.

A.l Estos yacimientos no podrán destruirse bajo ningun concepto.
A.2 Ante cualquier solicitud de obra que afecte al subsuelo será

prceeptivo realizar una excavación, en toda la superficie afectada, por
Técnico competente. y la emisión de un informe del Museo Arqueoló
gico Insular.

A-.3 El permiso de excavación seguirá trámites de urgencia, inicián
dose antes de un mes. Al terminar dicha excavación de urgencia se
emitirá inmediatamente un informe, que especificará si se deben
continuar los trabajos, plazos máximos de ejecución y posibilidad de la
obra solicitada o necesidad de conservar los restos «in sitU».

6. Normas para el grado 2.

A) Determinaciones.

A.l Ante cualquier solicitud de obra que afecte al subsuelo será
. preceptivo la emisión de un informe del Museo Arqueológico Insular.

A.2 Siel informe no considera necesarias catas de prospección o si,
efectuadas éstas, el resultado fuese negativo, se podrá continuar la
tramitación reglamentaria de las obras.

A.3 Si. por el contrario, el informe fuera positivo, se procederá a la
realización de las catas, y si éstas dieran igualmente resultado positivo,
se pasará inmediatamente a considerar el lugar perteneciente al grado 1
y se llevará a efecto la oportuna excavación arqueológica.

SECCIÓN 6.a ANEXO: LEGISLACIÓN E INVENTARIOS

Zona de respeto:
Está constituida por todas aquellas propiédades o edificios que dan

fachada a las calles anteriormente citadas como delimitación de la zona
H.A. y por el espacio urbano o sector denominado «La Mareta» en su
totalidad.

3. Monumentos acogidos por Real Decreto de 22 de abril de 1949,
de Protección de Castillos.

Castillo de San José.
Castillo del Aguila.
Castillo de Guanapay.

4. Expedientes incoados por la Administración Central.

ArreCife: • Castillo de San José no se llegó a incoar. ya que el Decreto
de PI'otección de Castillos no lo acoge y se encuentra en'el [nventario
de Edificaciones Militares del Ministerio de Educación de 1968.

Fcmes: ~ Iglesia de San Marcial del Rubicón, fecha «Boletín Oficial
del Estado» 19 de julio de 1982.

Femes: • Casa natal de Pcrez Guldós, fecha «Boletín Oficial del
EstadO) 13 de julio de 1982.

San &rtolomc: • Ruinas del Mayor Guerra, fecha (<.Boletín Oficia!
del Estado» 13 de julio de 1982.

San Banolome: .. Casa AJEI, fecha «Boletín Oficial del Estado» 19 de
noviembre de 1983.

.. Todos los castillos: Torre del Aguila/castillo de Guanapay.
5. Expedientes incoados y declarados por la Comunidad Autó

noma.
San Bartolomé: Casa del Mayor Guerra. declarado «8. O. c.»

número 38, de 2 de abril de 1986. Decreto 50/1986.
Yaiza: Iglesia de San Marcial del Rubicón, declarado «B. O. c.»

numero 13, de 31 de enero de 1986. Decreto 602/1985.
Yacimientos de San Marcial del Rubicón, incoado «8. O. c.»

número 99, de 22 de agosto de 1986.
Iglesia de Nuestra Senara de los Remedios, declarado «8. o. c.~) de

7 de febrcro de 1986. Decreto 30/1986.
Arrecife: Iglesia de San Gines, incoado 20 de mayo de 1988.

TITULO CUARTO
Ordenación del territorio insular y" régimen del suelo

CAPITULO 4.1
La regulación del suelo insular en razón de la ordenación territorial

SECCIÓN La CRITERIOS GENERALES SOBRE LA REGULACIÓN DEL
SUELO POR EL PLAN INSULAR

Art.4.I.l.1 Las categorías del suelo insular.

Á) Definición.

A.l Siguiendo los criterios establecidos por la legislación estatal y
autonómica -Ley de Planes Insulares de Ordenaci~n y Ley de Ordena
ción Urbanística deJ Suelo Rústico- sobre la matena del Plan Insular de
Ordenación contempla las siguientes clases de sucio: Suelo urbano, sucio
urbanizablc (programado y no programado en Planes Generales y apto
para la urbanización en normas subsidiarias) y suelo rustico (incluidos
los asentamientos o nudeos de población rurales).

A.2 El Plan Insular, articulando dichos criterios, la situación
ur1xJ.nística preexistente en la isla y los objetivos de la ordenación
territórial ya expresada establece las siguientes categorías del suelo:

A.2,1 Suelo delimitado como máximo ocupable por nudeos de
población. como exclusión del suelo rustico de interés supramunicipal,
que en el caso de al~nos nucleos de población no turísticos incorpora
a su vez las tres clases de suelo establecidas en la legislación autonómica.
correspondiendo su distribución en cada núcleo al planeamiento muni
cipaL

A,2.2 Suelo rustico no ocupado por los asentamientos o nucleos de
poblaciones rurales y que recoge todo el resto de categorías establecidas
en la Ley de Ordenación Urbanística del Suelo Rústico de Canarias.

SECCIÓN 2.a EL SUELO MÁXIMO DELIMITADO PARA NÚCLEOS DE
POBLACIÓN

Art. 4.1.2.1 Criterios generales para la delimitación del suelo de los
núcleos de población.

A) Criterios básicos.

A.I El rcgimen del suelo a delimitar para el desarrollo de los
núcleos de población se basa en la aplicación de los siguientes criterios
básicos: la alternativa de desarrollo global de la isla que el Plan Insular
incorpora y que ha sido asumida por las instiIuciones de la isla: la
estructura territorial, urbanística y poblacional definida por el Plan
Insular; la delimitación del suelo rustico insular; el cumplimiento de las
detcrminal'ioncs contenidas en la Ley de Costas; las propuestas estable-
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cidas desde los propios Ayuntamientos, y el respeto a los contenidos
asignados al Plan en la Ley de Planes Insulares de Ordenación. Por otra
parte, el suelo insular está afectado por algunas expectativas de
plancamiento en diferentes situaciones (unas 260.000 plazas turísticas)
que el Plan Insular resuelve con claridad y en base a los criterios
establecidos en este apartado.

A.2 En la estructura territorial básica detinida en el tHuio 2 se
concreta, entre otros aspectos. el carácter, la deJímitación, las capacida
des (alojamiento turistico o residencial) y los usos admisibles en cada
nuclt:o de población y en el resto del sucio rustico.

B) Estimaciones.

6.1 En el cuadro adjunto sobre delimitación, capacidad y densidad
de los. núcleos turísticos y na turísticos se reseñan estos datos para cada
nucleo de población.

C) Determinaciones.

e I De los datos expresados en el cuadro adjunto mencionado son
determinaCiones las delimitacones máximas de suelo ocupable por todos
los nuclcos de población, ajustables por el planeamiento municipal
correspondiente y con un margen del 15 por 100, previo informe de
compatibilidad con el Plan Insular formulado por cl Cabildo a través.
l'n su caso. dc la Comisión Insular de Urbanismo. y el numero máximo
de plazas de alojamiento turístico y los techos de capacidad residencial
de los núcleos turísticos.

Cl. La programación de la edificabilidad del alojamiento turistico
y la reSIdenCia en estos núcleos que se establece en el artículo 2.4.1.1 B)
de estas normas.

e3 Las especificaciones relacionadas con el planeamicnto corres·
pondiente Que se desarrollan en el capítulo 5.6 de estas normas.
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CUADRO 1:
DELIHITACION, CAPACIDAD, DENSIDAD NUCLEOS TURISTICOS y NO TURISTICOS

ALOJAKIEITO RESIDEICIAL ALOJAKIEITO TURISTICO

KUJlCIPIO IUCLEO DE POBLACIOI DELIKITAC CAPACIDAD DElSIDAD DBLI KITAC CAPACIDAD DElSIDAD
.' Ras POBLACIOI blRa Ras PLAZAS blRa

AmETA 44 3.300 100 71
RUlA 11 2.700 100 ID
mm II 1. 010 lO
KALA II 960 lO

RUlA CHARCO DBL PALO 11 1. 161 66
mOLA II 1.lOO 100 7l
PUITA Kmm lB 1.SOO 100 7l
rumsco 1 110 lO
YO 10 JOO JO
GOlIATB 7 liD lO

TOTAL . ll8 13.740 16 11 1. 161 66

LAS CALETAS J m 100 11
CALETA DEL CABALLO 1 111 ID
CALETA DE mo lO 1. 000 ID
CALETA DE LA VILLA II 1.100 ID
l. RORES (FAKARA) 11 1\0 11
cocomos IJ 915 11
GUAmA 10 1.100 JO
EL KOJOI 17 liD JO
KOZAGA - 11 1.l7l 71 JO
KUIlQUE 19 110 lO

mUISE mmT 18 liD lO
OASIS DE IAZmT 19 1. O11 II
SOO SS 1.650 lO
TARICHE l73 10.m 15
TAO lS 1.\44 7l lO
TESEQUITB 16 4S0 JO
TlAGOA 11 S66 7l JO
LOS VALLES lS 150 JO
LA VILLA DE TEGUISE Sl 5.196 100 75
COSTA TEGUISE • 11.500 • 765 Jl.lOO 41
PEDRO BARBA 1 110 lO
CRAReD DEL PALO I1 SOO 51

TOTAL 146 58.416 18 S06 J3.8\O 41

SAl BARTOLOKE 166 10.9S6 100 75 JO
GUIKE 116 S.700 15 JO
KOZAGA 8 600 15
LA FLORIDA S4 l.S10 JO

S. BARrOLOKE EL ISLOTE 16 7S0 lO
KOITAIA BLAICA Jl 1.110 JO
PLAYA HOIDA (IICLUIDO lJS 10.JOO 100
IIDUSTRlAL)

rOTAL 67l Ji.966 j2 O O O
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CUADRO II:
DELIMITACION, CAPACIDAD, DENSIDAD NUCLEOS TURISTICOS'Y NO TURISTICOS

ALOJAftlBITO RESIDBICIAL ALOJAftlBITO TURISTICO

KUIICIPIO IUCLBO DB POBLACIOI DELIKITAC CAPACIDAD DEISIDAD DELIKITAC CAPACIDAD DBlSIDAO
Has POBUCIOI blHa Has PLAZAS blHa

ARRECIFE ARRBClPE (inc indust) 815 IJ5.000 164 .. U80 ..
TOTAL 8ll 1Jl.000 164 i .. l.180 ..

",

EL CUCHILLO Ji 1.010 lO
TIIAJO-KAICRA BLAICA llJ 15.885 15

TIlAJO LA SAlTA i6 l.m 15
LA SAlTA SPORT , 901 • Il8 6.14l 48

,

LA mURTA 8l l,m lO
TOTAL 1Il 2l.717 50 118 6.1il í8

AsomA 41 1.260 lO
com 40 1.100 lO
KACHBR 115 J.m 75 lO

TlAS KmACHB 48 1. 440 lO
PUBRTO DBL CARftBI • . 5.518 • , 18J ll.015 ,40
TlAS l7l 16.417 100 15 lO
VEGA DE TBGDYO 19 m JO

TOTAL m lO.m 56 78l ll.015 40

LAS mlAB 8J l.m lO
PEftES 14 no JO
EL GOLFO 5 150 JO -nCIOT 116 J.480 JO
PLArA BLAlCA • lJ.m • 1.576 JI. iJl lO

fAlZA PTO. CALBRO-COIT.fIEJ 680 71 l.m J6
PLAYA QUBmA 8ll 60 l.l18 50
UGA 61 l.m JO
m,A 101 7.m· 100 50
LA HOYA lJ 1,150 50
DEGOLLADA 1 90 lO
LAS CASITAS 20 600 lO
LAftASADA 170 11.150 15

TOTAL 606 4j,465 15 1.107 J6.118 II

TOTA L 1 S LA ... i.llJ lil.m ... 8J l.ii6 108.618 II

• Bdificabilidad residencial snbre suelu considerado en su coojuoto COlO turtsticu
(1St robre alojaliento tur/stico aproriladalente)

•• Edificabilidad tur/stica sobre suelo considerado en su coujunto COlO residenciai
••• Bstas cifras incluyen Arrecife; sin su ilputación resultan J,J08 Has. lOó,4l5 Hab, 6l HablHa
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Subsección 2.a l.a Los núcleos de población (uristfeos

Art 4.1.2.2 Crite'rios generales para la delimitadón del suelo de los
núcleos de población turísticos y sus cond\ciones de programación.

A) Criterios básicos.

A.I El Plan Insular de Ordenación delimita el suelo máximo para
los núcleos de población turísticos en base a la consideradón del Suelo
Rústico· Insular de los ámbitos de suelo comprendidos en el Planea
miento vigente y de las realidades fisicas preexistentes.

A.2 El Plan establece criterios de referencia homogéneos y equitati
vos en la distribución de los derechos edificatorios en Jos Planes
Parciales considerados viFntes. en estricto cumplimiento de los objeti
vos del Plan Insular, dingidos a garantizar la calidad del crecimiento
turístico-inmobiliarios y salvaguardar' al mismo tiempo los valores
naturales y socio-culturales de Lanzarote, en base a:

a) Aceptar las' editicabilidades totales o parciales previstas en los
Planes Parciales vigentes. '

b) Modificar la distribución parcial de dichas edificabilidades
(calificación) en los Planes Parciales para enriquecer y adaptar la oferta
a las nuevas orientaciones de la demanda turística:

b.l) En Jos Planes Parciales de e Teguise, la Santa, M. Rojas, resto
de PP de Playa Blanca y Pueno CalerO:Conij~Viejo:

Minimo de edificabilidad dedicada principalmente a servicios y
dotaciones complementarias comercializables (oferta turística comple
mentaria) y ~undariamente a talleres y oficinas: el 25 por 100 de la
edificabilidad total (sin considerar. e-I •equipamiento interno de -las
instalaciones de alojamiento turístico y residencial).

Máximo de edificabilidad dedicada a alojamiento turístico: el SO por
100 de la edificabilidad totaL Mínimo de edificabilidad dedicada a
residencia estable: el 25 por 100 de la edificabilidad total.

Dotaciones públicas según requerimientos normativos. Estas dota
ciones no consumiránedificabilidad y en principio serán de cesión.

b.2) En Puerto del Carmen (Tías) dónde las Normas Subsidiarias
en tramitación suponen una reducción del 30 por 100 de la edificabili·
dad de los Planes Parciales aprobados en,su ámbito y donde sin embargo
existe una gran cantidad de suelo edificable e infradensificado, el Plan
Insular plantea ubicar en dicho suelo los servicios y dotaciones
complementarias privadas y. públicas que han de equilibrar el conjunto,
consiguiendo el mismo resultado que en el resto de núcleos turísticos de
lai~a. . .

Estas mOdificaciones de calificaciones en los Planes Parciales debe
rán realizarse a travéS'del planearniento municipal o parcial. A partir de
la aprobación definitiva del Plan Insular, los promotores, propietarios o
Juntas de Compensación deberán 'acometer, en 'el plazo de seis meses,
la adaptación delPlan Parcial. En tanto no se apruebe dicha adaptación.
se regularán las licencias por--lo' señalado en el articulo 6.1.2.1 y
siguientes de las presentes normas.

c) Programar el desarrollo .de la edifieabilidad de los usos de
alojamiento turístico y residencial estable «art. 2.4.1.1 B)>> de forma que
el ritmo de desarrollo de la oferta sea compatible con la inversión
pública y no desborde el de la demanda evitándose en el futuro nuevas
crisis de sobreproducción:

c.l) Se mantiene una programación de máximos crecimien·tos para
las actividades clave: las plazas ·turfsticas (con limites precisos) y las
plazas residenciales (con tolerancias del 20 por 100 sobre los limites
considerados en cada etapa en el Plan Insular). No se ponen Iímit~ de
programación al resto de usos previstos (servicios y dotaciones comple
rnentqrias) ya que al basarse en los anteriores usos. surgen con retraso
en relación a ellos yen todo caso resultan enriquecedores del conjunto.

c.l) La programación del Plan Insular abarca hasta el año 2002
mantcniendo los ritmos previstos en el Documento de Aprobación
Inicial. Estos ritmos se referencian por cuatrienios y se concretan para
cada municipio. Asimismo y en los casos en que se considera conve
niente, se referencian ritmos de desarrollo para los correspondientes
Planes Parciales o J::speciales que les afecten, si bien con carácter cautelar
hasta. la, rc.ºacciº-~.del planeamiento municipal. Las cifras estimadas en
el Plan Insular se considerarán máximas parciales y acumuladas por
cuatrieni05. El Plan plantea asimismo márgenes del 25 por 100 de
incremento parcial cuatrienal máximo en caso de que en los cuatrienios
anteriores no se hubieran cubierto los cupos correspondientes.

c.J) Las edificabílidades turísticas y de residencia estable que el
Plan Insular reconoce pero no incluye en su programación cuatrienal
hasta el año 2002, serán programadas por el Planeamiento municipal
correspondiente para su desarrollo a partir de aquella fecha, sin que
puedan superarse en cada municipio los ritmos planteados por el Plan
Insular en su ultimo cuatrienio 1998-2002.

d) Establece ·parámetros de calidad para el desarrollo edificatorio
de-la oferta de los diversos usosrl actividades y muy especialmente del
alojamiento turístico (título 3. , capítulo 3.3, sección 2.a) y de la
resldcncia (título 3.°, capítulo 3.3, sección La, art. 3.3.J.4).

e) En ningun caso la aplicación de estos criterios podrá dar lugar a
edificabilidades parciales o totales más reducidas que las. adjudicadas a
cada Plan Parcial o Especial en el Documento de Aprobación Inicial del
Plan Insular.

A.3 Previo informe de· compatibilidad con los objetivos del Plan
Insular formulado por el Cabildo, a través, en su caso. del Cabildo
Insular de Urbanismo, se podrá modificar la aplicación de dichos
crílerios generales de aquellos Planes Parciales en los que concurran
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Posibilidad de reducir el estándar de superficie cdificable desti
nada a servicios y dotaciones.complementarias como compensación.a la
realizadón de ·importantes instalaciones dotacionales sin edificabihdad
(golf. puertos... ).

b) Incompatibilidad entre las determinaciones derivadas de la
aplicación de dichos criterios, y posibles derechos adquiridos. con
anterioridad a la Aprobación Provisional del Plan (nsular (edificaCiones
construidas o en construcción, licencias otorgadas que superen los
estándares previstos y no permitan aplicar los porcentajes planteados o
los ritfilos programados, o no cumplan los parámetros de calidad). En
todo caso el Cabildo. previamente a emitir su informe sobre cualquier
modificadón que pretenda justificarse en alza de las razones seña!adas
en este epígrafe. analizará la validez y vigilancia de las licenCias y
compromisos adquiridos tanto Con anterioridad como con posterioridad
a la Aprobación Inicial del plan 'i la adecuación de su contenido a las
previsioncs def p.r .• para en base.a ello denunciarlas o renegociar los
pretendidos derechos en el marco definido en el Plan Insular. En todo
caso-.eI Cabi!do .podrá diri~irse al Ayunta.mient~ ? a la Conseje.Tia de
Política Temtonal del Gobu:rno de Cananas, solicitando la revlSlon de
las licencias contradictorias con el Plan Insular de conformidad con lo
dispucsto en la legislación urbanística.

c) Propuestas de modificación que reduzcan las edificabilidades y
número de plazas turisticas, incrementen las dotaciones y servicios
complementarios, o planteen propuestas que mejoren la ca!idad de la
ofcrta turística. En este último sentido, se podrá reconsiderar la
programación, pero no el techo de plazas, previstas en cada Plan Parcial
para el alojamiento turístico, con el objetivo de favorecer la promoción
de establecimientos hoteleros de cinco o más estrellas.

Las modificaciones previstas en los párrafos anteriores podrán
realizarse a partir de la Aprobación Provisional del previo an~lisis
exhaustivo de la cituación concreta de cada P.I. y Plan Parcial en dlCho
momento;' edificación y plazas construidas y en construcción; lit:f'ncias
válidns concedidas, etc.

B) Directrices vinculantes.

B.l Las licencias de obras que se concedan por los Ayuntamientos
tendrán que especificar el plazo de su caducid<ld, referido tanto al inicio
como a la terminación de la obra. Solamente podría concederse prórroga
de aquellas licencias cuyo contenido sea conforme cori las previsiones
del Plan Insular. Para las, licencias ya concedidas y que no tengan
establecido plazo de caducidad, el Planeamiento municipal fijará los
plazos máximos tanto de inicio como de terminación de las obras.
transcurridos los cuales sin haber sido cumplidos por sus titulares, se
producirá la caducidad de aquéllas. Indicativamenie se proponen como
plazos de caducidad el de seis (.6) meses para el inicio de las obras y de
treinta (30) meses para su terminación.

Subsccción 2,11 2.a L,0s núcleos de población no !urisLicos

Art.4.1.2.3 Criterios generales para la delimitación del suelo de los
núcleos de población no turisticos.

A) Criterios básicos.

A.l El Plan Insular de ordenación delimita el máximo de suelo
ocupablc por los nudeos de población no turísticos como exdusión de
la ddimltación del Suelo Rustico Insular no edificable.

A.2 la delimitación dchuelo se realiza en función de la definición
de las categorías expresadas en la Estructura Territorial Insular Básica
(ETIB). el mantenimiento del carácter concentrado y aprobando u'.1as
tipologías y densidades de edificación que permitan asumir su funCión
insular sin deteriorar su imagen urbana.

A.3 Ofrece una capacid~d holgada de suelo, y por lo tanto de precio
asequible. en relación a las necesidades previstas para albergar a la
población autóctona e inmigrante en los próximos doce años. -

SECCIÓN 3.a EL TRATAMIENTO DE LAS EXPECTATIVAS URBAN!STICAS
BASADAS EN EL PLANEAMIENTO PREEXISTENTE

Art. 4.1.3.1 Consideraciones generales sobre el tratamiento del
planeamicnto preexistente<

A) Criterio básico.

A.I . Se han analizado los planes con procesos aprobatorios hasta
agosto de J988.
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A.2 Las razones de carácter general que justifican el tratamiento
establecido por el Plan Insular de Ordenación en relación con las
expectativas urbanísticas basadas en el planeamiento preexistente.
radican en la necesidad expuesta ampliamente en otros documentos del
Plan (tomos 1 y 10-2) de restringir y a la vez de enriquecer el desarrollo
turistico global de la isla Para adecuarlo a la capacidad de acogida del
medio fisiea ambiental y socio-cultural del sistema insular y para
adaptarlo a las demandas del mercado turístico mundial.

A.3 Las medidas adoptadas por el Plan Insular de Ordenación,
estan avaladasjuridicamente en el tomo 10-5 del mismo y no requieren
indemnizaciones.

Art 4.1.3.2 El Plan General Municipal de. Arrecife.

A) Directriz vinculante.

A.l se mantiene el área delimitada por el P.G.M. a excepción del
Suelo Urbanizable no Programado SUNP IV al norte de la vía de
circunvalan~ión (14 ha) con lo que la superficie queda concretada en
825 ha.

A.2 Se mantienen los aprovechamientos urbanísticos previstos en
las Normas del P.O.M. con la limitación de no superar la programación
prevista de plazas de alojamiento turísticas en el municipio.

Art. 4.1.3.3 Delimitación de SueJo,Urbano existentes en Harta,
Teguise, San Bartolome, Playa Honda, Tinojo y Tias.

A) Directriz vinculante.

A.l El Plan Insular considera las delimitaciones contenidas en los
ultimas docum~entos urbanísticos, conocidos p<?r los· redactores del Plan
Insular, en realización por parte de los mUDlcipios correspondientes.

A.2 Sus aprovechamientos urbanisiticos deberán ser concretados
por cl planeamiento municipal, si bien' el Plan Insular ofrece criterios
indicatiVOS en relación a los mismos con el titulo 5.0 de estas normas.

Art. 4.1.3.4 Delimitaciones de Suelo Urbano y Planes Parciales
Turísticos preexistentes en Puerto del Carmen, Mojones, Pocillos y
Matagorda. . '

A) Determinación.

A. J El Pian !Jlsular de Ordenación incorpora las delimitaciones y
aprovechamientos urbanísticos (en número de plazas turísticas) content·
das cn las Normas Subsidiarias de red~ntf, aprobación municipal que se
reseñan en el siguiente cuadro:

CUADRO 4.2

Art. 4.1.3.6 Planes Especiales y Planes Parciales turísticos que el
Plan Insular respeta total o parcialmente. en cuanto a delimitación y
edíficabilidad. pero modifica. de forma concreta y delimitada. la
distribución de dicha edificabilidad entre los distintos usos y activida
des.

A) Determinaciones.
Las especificaciones básicas de cada Plan Parcial y/o Especial que se

reflejan cn las fichas que figuran a continuación, resultan de la
aplicación de los criterios generales y determinaciones contenidos en los
siguientes articulas de estas normas:

La distribución de la edifieabilidad total reconocida en cada Plan
Parcial y/o Especial entre los diferentes usos permitidos por este Plan
Insular (scrviclOs y dotaciones comercializables, alojamiento turistico y
residencia estable). de los criterios generales rontenidos en el artículo
4.1.2.2.bl.

La determinación del numero de plazas (máximo en alojamiento
turístico. mínimo en residencia estable) correspondientes a la edificabili~

dad de cada uno de los usos. de las determinaciones contenidas en los
anículos 3.3.1.4.I.A) y B) Y 3.3.2.4.1. 2, 3 y 4.

La programación de las plazas turística~ y_residenciales J?fCvistas por
cuatrienios para antes y después del año 2000, de los critenos generales
contenidos en el artículo 4.1.2.2.c).

10.. PP Playa de Famara·lsland Homes.

A) Determinaciones.

Dada la circunstancia de encontrarse dentro del Parque Natural de
famara. el plancamiento municipal delimitará restrictivamente el
ámbito y las plazas turísticas de. este Plan. En ningun caso la suma del
suelo urbano y urbanizable a delimitar superará las 27 hectáreas ni
tendra una capacidad superior a 740 plazas turísticas,

11. PP Playa Quemada.

A) Determinaciones.

Servicios y dotaciones comercializables: 17.620 metros cuadrados.c.
Alojamiento turístico: 46.137 metros cuadrados,e; 1.318 plazas. Resi·
dencia: 28.516 metros cuaürados.c~ 815 plazas. Total: 2.133 plazas.

Plazas turísticas; 1992, 659; 1996, 883; 2000, 1.002; después 2000,
316. To.al: 1.318.

Plazas residenciales: 1992, 263; 1996, 359; 2000, 459; después 2000,
356. To.al: 815.

~l3zaS totales: 1992, 922; 1996, L242~ 2000, 1.416; después 2000,
672. Total: 2. LB.

A.2 El Plan Insular establece en el titulo 6.°, sección 3.", su
considcración sobre las' NNSS- de Tías que están en proceso de
tramitación.

Denominación: 1. PEOT La Maiez~ ~e Tahíche, Cortijo del Majo,
Llanos del Charco. Costa Teguise.

A.I Superficie de la actuación: 7.650.000 metros cuadrados.
A.l Edificabilidad total (metros cuadrados.e): 1.879.462 metros

. cuadrados.c.
A.3 Referencia de distribución por usos y actividades de la edifica~

bilidad:

P1aneamiento

DSU (Zonas 2/3/5) (3)
PEOT Piara Blanca .
PP Costa Luz ... '> ..

PP Los Pocinos ..
PEOT Playa Grande .
PP Pocillos-Este
PP Matagorda
PP Costa Mar ....
PP Los Cas,erones .

Total casco y PP.

H.

175.55
28.77
33.55
15.27
12.09
13.16
42.74
12.87
10.00

344.00

Plazas turist.: p

tO.948 p. exist.

7.034 p. exist. + 5.828 p.
nuevas - 12.862 p. tot.

17.982 p. existo + 5.828 p.
. nuevas ... 23.810 p. tal.

l'so-acuvidad

Servicios y dotaciones publicas

Servicios y dotaciones comerciali·
zables

Alojamiento turístico
Residencia

Total . _. _... _..

Metros
cuadrados.c

Segun normati va
no consume edificación

136.462
1.130.500

612.500
,

1.879.462

Numero
de plazas

32.300
17.500

49.800

Art. 4.1:3.5 PI.anes Especiales y Plane~ Parciales turisticos cuyo
sudo ha Sido claSificado como suelo rusuco en el Plan Insular de
Ordenación.

A). Identificadón.

A.I PEOT _Tilama. PEOT Vegavista, PEOT Costa Atlántica y
Caleta de Famara, PEOT Dehesa de Famara (primera y segunda fases).
PEOT Marina de Famara, PU Playa de Famara, PU Playa del Perejil
y PEOT de Tahíche. zona de Las Caletas.

B) Determinación.

B. L Todos estos planes se previeron en áreas actualmente protegi·
das por la Ley de Protección de Espacios Naturales y sobre zonas de alto
valor medioambiental y raisajístico (El Jable ... ) no se han desarrollado
nunca y su suelo se claSifica como suelo rustico.

AA Referencia de programación plazas turísticas y residenciales:

Antes 2000
DespuésUso-aclividad 2000 2000 TOlal

1992 19%

Plazas turísticas 21.733 23.733 26.733 '5.567 32.300
Plazas residenciales 5.000' 8.000· 11.500' 6.000 17.500

Plazas totales 26.733 31.733 38.233 11.567 49.800

• bms cifras pudran incremcnl<l!'SC hasta ulf :!O por 100 en cada cuatrienio s,in que en
ningún caso el Incremcnto acumulado antes de! "ño 2000 supere las plazas previstas para
d<.'spucs dcl año 2000
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Las cifras parciales y acumuladas programadas en 'cada cuatrienio se
consideran máximas.

De _no alcanzarse dichas cifras máximas en un cuatrienio, los
incrementos parciales de los siguientes cuatrienios podrán incrementarse
como máximo hasta un 25 por 100 cada uno, pero siempre sin exceder
las cifras absolutas máximas determinadas en el cuadro para cada
cuatrienio.

La programación interanual en cada cuatrienio antes del 2000 y
despucs del 2000 se distribuirá por el planeamiento municipal corres
pondiente (sin incrementar después de este año 2000 el ritmo del último
cuatrienio 199'6-2000 del programa del Plan Insular).

A.5 Observaciones generales:
Podrán modificarse las referencias anteriores, conforme al procedi

miento·y para los supuestos contemplados en el artículo 4.1.2.2.A).3 de
estas normas.

A efectos de adaptación al Plan Insular se establecen dos sectores de
plancamiento. uno turístico y otro residencial. El turístico habrá de
incluir un Plan Especial de Acondicionamiento del Litoral.

Denominación: 2. PEOU Isleta y Riadc la Santa: La Santa Sport.

A.I Superficie de la actuación: 589.300 metros cuadrados.
A.2- Edificabilidad total (metros cuadrados.c): 278.165 metros CUa~

drados.c- (ver observaciones).
A.3 Referencia de distribución por usos y actividades de la edifica~

bilidad:

Uso--activid:!d Metros Nüm«o
------ cuadrados.e de plazas

Servicios y dotaciones públicas Segun normativa
no' consume edificación -

Servicios y dotaciones comcrcialí~

7.ablcs 31.580 -
Alojamiento turístico 215.005 6.143
Residencia .. -- .... 31.580 902_.

Total 278.165 7.045
,

AA Referencia de programación plaz.3s turísticas y residenciales:

~ntes 2000 !lXspuüUSo-.1Clívidad ::nfJi)
2000 Total

1992 !':o%

Plazas turfstiras 2,267 4.247 6.[43 - 6.143
P!a:w.s residenciales 3W' 620" 902" - 902

Plazas totales .... 2.577 4.867 7.045 - 7.045

. Estas cífms podrán incrementafSC hasla un 20 por 100 cn cada cuatrienio sin que en
ningún caso el mCfl'mento acumulado ames del ano ~OOO supere las plazas prcVIS!aS para
después del ano 2000.

Lascifras parciales y acumuladas programadas en cada cuatrienio se
consideran máximas.

De no alcanzarse "dichas cifras máximas en un cuatrienio. los
incrementos parciales de los siguientes cuatrienios podrán incrementarse
como máximo hasta un 25 por 100 cada uno, pero siempre sin exceder
las dfras absolutas máximas determinadas en el cuadro para cada
cuatrienio. .

La programación interanualcn cada cuatrienio antes del 2000 y
después del 2000 se distribuirá por el planeamiento municipal corres·
pondiente (sin incrementar después de estc ano 2000 el ritmo del ultimo
cuatrienio 1996-2000 del programa del Plan Insular),

A.5 Observaciones generales:

J. Se varían los porcentajes dedicados a alojamiento turistico y
residendal para no reducir las cifras de alojamiento turistico de la
aprobación provisional.

2. Podrán modificarse los. criterios anteriores conforme al procedi
miento y para los supuestos contemplados en el artículo 4.1.2.2.A).3 de
estas normas. -

Denominación: 3. CITN Montaña Roja.

A.l Superficie de la actuación: 11.950.000 metros cuadrados
(incluidos 2.520.289 metros cuadrados de la quinta fase reclasificados y
destinados a deportivo-golf). (Ver observaciones.)

A.2 Edificabílidad total (metros cuadrados.e): 1.365. J63 metros
cuadrados.e (ver observaciones).

A.3 Referencia de distribución por usos y actividades de la edifica·
bilidad:

l!s<)-aclividad MNros Número
euadrados.e de plazas

Servicios y dotaciones publicas Según normativa
no consume edificación -

Servicios y dotaciones comerciali~

lablcs 310.44 [ -
Alojamicnto turistico 740.280 21.265
Residencia 310.442 8.870

Total __ .... U65.163 30.U5

AA Referencia de programación plazas turísticas y residenciales:

"'nt.'!> 2000
DcspuülJ<;(Hlclivid;¡d :!OOO 2000 Total

1992 1996

Plazas turisticas 5.843 8.589 10.287 10.978 21.265
Plazas residencrales 731" 1.462' 2.194" 6.767 8.870

Plazas totales 6.574 lO.051 12.481 17.654 30.135

. Eql1S cifmspodr;in íncrcmen1ar5C hJsta un 20 por 100 cn cada cualrienio Sin que en
ningún caso el ¡ncrcnlCn¡O ncun¡ufado ;¡nl~'S <Id allo 2000 SUPL're las plazas prevlslas para
dCSptll's dd ario 2000.

Las cifras parciales y acumuladas programadas en cada cuatrienio se
consideran máximas.

De no.. alcanzarse dichas cifras máximas en un cuatrienio. los
incfementos parciales de los siguientes cuatrienios podrán incrementarse
como máximo hasta un 25 por 100 cada uno. pero siempre sin exceder
las cifras absolutas máximas determinadas en el cuadro para cad:.!
cuatrienio. .

La programación intcmnual en cada cuatrienio ,mies del 2000 y
dcspucs del 2000 se distribuirá por el p!..neamiento municipal corres
pondicnte (sin incrementar d~spti~.)de este año 2000 el ritmo del ultimo
cuatrienio 1996~20flO dd programa del Plan Insular).

A.S Observaciones generales:

1: El Plan Insular reduce la superficie de la actuadon'- reclasifi~

cando de manera concreta y delimitada el sucio que el CITN Montana
Roja incluía en su quinta etapa «descalificación de 308.053 metros
cuadrados.c». al amparo de lo previsto en el artículo 5.2.c) de la Ley
1/1987. de Planes Insulares. El Plan Insular prevé Que la superficie
afcctada. de 2.510.284 metros cuadrados. se destine a la realización de
instalaciones deportivas y recreativas entre las que se encuentre un
campo de golf. al amparo del artículo 2.2.3.7.85) de estas normas,

El plancamiento municipal podrá replantear la ubicación del campo
de golf. a fin de situarlo como elemento de defensa de la estación de las
aves marinas existente en la costa, al norte de la Punta de Pechiguera.
intcrponiéndolo entre ésta y la urbanización. y sin que dicha relocaliza·
ción pueda suponer disminución de superficie ni aumento de aprovecha
miento.

2. Podrán modificarse las referencias anteriores. conforme el proce~

dimicnto y -para los supuestos contemplados en el articulo 4.1.2.2.A).3
de c~tas normas.

Se varianlos porcentajes dedicados a alojamiento tutistico y residen
ciaL a fin de acomodarlos a las cifras de alojamiento turístico de la
aprobación provisional.

Denominación: 4. PP Costa Papagayo.

A.l Superficie de la actuación; 1.290.977 metros cuadrados.
A.2 Edificabilidad total (metros cuadrados.c): 225.166 metros cua

drados.c.
.4..3 Referencia de distribución por usos y actividades de la edifica

bilidad:

USOractillidJd Metros NÚlllcro
euadrndos-c de plazas

Servicios y dotaciones públicas Segun normativa
no consume edificación -

Servicios y dotaciones comcrciali-
zables 56.291 -

Alojamicnto turístico [[2.584 3.216
Residencia 56.291 1.608

TotaJ .... 225. [66 4.824
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A.4 Referencia de programación plazas turisticas y residenciales: A.5 Observaciones generales:

Anl~ 2000
l. Podrán modificarse las referencias anteriores. conforme al proce-

lJso-aClividad 2000 (kspuü Tota!
dimicnlO y para los supuestos contemplados en el artículo 4.1.2.2...\.).3

~noo de estas normas.
1992 19%

Plazas turisticas 1.436 2.077 2.427 789 3.216 Denominación: 6. PP Castillo del AguiJa.
Plazas residenciales 151' 304' 458" 1.150 1.608 A.l Superficie de la actuación: 811.960 metros cuadrados.

Plazas totales _. 1.588 2.381 2.885 1.939 4.824
...\.1 Edif¡cabllidad total (metros cuadrados.e): 178.397 metros eua·.. drados.c.
A.3 Referencia de distribución por usos y actividades de la edifica-

hlas cifras podrán incrementarse hasta un 20 por 100 m caJa cualfll:nio S10 que en
bi¡idad:

nin¡wl1 (,:ISO d increm<.'lIlo acumulado alllc~ del .uiu 10ú0 supere la~ plala~ prni~la~ para
(k~pu.'~ ..11.'1 ano 1000.

l,'St"afli, ,d;¡o Mctros Númcro
cuadrados,," oe plazas

las cifras parciales y acumuladas programadas en cada cuatrienio se ,
consideran máximas. Servicios y dotaciones públicas Según normativa

D~ no alcanzarse dichas cifras máximas en un cuatrienio, los no consume edificación -
incrementos parciales de los siguientes cuatrienios podráwincrementarse Servicios y dotaciones cornerciali4
como máximo hasta un 25 por 100 cada uno, pero siempre sin exceder zablcs 44.59" -
fas cifras- absolutas máximas determinadas -en el cuadro para cada Alojamiento luristico 89.140 2.547
cuatrienio. Residencia 44.599 1.274

la programación interanual en cada cuatrienio antes del 2000 y
despucs del 2000 se distribuirá por el plancamiento municipal corres· Total 178.397 3.821
pondiente (sin incrementar d~spuésde este aito 2000 el ritmo del último
cuatrienio 1996-2000 del programa del Plan Insular).

A.4 Referencia de programación plazas turísticas y residenciales:
A.5 Observaciones generales:

l. POdrán modificarse las referencias anteriores, conforme al proce~ Antcs 2000
U~o·acli~idad :!DOO Dt·sPU('S TolaldimÍi.:nto y para los supuestos contemplados en el articulo 4.!.2.2.A).3 '000

de estas normas. 1991 1996

Denominación: 5. PP San Marcial del Rubicón. Plazas turisticas 1.204 1.731 2.062 485 2.547
Plazus residenciales , 127' 255' 383' 891 1.274

A.l Superficie de la actuación: 260.000 metros cuadrados.
/\.2 Edificabilidad total (metros cuadrados.e): 80.001 metros cua4 Plazas totales, _, l.331 1.986 2A45 l.376 3.821

dmdos.c.
A.3 Referencia de distribución por usos y actividades de la edifica·

bilidad: f~la~ dfnl~ pndr;ln incr<:mentar<.c ha~la un 10 por 100 ClI c¡¡oa cualrienio sín que en
nill~ún \'a<,o d mn,'nH.'nlO acumulado allt<:~ ud ano 1()(Xl ~uperc la~ plazas prevmas para
<!\'\¡Hl<.'\ dd afio :!(lOi).

Vso-octiyidad Mctros Númcro
cuadrados.c de pl<lz¡¡s

las cifras parciales y acumuladas programadas en cada cuatrienio se
Servicios y dotaciones publicas Según normativa consideran máximas.

no consume edificación - De no alcanzarse dichas cifras máximas en un cuatrienio, los
Sl'rvicios y dotaciones comerciali- incrementos parciales de los siguientes cuatrienios podrán incrementarse

zablcs 20.000 - como máximo hasta un 25 por 100 cada uno, pero siempre sin exceder
Alojamiento turístico 40.001 1.143 las cifras absolutas máximas determinadas en el cuadro para cada
Residencia 20.000 571 cuatrienio.

la programación inleranual en cada cuatrienio antes del 2000 y
Total 80.001 1.714 después del 2000 se distribuirá por el planeamiento municipal corres-

pondiente (sin incrementar después de este año 2000 el ritmo del último. cuatrienio 1996-2000 del programa del Plan Insular).

A.4 Referencia ·d¡; programación plazas turísticas y residenciales:
A.5 Observaciones generales:

Anlo 2000
l. Podrán modificarse las referencias anteriores, conforme al proce~U~nct¡vidad 1000 Dcspuó TOIal2000 dimícnto y para los supuestos contemplados en el artículo 4.1.2.2.A).3

1992 19% de estas normas.

Plazas turísticas 265 391 500 643 1.143
Pkuas residenciales 21" 58' 87" 484 571 Denominación: 7. PP las Coloradas.

Plazas totales 286 449 587 1.127 1.714 A.I Superficie de la actuación: 616.000 metros cuadrados.
-\.~ Edificabllidad total (metros cuadrados.c): 123.791 metros cua~

drados.c.
. Estas ('"if~as podr.in incrcmenlnl"Sl' ha~la Ull 10 por 100 c-n tada CU:ltnCll;ü sin qUl: en A.3 Referencia de distribución por usos y actividades de la edifica-

ningull ,':ISO el mcrcmelllo aeumulado anlcs del año 2000 supere las pla¡as prni$laS para bilidad:Ik'pm's dd ano 1000.

U<;o-:!cll,idad Metros Numero
las cifras parciales y acumuladas programadas en cada cuatrienio se cuadrados.c dc plazas

consideran máximas.
De no alcanzarse dichas cifras máximas en un cuatrienio. los Servicios y dotaciones públicas Según normativa

incrementos parciales de los siguientes cuatrienios podrán incrementarse no consume edificación -
com~ máximo hasta un 25 por 100 cada uno, pero siempre sin exceder Servicios y dotaciones comerciali4
las c~fra.s absolutas máximas determinadas en el cuadro para cada zables 27.350 -cuatnenlO. Alojamiento turístico 69.091 781

la programación interanual en cada cuatrienio antes del 2000 y Residencia 27.350 987
desp1.!cs del .2qoD se distribuirá por el planeamiento municipal corres-
pondiente (Sin Incrementar después de este año 2000 el ritmo del último Total _ ... 123.791 2.755cuatrienio 199642000 del programa del Plan Insular).
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Estas cifras podrán incn'mcnlarsc hasla un 20 por 100 en cad.1 cuatrienio sin que en
ningún C:lSQ ct incrl'mcnto acumulado anles de! ailo 2000 supere las plazas previstas para
dC!put! del año. 2000.

AA Referencia de programaci~n plazas turísticas y residenciales:

Antes 2000
Uso-aclivídad 2000 Despues Total2000

- 1992 19,.

Plazas tunstícas 940 1.429 1.663 311 1.974
Plazas residenciales 103· 206· 309· 472 781

Plazas totales 1.043 1.635 1.972 783 2.755

Las cifras pardales y acumuladas programadas en cada cuatrienio se
consideran máximas.

De no alcanzarse dichas cifras máximas en un cuatrienio, los
incrementos parciales de los siguientes cuatrienios podrán incrementarse
como máximo hasta, un 25 por 100 cada uno, pero siempre sin exceder
las cifras absolutas máximas determinadas en el cuadro para cada
cuatrienio.

La'programación interanual en cada cuatrienio antes del 2000 y
después dcl 2000 se distribuirá por el planeamiento municipal corres
pondiente (sin incrementar después de este año 2000 el ritmo del último
cuatrienio 1996-2000 del programa del Plan Insular).

A.5 Observaciones generales:

l. Podrán modificarse las referencias anteriores, conforme al proce
dimicnto y para los supuestos contemplados en el artículo 4.1.2.2.A).3
de estas normas.

2. Se varían los porcentajes dedicados a alojamiento turístico y
residencial para no reducir las cifras de alojamiento turístico de la
aprobación provisional.

Denominación: 8. P~ Puerto Calero (primera ampliación).

A.I Superficie de la actuación: 468.702 metros cuadrados.
A.2 Edificabilidad~total (mctros cuadrados.c): 96.480 metros cua

drados.c.
A.3 Referencia de distribución por usos y acti" idades dc la edifica

bilídad:

Servicios y dotaciones públicas,,,,, '. Según normativa
no consume edificación

Denominación: 9. PP Cortijo Viejo.

A.l Supcrficíe de la actuación: 238.805 metros cuadrados.
A.2 Edificabilidad total (metros cuadrados.c): 55.704 metros cua

drados.c.
A.3 Referencia de distribucíón por usos y actividades de la edifica

bilidad:

Antes 2000
DespuésUso-aclividad 1000 2000 TOla!

!992 1996

Plazas turísticas 500 696 696 100 796
Plazas residenciales 116- 232' 348· 50 398

Plazas totales __ . 616 928 1.044 150 1.194

Las cifras parciales y acumuladas programadas en cada cuatrienio se
consideran máximas.

De no alcanzarse dichas cifras máximas en un cuatrienio. los
incrementos parciales de los siguientes cuatrienios podrán incrementarse
como máximo hasta un 25 por tOO cada uno, pero siempre sin exccder
las cifras absolutas máximas determinadas en el cuadro para. cada
cuatrienio.

La programación intcranual en cada cuatrienio antes del 2000 y
después del 2000 se distribuirá por el planeamiento municipal corres
pondiente (sin incrementar después de este año 2000 el ritmo del ultimo
cuatrienio 1996-2000 del programa del Plan Insular).

A. 5 Observaciones generales:

1. Podrán modificarse las referencias anteriores, conforme al proce
dimiento y para los supuestos contemplados en el articulo 4.1.2.2.A).3
de estas normas.

AA Referencia de programación plazas turísticas y residenciales:

• Est:l.s cífrns podr¡jn incrcmellla~ hasla un 10 por 100 en cada cuatrienio sm que en
nin¡nin ~so el mcremcnlo acumulado amcs del alÍo 2000 sU¡J<---re las plazas prevl~t:lS para
.ks¡mé-s del ano 1000.

lIso-actividad Ml'lros Numero
cuadrados.C de plazas

Servicios y dotaciones públicas Según normativa
no consume edificación -

Servicios y dotaciones comerciali-
7.3blcs 13.926 -

Alojamiento turístico 27.852 796
ResidenCIa 13.926 398

Total _.. 55.704 1.194

2.067

1.771
296

Numero
de plazas

Metr~

euadrados.e

96.480

24.120
62.000

.10.360

Uso-aetividad

Total ..

Servicios. y.·dotaciones comerciali
zablcs

Alojamiento turístico
Residencia .

AA Refcrencia de programación plazas turísticas y residenciales:

AnlC5 :!1XlO
Uso-aclividad 2000 Después Total2000

1991 1'"

Plazas turísticas 653 1.006 1.550 221 1.771
Plazas residenciales - - - 296 296

Plazas totales .. 653 1.006 1.550 517 2.067

.

Las cifras parciales y acumuladas programadas en cada cuatrienio se
consideran máximas.

De no alcanzarse dichas cifras máximas en un cuatrienio, los
incrementos parciales de los siguientes cuatrienios podrán incrementarse
como máximo hasta un 25 por 100 cada uno, pero siempre sin exceder
las cifras absolutas máximas determinadas en el cuadro para cada
cuatrienio.

La programación interanual en cada cuatrienio antes _del 2000 y
después del 2000 se distribuirá por el planeamiento municipal corres
pondiente (sin incrementar después de este año 2000 el ritmo del último
cuatrienio 1996-2000 del programa del Plan Insular).

A.5 Observaciones generales:
1. Podrán modificarse las referencias anteriores, conforme al proce

dimiento y para los supuestos contemplados en el articulo 4.1.2.2.A).3
de estas normas.

Art. 4.1.3_7 El resto de planeamíento sin aprobación definitiva o en
situación administrativa irregular Queda definitivamente anulado por el
Plan Insular.

A) Definición.

A.I PP Cortijo de Bajamar, PP Malpaís de la Rinconada.
pp Ampliación de Matagorda, PP Matagorda Este, PP Ampliación y
modificación de Pocillos Este, PP Barranco de la Isla, PP Playa
Quemada. PP Costa de Mala, PE Costa Blanca del 500, PP Las
Malvas, PP Bellavista de Janubio, PP de los Pueblos, PP Cortijo Costa
Rosa. ctc.

Determinación.

B. ( Dicho suelo Queda clasificado en la forma establecida en los
planos de ordenación dcl Plan Insular.

SECCIÓN 4.a LA CLASIFICACIÓN DEL SliELO EN EL PLANEAMIENTO
MUNICIPAL

Art.4.1.4.1 Criterios de clasificación.

l. La claSificación del suelo segun la legislación urbanística consti
tuye la división básica del mismo a efectos urbanísticos y determina los
rcgímenes cspecíficos de aprovechamiento y gestión. A partir de la
regulación, planteada en apartados anteriores. basada en la ordenación
tcrritoríal de la isla, el planeamiento muniCipal deberá distinguir en el
suelo Que se delimita como máximo para núcleos de población las clases
de suelo correspondiente.
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A) Determinaciones.

A.I Suelo Urbano. Constituye el Suelo Urbano los terrenos que, en
el interior del suelo delimitado para los núcleos de población por el Plan
Insular, sean incluidos en esta clase de suelo por el planeamiento
munícípal. por cumplir las condiciones establecidas en el artículo 78 de
la Ley del Suelo.

A.1 Suelo Urhanizable (Planes Generales Municipales) y Suelo
Apto para la Urbanización (Normas Subsidiarias Municipales). Consti
tuye el Suelo Urhanizable o Sucio Apto para la Urbanización, los
terrenos que, en el interior del suelo delimitado para los nucleos de
población por el Plan Insular, sean incluidos por el planeamiento
municipal en esta clase de suelo para que, tras las necesarias garantías
de una adccúada urbanización y dotación de servicios e infraestructuras,
sean cl soporte del crecimiento urbanístico durante el período de
vigencia de dicho planeamiento. Su regulación se regirá por lo estable·
cido en la Ley del Suelo.

A.3 Suelo Rústico. Constituye el Suelo Rústico los terrenos que:

a) Dentro del suelo delimitado para los núcleos de población por
el Plan Insular, sean incluidos en esta clase de suelo por el planeamiento
municipal en base a lo expresado en ef"apartado 8.1 de este artículo.

b) Fuera del suelo delimitado para los núcleos de población, el
sudo que el Plan Insular clasifica directamente como Suelo Rústico.

El planeamiento municipal deberá respetar todas las especificaciones
relntivas a esta clase de suelo contenidas en la Ley de Ordenación
Urbanística del Suelo Rústico y concretadas en el Plan Insular.

B) Directriz indicativa.

8.1 El Plan Insular establece indicativamente Que podrá ser consi
derado como Suelo Rústico el delimitado en el plan para los núcleos de
población rurales y las zonas del resto de núcleos de población no
tUnstlCOS que cumplan, como mínimo, los siguientes parámetros:
Edificación aislada; parcela mínima de 1.000 ml~ edificabilidad máxima
de 0,1 ml/ml ; y altura máxima de 2 plantas y 7,00 m.

CAPITULO 4.2

Régimen Urbanístico del Suelo Rústico

SECCIÓN l.a NORMAS COMUNES

Art.4.2.1.1 Aprovechamiento urbanístico.

A) Definición.
Constituye ei Suelo Rustico aquel que por Sus características natura

les y culturales o por su potencial productivo deba ser excluido del
proceso urbanizador. Este suelo jue~ un doble papel en la isla;
configurar un paisaje de calidad y servir de soporte a la agricultura y a
los asentamientos rurales.

B) Determinaciones.

B.I El Suelo Rústico clasificado poi el Plan Insular se rige por la
Ley de Ordenación Urbanística del Suelo Rústico de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

8.2 El Suelo Rústico exterior a los Núcleos de Población carece de
rlprovechamiento urbanístico, no dando derecho a indemnizaciones las
limitaciones a la urbanización que las presentes Normas imponene en él.

B.3 El Suelo Rustico interior a los núcleos de población será
delimitado y tendrá el aprovechamiento urbanístico que el planea
miento municipal establezca en cada' caso.

8.4 En el Suelo Rustico exterior a los núcleos de población no
podrán realizarse construcciones, instalaciones o transformaciones de su
naturaleza, uso y destino, cuando las mismas no estuviesen concreta y
expresamente autorizadas por el Plan Insular.

e) Directrices vinculantes.

el El plañeamiento municipal establecerá en el Suelo Rústico de
cada núcleo de población las determinaciones y directrices relativas
al desarrollo cualificado del medio natural y urbano expuestas en el títu
lo S.o de estas Normas.

D) Direc;trices indicativas.

D.I El Plan Insular de Ordenación establece indicativamente en el
artículo 4.1.4.1, B), que se podrá considerar como Suelo Rústico en el
interior de los núcleos de población. el corresl;'Ondiente a los núcleos
rum!cs y el que formando parte del suelo delimltado para otros núcleos
de población ~o t':l~ísti~os cumplan co",!-o mínimo, los siguien!~s
parametros: EdlficaclOn alslada~ parcela mínima de 1.000 mI; edlficabJlI
dad máxima de 0,2 ml/m 2; altura máxima de 2 plantas y 7,00 m.

D.2 El Plan [nsular de Ordenación establece en el título 5.° las
directrices indicativas para el planeamiento municipal, en relación a las

condiciones para el desarrollo cualificado del medio natural y urbano,
aplicables al Suelo Rústico en el interior de los núcleos de población.

Art. 4.2.1.2 Parcelaciones rusticas en el Suelo Rústico exterior a los
micleos de población.

A) Determinaciones.

A.I En el Suelo Rústico exterior a los núeleos de población sólo
podrán realizarse parcelaciones rústicas; dichas parcelaciones se ajusta
rán a lo dispuesto en la legislación agraria y, en todo caso, los predios
rcsult.antes no serán inferiores a la unidad mínima de cultivo.

"\.2 Quedan sometidos a licencia municipal las parcelaciones,
segregaciones y cualesquiera otros actos de división de fincas o unidades
prcdiales, previo informe favorable de la Consejería de Agricultura y
Pesca.

A.3 Cualquiera de los actos previstos en el punto A.2 requerirá,
para su inscnpción en el Registro de la Propiedad, la previa hcencla
municipal.

B) Directrices indicativas.

B.l Se recomienda que la Administración Pública, en aplicación de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, fije la unidad mínima de
cultivo para la isla de forma que resulten rentables las operaciones de
cultivo.

B.2 Se reeomienda que toda parcelación rustica se realice por
agregación de parcelas existentes, evitando, en la medida de los posible,_
In ruptura de linderos y parcelas características de paisaje.

Art. 4.2.1.3 Parcelaóones urbanísticas en el Suelo Rústico exterior
n los núcleos de población.

A) Determinaciones.
A.I Se prohíbe la parcelación urbanística del Suelo Rustico exterior

a los núcleos de. población rurales. Se considera que una parcelación es
urbanistica cuando:

a) En una finca matriz se realicen obras de urbanización, subdivi
sión del terreno en lotes o edificación de forma conjunta o cuando, aun
no tratándose de una actuación conjunta, pueda deducirse la existencia
de un plan de urbanización unitario.

b) C'u;;¡ndo puedan dar lugar a la constitución de un núcleo de
población.

c) Cuando se presente uno de los siguientes casos:

- Tener una distribución, forma parcelaria y tipología impropia para
fines rústicas o en pugna con las pautas tradicionales de parcelación
rústica.

- Disponer de a~cesos viarios comunes exclusivos o disponer de vías
comunales rodadas en su interior, asfaltadas o compactadas.

- Disponer de servicios de abastecimiento de agua para el conjunto,
de abastecimiento de energía eléctrica para el conjunto, de red de
saneamiento con recogida única o cuando cualquiera de los servicios
discurra por espacios comunales.

- Contar con instalaciones comunales de centros sociales, sanitarios,
deportivos, de ocio y recreo, comerciales y otros análogos para el uso
privado de los usuarios de las parcelas.

A.2 Se entenderá por núcleo de población dentro de los suelos no
urbanizablcs, todo asentamiento humano que genere objetívamente
demandas o necesidades de los servicios urbanistícos comunes (redes de
suministro de agua, saneamiento, alumbrado público, sistemas de acceso
viarios. etc.), característicos de las árcas urbanas.

A.3 Se considera que existe la poSibilidad de formación de nucleo
de población, cuando sin tener el resultado de un plan de mejora
aprobado por la Consejería de Agricultura y Pesca, se manifiesten
algunos de los indicios del apnrtado anterior o se produzca:

a} La concesión de licencias de edificación que implique la apari·
ción de 5 viviendas en un círculo teórico de 200 m de radio, o 12
viviendas en otro de 500 metros concéntricos, sin perjuicio de lo
establecido para las diferentes catcgorías del Suelo Rústico en el Plan
Insular. .

b) La ejecución de obras de urbanización (red viaria o servicios
infraestructuralcs) no vinculadas o explotaciones agropecuarias o de
utilidad publica y social.

Art. 4.2.1.4 Usos característicos.
A) Definición.'

Son característicos del Suelo Rustico ¡os siguientes usos:
a) los agrarios.
b) La defensa, conservación, regeneración, mejora y rehabilitación

del medio natural asi. como los de puesta en valor de recursos naturales
ociosos.

c) En la categoría Suelo Rústico en asentamiento o nuc!eos de
población y exclusivamente en ella es uso característico el residencial.
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An. 4.2.1.5. Condiciones de las actividades agrarias.
A} Criterio básico.

El turismo provoca transferencia de empleos procedentes de la
agricultura produciendo la «desagrarización» de la isla. e indirectamente
deterioros en su paisaje. El criterío del Plan Insular de Ordenación es el
de estimular el mantenimiento de la actividad agraria hacía el futuro. a
cfectos de evitar el deterioro paisajístico y la desaparición de un sector
básico para la subsistencia si llegara a fallar el turismo como fuente de
ingresos.

B) Determinaciones.

Se prohibe en toda la isla el empico de bloques prefabricados, en
lugar de piedra del lugar. para la formación de muretes de protección en
los cultivos que lo requieran.

e) Directrices vinculantes.

e I Los organismos públicos adoptarán en su gestión medidas para
el mantenimiento de la actividad agraria. necesaria para la conservación
del carácter y paisaje de la isla. Dentro de esta línea. el Cabildo
promoverá un Estudio de Desarrollo Agropecuario de la isla. que
!Ocluirá'un programa de actuación.

e2 El planeamiento urbanistico estudiará las medidas necesarias
para conseguir que se reutilicen al máximo las aguas residuales en la
agricultura o en el rieso de las zonas verdes.

C.3 El Cabildo ejecutará un programa de tratamiento a lo largo
plazo de las zonas agrícolas abandonadas, consistente en introducir
paulatinamente especies autóctonas para evitar la pérdida de suelo. la
destrucción de los paisajes aterrazados y m'ejorar al mismo tiempo, el
fI.."Cubrimicnto vegetal de la isla.

D) Directrices indicativas.

D.l Dado el nivel técnico y las dificultades de mecanizadón de la
isla. se estima que el empleo total en la agricultura no debe descender
de 2.00Q..2.S00 efectivos expresados en U.T.H.

D.2 Para mantener la actividad 't empleo agrario parece inevitable
crear mecanismos capaces de transfenr rentas al sector agrario. que a su
vez exigirá transferencias municipales.

D.3 Se recomienda fomentar la investigadón encaminada a la
diversificación y profesionalizadón de los cultivos con vistas al mercado
local.

Art. 4.2.1.6 Usos tolerados.
A) Criterio, básico.

Corno criterio general sólo deben admiürse aquellos usos que
necesariamente deban ubicarse en el Suelo Rústico.

B) Determinaciones.

Sin peIjuicio de lo dicho .en el apartado anterior. se permiten los
siguientes usos:

a) Los Sistemas Generales Insulares (S.G.I.) permitidos por el Plan
en el título 2.0 de estas Normas.

bl La caza sometida a las correspondientes disposiciones secto
riales.

C) Directrices indicativas.

Se recomienda no constituir nuevas carreteras o caminos vecinales
en Suelo Rustico.

Art.4.2.1.7 Edificaciones permitidas.

A) Determinaciones.

A.I En el Suelo Rústico, sin peJjuicio de las limitaciones particula-
res a su categoría, solamente se acepta la editicación vinculada a: .

,a) Las explotaciones agrarias;
b) La conservación del medio fisico y paisaje.
e) El servicio al tráfico automovilistico.
d) La residencia en la categoría f: Sucio Rústico en asentamientos

o núcleos de población.

A.2 Previa justificación de la necesidad de ubicarse en Suelo
Rústico. podrán edificarse instalaciones para los Sistemas Generales
Insulares (S.G.L) previstos en el Plan Insular de Ordenación en el titu
lo 2.0 de estas Normas.

A.3. Se consideran edificaciones vinculadas a eXplotaciones agrarias
a efectos de estas Normas, los almacenes de productos y aperos de la
explotación. invernaderos. balsas y establos. que habrán de constituirse
con materiales y diseño tradicionales en medio rural.

AA Se prohíbe la residencia, el alojamiento turístico, las industrias
o las oficinas en el Suelo Rústico exterior a los núcleos de población con
las excepciones planteadas en el propio Plan Insular.

A.S Las condiciones de edificación y tas que· afecten al procedi
miento de su aprobación. se atendrán a lo dispuesto en la Ley de Suelo

Rústico de Canarias y en el capítulo correspondiente del presente Plan
Insular.

B) Directriz indicativa:

Las edificaciones vinculadas a explotaciones agrarias estaran sujetas
a las siguientes' limitaciones:

a) Condiciones generales: Edilicabilidad máxima 0,06 m:/m2,
altura máxima I planta. retranqueos de cualquier lindero 10 m.

b) Almacenes y establos: Parcela mínima 10.000 ml; superficie
má.xima 250 ml: longitud máxima 25,00 m: altura máxima 6.00 m.

c) Cuartos de aperos y construcciones destinadas a infraestructura
hidrológica o eléctrica de la propia parcela; parcela mínima 3.000 m:!;

. superficie máxima 20 m l : altura !f1áxima 2,20 m (cuartos de aperos~: no
se permite más de un cuerpo destinado a cuarto de aperos en la totalidad
de la parcela.

d) Invernaderos y cierras: Parcela minima 10.000 ml: ocupación
máxima 50 por 100: para superficies cubiertas superiores a 250 m:! sérá
preciso la realización de un Estudio de Impacto Ambiental.

A.rt.4.2.1.8 Condiciones de las comunicaciones. infraestructuras y
urbanización.

A) Determinaciones.

A.I Las condiciones para la realización de elementos del sistema de
comunicaciones e infraestructuras o de obras de urbanización se regirá
por lo establecido en el titulo 5.0 de estas Normas.

A.2 Sin perjuicio de lo anterior. toda infraestructura nueva queda
some-tida al proce-dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental que
dehc acompanar el proyecto y deberá induir:

a) Síntesis descriptiva del proyecto. incluyendo las fases. elementos
y acciones de éste que puedan desencadenar impactos.

b) Resumen de las alternativas examinadas por el promotor y
razones de la elección.

c) Descripción de los factores ambientales que pueden verse
afectados por el proyecto.

d) Descripción de Jos efeclos importantes del proyecto sobre el
medio.

e) Descripción de las medidas previstas para evitar. reducir y/o
compensar los efectos negativos importantes.

t) Un resumen no técnico rclatiyo a las rúbricas mencionadas.

A3) Criterios para eva.luación de los tendidos eléctricos y telefóni
cos:

a) No seguirá el camino más recto. sino el de menor impacto
ecológico y visual.

b) En c-I caso de tendidos aéreos no recorrerán terrenos subiendo y
bajando cotas. sino manteniéndose en las más bajas posibles. En nin~ún

caso atravesará conos volcánicos. No ascenderá por línea de máXIma
pendiente en los lomos de los principales valles. ni. atravesará las
divisorias principales. Se estudiara la luz de los vanos procurando la
máxima adaptación al terreno.

A.4 Se prohíbe la instalación de basureros en calderas de volcanes.

B) Directrices indicativas.
B; 1 Se recomienda utilizar materiales cromáticamente afines al

material geológico existente, para las carreteras rurales y accesos no
asfaltados.

8.2 Se recomienda estudiar las posibilidades de la energía solar y
cólica en el abastecimiento eléctrico. no tanto por el ahorro que ello
pUl..'-dC suponer, cuanto por minimizar el impacto debido al transporte de
energía eléctrica.

B.3 Si~uiendo la recomcndaci(m del Consejo de Europa para
núcleos vallosos, no -deberían existir tendidos aéreos ni publicidad en los
cascos urbanos.

8;4) Se recomienda localizar los vertederos que siempre seran
controlados en las áreas definidas como de potencial minero.y en ciertos
vaciados causados por la extracción -de picón O jable. siempre tras un
estudio detallado del impacto.

Art. 4.2.1.9 Condiciones de las actividades extractivas.
A) Criterio básico.

A.I Toda la isla está actualmente salpicada de puntos de extracción
de picón y canteria lo que f'stá produ~iendo un enorme deterioro del
medio fisico y del paisaje insular. El Plan Insular establece el imperativo
de controlar la extracción desordenada de dichos materiales reduciéndo
los a espacios especialmente acotados para ello.

S) Determinaciones.
B.l Solamente se aceptarán actividades extractivas de áridos en las

zonas marcadas como de potencial minero en el plano 2.2.A de
categorías del Suelo Rústico.
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en categorías an-

Enclaves con vegetación o fauna de interés.
Pequeñas lagunas.

_Mal países.

De valor paisajístico:

Paisajes sin$ulares.
Alto potenCial de vistas (miradores).
Areas de incidencia visual no incluidas,

b) Suelo Rústico potencialmente productivo:

bl. Minero:

bl.1 Picón. exclusivamente para agricultura.
bl.2 Picón industrial.
b 1.3 Jable.
bl.4 Piedra ornamental.
bl.5 Basalto para machaqueo.
bL6 Tierra pan cultivo.

e2. Resto del Suelo Rustico exterior a los núcleos de población.

f) Suelo Rústico en asentamientos o núcleos de pobladón,

b2. Agrícola:

b2.l Vegas.
b2.2 Zonas con dominio del cultivo de cochinilla.
bl.3 Vegas agrícolas con interes paisajístico.
b2.4 Malpaís de Máguez.

c) Suelo Rústico de protección:

c 1. De valor natural ecológico: .

eLl Risco de Famara.
. cL2 El Jable.
el.3 Enclaves de acumulación de arena (caletones-no playas ni

Jable).
c1.4
el.5
cl.6

e2.

e2.l
c2.2
e2.3

lcriores.
c2.4 Conos volcánicos.

é3. Entorno de monumentos o restos históricos no incluidos en
categorias anteriores.

d) Suelo Rústico de litoral y costero.
e) Suelo Rústico residual:

el. Agricultu~a abandonada.

el.1 Creación de paisaje.

Art. 4.2.2.2. Suelo Rústico forestal: Masas arbóreas (a).

A) Criterio basico.

La- escasez de estas áreas aconsejan conservarlas estrictamente y
aumentar su extensión en la medida de lo posible. Por 'ello el Plan
Insular de Ordenación propicia las labores de mantenimiento, mejora y
extensión por los servicios farestale del Cabildo.

B) Determinaciones.

8. l No es admisibleningun uso o aprovechamiento que pueda
alterar el sustrato inerte ni la biocenosis que en él se desarrolla. En
panicular se prohíben movimientos de tierras, edificaciones y el paso de
líncas aéreas de electricidad y teléfono, así como el uso"para esparci~
miento y recreo turístico fuera de las zonas especialmente previstas para
tal fin.

8.2 Dentro de estas prohibiciones se incluye:

a) La tala de árboles si no es para la conservación de la masa
forestal.

b) Instalaciones soporte de publicidad excepto las que se destinen
a informar sobre el espacio objeto de protección.

'e) Extracción de todo tipo de materiales.

e) Directrices indicativas.

Se recomienda extender. en la medida de lo posible, las masas
forestales existentes a los espacios aptos para ello. los cuales se ubican
fundamentalmente en el óvalo norte de la isla.

B.2 Excepcionalmente, y exclusivamente para fines agricolas y
cuando fa demanda así lo aconseje, podrán calificarse zonas como Suelo
Rustico Minero mediante la aprobación de un plan especial, conforme
se señala en 4.3.3.3. AA. . .

8,3 En las zonas calificadas como Suelo Rústico Minero será
necesaria la presentación de estudio de impacto ambiental, regulado por
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, Real Decreto 113111988 y Ley
Canana llj1990. de 13 de julio. Este documento será informado por la
Dirct'CÍón General del Medl0 Ambiente y se precisará de autorización de
la Dirección General de Urbanismo, en los términos establecidos en la
Ley 5/1987. Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones exigidas por
la legislación especifica.

BA .Quedan clausuradas todas las extracciones que en el momento
de aprobación del presente Plan carezcan de las oportunas- licencias. y
se hallen situadas fuera del Suelo Rústico Minero. corriendo la restaura~
ción a· cargo del actual explotador. Igualmente seran clausuradas
aquellas situadas dentro de las zonas calificadas como Suelo Rústico
Minero Que carezcan de la licencia y autorizacipnes exigidas por la
legislación vigente.

B.5 En relación a las explotaciones que actualmente cuenten con
las oportunas licencias y se encuentren situadas fuera del Suelo Rústico
Minero. se estudiará su traslado a áreas adecuadas tal y como se
establec.e en el título 6.° de estas -normas.

C) Directrices indicativas.

- el Se recomienda Que las áreas definidas para extracción de picón
en el plano de propuestas sean gestionadas ~r el Cabildo directamente
o por medio de una soCiedad mixta ron participación de los propietarios
de los terrenos.

C2 Se recomienda,· en las zonas calificadas como Suelo Minero, el 
establecimiento de cotos mineros, al amparo del articulo 110 de la Ley
de Minas, segun se establece en el título correspondiente de su
Reglamento,

Art.- 4.2, 1, 10 Condiciones de las actividades de ocio y recreo al aire
libre.

~) Detenninaciones,

A, I Se prohibe la práctica de moteK'ross, trial, «jepp-safari» y en
general deportes motorizados en toda la isla, excepto en los terrenos
destinados para ello. Estos sólo ~rán localizarse en las categorías del
Sudo Rústico cuya normas particulares toleren este tipO de actividad.

A.l Se prohíbe la acampada libre en toda la isla.
A.3 La caza Queda sometida a las normas sectoriales correspon

dientes.

B) Directrices indicativas.

B. l Se propone crear un Centro de interpretadón en Tinajo como
elemento atractivo turístico y con funciones de concienciación del valor
y fragilidad de la isla.

B.2 . Se plantea lacomplementación de dicho Centro con una aula
de la naturaleza que a la vez tenga carácter de Centro divulgativo, que
podría situarse en Yaiza. Ambos Centros servirían, además corno
reguladores de la cadenda de visitas al Parque Nacional de Timanfaya.

B.3 Se propone acondicionar los diez miradores señalados en el
Plano sobre caracterización del paisaje del Plan Insular.

8.4 Se propone crcar también un sendero interpretativa en
Famara.

R5 Se plantea acondicionar como Centro turístico las Salinas de
Janubio, de acuerdo con la propiedad y de tal forma que queden
respetados sus valores ecológicos. a cuyo fin se redactará previamente un
Plan Especial.

8.6 Se recomienda el fomento del vuelo en ala delta. Ciertos
enclaves como por ejemplo «Lagunas de Trasplaya» entre Punta del
Burro y Punta Montanosa Y'la «Duna de Arena Negra» de la punta de
C3gafredo, procedente del Jable de Montaña de Fuero, tienen un cierto
potencial recreativo y cultural que cabe poner al servicio de las
urbanizaciones próximas.

B.7 Se recomienda que los dos Centros de interpretación y recreati...
vos, citados en RI yR2 se realizan dentro del Plan- de Centros
Turísticos en estrecha colaboración entre el Cabildo y los gestores del
Parque Nacional.

B.8 En algunos casos, como en la Geria, se recomienda potenciar,
mejorándolos, los sitios existentes de cata y venta de productos típicos.

SECCIÓN 2.a NORMAS PARTICULARES DE LAS DISTINTAS CATEGORíAS
DEL SUELO RÚSTICO

Art. 4.2.2.1 Las categorias del Suelo Rústico.
A) Definición.

En función de la aplicación de la Ley de Ordenación Urbanística del
Suelo Rústico,de· Lanzarotc, se establecen las siguientes categorías del
Sucio Rústico:

a) > Suelo Rústico forestal (masas- arbóreas existentes o suscept¡'bles
de consolidarse).

Art.4.2.2.3 Suelo Rústico potencialmente productivo: Minero (bl).

A) Criterio básico.

El Plan Insular se plantea resolver la anarquía existentes en lo
relativo a las extracciones de picón.

B) Determinaciones.

.8. l Solamente se podrá extraer picón y áridos de las zonas
marcadas en esta categoría con las excepciones y condiciones definidas
en el artículo 4.2.1.9 de las Normas Comunes relativas a actividades
extractivas.
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l. Picón exclusivamente para la agricultura (b 1.1).

A} Determinacíones.
· A.l Quedan .calificadas como principales zonas de Suelo Rústico

~lnero para agncultura [as denominadas «Laderas de Capellanía»
(stluada en Máguez en Haria) y «Ladera Norte de Montaña Diana» y
complementariamente las que se marcan en el plano 2.1.A del Plan
Insular. .

A2 En estas zonas la explotación se hará únicamente para fines
agricolas. quedando prohibido la extracción paTa otros usos. incluido la
jardineria.

A:3 .Las licencias se otorgarán para un volumen detenninado, que
será Justrficado mediante la presentadón de un pequeño proyecto en
c.xten~ión agraria. La vigilancia del cumplimiento de los términos de la
licencia correrá a cargo del personal de la Dirección General del Medio
Ambiente.

AA En el caso de producirse un aumento inesperado de la
demanda se podrán establecer otras zonas.. mediante la redacción de un
Plan Especial. que deberá ser aprobado por la Comisión de Urbanismo
y Medio-Ambiente de Canarias. una vez recibidos los informes de los
~nismos competentes (Cabildo. Consejería de Agricultura y Pesca,
Dirección General de Medio Ambiente. etc.).

A.S La restauración de, los terrenos en la «Ladera Norte de
Mo.ntaña .Di.ana», consistirá en s':f posterior transformación a zona
agncola, s!milar a la actualmente eXistente, por lo cual'hay que dejar una
capa de,-P1cón de. unos J(}..4Q centimetros de_espesor. Esta restauración
se hará, conforme avanza la extracción;

A.6 La restauración en las «Laderas de Capellanía» consistirán en
retirar una capa' de picón, más o menos uniforme. manteniendo las
pend~entes Jo más ~si~le. rellenar los huecos existentes y los de nueva
creación con matenallnerte (escombros) y posteriormente cubrir con
picón, estabilizar y revegetar.

2. Picón industrial (bL2).

A) _ Determinaciones.

· A.I Quedan calificadas como principales zonas de Suelo Rustico
Minero para picón industrial y otros usos las denominadas «Lomo
C!1macho» y «Lomo de San Andrés» y complementariamente las que se
fijan en el plano 2.2.A del Plan Insular.

A.2 > .El destino del pic~n en estas zonas no será prefijado. pudien~
dose utilIzar para construcción. obras publicas, agricultura y jardinería.

B) Directrices indicativas.

· B'-I, Será -aconsejable el establecimiento en estas áreas de «Cotos
Mmeros», "Segun se establece en el título 12 de la Ley de Minas y su
Reglamento.

8.2 . Se tenderá a la,explotación integral de estos lomos. ampliando
las-normas mínimasde seguridad c!1cuanto a taludes y otros aspectos.

3. -Jable (bU).

A) Determinaciones.

· A.l Quedan calificadas como príncipales zonas de Suelo Rustico
Minero para la extracción de jable. las áreas situadas en la zona de
M~ñjque~Soo.Ycomplementariamente las marcadas enel.plano 22.A
de, Plan Insular.

A.2 . Dichas extra.ceiones qu~an restringidas al mercado insular.
';.3. las e~pl~ta~onesse realizarán dc tal manera que no produzca

un Impacto. palsajlshco grave. para lo cual se extraerá de las pequeñas
lomas (antiguas dunas) y cuando no sea asi. la profundidad de la
cx.plo.tación no superará los 4 metros, quedando el talud, al final dc los
trabajos. con una pendiente máx.ima de 20"'.

4. Piedra ornamental (b1.4).

A) Determinaciones.
A.l. Queda calificada como principal zona de Suelo Rustico Minero

para piedra ornamental la denominada «Zonzamas» y complementaria
mente las que se fijan en el plano 2.2.A del Plan Insular.

A.2.- Pod.nin a Su ~ez aprovecharse para muros de fincas agrícolas
la~ acum,-!la~lOncs de piedra ~~ la zona norte de Arrecife. siguiéndose el
ml~mo tramite par~ la conceSlOn de autorización que en el caso de picón
agncola. .

A.3 En el área- de «Zonzamas»- el aprovechamiento de la piedra será
total. trasladándose los rechazos a plantas de machaqueo.

AA Las: áreas de piedra ornamc~tal de RC!dcos-Tinguatón (Tinaja)
y zona oeste d~ Los ~ehgros (Hana), autonzadas por la Dirección
Gener:alde MedlC? Ambiente como zona de aprovechamiento parcial del
matenal. suel~ eXistente, dentro del Programa de Ordenación de Activi
dad~ E~tractlvas a realizar con carácter vinculante durante el primer
cuatrlemo. '

5. Basaltos para machaqueo (b1.5).

A) Determinaciones.

, . A.l Quedan calificadas como principal lOna de Suelo Rústico
Minero para la extracción de basalto la zona situada en los términos

municipales de Tías y San Bartolomé y complementariamente las
marcadas en el plano 2.2.A del Plan Insular.

.'\.2 Las extracciones se realizarán de tal mahera que sean poco o
nada visibles desde' la carretera Arricefe-Yaiza. Para ello se procederá a
la instalación de pantallas visuales. ya sean naturales (realizando la
explotación en los barrancos Pilralelos a la carretera) o artificiales
(instalando pantallas, verdes urbanísticas).

A.3 Se sesuirán escrupl,llosamente las emisiones de polvo a la
atmósfera. rcahzando el tratamiento de los materiales y voladuras por
via humcda.

6. Tierra de vega para cultivo (bI.6).

A) Determinaciones.

A.I Quedan calificadas como zonas de Suelo Rustico Minero para
la extracción de tierra para agricultura, las zonas denominadas «Vega de
Fémcs»-. «V<'g3 de Teguisc» y «Vega de Mala». en las zonas marcadas
en el plano 2.2.A del Plan Insular.

A.2 Las extracciones de tierra se realizarán unicamente con destino'
a la agricultura, siguiendo el mismo trámite que el picón agríc.ola en la
concesión de licencias. Se prohibe el uso de este material para jardinería.

A.3 Las labores de extracción dejarán como mínimo 80 centíme
tros de suelo para su posible reutilización como zonas, agrícolas,
debiendo estabilizarse los taludes y tendrán una pendiente máxima del
35 por 100.

Art. 4.2.2.4 Suelo Rústico potencialmente productivo: Agríco
la (b2).

A) Criterio básico.

A.l El criterio general para estas zonas es el mantenimiento
indcfinido de la a~~icu.1tura. 9ue de~ r,ro:piciarse ~ ultra!1-za. por su
papel en la formaclOn del caracter palsajlst!co de la Isla y como sector
estratcgico frente a reveses posibles del turismo. La tolerancia de uso
varía con las distlntas subunidades. siempre dentro de la normativa
genero!.

1. Vegas de Orzola, San José. Tahiche y Temuime (b2.0.

A) Determinaciones.

A.I Se aceptan las edificaciones rurales explicitadas en el artícu
lo 4.2.1. 7 Y A.3 -vinculadas a las explotaciones agrarias. siempre y
cuando se garantice el mantenimiento de la actividad agrícola.

A.2 Se prohíbe el resto de los usos y actividades.

2. Zonas dominadas por el cultivo de la cochinilla (b2.2).

A) Determinaciones.

A.I Los usos permitidos por la normativa general del Suelo Rústico
sólo son aceptables rellenando los huecos entre los edificios existentes en
el sucio delimitado para nudeos, de población.

A.2 Comportándose esta zona como una unidad de percepción
visualmente autocontenida, sc prohibe cualquier actividad que rompa
con la armonía paisajistica.

B) Directríces indicativa,s.

B.I La rentabilidad de este cultivo hace que no peligre de momento
su permanenCia. Se recomienda intensificar las actuaciones concertadas
con los particulares de los servicios agrícolas del Cabildo para mejorar
las tecnicas de cultivo, así como la transformación y comercialización
del producto.

B.2 El mantenimiento de parcelas de otros cultivos en esta zona.
además de dar diversidad al paisaje contribuye a paliar el monocultivo.
qu~ no es deseable.

3, Vegas agrícolas con interés paisajístico (b2.3).
A) Criterios básicos. ' ~

Estas vegas unen a su producción agrícola una compartimentación
del espacio gencral y de las propias parcelas y unas técnicas de cultivo
<tue convicne mantener áultranl3.

B) Determinaciones.

B.l Las censtruccioncs rurales que se aceptan, deberán ubicarse en
la extensión o en los intersticios de los núcleos de población. no
aceptándose edificaciones aisladas en el rústico.

B.1 Su calidad visual exige. proscribir toda actividad que implique
movimiento de tierras, pero al mismo tiempo se aconseja aprovechar los
puntos culminantes. excepto conos volcánicos. para ubicar miradores
dotados de usos turísticos como restaurantes o bares. siempre muy
m1cgr\ldos en c-I paisaje. Su c"onstrucción sometida a licencia. requerira
un estudio sobre el impacto visual.

4. Malpaís de Maguez (b2.4).

A) Determinaciones..

Se prohíben todas las construcciones. incluidas las vinculadas a la
agricultura.
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B) Directrices indicativas.

Conviene mantener el paisaje peculiar de esta unidad, por lo que
deberá propiciarse la conservación de las parcelas agricolas actuales.
pero no aumentar su numero.

Art. 4.2.2:5 Suelo Rustico de -protección: Zonas de valor natural
crológico (el).

A) Criterio básico.

El criterio biisíco del Plan Insular en las zonas clasificadas bajo este
título es la conservación estricta de los elementos y procesos a los que
deben su valor.

l. Risco de Famara (cLl).
A) Determinaciones.

Su conservación sólo es compatible con el estudio- científico y el
aprovechamiento turístico de su potencial visual en los puntos que
determine, junto con las actividades compatibles. el Plan Rector de Uso
y Gestión a fonnular, toda vez que se trata de un ámbito, delimitado
como parque natural por la Ley de Espacios Naturales. En este paraje
se encuentra ubicado el E.V.A.Z2 dé! Ejército del Aire (<<Boletín Oficial
del Estado» de ,17 de diciembre de 1989).

2. El jable (cl.2).
A) Criterios básicos.

En esta categoría es fundamental preservar el proceso de transporte
natural de jable desde la bahia de Penedo hasta la costa de Guasimeta.

B). Determinaciones.
B.I La actividad a propiciar si-n restricciones es la agricultura

tradicional. evitando la reutilización de materiales de desecho -cajas de
madera o plástico, cartones. etc.-comobarreras cortavientos. Son
compatibles las actividades de excursionismo. contemplación y recreati
vos al aire libr~. sin ningún acondicionamiento.

8.2 No se aceptará ningun tipo de edificios o instalaciones.públicas
o pri,,:adas.ni cualquier otro obstáculo permanente que impida el
movimiento natural de la arena empujada, por los vientos alisios. La
extracción de jable para la construcción sólo se aceptará en la zona
definida en-ol plano 1.2.A del Plan Insular (bI.3).

J. Enclaves de acumulación de arena en el Malpais de la Coro-
na (e1.3).

A) Determinaciones.
A.l Deben conscrvarse estrictamente. siendo compatible con ello

solamente su' utilización como playa y con ello dos condiciones'.
a} Acondicionar fuera de ello ylevemenre zonas de aparcamiento.
b) Mantenerlos limpios.

A.2 No es ace-ptable la ex.tracción de arena ni la construcción de
edificios ni infraestructuras.

4. Ecosistemas puntuales. Enclaves con vegetación o fauna de
interés (dA).

A} Determiilaciones.

A.l Son áreas más o menos extensas que deben conservarse
est~íctamente. mantcniéndolas .limpías, proscribiendo todo tipo de
aCCtón sobre ellas. excepto las relaCIonadas con el estudio e investiga
ci~n. Algu~o de estos ecosistemas están incluidos en espacios protegidos
mas amphos.

A.2 Dentro de esta categoría de suelo se incluyen, entre otras, y
conforme se señalan en el plano 2.2.A. las Salinas de Janubio. el sector
de costa desde la 'Punta de Pechiguera hacia el norte. y los arrecifes de
la capital insular. todos ellos estaciones de aves marinas. En el caso de
la costa al no!1e ~c Pechiguera, el planeamiento municipal podrá
plantearJa reubicaCIón del campo de golfde Montaña Roja. considerado
Sistcma Gene¡;allnsular. a fin de sitularlo como elemento de defensa de
la estación de aves marinas, interpuesto entre la urbanización y la costa,
y.sin que dícha relocalif3-Ci~n pueda suponer disminución de superficie
01 aumento de aprovechamiento respecto de los parámetros establecidos
en el Plan Insular.

5. Pequeñas lagunas (cI.5).
A} Determinaciones.

. Se aplicará la normativa correspondiente al «espacio litoral y
co~tc:o» establecida en el titulo 3.°, capitulo 1.0. del medio fisico y
paIsaJe.

Ó. Malpaiscs (cI.6).

A} .Criterios básicos.
Estas formaciones deben conservarse en su totalidad. por su interés

cientifico y pai~ístico. Existen degradaciones en el malpaís de Timan-

faya producidas por la extracción de picón y lavas. o por el abandono
de basuras, que deben evitarse y regenerar el terreno afectado; además.
en este mismo malpaís se encuentra el vertedero municipal de Yaiza.
uso este incompatible con un paisaje de tal categoría y que debe
dausurarsc.

R) Determinaóones.

B.l En los malpaíses se propiciará el uso cientifico y recreativo si
bien limitado a los itinerarios y puntos concretos que determine el Plan
Rector de Uso y Gestión. que debe hacerse al estar incluidos en la Ley
de Declaración de Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

8.2 Son incompatibles todas las actividades que requieran movi·
miento -de tierras. así como infraestructuras aéreas. Los únicos edificios
aceptables son los destinados a la gestión del espacio protegido y a la .
acogida de visitantes en los punto~ de visita turística.

C) Determinaciones vinculantes.

El Ayuntamiento de Yaiza deberá cambiar el emplazamiento del
vertedero, acomodando el nuevo emplazamiento a las previsiones del
presente Plan Insular.

pe} Determinadones indicativas.

D. l La parte que se adentra en el Jable queda enmascarada porque
está recubierta de arena. Es en esta zona donde pueden, preferente·
mente. delimitarse ciertos lugares para extraer· lava para la construcción.
lal como se especifica el plano 2.2.Á del Plan Insular (bI.4).

D.1 El malpaís de La Corona se encuentra bien conservado, pero
invadido en parte por Nicotaina glauca. que convendría controlar.

D.3 La lengua lavica que, procedente de Timanfaya. atraviesa al
Jable, se bifurca en dos direcciones; la que se dirige hacia Arrecife está
muy alterada por la influencia urbana indirecta en las proximidades de
la ciudad. No obstante, sus características y situación aconsejarían su
acondicionamiento como espacio público para equipamiento urbano,
siempre en su entorno próximo a la ciudad.

Art. 4.2.2.6 Suelo Rústico de protección: Zonas de valor paisajís-
tico (c2)_

1. Paisajes singulares (c2.1).
A) Criterio básico.
Incluyen esta categoría territorios de características muy diversas con

el factor común de su calidad visual, de la que son elementos
fundamentales los cultivos. El mayor riesgo que corren es preCisamente
el abandono de estos cultivos. hecho ocurrido en las zonas aterrazadas
de los barrancos. Por ello debe propiciarse la continuidad de la
agricultura.

B} Determinaciones.
Son incompatibles con su conservación la construcción de edificios

e infraestructuras aéreas. asi como toda obra que requiera movimientos
de tierras. Cuando razones de interes publico lo exijan. dichas obras
deberán someterse a Evaluación de Impacto Ambiental. Esta ErA se
orientará a predecir. valorar y prevenir los efectos directos sobre el
paisaje y los indirectos a través del abandono de las prácticas agrícolas.

C} Directrices indicativas.
Se considera compatible el uso recreativo de estos paisajes para lo

que se recomienda propiciar accesos escénicos a miradores.

2. Zonas de alto potencil de vistas (miradores) (c2.2). •

A) Determinaciones.
El único uso aceptable es el acondicionamiento como miradores, con

prioridad a los marcados en el plano de propuestas.

3. Areas de incidencia visual no incluidas en categoríasanterio
res (d.3).

A} Determinaciones.
Al tratarse de zonas de escaso valor intrínseco pero muy visibles los

usos incompatibles son aquellos que puedan resultar discordantes en el
panorama general. Por ello, en estas zonas más. que controlar el uso del
suelo en sí, hay que controlar el estilo, materiales, forma. colores y
discño de las actuaciones. Por dio, toda actuación sobre estas lonas debe
quedar sometida a las recomendaciones de una Evaluación de· Impacto
Ambiental. Dichas actuaciones serán exclusivamente las permitidas por
la normativa general del Suelo Rústico. La EIA se orientará a predecir.
valorar y corregir la visibilidad de la actuación desde el resto de!
territorio (incidencía visual).
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4. Conos volcánicos (c2.4).

A) Determinaciones.

Ningún tipo de actuación es admisible en ellos, a no ser las de estudio
e .investigación. Cuando razones de interés público exijan alguna
instalación -como ocurre en Montana La Mina- deberán someterse a
Evaluación de Impacto Visual y Paisajistico y localizarse preferente
mente en los conos ya ocupados.

B) Directrices indicativas.

Se propone la catalogación como forma de dotarles de una especial
protección. Aquellos afectados por extracción de picón, aproximada
mente unos 110, deberán recuperarse.

Art. 4.2.2.7 Suelo Rústico de protección: Entorno de monumentos
o restos histórico-artísticos.

A) Determinaciones.

Estos terrenos deben cumplir una funcíón de realce del monumento
al que acompañan. por lo que sólo seran aceptables las actuaciones de
consolidación y embellecimiento, en la línea expresada en el título 3,°,
en el capitulo 3.5, referido al Patrimonio Histórico y Culturar.

Art. 4.2.2.8 Suelo Rústico de litoral y costero (d).

A) Criterio básico.

Se han inciuido en esta categoria las zonas litorales Que ne requieren
una especial protección por lo que quedan suficientemente reguladas por
las disposiciones sobre medio fisico y paisaje relativas a «espacio Iitarial
y costero».

B) Determinaciones.

Se aplicará la normativa correspondiente a «espacio litoral y costero»
dentro del título 3.°, capítulo L°: Medio fisico y paisaje,. _

-C) Directrices indicativas.

Se procurará la recuperación de elementos como lagunas litorales o
de trasplaya de interés ecológicos, las salinas de gran tradición en la isla
y los puntos de atracción turistica.

Art. 4.2.2.9 Suelo Rústico residual (e).

A) Criterio básico.

A.I Son zonas de la isla que al no reunir un valor específico
podrian asumir exeepcionalmente la instalación de Sistemas Generales
Insulares puntuales. siemp~ Que eIJo se justificara desde el interés
general insular. se realizarán de acuerdo con un planteamiento orientado
a la mejora del paisaje y tras la realización del Estudio de Impacto
Ambiental correspondiente, asi como el previsto Plan Insular de gran
equipamiento comercial y oferta turística complementaria. Cualquier
actuación deberá tener en cuenta el estudio de protección ornitológica
establecido -en 3.1 .1.4-6.AA.

A.2En todo caso se recomienda no sobrepasar en cinc.o el número
de, actuaciones en este tipo de suelo en toda la isla.

1. Areas de agricultura abandonada (e1);

A.l Determinaciones.

Quedan estas áreas sometidas a la normativa general. 'no justificando
sus características y valares normativa particular.

A.2 Directrices úldicativas.

Se recomienda que estas zonas deben someterse a ciertos cuidados
que eviten la pérdida de suelos por erosión y su mal aspecto visual. Estos
cuidados se limitarían á favorecer la penetración de la Tabaiba princi-
palmente. .

1. Areas de creación de paisaje (el.l).

A) Criterio básico.
Esta zona es una subdivisión dc la anterior, cuya particular situación

y degradación aconsejan su recuperación paisajistica a través de permitir
su edificación. siempre Que se cumpla dicho objetivo y se realice
previamente un_plan urbanístico especifico.

S) Directrices vinculantes.
S.l La ordenación de esta categoría se hará mediante la redacción

de un plan especial, que abarque todo el áMbito de la zona, de los
tipificados en la ley del Suelo y Reglamento de Planeamiento. El
planeamiento municipal clasificará esta zona como Suelo Rústico con la
normativa particular que le corresponde, especificando la posibilidad de
su desarrollo a través de dicho Plan Especial.

8.2 La edificación permitida es la especificada en el artícu
lo 4.2.1.6, apartado S), de este mismo capítulo 4.2, y se refiere a los
Sistemas Generales Insulares permitidos en Suelo Rústico.

R3 De acuerdo con dichas especificaciones. se permite el desarro
llo, a través de planeamiento especial y específico, de «conjuntos
residenciales unifamiliares en grandes parcelas», siempre que se sometan
a las siguientes condiciones:·

a) Urbanísticas:

Tamaño mínimo de la parcela: Una hectárea. Edificabilidad: O,OS
mClroscuadrados por metro cuadrado. Ocupación máxima: 15 por 100
de la superficie total de la parcela. Altura máxima: Dos plantas y menor
de siete metros. Separación mínima a linderos: 10 metros. Separación
mínima a camino: 10 metros.

b) Infraestructuras y servicios:

Se cumplirán los preceptos establecidos para este caso en la nonna
tiva espeCífica contenida en el título 5.°, en el capitulo correspondiente
al Sistema de Comunieacíones e Infraestructuras y de Urbanización.
Será preceptiva fu separacíón de aguas negras, que irán a fosa séptica y
el resto Que se reutilizarán en la parcela, no existiendo red de
'sencantiento común a la zona. Cada vivienda tendrá autosuficiencia
energética mediante la ene~ía solar, eólica e hidráulica, mediante la
construcción de aljibes:. y dispondrá., de instalacion individual para la
eliminación de residuos domésticos.

C) Ordenación de la parcela:

El proyecto deberá demostrar y garantizar el tratamiento paisajístico
de toda la parcela en el sentido de mejorar el paisaje del conjunto de la
zona.

O) Condiciones tipológicas y estéticas:

La edificación cumplirá las condiciones particulares establecidas en
el título 5.°, capítulo 5, relativas a la edificación en los núcleos no
turísticos. En todo caso, las segrcgaciones o parcelaciones. para este fin
contarán con licencia municipal y se procurará no alterar la estructura
actual del parcelario.

2.. Resto del Suelo Rústico exteríor a los micleos de población (e2).

A) Criterio basico.

Su escaso sOlar no justifica limitaciones específicas, ambientales o
paisajísticas distintas de las generales dc-l Suelo Rústico. En caso de que
en el futuro fuese necesario. podría considerarse este suelo como reserva
para suelo urbanizable, lo cual requiere la modificación del Plan Insular
y su posterior instrumentación a través del plancamiento municipal.

B) Detenninaciones.

Queda esta unidad sometida a la normativa general del Sucio
Rustico.

C) Directrices vinculantes.

En caso de que en el futuro una. parte de este suelo se propusiera
cambiar de clasificación para su incorporación a núcleos de población
turisticos, se considerarán las siguientes especificaciones:

a) Su programa de usos ,y actividades se planteará prioritariameme
desde la resolución de las necesidades y carencias genera'les y específicas
en cuanto a servicio y dotaciones preexistentes en el núcleo al cual se
incorporan.

b) la cdificabilidad total no superará 0,45 m 3/m l •
e) Incorporará algún tipo de instalación deportiva ociocultural

cquipamiento dc entidad (golf. puerto deportivo. auditórium, centro de
convenciones. clínica especializada, universidad... ).

d) La superficie dedicada a zonas verdes y servicios y dotaciones no
podrá ser inferior al 50 por 100.

e) La edificabilidad dedicada a servicios y dotaciones no podrá ser
inferior al 35 por 100 de la total. .

f) La edificabilidad dedicada a alojamiento turístico no superará el
30 por 100 de la total. Se dedicará a instalaciones hoteleras de cinco o
más estrellas el 40. por 100 de esta edificabilidad y los apartamentos.
«bungalows» y villas habrán de ser como minimo de cinco llaves.

g) La cdificabilidad dedicada a residencia no podrá ser superior 31
35 por 100 de la total y su tipolo~ia sera la unifamiliar aislada con
edificabilidad máxima de 0,1 ml/ml con estándar mínimo de 250 ml,c por
J,midad. altura de dos plantas y 7 metros, y parcela mínima de 2.500 ml .

Art. 4.2.2.10 Suelo Rustico con asentamientos o núcleos de pobla
ción.

A) Criterios básicos.

El criterio básico del Plan Insular es tratar este tipo de suelo dentro
del capítulo 4.1 de este título en el parte relativa a la regulación del suelo
en los nlicleos de población no turistieos.
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SECCiÓN 3.a CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES Y EDIFICACIONES
EXISTENTES EN SUELO RúsTIco EXTERJOR A LOS NÚCLEOS DE POBLA
CiÓN RLIRALES y NO INTEGRADOS EN EL PATRIMONIO HISTÓRICO-

ARTlsTICOS

Art. 4.2.3.1 Condiciones de fuera de ordenación.

l. Las instalaciones y edificaciones incompatibles con las pcrmiti~

das por el Plan Insular en el Suelo Rústico exterior a los núdeos de
población serán censadas y analizadas en un estudio especifico realizado
por el Cabildo Insular en el primer cuatrienio del Plan Insular.

2. Dicho estudio, que ha de ser aprobado por el Cabildo, a través
de la Comisión Insular de Urbanismo, registrará y analizara cada
instalación y edificación desde el punto de vista del impacto ambiental
y paisajistico producido, y desde las determinaciones de la ley de
Costas, proponiendo las siguientes opciones:

a) Considerar compatible la instalación y/o edificación en su estado
actual.

b) Considerar compatible la instalación y/o edificaCÍón en su
estado actual, siempre y cuando se introduzcan una serie de actuaciones
concretas en un plazo dado.

c) Considerar incompatible la instaladón y/o edificación marcando
un plazo y condiciones razonadas para ~'U desaparición.

3. En los casos a) y b), siempre que en éste se realicen las
ilttuaciones propuestas en el plazo correspondiente y se cumplan las
condiciones de la Ley de Costas, se podrán realizar. en todo caso, las
obras de consolidación, conservación, exteriores y las de reforma menor.
Asimismo, cuando existan razones excepcionales y previo informe del
Cabildo, a traves. en su caso, de la Comisión Insular de Urbanismo
(ClU), serán posibles ampliaciones, por una sola vez, que no incremen
ten la cdificabilidad en mas de un 25 por 100 de las existentes. siempre
y cuando no suponga el incremento del numero de viviendas preexis-
h.'ntC5. •

4. En el caso e) y en el b). en el supuesto de no realizarse las
actuaciones propucstas en el plazo correspondiente se considerará que la
instaladón y/o edificación se encuentran fuera de ordenación. con las
cOllsccuencias derivadas de la aplicación del artículo 60 de la ley del
Sudo.

CAPITULO 43

La calificación del suelo

SECCiÓN l.a LA CALIFICACiÓN DE LOS usos GLOBALES DEL SUELO
URBANO y URBANIZABLE

Art. 4.3.1. t Criterios generales para la calificación de los usos
globales del suelo.

A) Directrices vinculantes.

Segün su función básica en la Ordenación Territorial, los usos
glob:;tlcs .del suelo, qu.c ~uedan regulados a nivel insular por la Estructura
Terntorlal Insular Baslca (ETIB) del Plan y que deberán recogerse en el
plancamiento .municipal, se dividen en:

a) Uso residencial: Es el que sirve para proporcIonar residenCia
estable o permanente a las personas (inclUIda segunda VIVienda;
residentes estacionales o permanentes extranjeros; talleres domesticos, v
despachos profesionales). A efectos calificatorios de planeamiento muní·
cipal podrán subdividirse en:

a 1 Vivienda colectiva.
a2 Vivienda unifamiliar. adosada, pareada o exenta.

b) Uso de alojamiento turí::.tico: Es el que proporciona habitual·
mente alojamiento temporal a los transeúntes mediante precio. A efcctos
u\lificatorios de plane<lmicnto municipal podrán subdividirse en:

bl Hotelero (hoteles, apart·hotelcs. pensiones).
h2 Apartamentos, ({bungalows» y villas.

c) Uso de industria·almacén: Es el que ticne por finahdad llevar a
caho las operaciones de elaboración. transformación, almacenaje y
di~¡ribución de productos.. A.efectos de planeamiento municipal podrán
subdividirse en:

el PoJigono industrial.
c2 Taller aislado sin formar polígono industrial.

d) Uso dc oficinas: Es el que proporciona actividades terciarias,
que sr dirigen como función principal a prestar sen'icioss administrati
vos, técnicos. financieros, de información. bien a las empresas o
particulares, sean éstas de- carácter publico o privado. A efectos
calificatorios de planeamiento.municipal podrán subdividirse en:

dI Parque de oficínas.
d2 Edificio aislado sin formar parque de oficinas.

e) Uso de servicios y dotaciones: Es el que proporciona a los
ciudadanos el acceso a mercancías y servicios, mediante vcntas al por
menor, el equipamiento que haga posible su educación, su enriqueci
.-oiento cultural, su salud y su bienestar; su esparcimiento, ocio y recreo.
y los servicios propios de la vida en la ciudad. tanto de carácter
administrativo como de abastecimiento. A efectos calificatorios del Plan
Municipal sé podrán subdividir en:

e I Equipamiento, zonas verdes y espacios libres. .
e2 Equipamiento comercial y turístico complementano.
c3 Servicios publicos.

El planeamiento municipal podrá calificar este suelo con criterio
abierto, o polivalente dentro de cada subdivisión, de forma que se
permita su utilización alternativa de acuerdo con las neceSidades
razonadas de cada momento.

f) Uso de comunicaciones e infraestructuras: Es el Que permite los
movimientos de personas y medios d~ trans~rte y las conex.iones de I~s
infraestructuras básicas. A efectos cahficatonos del planeamlento mum·
cipa! se podrán subdividirse en: -

n Accesibilidad de la isla.
f2 Movilidad y transporte.
n Infraestructura hídráulíco·sanítarias.
f4 Infraestructuras energéticas.
f5 Telefonía.
f6 Eliminación de residuos sólidos.

A su vez, cada uso global podria ser Sistema General Insular (SOl),
Sistema General Municipal (SGM) o elemento local.

CAPITULO 4.4

Régimen del suelo de los Sistemas Generales Insulares (SGI)

SECCiÓN l.a REGULACIÓN GENERAL DEL SUELO DE LOS SiSTEMAS
GENERALES INSULARES (SOl)

Art. 4.4.1.'1 Definición, régimen urbanístico y ejecución de los
Sistemas Oeneral~:s Insulares (SGI).

A) Determinaciones.
A.I los SGI han sido definidos a partir de sus distintos usos y

regulados en sus condiciones generales y en las clases de suelo en las que
se ubican en el articulo 2.2.3.7 del título 2.°

A..2 los SOl que requieran la realización de cualquier tipo de obras
cumplirán las condíciones de uso, edificación, comunicaciones, infraes
tructuras y urbanización establecidas en el Plan Insular. Las normas de
los sistemas. generales de infraestructuras y comunicaciones se encuen
tran en el capítulo S.3.

El nivel de urbanización de los SOl edificados está regulado en el
capítulo 5.4.

A.3 La obtención de los terrenos destinados a los SOl que sean de
propiedad privada y la requieran publica, podrá realizarse bien por
aplicación drllnstituto de expropiación forzosa. bien por compensación,
bien corno carga urbanística imputable al suelo clasificado como Suelo
Urbanizable o apto para la"urbanización por el planeamiento municipal.

AA A efectos de las actuaciones expropiatorias que ten~an por
finalidad la obtención de suelo destinado a SOl se estará a lo dispuesto
en la legislación vigente sobre régimen y valoración del suelo.

.-\.. S la ejecución de las obras e instalaciones de los SOl deberán
l1e\·arse a cabo de acuerdo con la programación y planes previstos en el
Plan Insular. la ejecución de un nuevo SOl no programado !?Or el Plan
Insular se acordará por la Administración competente. prevIO informe
dc compatíbilidad con el Plan Insular formulado por el Cabildo, a
través. en su caso. de la Comisión Insular de Urbanismo; exigirá la
realización de proyectos de edificación y/o urbanización correspondíen·
tes, y requerirá. la efectiva coordinación de las actuaciones e inversiones
públicas y privadas en consonancia con las previsiones o acuerdos
correspondientes.

A.6 la ejecución de las obras e instalaciones de los SOl podrán
realizarse por la Administración Pública, de acuerdo con sus competen
cias: los particulares como adjudicatarios de concesiones administrati·
vas o promotores directos, y por la Administración PUblica y los
particulares en base a las previsiones del Plan Insular o los acuerdos
suscritos por el Cabildo.

A.7 las condiciones para la edificación de cada SOl serán especifi~

cadas por la Administración competente. Dc no ser ésta el Cabildo, será
en todo caso preceptivo un informe previo de este último a través del
órgano que aquél establezca, y en base a las recomendaciones t1jadas
desde el Estudio de (mpacto Ambiental y Paisajístico correspondiente,
para conseguir su mejor asimilacíón en el entorno concreto y dentro
siempre de una altura indicativa no superior a dos plantas.

A.8 En el caso de la instalación de campos de golf, estos deberán
conlar Ctll\ l8 hoyos, par 70 o superior; superficie to~1 superior a 50
hectáreas; máXima edificabilidad deportiva de LODO m-.c y para uso de
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CAPITULO 5.2

TITULO V

Condiciones generales de Jos usos

SECCiÓN La DEFINICIÓN, TIPOS DE USOS Y CLASES
DE OBRAS DE EDIFICACIONES

Condiciones para el desarrollo cualificado
del medio natural y urbano

CAPITULO 5. I

Criterios y marco general

CRiTERIOS PARA SU CONSIDERACIÓN
EN EL PLAN INSULAR

SECCIÓN LB

Art. 5.2.1.1 Definicióin y nivel de vinculación del contenido de este
capítulo.

A) Definición.

A.I Las condiciones ~enerales de los usos son aquellas que deben
cumplir las diferentes actividades para poder ser desarrolladas en los
lugares en que así lo permita el Plan Insular en sus determinaciones de

Art. 5.1.1.1 Criterios básícos y temática considerada.

A) Criterios básicos.

A.l El desarrollo cualificado del medio natural y urbano así como
su homogeneización insular, requieren establecer un conjunto de pará
metros que con distintivo nivel de vinculación regulen aspectos básicos
del proceso urbanizador y edificatorio:

a) Condiciones generales de los usos. Son aquellas que deben
cumplir [as diferentes actividades o usos globales para su desarrollo.

b) Condiciones generales del sistema de comunicaciones e infraes
tructura. Son aquellas condiciones de uso y diseño que deben cumplir
las redes y elementos del sistema de comunicaciones e infraestructuras.

e) Condiciones generales de urbanización. Son aquellas que deber:.
cumplir los Proyectos de Urbanización que vayan a desarrollarse en
cualquiera de los núcleos de población de la isla.

d) Parámetros y condiciones generales de la edificación. Son
aquellos de carácter general que han de cumplir en sus propias
características la nueva edifica't:ión.

e) Condiciones particulares urbanísticas, estéticas y tipológicas en
los distintos núcleos de población. Son las que de forma particularizada
han de cumplir la ordenadón urbanística y la edificación en los diversos
núcleos de población para preservar su carácter.

A.2 Los parámetros contenidos en este titulo constituyen un
conjunto de elementos básicos con los que es posible componer una
infinita gama de soluciones urbanísticas. estéticas y tipelógicas por los
plancamicntos y proyectos de menor rango. dejando un muy amplio
margcn alplaneamiento municipal y parcial o especial que desarrollen
el Plan Insular.

b) En construcciones:

b.l Condiciones de seguridad: Las edificaciones deberán mante
nerse con sus cerramientos y cubiertas estancas al paso del agua, contar
con protección de su estructura frente a la acción del fuego y mantener
cn buen estado (os elementos de protección contra caidas.

b.l Condiciones de salubridad: Deberá mantenerse el buen estado
de las redes de servicio, instalaciones sanitarias, condiciones de ventila~
ción de modo que se garantice su aptitud para el uso a que están
destinadas.

b.3 Condiciones de ornato: La fachada de las construcciones
deberán mantenerse adecentada, mediante la limpieza, pintura, rcpara
cióno reposición de sus materiales de revestimiento.

Art. 4.5.1.5 Estado ruinoso de las edificaciones.

A) Determinaciones.

A.I Procederá la declaración del estado ruinoso de las edificaciones
en los supuestos dcl numero 2 del artículo 183 de la Ley del Suelo y con
la excepción de las instalaciones comprendidas en el Patrimonio
Histórico y Cultural.

A.2 Incurren en la consideración de daños no reparables técnica~

mente por los medios normales. aquello cuya reparadón implique la
construcción de elementos estructurales de ex.tensión supenor a un
tercio de la totalidad de los mismos.
• A.3 Los edificios e instalaciones incluidos en el Patrimonio Histó
rico y Cultural de la isla se regirán- a este aspecto por lo especificado en
la normativa correspondiente contenida en el título 3.°, capitulo 3.5.

Art. 4.5.1.1 Criterios para su consideración en el Plan Insular.

A) Criterios básicos.
Se ha considerado procedente que el Plan Insular establezca el

conjunto de condiciones generales recogida en este capitulo por conside
rar necesarias su explicitación y ,homogeneización a nivel de todo el
territorio insular.

Art.4.5.1.2 Condiciones de aprovechamiento urbanistico.

A) Detenninaciones.

A.I Cada parcela sólo es susceptible del aprovechamiento que. con
sujeción a lo dispuesto en la legislación vigente sobre régimen y
valoración dd suclo, determina el planeamiento municipal o, en virtud
del mismo. las figuras de planeamicnto que su desarrollo demande.

A.2 Las determinaciones del planeamiento definitorias del conte
nido de la propiedad del suelo no confieren a sus titulares derecho
alguno a indemnización.

A.3 Son requisitos necesarios para la detenninación y distribución
del aprovechamIento urbanistico la aprobación definitiva de los planes
parciales o especialcs que dcban complementar la ordenación urbanís
tica prevista en el planeamiento municipal.

Art. 4.5.1.3 Condkiones para la efectividad y legitimidad del
aprovechamiento.

A) Determinaciones.

Las facultades conferidas por el planeamiento municipal a la
propiedad dcl suelo se encuentran condicionadas en su efcctividad al
cumplimicnto de los siguientes deberes y limitaciones: .

a} La aprobación definitiva de los proyectos d.e reparcelación o de
compensación correspondientes.

b) El cumplimiento efectivo de las cesiones gratuitas de terrenos y
de aprovechamiento en favor del municipio que graven el polígono o
unidad de actuación correspondientes.

e) la concesión de las licencias correspondjentes.
d) 1.a ejecución de las obras de. urbanización correspondientes.
e) la sujeción del uso de los predios al destino con las especifica

ciones cualitativas y cuantitativas de su calificación urbanistica corres
pondiente.

Art. 4.5.1.4. CondJciones generales de conservación de los propieta
rios de los inmuebles y estado ruinoso de las edificaciones.

A) _Detenninaciones.

A.I Todo propietario de un solar deberá mantenerlo en las condi
ciones de vallado, seguridad, limpieza y salubridad.

A.2 Los propietarios de las edificaciones. urbanizaciones, terrenos,
carteles e instalaciones deberán conservarlas en buen estado de seguri
dad. salubridad '1 ornato público.

A.3 Se conSIderan contenidas en el deber de conservación regulado
por· el articulo 181 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana y con la excepción de las instalaciones comprendidas en el
Patrimonio Histórico y Cultural:

a) Los trabajos y obras que tengan por objeto el mantenimiento de
los terrenos, urbanizaciones particulares, edificios, carteles e instalacio
nes de toda clase.

b) Las obras que sin exceder en su coste de ejecución del 50 por 100
del valor actual del inmueble, reponga las construcciones e instalaciones
a sus condiciones preexistentes de seguridad y salubridad.

AA Se entenderá como condiciones mínimas de seguridad, salubri
dad y 'ornato:

a) En urbanizaciones: El propietario de ~ada parcela es responsable
del mantenimiento de las acometidas de redes de servicio en correcto
estado de funcionamiento.

En urbanizaciones particulares, correrá a cuenta de sus propietarios
la conservación de calzadas, aceras., redes de distribución y servicio, del
alumbrado y de los restantes elementos que configuren la urbanización.

Condiciones generales del aprovechamiento. conservación y ruina
de los inmuebles y de la edificación

CAPITULO 4.5

alojamiento turístico o residencial de 0,06 m3¡m2; altua máxima de dos
plaIJ.tas, y garantías de ejecución y explotación vinculadas al funciona
miento ef~tivo de las instalaciones deportivas.

SECCIÓN 1.3 LAs CONDICIONES GENERALES DEL APROVECHAMIENTO,
DEBERES DE LOS PROPIETARIOS DE INMUEBLES Y ESTADO RUINOSO DE LA

EDIFICACiÓN
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Art. 5.2.2.1 Defmición y clases.

A) Definición.
Es el que sirve I?3ra proporcionar residencia estable o permanente a

las personas y se distinguen las siguientes clases:
a) Vivienda colectiva: Cuando en cada unidad parcelaria se edifi·

can más de una vivienda. agrupadas con acceso común en con~iciones
tales que les pudiera ser de aplIcación la Ley de Propiedad HOf1Zontal.

b) Vivienda unifamiliar: Cuando en la unidad parcelaria se edifica
una sola vivienda. _

Art. 5.2.2.2 Aplicación.

A) Directrices vinculantes.
Las condiciones que se señalan: son de aplicación para edificios de

obra nueva o de reestructuración. Las viviendas de protección oficial
estarían sujetas a las disposiciones correspondientes.

Art. 5.2.2.3 Vivienda exterior.

A) Directrices indicativas.
Todas las viviendas. apartamentos o unidades residenciales serán

exteriores debiendo tener todas sus plezas habituales huecos a espacio
abierto o a patio y, al menos. una habitación a espacio libre público o
privado abierto a vía pública.

Art. 5.2.2.4 Programa de vivieflda.

A) Directrices indicativas.
A.I Se entiende como vivienda mínima la que está compuesta por

una cocina, una estancia-comedor, un cuarto de baño y un dormitorio
de dos camas, y su superficie total no podrá ser inferior a 40 metros
cuadrados.

En función del ámbito e intensidad de las obras, se distinguen:

- Obras de reestructuración parcial: Cuando la obra se realiza sobre
parte de los locales o plantas del edificio o cuando, afectando a su
conjunte. no llega a suponer destrucción total del interior del mismo.
las rcestructuraciones de este tipo pueden incrementar la superficie
edificada mediante la construcción de entreplantas o cubrición de patios
con respecto de las condiciones establecidas por estas Normas.

- Obras de reestructuración total: Cuando la obra afecta al conjunto
del edificio, llegando al vaciado interior del mismo. En el supuesto de
actuadones en edificios no sujetos a regímenes de protección individua
lizada. la obra de reestructuración podrá comprender la demolición y
alteración de la posición de fachadas no visibles desde la vía pública. Las
obras de reestructuración están sujeta al régimen de obras de nueva
planta, salvo en aquellos preceptos que sean de imposible cumplimiento
como consecuencia del mantenimiento de fachadas. El volumen com
prendido entre sus nuevas fachadas y cubierta no superará el de la
situación originaria.

f) Obras exteriores: Son aquellas que sin estar incluidas en alguno
de los grupos anteriores afectan, de forma puntual o limitada, a la
configuración o aspecto exterior de los edificios sin alterar la volumetria
ni la morfología general de los mismos.

Comprenden especialmente la modificación de huecos de fachada, la
sustitución de materiales o elementos de cierre o el establecimiento de
otros nuevos (cerramientos mediante rejas o mamparas) y la implanta
dón de clementos fijos exteriores de otras clases, con o sin afectación
estructural (marquesmas, aparatos de acondicionamiento de aire. salidas
de humos. muestras, escaparates. cte.).

A.1.2 Obras de demolición.
Según supongan o no la total desaparición de lo edificado, se

considerarán:

a) Demolición total.
b) Demolición parcial.

A.t.3 Obras de nueva edificación.
Comprenden los tipos siguientes:
a) Obras de reconstrucción: Tienen por objeto la reposidón

mediante nueva reconstrucción, de un edificio preexistente en el mismo
lugar. total o parcialmente desaparecido. reproduciendo sus característi-
cas mortológicas. ..

b) Obras de sustitución: Son aquellas por las que se derriba una
edificadón existente o parte de ella, y en su lugar se erige nueva
éonstrucción. .

1;) Obras de nueva· planta: Son las de nueva construcción sobre
solares vacantes.

d} Obras de ampliación: Son las que incrementan el volumen
constru,ido o la ocupación en planta de edificaciones existentes.

la Estructura Territorial Insular Básica (ETIB) y que habrán de ser
concretadas y pormenorizadas por el planeamíento municipal. En todo
caso y sin perjuicio de lo establecido en el Plan Insular cada actividad
deberá establecer la normativa especifica que les fuera de aplicación.

A.2 Se consideran directrices vinculantes para el paneamiento
municipal las definiciones y aquellos articulas a los que estas Normas
atribuyan tal carácter. Las propuestas que tengan un valor indicativo
podrán ser mantenidas integramenIe o modificadas razonadamente por
el pancamiento municipal.

Art. 5.2.1.2 Tipos de usos en la edificación: Usos principales y
diferentes usos en un ·mismo edificio.

A) Definición.
A.l Los usos prinCipales considerados en el Plan Insular son los

siguientes:
a) Uso residencial.
b) Uso de alojamiento turístico.
e) Uso de industria-almacén.
d) Uso de oficinas.
e) Uso de: servicios y dotaciones.

A.2 Las comunicaciones e infraestructura se ~ tratan en el capi~

5.3 de este mismo título.
-A.3 Cuando el uso principal esté áéompadado de otros, cada una

-'l1c ellas· cumplirán sus propias especificaciones. Corresponderá al
plancamiento municipal, regular las compatibilidades entre los usos
principales y el resto, respetando en todo caso, las condiciones ambienta·
les contenidas en el Plan y los reglamentos sectoriales que pudieran
afectarlas. <

Art. 5.2.1.3 Clases de obras de edificación.
A) Definición.

A efectos de aplicación de las condiciones de cada tipo de usos, las
obras de edificación se integran en los siguientes grupos:

A.I.I Obras en los edificios.

A.I.I,1 Son aqueUas que Se efectúan en el interior del edificio o en
sus fachadas exteriores. sin alterar la posición de los planos de fachada
y cubierta que definen el volumen de la edificación, excepto la salvedad
indicada para obras de reestructuración. Según afecten al conjunto del
edificio, o a alguno de los .loca1es que lo integran. tienen camcter total
o parcial.

. A.I.1.2 Se incluyen en este grupo los siguientes tipos de obras que
pueden darse. de modo individual o asociadas entre sí:

a) Obras de restauración: Tienen por objeto la restitución de un
edificio existente o de parte del mismo. a sus condiciones o estado
original, incluso comprendiendo obras de consolidación, demolición
parcial o acondicionamiento. la reposición Q reproducción de las
condiciones generales podrá incluir, si procede, la reparación e incluso
sustitución puntual de elementos estructurales e Instalaciones para
asegurar la estabilidad y funcionalidad adecuada del edificio o partes del
mismo, en relación a las necesidades del uso a que fuere destinado.

b) Obras de conservación o mantenimiento: Son aquellas cuya
finalidad es la de mantener el edificio en correctas condiciones de
sn.lubridad y ornato sin alterar su estructura y distribución. Se incluyen,
~ntrc otras análogas, el cuidado y afianzamiento de cornisas y volados,
la limpieza o reposición de canalones y bajantes, los revocos de
fachadas. la pintura. la reparación de cubiertas y el saneamiento de
conducciones.

e) Obras deeonsolidación o reparación: Son las que tíenen por
objeto el afianzamiento. refuerzo o sustitución de elementos dailados
para asegurar la estabilidad· del edificio y el mantenimiento de sus
condiciones básicas de uso, con posibles alteraciones menores de su
estructura y distribución.

d}. Obras de acondicionamiento: Son las destinadas a mejorar las
eondicione:s de habitabilidad de un edificio o de una parte de sus locales
mediante la sustitución o modernización de sus instalaciones, e incluso
la redistribución de su espacio interior, manteniendo, en todo caso. las
caracteristicas morfológicas. Podrá autorizarse la apertura de nuevos
huecos, si asi lo permite el cumplimiento de las restantes normas
particulares de la zona. En función del ámbito de la actuación, y de las
caracteñsticas de la misma, se distinguen las siguientes obras de
acondicionamiento:

- Acondicionamiento general: Cuando las obras afectan a la totali
dad del edificio o a más del 50 por 100 de su superficie edificada.

- Acondicionamiento parcial: Cuando las obras afectan solamente a
una parte de los locales que integran el edificio. y suponen en conjunto
mcnos del 50 por 100 de la superficie edificada del inmueble.

- Acondicionamiento menor: Cuando las obras afectan a uno solo
de los locales del edificio y no alteran sus fachadas exteriores.

e) Obras de reestructuración: Son las que afectan a los elementos
estructurales del edificio causando modificaciones en su morfología. ya
induyan -o no otras acciones de las anterior~ente mencionadas.

SECCiÓN 2.a Uso RESIDENCIAL
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A.13 Pasillos: Tendrán una anchura mínima de 85 centímetros.
Podrán existir estrangulamientos de hasta 70 centímetros siempre Que su
longitud no supere los 30 centímetros y en ningún caso enfnmtados a
una puerta. La disposición de las puertas de las piezas respecto a los
pasillos será tal que perm'ita el paso a cualquier pieza habitable de un
rectángulo horizontal de 50 centímetros por 180 centímetros.

A.14 Tendedero: Salvo si existiese tendedero común, o el tendido
de la ropa pudiera hacerse en el patio de la parcela, toda vivienda de más
de un dormitorio estará dotada de una superficie cubierta y abierta al
ex.terior de al menos. 3 metros cuadrados de superncie destinados a
tender ropa, que no será visible desde el espacio publico por 10 que. si
da frente al mIsmo, estará dotada de un sistema de protección visual que
dificulte la visión de la r?pa tendida,

Art. 5.2.2.5 Ahura dc techos.
A) Directrices indicativas.

La ahura mínima medida verticalmente entre el suelo y el techo será
de2,50 metros, al menos en el 75 por 100 de su superlicie útil, pudiendo
reducirse hasta 220 centímetros en el resto.

Art. 5.2.2.6 Accesos comunes.
A) Directrices indicativas.

. A.l En edificación colectiva se accederá a cada vivienda o aparta
mento desde el espacio publico exterior a través de espacios comunes.

A.2 Los desniveles se salvarán con rampas de 8 por 100 de
pendiente máxima o escaleras de ancho mínimo de 100 centímetros para
grupos de menos de JO viviendas, de 110 centímetros entre 10 y 30 Y
con dos escaleras de 100 centímetros para más de JO.

-A.3 En promociones de más de 30 viviendas se respetará la
proporción mínima de viviendas para minusválidos establecida en el
Real ~creto 355/1980, de 25 de enero.

A.2 Cuando el planeamiento municipal no lo impida podrán
disponerse de apartamentos compuestos por una estancía-eomedor
cocina que también podrá ser dormitorio y un cuarto de aseo completo,
cuya superficie util no podrá ser menor de 25 metros cuadrados.

A.3 Las diferentes piezas quecornponen la vivienda cumplirán las
siguientes condiciones:

a) Estancia: Tendrá una superficie útil no menor que 12 metros
cuadrados; uno de sus lados tendrá u'na longitud libre de, al menos, 270
centímetros: su forma será tal que pueda inscribirse un círculo de
diámetro no menor Que 3 metros.

AA Estancia<omedor: Tcodrá una superficie útil no menor Que 14
metros cuadrados, cumpliendo el resto de las condiciones anteriores.

A5 Etancia-comedof<ocina: Tendrá una superficie útil no menor
Que' 20- metros cuadrados, cumpliendo el resto de las condiciones
anteriores, ron la posibilidad de disl?Oner la cocina de armario.

A.6 Cocina: Tendrá un supcrlicle no menor que 6 metros cuadra
dos; uno de sus lados tendrá una longitud libre mínima de 160
centímetros. Dispondrá de un fregadero.

A.7 Cocina-comedor. Tendrá unasuperlicie mínima de 8 metros
cuadrados. cumpliendo el resto'de las condiciones señaladas para la
cocina, con uno de sus lados con dimensión mínima· de 2 metros.

A.8 Dormitorio principal: Tendrá una superficie de, al menos 12
metros cuadrados, con uno de sus lados de longitud libre no menor que
240 centhñetros.

A.9 Dormitorio doble: Cuando haya algün dormitorio doble, ade
más del principal, tendrá una superficie de, al menos. lO metros
cuadrados, con uno de su lados de longitud libre no menor que 240
centímetros.

A.1O Dormitorio sencillo: Tendrá una. superficie mínima de 7
metros cuadrados, con un de sus .lados de longitud libre no menor que
2 metros. . .

A.11 Cuarto de aseo: Tendrá una superlicie superior menor a 3
metros. cuadrados. Dispondrá, al menos de _un lavabo. una ducha o
bañera y un inodoro. El acceso al cuarto de aseo no podrá realizarse
desde la cocina ni desde nin~un dormitorio. Si el acceso _se dispus.iera
desde la estancia. ambas piezas deberán' quedar separadas por un
distribuidor de doble puerta. En caso de haber más de un cuarto de aseo,
uno de ellos tendrá acceso independiente, pudiendo accederse al resto
desde los dormitorios.

A.12 Armario ropero: La vivienda contará con armarios roperos
con una longitud mínima conjunta, en función del numero de personas
para las que se proyecte, según se señala en el siguiente cuadro:

Numero máximo de personas

3
4
5
6
7

8 O más
.

Longitud

1,5
1,9
2,3
2.7
3.1
3.5

Art. 5.2.2.7 Dotación de aparcamientos.
A} Directrices indicativas.

Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 100 metros
cuadrados o unidad de vivienda, situada a no más de 75 metros. del
acceso del portal.

SECCIÓN 3.a USO DE ALOJAMIENTO TURíSTICO

Art. 5.2.3.1 Definición y clases.

A) Definición.
A.I Es el que proporciona habitualmente alojamiento temporal a

los transeuntes mediante precio. Se distinguen las siguientes clases:

a) Hotelero: Comprenden los establecimientos incluidos en el
IXcreto 149/1986, de 9 de octubre. de Ordenación Hotelera de la
Comunidad Autónoma de Canarias. '

b} Apartamentos. «bungalows» y villas: Comprenden los ~estableci

mictos definidos en el Decreto 23/1989, de 15 de febrero. sobre
Ordenación de Apartamentos Turisticos de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Art. 5.2.3.2 Aplicación.

A) Directrices vinculantes. _
Las condiciones que se señalan son de aplicación para edificios de

obra nueva o de rcestructura,ión.

Art. 5.2.3.3 Condiciones generales.

A)' Directrices vinculantes.
A. t Para los establecimientos hoteleros. será de aplicación lo

cst¡¡blccido a estos efectos en el Decreto 14911986. de 4 de octubre. de
Ordenación Hotelera de In Comunidad Autónoma de Canarias.

A.2 Para los apartamentos. «bungalows» y villas. será de aplicación
lo establecido a estos efectos en el Decreto 23/1989. de 15 de febrero.
sobre Ordenación de Apartamentos Turisticos de la Comundiad Autó
noma de Canarias.

A.3 Para ambos tipos de etablccimietos. será de aplicación el
Decreto 165/1989. de 17 de julio, sobre Requisitos Mínimos de
Infraestructura de Alojamientos Turísticos, de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

SECCIÓN 4.3 USO DE INDUSTRIA-ALMACÉN

Art. 5.2.4.1 Definición y clases.

A) .Detinición.
Es el que tiene por finalidad llevar a cabo las operaciones de

elaboración. transformación. reparación. almacenaje y distnbución de
productos. Se distinguen las siguientes clases:

a) Polígonos industriales y de almacenamiento: Cuando la activi
dad se desarrolla en establecimientos ubicados en zonas destinadas a
albergar conjuntos de edificaciones e instalaciones destinadas a dichos
fines,

h) lndustria·almacen en edificios aislados. cuando la actividad se
desarrolla en establecimientos especialmente preparados para tal fin,
bien ocupando todo el edifico o determinados locales dentro de el.

e) Talleres domesticas: Cuando la actividad se desarrolla por el
titular en su propia vivienda utilizando alguna de sus piezas.

Art. 5.2.4.3 Aplicación.
A} Directrices- vinculantes.

A. ¡ Las condiciones que se scnalan son de aplicación para instala
ciones de obra nueva o de reestructuración en edificios existentes.

A.2 ;\simismo son de aplicación toda otra regulación del Plan
Insular o normativa sectorial o territorial sobre protección del medio
ambiente, el paisaje y la emisión de agentes contaminates. tanto para las
instalaciones de nueva-edificación o de reforma, como para ¡as ya
instaladas.

Art. 5.2.4.3 Condiciones de polígonos industriales y de almacena·
miento.

A) Directrices vinculantes.

A.I Dado que el Plan Insular sólo permite su ubicación en Arrecife
y como posibilidad en la franja Norte de la carretera Aeropuerto
Arrecife desde El Cable hasta el final del municipio de San Bartolomé
(que está sometida a la redacción de un Plan Especial supramunicipal),
IJs condiciones de aplicación correspondientes son las especificadas en
el Plan General de Arrecife y las que en su día determine el Plan Especial
en dicha franja.

A.2 las condiciones de cada edificio cumplirán como mínimo las
correspondientes' a las instalaciones en edificios aislados, con las
salvedades que pudieran justificarse en relación a los aparcamientos y
zonas de carga y descarga.
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Art. 5.2.4.4 Condiciones de industria-almacén en edificios aislados.
A) Directrices indicativas.

A.I .Cualquier nuevo edificio destinado a este uso tendrá carácter
aislado y realizado sobre parcela propia.

A.2 Tendrá a'seos independientes para los dos sexos, que contarán
con un retrete, un lavabo y una ducha. Dichas instalaciones se
ampliarán proporcionalmente a partir de 20 trabajadores o de 500
rnelros cuadrados de superficie edificada.

A.3 Ningün paso horizontal. rampa o escalera, tendrá una anchura
menor a 110 centimetros.

AA Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 100 metros
cuadrados de superficie, a excepción de los talleres de reparación de
automóvilc-s que dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada 25
metros cuadrados de superficie útil de taller.

A5 Cuando la superficie supere los 500 metros cuadrados la
instalación dispondrá de una zona ex.clusiva para la carga y descarg~ de
·195 productos en el interior de la parcela. dentro o fuera del edificio, de
tamatiosuficiente para estacionar un camión con unas b1lndas perime
trales de I metro. Para superficies superiores a 1.000 metros cuadrados
deberá duplicarse dicho espacio y anadirse una unidad más por cada
1.000 metros cuadrados más.

Art. 5.2.4.5 Condiciones de los talleres domésticos.
A) Directrices indicativas. .

A.l _Sólo serán posibles en viviendas unifamiliares o en bajos de
vivienda colectíva. '

_A.2 Sus condiciones serán las de la vivienda con las limitaciones
qye i~ponga el. ~mplimiento de las Condiciones ambientales (ruidos,
vihraclones, emlSlon de humo) contempladas en la Normativa del Plan
Insular o en las sectoriales correspondientes.

SECCIÓN 5.a Uso DE, OFICINAS

< Art. 5.2.5.1 Definición y clases.

A) Definición.

Es el Q.ue proporciona actividades' terciarias que se dirigen como
función principal a prestar servicios administrativos, técnicos financie4
ros, de información. bien a las Empresas o particulares, sean éstas de
carácler público o privado. Se distinguen las siguietes clases:

a) Parques de oficinas: Cuando la actividad se desarrolla en
establecimientos ubicados en zonas destinadas a albergar conjuntos de
edificaciones e instalaciones destinadas a usos terciarios.

b) Oficians en edificios: aislados o en locales comerciales: Cuando
la actividad se desarrolla en establecimientos especialmente preparados
para tal fin. o para locales comerciales. bien ocupando todo el edificio
o determinados locales dentro de él.

e) Despachos profesionales doméstiCoS-.

Art. 5.2.5.2 Aplicación.

A) > Directrices vinculantes.

Las condiciones que se senalan son de aplicación paJa edificios de
obra nucva ó de reestructuración.

Art. 5.2.5.3 Condiciones de parque de oficinas.

A) Directrices vinculantes.

A.I Dado que el Plan Insular sólo permite su posible ubicación en
Arrecife, y excepcionalmente (articulo 3.3.4.2, 2, A.2) en los Centros de
Alojamiento y Servicios Turísticos. bajo la realización de planeamiento
especial concreto a tal fin, sus condiciones de aplicación correspondien4
tes serán las- que en su dia pudiera establecer dicho planeamiento.

A.2 ~s condiciones de cada edificio cumplirán, como mínimo, las
COITcspondlentes a las oficinas en edificios aislados con las salvedades
que pudieran justificarse en relación a los aparcam'ientos.

Art.. 5.2.5.4 Condiciones de oficinas en edificios aislados o en
locales cOQ'lerciales.

A) Directrices indicativas.

A.I ;~ número de escaleras entre cada dos pisos- será de una por
cada qUinientos metros cuadrados de superficie en el piso inmediata
mente superior, o fracción mayor de doscientos cincuenta metros
cuad~dos. Que se localizarán en los lugares que provoquen menores
recorndos.

A~2 Cuando el desnivel a salvar dentro del local sea superior a 8
metros se dispondrá de un aparato elevador por cada 500 metros
cuadrados sobre su altura.

A.3 La distancia mínima de suelo a techo, o al falso techo si lo
hubiere, en edificios de uso exclusivo, sera de 260 centímetros como
mínimo. '

AA Los locales de oficina dispondrán de los siguientes servicios
sanitarios: Hasta 100 metros cuadrados, un retrete y un lavabo, por cada
200 metros cuádrados más o fracción superior a 100, se aumentará un
retrete y un lavabo, separándose, en este caso, para cada uno de los
sexos, En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto del
local para lo cual. deberá instalarse un vestíbulo o espacio intennedio.
En los edilicios donde se instalen varias firmas podrán agruparse los
aseos. manteniendo el número y condiciones con referencia a la
superficie total, incluidos los espacios comunes de uso público desde los
que tendrán acceso.

A.5 Se dispondrá como minimo una plaza de aparcamiento por
cada 100 mctros cuadrados de superficie de oficina, cuando ésta no haya
de ser utilizable por el público, en cuyo caso, se dispondrá una plaza por
cada 50 metros cuadrados.

Art. 5.2.5.5 Condiciones de los despachos profesionales domés
ticos,

A) Directrices indicativas.

Sus condiciones serán las de la vivienda a que están anexos con las
limitaciones que imponga el cumplimiento de las condiciones ambienta
les (ruidos, vibraciones... ) contempladas en la Normativa del Plan
Insular. '

SECCiÓN 6.a USO DE SERVICIOS Y DOTACtONES

Art. 5.2.6.1 Definición y clases.

A) Definición.

Es el que proporciona a los ciudadanos el acceso a mercancías y
servicios, mediante ventas al pormenor; el equipamiento que haga
posible su cducación. su enriquecimiento cultural, su salud y su
bienestar, su esparcimiento. ocio y recreo, y los servicios propios de la
vida en la ciudad, tanto de carácter administrativo corno de abasteci
miento. Se distinguen las siguientes clases:

af Equipamiento y zonas verdes.
b) Equipamiento comercial y turístico complementario,
c) Servkios publicas.

Art. 5.2.6.2 Aplicación~

A) Dir«trices vinculantes.

Las condiciones que se senalan son de aplicación para los edificios
,de obra nueva o de reestructuración.

Art. 5.2.6.3 Condiciones de equipamiento y zonas verdes.

A) Definición.

A.I Constituyen este uso las actividades docentes., socioculturales.
sanitarias, de bienestar. deportivas. religiosas, de esparcimiento y zonas
verdes.

A.2 DentrQ de este grupo se consideran los siguientes usos caracte-
ríslicos:

a) Equipamiento docente.
b) Equipamiento sociocultural.
c) Equipamiento sanitario.
d) Equipamiento de bienestar social.
c) Equipamiento deportivo.
t) Equipamiento de zonas verdes.

B) Directrices indicativas.

B.I Cumplirán las col1diciones vigentes que les sean de aplicación
en cada caso. _

8.2 En' las parcelas calificadas para usos de equipamiento, además
del uso principal se podrá disponer justificadamente otros que coadyu
den a los fines dotacionales previstos, con limitación en el uso
residencial, que solamente podrá disponerse para la vivienda familiar de
quicncustodic la instadén o residencia comunitaria para albergar a los
agentes del servicio.

B.3 Cualquier uso de este tipo de equipamiento podrá ser susti
tuido por> otro perteneciente al mismo grupo..Toda transformación de
uso característico deberá quedar suficientemente justificada.

8A Los locales privados destinados a los usos de este tipo situados
en edificios de uso compartido. podrán transformarse en cualquier otro
uso, siempre y cuando se justifique su innecesariedad a efectos de la
cobertura del servicio que prestan.

8.5 Aparcamiento: Se preverá una plaza de aparcamiento por cada
100 metros cuadrados'de instalación o fracción de instalación de nueva·
planta.

•Art. 5.2.6A Condiciones de equipamiento comercial y turístico
complementaría.

A) Definición.
A.I Constituyen estos usos las actividades de ocio; recreo y

abastecimiento comercial.
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A.2. Dentro de este grupo, se consideran los siguientes usos caracte
rísticos:

a) Actividades de ocio y recreo.
b) Actividades· comerciales.

B) Directrices indicativas.

8.1 Cumplirán las condiciones vigentes Que les sean de aplicación
en cada caso.

B.2 Aparcamiento. Se reservará una plaza de aparcamiento por
cada 1QO metros cuadrados de instalación. '

8..3 En relación al uso comercial se establecen las siguientes
especificaciones:

B.3.1 Se distinguen las siguientes categorías:

a) Local comercial: Cuando la actividad comercial tiene lugar en un
establecimiento independiente, de dimensión no superior a 500 metros
cuadrados de superficie de venta en comercios alimentarios y 1.500
metros cuadrados en Jos no alimentarios.

b)t\grupación comercial: Cuando en un mismo espacio se integran
varias firmas comerciales con acceso e instalaciones comunes, en forma
de galenas, centros o complejos comerciales.

c) Grandes superficies comerciales: Cuando la actividad comercial
tiene lugar en establecimientos que operan bajo una sola firma comercial
y alcanzan dimensiones superiores a los 500 metros· cuadrados de
superficie de venta en el comerció alimentario y 1.500 metros cuadrados
en los no alímentarios.

8.3.2 En ningún caso la superficie de venta será menor de 6 metros
cuadrados y no podrá servir de paso ni tener comunicación directa con
ninguna vivienda, salvo que se tratase de una edificación unifamiliar.

B.3.3 Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada 100
nietros cuadrados de superficie comercial en las cate$orias «3» y «b»
salvo que la superficie destinada a comercio alimentano supere los 400
metros cuadrados en cuyo caso se dotará de una plaza de 50 metros
cuadrados. Los comercios de la categoria «c» dispondrán de una plaza
cada SO metros cuadrados de superficie comercial no alimentaria y 25
por cada metro cuadrado que se destine a comercio alimentario.

B.3.4 La concesión de licencia de edificación de com~rciosdel tipo
«c» podrá supeditarse a la consideración de los impactos que estos
comercios puedan producir sobre el tráfico y la estructura ccmercial
existente tanto en el entorno inmediato corno en otros puntos cercanos.

8.3.5 Se podrán instalar usos de oficinas en locales destinados al
uso comercial siempre y cuando se cumplan las eSpeCificaciones de aquel
uso.

Art. 5.2.6..5 Condiciones de servicies públicos.
'A) Definición.

A.I Constituyen las actividades que la Administración presta a los
ciudadanos en materia de abastecimientos, servicios burocráticos y
repreSentativos.. de protección e higiene o prevención ciudadana.

A.2 Dentro de este grupo se consideran los siguientes usos caracte-
ristico~:

a) Servicios comerciales públicos y de abastos.
b) Servicios de la Administración.
e) Servicios de orden y prevención.
d) . Servicios de preveI)ción e higiene.

_.e) Otros servicios locales.

B) Directrices indicativas.

B.I Cumplirán las condiciones vigentes que les sean de aplicación
a cada caso.

8.2 Los servicios de la Administradón en que se desarrollen
actividades integrables en la definición de oficinas cumplirán las
condiciones que las normas establecen en esta materia.

B.3 Los mercados públicos además·de las condiciones Que por su
carácter tuvieran establecidas cumplirán las eorrespondientas al comer
cio incluidas en estas Normas.

8.4 En las parcelas destinadas para estos usos del equipamiento,
además del uso principal se podrá disponer justificadamente otros que
coadyuden a los fines dotacionales previstos, con limitación. en el uso
residencial, que solamente podrá disponerse para la vivienda familiar de
quien custodie la instalación o residencia comunitaria para albergar a los
agentes del scrivcio.

B.5 Cualquier uso característ~o de este tipo de equipamiento
podrá ser sustituido por otro perteneciente al mismo grupo. Toda
transformación de. uso característico deberá quedar suficientemente
justificada.

B.6 Aparcamiento: Se reservará una plaza de aparcamiento por
cada 100 metros cuadrados de instalación.

CAPITULO 5.3

Condiciones generales del sistema de comuni~ciones e infraestructuras

SECCIÓN La INFRAESTRUCTURAS DE ACCESIBILIDAD A LA ISLA

Articulo 5.3.1. I Normas sobre uso y diseño del Aeropuerto.

1. Criterio general.

En este artículo se proponen las condiciones que regularán las
necesarias obras de mejora del Aeropuerto para procurar su funciona
miento y garantizar su integración en el entorno.

2. Ambito de aplicación.

A) Determinaciones.

Estas normas son de aplicación en el ámbito que el Plan Especial de
f...k'Jora y Ampliación del Acropuerto de Guasimeta artículo 3.4.!.3
destine al uso aeroportuario, así como la zona de servidumbre aeronau
tica legalmente constituida (Decreto 584/1972, de 24 de febrero).

3. Condiciones de uso.

A) Determinaciones.

En la zona afecta al Aeropuerto sc permitirán los siguientes usos:

a) Uso A: -Instalaciones necesarias para el vuelo de las aeronaves..
su estacionamiento y su mantenimiento.
. b) Uso B: Instalaciones necesarias para la recepción, estancia y

distribución de pasajeros y mcrcancias, así como usos terciarios afectos
al mismo: Cafetería. comercio, etc.

c) Uso C: Instalaciones industriales vincul~das al mantenimiento
de las aeronaves, así como viviendas de custodia y guardería de las
instalaciones.

d) Uso D: Instalaciones militares anejas.

4. Condiciones de diseño y volumen

A) Criterios básicos.

Como criterio general las instalaciones armonizarán con el paisaje de
la isla y el carácter de la edificación circundante¡

B) Determinaciones.

Para los más usos definido~ en el apartado anterior las condiciones
son:

a) Uso A: Las condiciones de diseño y volumen son las derivadas
de la legislación y normativas vigentes para tal uso, dimanada de Jos
Organismos del Estado.

b) Uso B: La edificabilidad bruta de la zona afecta a este uso no
supcrará la cuantía de 1 metros cuadrado por metros cuadrado;

- Se cumplirán las restantes condiciones que para cada uso estable
cen estas Normas.

- La ocupación no superará el 50 por 100 ,de la superficie total de
la zona.

e) Uso CLa edificabilidad bruta de la zona afecta a este uso no
superará la cuantía de 0,7 metros cuadrados por metro cuadrado.

- Se cumplirán las restantes condiciones que para cada uso establez
can estas Normas.

d) Usos Do
- La's condiciones procedentes de la autoridad militar que corres·

panda. en especial respecto de la Zona de Seguridad del Aeródromo
(Orden 46/1982, de 5 de marzo) y de su polvorín (Orden 102/1982, de
6 de julio).

5. Aparcamiento.

A) Determinaciones.

Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada 100 metros
cuadrados construidos.

6. Servidumbres aeronáuticas.

las urbanizaciones '/ construcciones afectadas por la zona de
servidumbre aeronáutica, rcgulada por el Decreto 584/1972, de 24 de
febrero, definirán sus características respetando las limitaciones impues
tas por hl legislación especial aeroportuaria.

Art.. 5.3.1.1 Normas sobre uso y discno de las infraestructuras
portuarias.

L Criterio general.

Se incluyen en este artículo las condiciones que deben regular las
obras de mejora y amplia~ión Que pueden acometerse en los Sistemas
Generales Insulares portuarios de la isla.
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2. Ambito de aplicación.

A) Determinaciones.

A.I Estas normas son de aplicación en la totalidad de la zona de
servicio del Puerto de los Mármoles en Arrecífe, delimitada por el
MOPU conforme a los criterios de la Ley de Puertos.

A.2 El Puerto de Orzola. pese a estar calificado como S.G.1. de
movilidad y no de accesibilidad, está incluido, a todos los efectos, en el
ámbito de aplicación de esta normativa.

3. Condiciones de uso.

A) Determinaciones.

En la· zona de servicio del Puerto de los Mármoles en Arrecife se
permitirán los siguientes usos:

a) Uso A: Instalaciones necesarias para la navegación, así como
para el estacionamiento y mantenimiento de las naves.

b) Uso B: Instalaciones necesarias para la recepción, estancia y
ilistribución de pasajeros y mercancías, así como'usos terciarios afectos
al mismo.

e) Uso C: Instalaciones industriales vinculadas a lá actividad
portuaria, así como viviendas de custodia y guardería de instalaciones.

d) Uso D: Equipamientos publicos o instalaciones de interés social
de gestión mancomunada entre el Puerto y el municipio.

4. Condiciones-d-e diseño y volumen.
A) Criterios básicos.

Como, criterio general las instalaciones portuarias se integrarán en la
trama urbana, garantizándose la-accesibilidad.

B) Determinaciones.

Para los usos definidos en er apartado anterior, las condiciones son
las ~iguientes:

a) Uso A: Las condiciones de diseño y volumen son las derivadas
de la legislación o normativas vigentes palJl tal uso estatales o autonómi~

eas según los casos.
b) Usos B, e y D:

- La edificabilidad bruta de la zona afecta a cada uso no superará la
cuantía de I metro cuadrado por metro cuadrado;

- Los silos o cualquier. otra instalación que superen la altura de
cornisa de la edificación circundante requenrán la redacción de un
Estudio de Impacto Ambiental previo.

- Se cumplirán las restantes condiciones que para uso establecen
estas Normas.

e) Directrices indicativas.

El cerramiento del ámbito portuario. cuando exista. será lo más
transpare.nte posible, con objeto de facilítar la integración visua1.

5. Aparcamiento.
A) -Determinaciones.

Se dispondrá de la menos una plaza de aparcamiento por cada 100
metros cuadrados construidos.

SECCIÓN 2.a INFRAESTRUCTURAS DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

Art. 5.3.2.1 Introducción.
l. _ Criterio básico.

Con estas normas se pretende regular el uso y diseño de las carreteras
por garantizar su funcionalidad. seguridad e integración en el entorno.

2. Ambito de aplicación.

A) Determinación.

Estas Normas son de aplicación a la totalidad de las carreteras
señaladas en el plano 2.4.A de este PIO, asLcomo a las que pudieran
construirse al amparo de los mecanismos previstos en el propio Plan
Insular de Ordenación;

Art. 5.3.2.2 Jerarquización.

A) Determinación.

Aefectos de la aplicación de estas normas se adopta la jerarquizació!l
funcional propuesta en el documento de políticas sectoriales, articu
lo 3.4.2.3 de estas Normas. relacionadas en el apartado A.2 del mismo
artículo, y expresada en el plano 2.4.A:

al Primer orden.
b) Segundo orden.
e) Tercer orden.
d) Cuarto orden.

Art. 5.3.2.3 Condiciones de trazado.

A) Directrices indicativas.

A. t Las carreteras de nueva construcción y aquellas en las que se
realicen obras de acondicionamiento, ensanche o modificación, cumpli
nin las especificaciones establecidas en la Ley de Carreteras y su
Reglamento. asi como en la Ley 2/1989, de Normas Provisionales para
Carreteras de Canarias, y las Instrucciones de Carreteras vigentes en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A.2 Desdoblamiento de calzada: Sólo se permite el desdoblamiento
de calzadas en las carreteras de primer orden. prohibiéndose, con
caracter general, en las restantes categorías. excepto en tramos urbanos
de las mismas.

A.3 Velocidad específica de proyecto: Las carreteras de primer
orden que cuenten con doble calzada se proyectarán para una velocidad
cspcdfica de 100 kilómetros por hora.

Las carreteras de primer orden de una sola calzada y las carreteras
de sCljl:undo orden, excepto en aquellos tramos donde la orografia no [o
permita, se proyectara para una velocidad especifica de 90 kilómetros
por hora.

La velocidad específica de proyecto será de 60 kilómetros por hora
para las carreteras de tercer orden y de 30 kilómetros por hora para las
pistas de. cuarto orden.

AA .Sección transversal: La anchura mínima aconsejable de cal~

zada. de acuerdo con la Instrucción de Carreteras de ·la _Comunidad
Autónoma de Canarias. será de 6.00 metros, precisándose para las de
ancho infcrior la previsión de apartaderos a distancia conveniente. La
anchura mínima de calzada será de 7 metros en las carreteras de primer
orden~ de 6 metros (aconsejable 7 metros) en las de segundo; de 5 metros
(aconsejable 6 metros) en las de tercero, y de 4 metros (aconsejable 5.50
rnctros}en las de cuarto orden.

Las carreteras de primer y seJ~undo orden dispondrán de arcenes
pavimentados, de 1.5 metros las pnmeras y de I metro las segundas. Las
de tercer orden dispondrán al menos de un arcén de 0,5 metros,
pavimcntado o no.

A.5 Vías de borde: Las vías de borde de Puerto del Carmen y Playa
Blanca se dispondrán a una distancia mínima de 50 metros 't máxima
de 100 metros de los Suelos Urb3nos o Urbanizables que delimiten los
cascos de his citadas poblaciones. Estas bandas de protección se
ajardinarán con un tratamiento extensivo, con plantaciones resistentes
y de minima conservación.

Art. 53.204 Pavimentación.

A) Directrices indicativas.

A.I El -firme de las carreteras de primer, segundo y tercer orden
se dimensionará conforme a los criterios de la Instrucción de Carreteras
del 'MOPU,

A.2 El pavimento de dichas carreteras será de hormigón o asfáltico,
prohibiéndose el uso de tratamientos superficiales, salvo, de forma
Justificada en las de tercer orden.

A.3 Las pistas de cuarto orden se· pavimentarán con un firme
adecuado al tráfico a soportar. Los pavimentos tendrán textura terrosa,
prohibiéndose la utilización de mezclas asfálticas y losas de hormigón.

AA Los arcenes, cuando se pavimenten. lo serán con materiales
análogos a los de la calzada. Cuando permanezcan sin pavimentar, se
garantizará una capacidad portante adecuada a su función.

Art. 5.3.2.5 Servidumbre.

A) Criterios básicos.

La nueva Ley de Carreteras (Ley 25/1988. de 29 de julio) establece,
en los márgenes de las carreteras estatales, limitaciones a la propiedad,
al uso y a la edificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma. la
derogación de la Ley de 1974 ha quedado suplida. a estos efectos. por
la aprobación de la ley 2/1989 de Normas Provisionales para Carreteras
de Canarias (<<Boletín Oficial de Canarias» de 17 de febrero de 1989).

B) Determinaciones.

8.1 En tanto no se dicte una normativa autonómica sobre uso y
defensa de las carreteras. serán de aplicación las determinaciones
establecidas por la Ley estatal, con las puntualizaciones que a continua
ción se enumeran:

a) Las carreteras de primer orden con calzada desdoblada, tendrán
a los efectos de este apartado la consideración de vías rápidas, siendo:

- Zona de dominio publico: Dos bandas de 8 metros desde la arista
exterior de la explanación. -

- Zona de servidumbre: Dos bandas de 17 metros. limitadas
interiormente por la zona de dominio publico.

- Zona de afección: Dos bandas de 75 metros limitadas interior
mente por la zona de servidumbre.

- Linea limite de edificación: A 50 metros de la arista exterior de la
calzada.
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b) Las restantes carreteras de primer, segundo, tercer y cuarto
orden se definen las mismas zonas y línea de, edificación. con análoga
delimitación interior y con la siguiente extensión:

- Zona de. dominio publico de 3 metros, zona de servidumbre de 5
metros.

- Zona deafecC'ión de 42 metros.
- linea de edificación a 25 metros.

8.2 Las limitaciones de propiedad, uso y edificación en estos
ámbitos son las establecidas en la ley de Carreteras de 1988, y en los
Reglamentos que la desarrollan.

8.3 Allí donde las carreteras. atraviesen o limiten suelos clasificados
por el Plan Insular de Ordenación o el PIaneamiento Municipal como
no urbanizable de especial protección, además de cumplirse los citados
condicionantes, deberá respetarse el régimen de usos impuesto por los
planes.

Art. 5.3.2.6 Normas de diseño.
L Normas generales.

A) Detenninaciones.

A.l Como norma general las carreteras se adaptarán al máximo a
la topografla del terreno. minimizando los movimientos de tierras.

A~2 Se evitarán lo sposíbles tramos a media ladera y se minimiZará.
el movimiento de tierras sustituyendo las trincheras por muretes de
mampostería y aterrazamientos.

A.3 Los taludes resultantcsde la explanación estarán debidamente
acondicionados y. evitando pendientes pronunciadas. En casos singula
res se estudiará el tratamiento de taludes mediante arbustos o plantacio
nes resistentes y de minima conservación.

AA Los enlaces se resolverán deprimidos o semideprimidos, para
reducir su incidencia visual. las isletas tendrán un tratamiento ajardi~
nado.

A.5 La señalización' cumplirá dos requisitos: Su adaptación al
medio. evitando diseños. tamaños, y disposiciones agresivas, y su
funcionalidad. mejorable de forma manifiesta.

2 . Gasificación ambiental.

A) Criterios básicos.
Por las especiales características del medio fisico y del paisaje de

lanzarote. es necesario que el diseño de una se,lie de vías se. realice
conforme a criterios respetuosos con el territorio en el que se sitúan.

B) Detenninación.
A efectos de su integración ambiental las carreteras de la isla se

clasifican en seis categorías. tal y como se muestra en el plano 2A.A:
a) Categoría A: Carreteras con especial impacto en el paisaje.

Requieren un tratamiento de máximo respeto al medio y una mínima
incidencia paisajística.

b) Categoria B: Tramos panorámicos. Su diseño debe incluir
elementos que faciliten la contemplación del paisaje (apartaderos,
sendas complementarias desde el margen, etc.)~ ,

c) Categoría C: Tramos aledaños a Timanfaya. Estos tramos deben
diseñarse en coordinación con la dirección del parque de Timanfaya.

d) Categoría O: carreterasperiurbanas. En ellos deberán darse un
tratamiento ajardinado a márgenes, medianas e isletas. para favorecer
una transición armónica campo-ciudad. Deberá cuidarse- también la
geometría y la luminotecnia de los sistemas de alumbrado público,
cuando las hubiere. que deberán integrarse en el diseño global de la
carretera. . '

e) Categoría E: Pistas escénicas. Facilitarán el acceso restringido a
determinados parajes, así como la contemplación paisajistica, mediante
apartaderos., senderos de borde. etc. Su pavimentacIón se resolverá
mediante materiales de textura terrosa.

.f) Carreteras restantes: Se regírán por los criterios generales de
diseño apuntados en el apartado 1- de este artículo.

SECCIÓN 3.8 INFRAESTRUCTURAS HfDRÁULICO-SANITARIAS

Art. 5.3.3.1 Ambito de aplicación.
A) Determinaciones.

Estas normas de uso y diseño son de aplil".'Sción a la totalidad de las
instalaciones hidráulico--sanitarias definidas como Sistemas Generales
Insulares (artículo 3.4.3.2) independientemente de .su adscripción o no
al Consorcio del Agua de lanzarote..

Art. 5.3.3.2 Criterios gene~es de diseño.
A) Determinaciones.
A.l Todas las instalaciones desarrolladas en superficie, tales como

centralesa productoras, depósitos reguladores o plantas depuradoras,
requerirán de su estudio-previo de impacto ambiental donde se valorará,

para diferentes ubicaciones y soluciones. la incidencia paisajística,
aportándose las medidas correctoras oportunas.

A.2 Como norma general. la tipología y el aspecto de las instalacío~
nes vistas entonarán con las pautas dominantes en la edificación de la
isla.

Art. 5.3.3.3 Criterios de dimensionamiento. calidad y edificabili
dad.

A) Determinaciones.
A.I Serán de aplicación. en todo caso. las normativas, instruccio

nes.y criterios al respecto que pueda dictar el Consorcio del Agua de
lanzarote. contenidas en el Plan Especial del Agua de Lanzarote
(articulo 3.4.3.3) o en reglamentos independientes.

A.2 las obras que. afectando a un Sistema General Insular, sean
acometidas por particulares, requerirán informe previo del Consorl:io.
donde se definen los parámetros básicos de dimensionamiento y calidad.
así· como el visto bueno a posteriori del citado organismo, constatando
el cumplimiento de los requisitos antedichos.

.'\.3 las edificaciones en instalaciones admisibles en los proyectos
de los Sistemas Generales Insulares del sistema hidráulico-sanitario
serán exclusivamente las necesarias para su correcto funcionamiento. La
edificabilidad de las mismas (tanto las que se desarrollen en suelo
urbano como rústico) será fijada· por el Plan Especial del Agua de
Lanzarotc. o, en su defecto, por el Cabildo Insular a través de la
Comisión Insular de Urban!smo.

Art. 5.3.3.4 Criterios espedficos sobre instalaciones del abasteciM
miento de agua.

A) Determinaciones.
A.l Dotaciones: Para el dimensionamiento de las instalaciones de

abastecimiento de agua, y en tanto el Plan Especial del Agua no
determine lo contrario, las dotaciones de agua a contabilizar (sin inciuir
las de riego) serán las siguientes:

a) Población no turística: 150 litros/habitante y día.
b) Población turística: 200 litros/habitante 'j día.

A.2 Se cuidará espeCialmente la integración de las nuevas plantas
en cl paisaje circundante. en particular en la zona del Janubio. por la
fragilidad y gran valor del entorno.

R) Directriz indicativa.
Se procurará la integración ambiental de los depósitos de regulación

que, por su necesaria elevación, son susceptibles de un mayor imp~eto,
evitándose su localización en cumbreras. En los casos en que sea poSible.
se dispondrán enterrados o scmienterrados.

Art. 5.3.3.5 Criterios~specíficos sobre instalaciones de depuración.
l. Condiciones de las grandes plantas de depuración que sean

Sistemas' Generales Insulares.

A) Ambito de aplicación.
A.I Las presentes determinaciones se aplican a las depuradoras

dasificadas como Sistemas Generales Insulares en los artículos 3.4.3.2 y
&.

A.2 El resto de las instalaciones de depuración (sistemas municipa4

les o puticulares) se encuentran regulados en el articulo 5.4.2.9 de estas
normas.

B) Determinaciones.
B.l Las grandes plantas de tratamiento correspondientes <l; las áreas

con sistemas mancomunado:'> de depuración (áreas con mveles de
urbanización A. 8. CI y G. según se especifican en el capítulo 5.4
sección 1.3 de estas normas) se dimensionarán cumpliendo las siguientes
condiciones:

a) Rendimiento depurador:

Reducción de D805 ¿ 90 por 100.
Reducción de sólidos en suspensión >- 90 por 100.

b) Carga máxima del efluente depurado:

20 p.p.m. de D805.
20 p.p.m. de sólidos en suspensión.

B.2 En las áreas con nivel de urbanización A. BI (grandes núcleos
turísticos), el y G, las plantas depuradoras serán, salvo justificación en
contrario, instalaciones biológicas convencionales, 'incluyendo:

a) Pretratamiento. ,
b) Tratamiento primaría.
c) Tratamiento secundario.
d) Digestión de Fargas. -"
e) Tratamiento terciario para rentilización (salvo que se demuestre

innecesario).



BüE núm. 75 Viernes 27 marzo 1992 10551

CAPITULO 5.4

igual a la envergadura de las crucetas incrementada en 7,5 metPOs a cada
lado, dentro de la cual se prohíbe cualquier tipo de actuación de nueva
planta, aun cuando cumpla las distancias mínimas a los cables exigidos
en el citado Reglamento.

La anchura de estas bandas será:

Líneas de 66 kV: 25 metros.
Uneas de 120 kv: 30 metros.

SeCCtÓN 5.a TELEFONíA

Art. 5.3.5.1 Ambito de aplicación.

A) Criterios básicos.

Se consideran a efectos de esta sección los centros terminales de
Arrecife. núcleos turisticos y cabeceras municipales. los cables submari
nos y las redes primaria y secundaria de suministro.

B) . Determinaciones.

Estas normas son de aplicación en la totalidad de las instalaciones
telefónicas definidas .como Sistemas Generales Insulares.

Art. 5.3.5.2 Criterios de diseño.

A) Criterios básicos.

Como criterio general se tratará de minimizar el impacto de las
instalaciones telefónicas sobre el medio circundante.

B) .Determinaciones.

Cualquier tendido telefónico aéreo Que atraviese por suelo rustico
requerirá estudio previo de impacto ambiental. siendo de aplicación
todas las condiciones y criterios. prescritos para tendidos eléctricos
~ércos (artículo 5.3.4.3).

Condiciones generales de urbanización

SECCIÓN La CRtTERIOS GENERALES

Subsecci6n 1.a I.a Introducción

Art; 5,4.1.I objeto y ámbito de aplicación.

A) Criterios básicos.

A.l Estas Normas pretenden homogeneizar los criterios de urbani
zación en toda la isla, estableciendo las condiciones técnicas mínimas
que deberán cumplir las obras y proyectos de urbanización que se
realicen en zonas de índole urbana. enunciando criterios generales de
diseño para calles y espacios libres publicas. Todo ello en el marco de
las medidas tendentes a mejorar, desarrollar y reservar el medio
ambiente urbano.

A.2 A efectos de sistematización de normativa, se incluye en el
presente capítulo dos grupos de normas:

a) Normas de las infraestructuras y servicios de Jos núcleos de
población (sección 2.a de este capítulo).

b) Normas para la implantación de infraestructuras en Suelo
Rústico (sección 3.<1 de este capitulo).

A.3 Las Normas incluidas en el presente capítulo serán de aplica
ción en la totalidad de los núcleos de la isla. con el nivel de vinculación
(determinación. directriz indicativa o directriz vinculante) que en cada
caso se determinen en los cápítulos correspondientes.

B) Directrices indicativas.

El Cabildo Insular podrá desarrollar un Reglamento de Urbanización
de Lanzatote. integral o por servicios. para desarrollar·o concretar
algunas de las directrices y Normas incluidas en este capitulo.

Subsección 1.a 2.11 Nindes de urhani=ación

Art. 5.4.1.2 Definición.

Con. objeto de sistematizar los requisitos de las infraestructuras y
servicios de los distintos núcleos de población y edificaciones aisladas.
se ha procedido a la definición de los siguientes niveles de urbanización:

A) Capital insular.
B) Nucleo de población turística.

8.1 Grandes zonas turísticas.
B.l Zonas turísticas aisladas.

N.úcleo de población no turística (Suelo Urbano y Urbanizable).

Arcas conectadas a los sistemas mancomunados de depuración..
Areas no conectadas a los sistemas mancomunados de depura-

C)

CI
C1

óón.

B.J En las áreas eón nivel de urbanización 8.2 (núcleos turísticos
aislados) las plantas depuradoras podrán ser:

a) Instalaciones biológicas compactas (oxidación total o aireación
prolongada).

B) Determinaciones.

8.1 Los tendidos eléctricos de alta y media tensión que atraviesen
el sucio rustico serán. en general. aéreos.

B.1 En las zonas expresamente indicadas en el plano 2.4.b,
esquema C, será preceptivo un estudio de impacto ambiental para
modificaciones y ampliaciones parciales de las líneas existentes. Este
estudio será especialmente necesario en el caso de los tres pasillos de
líneas eléctricas: Salida de Punta Grande. Traza Norte y Traza Sur.

6.3 En zonas concretas de especial fragilidad. cuando el Plan
Insular de Ordenación así 10 determine, o cuando como resultado del
estudio de impacto se considere necesario, se procederá a la subterranei·
zación, conforme a los criterios de UNELCO. de determinados tramos
de los tendidos de media tensión.

B.4 los tendidos aéreos se mantendrán en las cotas más bajas
posibles, evitando subidas y bajadas innecesarias. Expresamente se
prohíbe:

a) Atravesar conos volcánicos.
b) Ascender por líneas de máxima pendiente en las lomas de los

valles.
e) Atravesar las divisorias principales.

C) Directrices vinculantes.

El proyecto deberá optimizar en cada caso las luces de los vanos para
procurar la máxima adaptación al terreno.

Art. 5.3.4,4 Servidumbres eléctricas.

A) Criterio básico.

Con la limitación adicional se pretende evitar la existencia de
construcciones bajo las líneas eléctricas.

B) Determinaciones.

8.1 En el entorno de las líneas eléctricas de alta y media tensión se
respetarán las limitaciones de arbolado y edificación establecidos en el
artículo 3~ del ~e$l~mento de Altél; Tensión.

8.2 Sin perJUICiO de lo antenor, en las líneas de transporte se
establece una banda de defensa en tomo a su traza, de una anchura total

SECCIÓN 4.a ENERGiA ELÉCTRICA

Art. 5.3.4.1 Ambito de aplicación.

A) Criterios básicos.

Afectan estas normas de uso y diseño a las instalaciones de
producción, subestacíones transformadoras y líneas de transporte y
distribución de alta y media tensión.

B) Determinaciones.
Estas normas son de aplicación a la totalidad dejas instalaciones

c1cctricas definidas como Sistemas Generales Insulares en el capitulo
3.4, sección 4.a

Art. 5.3.4.2 Criterios de ':iiseño de instalaciones puntuales.

A) Criterios básicos.
Se' incluyen aquí las centrales de producciórr de energía y las

subcstaciones de transformación.

B)'Determinaciones.

8.1 Todas las instalaciones eléctricas puntuales desarrolladas 'en
superficie requerirán de un estudio previo de impacto ambiental donde
se valorarán, para diferentes ubicaciones o soluciones. la incidencia
paisajística, aportándose las medidas correctoras oportunas.

B.2 Como norma general la tipología yel aspecto de las construc·
ciones entonará con las pautas dómi-nantes en la edificación de la isla.

C) Directrices indicativas.

La instalación de generadores cólicos requerirá estudio previo de
impacto ambiental, siguiendo las indicaciones que en -su momento fije
el Cabildo Insular (articulo 3.4.4.6). '

Art. 5.3.4.3 Criterios de diseño de tendidos eléctricos.

A) Criterios básicos.

. Como criterio ~eneral de diseño. se tratará de minimizar el impacto
ambiental prodUCido por los tendidos aéreos.

Al diseñar dichos tendidos. se elegirán los trazados que presenten
una mejor integración ambiental, Que no siempre coinfidirá con los más
económicos.
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CUADRO 5.1

NIVEL DE URBANlZAC¡ÓN DE CADA TIPO DE NÚCLEO. ÁREAS
O EDIFICACiÓN AlSLADA

11) A vincular. e'n Jo posible. ¡¡ la depuración de Puerto del Carmen.
f:!) '\ <incular. en lo posiblr. a la dcpul1ldóll de Arrecife
01-\ '-inmlar. en lo pu~ib!c. a la d"puración de CU:I<la T('guisc o Arredfe.
(4) A ~·incuJar. ('n lo posible. a ¡a d"puraóóll de Playa Blanca.
15) .-\ ,yineuk!Ll,"nlQ posible, a. b Ól'puración de La Santa Sport.

e) Calles industriales: Viario de polígono industrial o. zonasespe
cializadas en este uso, diferenciándose entre ealles prinicipalcs y
secundarias según su función.

O Calles o sendas peatonales: Donde este uso es dominante ,o
exclusivo.

Arrecife y Playa Honda.
Puerto del Carmen.
Costa Teguise.
Playa Blanca.,
La Santa Sport.
Puerto Calero, Cortijo Viejo.
Charco del Palo.
1. Hames. Playa Quemada.
Oasis de NazareL
Zonas de Suelo Urbano y Urbanizable de los siguientes

núcleos:
- Tias (1).
- Guime, San Bartolomé (2).
- Tahiche (3).
- Yaiza, Uga. Las Breñas (4).
- la Santa (5~

Zonas de SucIo Urbano y Urbanizable de todos los demás
núcleos de la isla no incluidos en los niveles anteriores.

Zona de SucIo no Urbanizablc junto a los núcleos de
población de la isla.

Edificaciones aisladas y dispersas en Suelo Rústico.
Complejos de equipamientos comerciales y turísticos en

Suelo Rústico.
Zonas industriales' en Arrecife y San Bartolomé.

Tipo Ól' nticko. an:a o edificación

Nivel E:
Nivel F:

Nivel G:

Nivel Cl:

Nivel A:
NivcJ B:

Nivd
d,

uroaniz:¡óón

Nivel e2:

Ni ....c1 Bl:

Nivel O:

SECCIÓN 2.a- NORMAS DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN

:5ubseccfón l.a l.a 'Red l'faria Y, espacios públícos

Art. 5.4.2J El sistema urbano de ~pacios público~.

l. Criterio general.

Las Normas de Urbanización se refieren no sólo ala red viaria, sino
a otros espacios libres públicos-vinculados a la misma~

2. Red vlana.
A)" 'Definiciones.

ta red viaria' está constituida por el conjunto de calles Que recorren
y estructuran la trama urbana. A efectos de facilitar las determinaciones
por ~ipos de calles se clasificará el viari~ de todos. los núcleos segun las
sigUientes 'categorías: - ,

.a) Vlas de penetración y travesias: Conectan el núcleo urbano con
la rcd viaria exterior.

b) Calles principales de actividad: avenidas. paseos marítimos, etc.,
caracterizados por un fuerte uso-peatonal y/o comerciaL

c), Calles, principales de ,tráfico: ejes por donde se canalizan los
principales flujos de tráfico interiores al propio núclco.

d)'- Calli?S locales: Vías de aCceso a parcela! y edificios. coexistiendo
flujos poco intensos devehículos.y peatones.

D) Núcleo de población no turística (Suelo Rlistlco).
E) EdificacIOnes aisladas y dISpersaS en Suelo RustIco.
F) Complejos de equIpamientos comercIales y turl5tlc05 en Suelo

Rústico.
G) Zonas industriales.

Art. 5.4.1.3 Asignación de niveles de urbanización a cada tipo de
núcleo. árca urbanizada o edificada aislada.

A) Determinación.
En el cuadro siguiente de la página se recoge la asignadón. a cada

tipo de núcleo de población. a cada área urbana o a cada edificación
aislada, de su correspondiente nivel de urbanizacíón.

Art. 5.4.1.4 Cuadro resumen de normativa correspondiente a cada
nivel de urbanización.

En los cuadros de las páginas siguientes se recoge un resumen de
especificacioqes de las infraestructuras y servicios correspondientes a los
d¡-stintos niveles de urbanización, que posteriormente se desarrollan en
los demás artículos de este capítulo.
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CUADRO 5.2-1. NIVELES DE URBANIZACION: RESUMEN DE ESPECIFICACIONES

NI YB L RED VIARlA ABASTECI"IENTO y RIEGO SANEA"IEITO y OEPORACIOI

A: Arrecife Capital - Pavilentación obligatoria de - Red de distribución obligato- - Red de alcantarillado obliga-
Insular i. todas las calles. ria conectada a,la red'de abas- toria, conectada a la red IU-

- Se prohibe la pavilentación teciliento del Consorcio. nicipal de sanealiento.
aediante trataliento super- (art. 5.4.2.1.) (art. 5.4.2.8.)
ficial bitulinoso, elcepto . Red de riego diferenciada cuan- - Depuradora biológica con trata
en sendal peatonales. do se elpleen agua••alobres o liento cOlplelentario para reu
(Caplhlo 5.~ ..•ección l. J de depuradas. tililacion. Redacciooes OB05 y
estas nur.as) (1ft. 5.4.2.7.) SS. (art 5.l.l.5. y 5.~.1.9.)

B.I: Graodes zonal - Pavi.entación obligatoria de - Red de distlibución obligatoria - Red de almtaríllado obliga-
turlstím. . tOGas In calles. conectada a la red de abntecl- torio, conectada a la red .u-

- Se probibe la pavilentación _ liento de I Consorcio. aicipal de sanealiento.
lediante trataliento saper- (art.5.4.2.7.) (art. 5.1.2.8.)
ficial bitu.inoso, ercepto - Red de riego diferenciada clan- - Depuradora biológica con trata
en lendas peatonales. do se ..pleen agu. salobres n liento cOlplelentario para reu
(Capllllo 5.~. sección 1.1 de depiladas. tililación. Redncciones 0805 y
estas nOrias) (art.5.U.7.) SS. (art 5.l.l.5. J 5.~.1.9.)

B.l: Zonas tnrlsti- . Pavi.entación obligatoria de - Red de distribución obligatoria - Red de Alcantarillado obliga-
cas aisladas. todas las calles. cOlectada a la red de abasteci- toria. conectada a red lunici-

- Se probibe la pavilentación liento del Consorcio. pal CIando ésta elista.
lediante tlata.iento super- (ut. 5.4.2.7) (ut. 5.4.2.8.)
ficial bitn.inoso, ercepto - Red de riego difemciada cau- - Dep.rlció. en pllnta cOlpacta
en'sendas peutonales. do se e.pleen aguus sulobres o o tanqles decantldores lanco-
(Cap. 5.~. sección 1.1 de es- depllad.ras. ..nldo cou otros ndcleos cuan-
tas nOrias). (ut.5.4.2.7.) do sea posible. (art 5.4.2.9.)

Trataliento de mtílimión
obligatorio.

C.I: 'dcleos de po- • Pavilentlción obligatoria de - - Red de distribación obligatoria - Red de Alcantarillado obliga-
blación no tnrlsti- todas In calles. corectada a la red de abasteci- toria, conedada a los siste-
coso Saelo urbann o -Elcepto en las traveslus y ca- liento del Consorcio. las luconoados de depura-
urbunizable (Areas lIes principales de trmco o (art. 5.4.2.7) ción de las zonas prólilas de
conectadls I los - actividld. se Id.itirA II pavi- - Red de riego diferenciada cuan- alta densidad (art 5.~.1.8. y
sistelas lancol.na- lentación lediante trataliento do se elpleen aguas salobres o 5.~.1.9. )
dos de deplración). bita.inoso. (Cap. 5.~. seccióu deplladoras.

1.1 de estas nor.as). (ut. 5.4.2.7)

C.3: Ndcleos de po- o Paviaentación obligatoria de - - Red de distribución obligatolia - Dep.ración individual por le-
blación no turfsti- todas las calles. cnnectada a la red de abasteci- dios tradicioaales. SerA eli-
COS. Suelo urbaao o - Elcepto en las travesfas y ca- lieato del Consorcio. gible trataliento previo (fo-
urbanizable (Areas Iles principales de trAfico o (ut. S.U.7.) sa séptica o sililar) enando
no conectadas a los actividad, se adlitirA la pali- - Red de riefo diferenciada caan- a criterio de la Adlinistra--
sistelas lanCOlnna- lentación lediante trataliento do se elpleen aguas salobres o ción calpetente elista ries-
dos de depuración). bitUlinoso. (Cap. 5.\. sección depuradas . fa de contalin~ción.

1 I de utas nonas). (ut. 5.~.1.7.) (art.S.U.7.)

NOTA: El alcance nor.ativo de cada una de las especificaciones se define en los articulas posteriores.
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CUADRO 5.2-2. NIVELES DE URBANIZACION: RESUKEN DE ESPECIFICACIONES

11 VE L RED VIARIA ABASTBCl~IEJTO T RIEGO SAIEA~IEITO T DEPURACIOI

D: lécleos de pobla- - A1inado obl ira torio de todas - Abastecilieoto individoal le- - Conelión a la red .unicipaI.
ciÓI no !url&ti- las vfas de acceso a la vivien- diante aljibes o colectivo a cuando elista, o depuración in
coso da éon tratalientos superfi-- partir de la red del Consor- vidual létodos tradicionales.
Sue lo réstico. ciales de teltura terrosa. cio (art. l.\.l.J.) - Sera eligible trataliento pre-

- Pnilenlación au!uriuda en - vio (fosa séptica o sililar),
vfai principales de distribo- cuando a criterio de la Admi-
ción. nistración eIista riesro de
(art. l.~.J.2.) contalinación. (art l.I.J.J.)

E: Edifiéaciones - A1imdo obliralorio de trata- - Abasteciliento individual le- - Depnración individual por le-
ah ladas 1 dh- lientol Ilperficialel de tipo diante aljibes. . diol tradicionales. Sera eli-
peflas en nelo terroso. de los cuinos de (art. l.~.J.J.) rible trataliento previo (fosa
rdstico, acceso a la vivienda. séplica o sililar) cuando a

- Pavilentación autorilada. tras criterio de la Adlinistración
estudió de ilpacto, en calinos cOlpeteote eIista riesgo de
principales. (art l.I.J.l.) contalinación. (art l.'.l.'.)

F: COlplejos de e- - Pavilentacidn obliratoria de - Suinistrn integrado en la red - Depuracidn biolórica integrada
quipalientos co- todo el viario interior 1 de de abasteciliento del Coasorcio en las instalacioRes ..ncolO-
lercial 1 turls- acceso. - Red de riego. con agua realili- aadas cuando eHo sea posible,
ticos ea suelo - Se prohiben tratalientos su-- lada cuando sea viable. Reducciones de coatninación
réstico. perficiales en pavilentación. (art. l.I.U.) analogos a las depuradoras en

(art. l.~.J.l.) lonas Ay B. (art l.J.J.l.)

G: Zonas industria- - Pnilentación obligatoria de - Red de distribución obliratoria - Red de alcantarillado obliga-
les. todas 115 calles. conectada a la red de abasteci- .toria conectada a la red luni-

- Se probiben tratalientos super- lieoto del Coosorcio. cipal de tratalieoto.
ficiales eo pavilentación. (art. l.U.7.) (art. l.U.8.)
(Cap. l.~. sección l. l. de es- - Eligencia de tratalieotos pre-
tas oonu). vios de deplración a todas a-

o -- quellas iad.strias qae lo re·
quieran.

IOTA: El alcance oorlativo de cada una de las especificaciones se define en los artlcnlos posteriores.
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CUADRO ~. 2-3. NIVELES DE URBANIZACION: RESUMEN DE ESPECIFICACIONES

11 lE L EIERGIA aLECTRICA ALUftBRADO PUBLICO- TELRPOm

A: Arrecife Capital - Red de distribución !D baja - - Obligatorio. Red subterránea - Obligatorio. Red subterránea.
-Insular• su blerránea y ob liga tori a. Ca p. Cap. 1.\. sección 1.\. de estas Cap. 1.\. sección 1.\. de es-

5.\. sección 1.1. de estas nor- nonas. tas nonas.
las.

B.I: Grandes looaa' - Red de distribocióo en baja - - Obligatorio. Red ubterránea - Obligatorio. Red subterránea.
hrlslim. subterránea y obligatoria. Cap. Cap. 1.\. sección 1.\ de estar eap. 1.\. sección 1.1. de es-

s.~; sección 1.3. de estas - norlls. tll norlls.
nonas.

B.l.: lonas turlsti- - Red de ,distribución en boja - - Obligatorio. Red IIbterránea. - Obligatorio. Red subterránea.
cll aislodll. subterránea y obligatoria. Cap. Cap. 5.\. seccióu 1.\. de estas Cap. 1.\. sección 1.5. de es-

5. \. sección l. 3. de es tas nor- nonll. tll oonll.
las.

C.I.: licleos de po- - Red de distribución en baja - - Obligatorio. Red subterránea. - Obligatorio. Red subterránea.
blación no hrlsli- subterránea y obligatoria. Cap. Cap. 1.\. ,sección 1.\. de estll Cap. ,1.\. sección 1.1. de es-
coso Suelo urbano o 5.\. sección 1.3. de estas nor- nonll. tas nonas.
urbanilable (Areas - liS.

conectadas a los -
sistelll IIncollna-
dOI de depuración). (

C.l.: UcleOI de po- - Red de distribl.ión en baja - - Obligatorio. Red IIbterrlnea. - Obligatorio. Red slbterránea.
blación no hrlsli- slbterrinea y obligatoria. Cap. Cap. 1.\. sección 2.3. de estll Cap. 1.\., sección 1.5. de es-
coso Suelo orbano o 5.\. lección 1.3; de estas nor- nunas. tu nonll.
urbaniuble (Arm - IU.
no coneclada,l a los
sistelll IInCOllna-
dos de deplración).

JOTA: al alcance norlati'o de cada una de las especificaciones se define en los artlculos posteriores.
" , '
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CUADRO 5.2-4. NIVELES DE URBANIZACION: RESUMEN DE ESPECIFICACIONES

B1 VE L EIERGIA ELECTRICA ALUM8RADO PU8LICO TELEFOIIA

o: Bucleos de pobla- - SUlinistro colectivo lediante - Alulbrado de referencia apoyado - Opcional red aérea.
cidn no turtrti- red aérea. Se adlite COlO COI- en el tendido de baja tensión. (art. 5.4.3.6.)
cos. plelento el sUlinistro indivi- - Alulbrado individual apoyado en

dual lediante generadores so- la vivienda.
lares, eólicos, etc. (art. 5.4.3.5.)
(art; 5.4.1.4.)

.. . .

- SUlinistro iodividual lediante - Alulbrado de los accesos cuaodo - Opciooal.E: Edificaciones
aisladu y generadores solares, eólicos, tenga actividad nocturoa. Red - La ntoril4cIóo de 1 tendido
dispersas en etc. nbterránea. aéreo requerirá estudio previo
m lo rdstico. - Tras estadio de ilpacto albien- (art. 5.4.1.6.) . de ilpacto albiental..

tal podrla autorizarse por el . . (art. 5.\.l.6.)
Ayuntaliento el sUlinistro co-
lectivo lediaote red aérea.
(art. 5;\.l.\.) .

F: COlplejos de e- - SUlinistro eo ledia o baja ten- - Obligatorio. Red subterránea -
quip4lieotos· co- sidu,lediante red nbterráoea . en su álblto.
lercial y turls- eo n álbito. - Las amteou aéreas anteriores
ticos en ,uelo - La anteoa de sUlinistro, cuaodo al lino, requerirán estudio
rústico. rea aérea, requerirá estudio" de' ilpacto.

de ilpacto albiental. ) (art. 5.4.1.6.)
(art. 5.U.\,)

G: Zonas indnstria- , Red de distribución eo baja o - Obligatorio. Red nbterránea. - Obligatorio. Red nbterránea.
les. ledia tenrión. Cap. 5.\. sección 1.\. de es- Cap. 5.4. sección 1.5. de eS-

- Teodido subterráneo o aér!o. tas oonas. tas nonas.
(Cap. 5.\. seccióo 1.1. de es-

. tas oo·nas).

IOTA: El alcance nonativo de cada uoade las especificaciones se define en los artfcolos posteriores.
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B) Directrices indicativas.
El Planeamiento municipal deberá respetar la clasificación estable

cida y la normativa específica que de ellas se derivan. asignando la
totalidad de las calles de los distintos núcleos del municipio a una de las
categorías que dicha jerarquízación contiene, o justificando una solución
diferente.

3. Otros espacios libres públicos.

A) Criterios básicos.

En los nlideos urbanos se definirán otros espacios no especificados
de carácter o uSO públic9:

a) Zonas verdes: Definidas ~ún la Ley del Suelo.
b) Plazas: Diferencias, del viano por su carácter estanciaJ.
e) Otros: Taludes. espacios interbloques, etc.

Art. 5.4".2.2 Criterios generales de diseño.

l. Se prestará especiar atención' al uso peatonal en -el diseno no
solamente de las áreas ex.c1usivas (zonas peatonales o ambientales), sino
en el de todos y cada uno de los elementos del viario (pasos peatonales,
aceras, protecciones. zonas espanciales. etc.).

2. Para el proyecto de pavimento se atendrá-a lo especificado en la
Instrucción'General'de Carreteras, o en las normas sUcesivas que en este
sentido p~eda publicar el MOPU o en el Gobierno Canario.

Art. 504.2.3 Perfil longitudinal del viario.
A) Directrices indicativas.
A.l El perfii de las calles se adaptara a la topografia del terreno

circundante. Cuando ello no sea posible se justificará ambientalmente la
solución que se adopte.

A.2 Se procurará que en cualquier tipo- de calle la pendiente
longitudinal no supere el 4 por lOO. Se admitirán pendientes longitudi
nales de-hasta el 6 por 100 en las calles principales y hasta el 8 por 100
en canes ..locales;

A.3 . La pendiente mínima será del 0,8 por 100. se admitirán,
pendientes menores cuando el proyecto resuelva adecuadamente el
drenaje.

\ Art. -5.4.2.4 Condiciones geométricas y de pavimentación de las
vías y espacios libres.

1. Vias de penetración. travesías' y canes principales.
Al Directrices indicativas.
A.l· Constarán de calles y aceras diferenciadas:. con las siguientes'

dimensiones mínimas:

Calzada: 6 m:
Aparcamiento en linea: 2.25 m. 
Aparcamiento en batería: 5 m.
Acera: 1.50 m.

A.2 Estas vias irán siempre pavimentadas. con arreglo a sus
requerimientos de uso y tráfico. No se admite el tratamiento superficial.

A.3 En calles donde la anchura lo permita se recomienda diferen
ciar calzadas y aparacamientos, mediante orejas en las esquinas.
bordillos embutidos. cambios de pavimentos, etc. '

AA En las travesías y vías de penetración se' recomienda diferen
ciar el pavimento de calzada res~eto al existente en la carretera, con
objeto de lograr una mejor dIferenciación del tramo urbano. Se
dispondrán franjas ajardinadas de reparación de la calzadas destinadas
allráfico de vehículos respecto de la zona residencial. y se preverán con
amplitud suficiente para futuras mejoras (desdoblamientos. carril para
giro a la izquierda, cte.).

2. Calles principales de actividad.
A) Directrices 'indicativas.
A.I Constarán de calzadas y aceras diferenciadas, con las siguientes

dimensiones mínimas: -

Calzada: 6 metros.
Aparcamiento en línea: 2.25 metros.
Aparcamiento en bateria: 4,50 metros.
Aceras: 2.50 metros. ,
A.l En paseos marítimos y en general en calles paralelas al borde

del mar,.C-! diseño garantizará el paseo y la contemplación. La acera de
borde tendrá una anchura minima de 4 metros.

A.3 Estas vías irán siempre pavimentadas., con arreglo a sus
requerimientos de uso y tráfico. No se admite el tratamiento superficial.

AA· Se valorará positivamente el uso de pavimentos por elementos
(adoquinado, enlosado, etc.), en aquellas calles donde interese disminuir
la velocidad del tráfico rodado.

3. Calles locales.
A) Directrices indicativas.
A.I Cuando aceras, aparcamientos y calzada existen como tales.

sus dimensiones mínimas serán las siguientes:
Calzada: 4.50 m.
Aparcamiento en línea: 2,00 m.
Aparcamiento en batería: 4.25 m.
Aceras: I,JO m.

A.l En calles de anchura inferior a 7 metros cuyo nivel de tráfico
y actividad lo permita se recomienda una mayor diferenciación de los
espacios de aceras y calzada, que podrían desarrollarse al mismo nivel.

A.3 El control de la velocidad del tráfico puede realizarse mediante
un conjunto,de medidas de diseño, tales corno pasos de cebra elevados.
cambios de pavimento en cruces. etc.

AA Se .valorará positivamente el uso de pavimentos por elementos
(adoquinado. enlosado, etc.) en aquellas calles donde interese disminuir
la velocidad del tráfico rodado.

4. Calles y sendas peatonales.
A) Directices indicativas.
A.l LaS" sendas peatonales deberán tener amplitud suficiente para

permitir el cruce de peatones, siendo su anchura mínima de 1,50 m.
. -. A.2 Se cuidará especialmente la embocadura de las calles peatona·
les enr las vías de tráfico. mediante una señalización. iluminación y
pavimentación adecuadas.

A.3 Los pavimentos de las calles y sendas peatonales serían
antideslizantes en húmedo.

5. Plazas.
A) Criterio básico.
Su ordenación se hará tendiendo a pot~nciar su carácter eStático. de

foco y de remanso atractor de vida urbana.
B) Directriz indicativa.
La urbanización de las plazas será unitaria. diferenciándose con

respecto a las de las calles afluentes. El trazado será. en lo posible,
simétrico. evitando potenciar unos recorridos sobre otros.

6~ Otros espacios públicos.
A) Criterio básico.
se induyen en este apartado espacios intriores de urbanización, etc.
B) Directrites indicativas.

_ B.I Su urbanización se hará con los mismos criterios y calidades
que el resto de las calles y espacios públicos antediChos.

8.2· La urbanización deberá abarcar la totalidad del espacio,
prohibiéndose los espacios residuales intfaurbanizados.

Art. 5:4.2.5 Jardinería y mobiliario urbano.

1. Criterio de diseño .de la jardinería.
Al Criterio básico.
Las plantaciones vegetales y el mobiliario urbano a utilizar deberán

concebirse conjunt~mente con los demás elementos del espacio urbano.

B) Directrices indicativas.
B.l En calles de tráfico denso (penetración. travesías. vías provio·

cialcs de trafico), las líneas de arbolado contribuirán a separar al peatón
del coche. haciendo más agradable el discurrir de aquél.

B.2 En paseos marítimos y calles principales de actividad. las líneas
de arbolado harán asimismo más confortable la circulación y estancia de

, peatones.
B.3 En zonas verdes y espacios interiores de urbanización. y en

general en todos los espacios de carácter estancia!. las plantaciones
tendrán un carácter más masivo que lineal. salvo cuando interese
destacar algún itinerario o contorno.

2. Tipos de vegetadón.
A) Directrices indicativas.
A.I Como criterio general se preferirá el uso de especies autócto

nas, tanto arbóreas como arbustivas, recomendándose el uso del picón
como soporte q,e plantaciones.

A.2 Se evitará la proliferación de céspedes. por la ,gran demanda de
agua para riego que originan.

3. Mobitiario 'u:har.o.
A) Directriz indicativa.
los elementos Que lo conformen, ban<.'Os. papeleras, vallas de

protección, señales orientativas, etc.. deberán formar un conjunto
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coherente en cuanto a diseño, escala, color y textura de los materiales.,
ctcetera.

--Su ubicación se realizara con un criterio ordenado y global.

Subsección 2.a 2.a /nfraestrecturas hidrdulico-sanitarias

Art. 5.4.2.6 Criterios generales.

A) Determinaciones. ~

A.l Afectan estas normas a la totalidad de las infraestructuras
hidráuliccrsanitarias definidas como Sistemas Generales Municipales
(articulo 3.4.3.2), así como a los sistemas individuales de depuración.

A.2 La realización de cualquiet'obra hidráulico~sanitariase efectua~

fá conforme a Jos criterios del Consorcio del Agua de Lanzarote,
concretados bien en el Plan Especial del Agua (artículo 3.4.3.3), bien en
normativas independientes.

A.3 Las dcterminacionescontenidas en esta normativa serán váli
das en tanto no contradigan una normativa o instrucción expresa del
Consorcio.

A.4), La realización por la iniciativa"privada de cualquier obra
hidráulico-sanitaria requerirá: .

a) Todo plan parcial que se redacte precisará para su aprobación
inforn:'le favorable del Consorcio (y, en su caso, del Ayuntamiento),
rclativoa-Iagarantia de suministro y al lugar y condiciones de conexión
a las redes de abastecimiento y saneamiento del Consorcio o a las redes
municipales de -distribución y alcantarillado. -
. b) Informe vinculante del Consorcio del Agua, previo a la redac

ción del proyecto donde se definan los criterios de diseño, dimensionado'
y calidades que dicho organismo estime exigibles.

c) Visto bueno al proyecto, una vez redactado, por el Consorcio del
Agua.

d) Control del desarrollo de las obras por el Consorcio~

Art. 5.4.2.7 Infraestructuras de abastecimiento de agua y red de
riego.

A) Direcfrices vinculanteS.

A.I Dotaciones: Los valores determinados se refieren a dotaciones
globales de nücleo urbano o urbanizatión, no contabilizando el agua,
salobre o depti,rada,para riego. Dichos valores son los siguientes:

a) Población' no turistica: 150 I¡hab. y día.
b) Población turistica: 200 I/hab. y dia.

El Plan Especial del Agua de Lanzarote, de forma justificada, podrá
revisar al alza estas dotaciones, pero nunca a la baja.

A.2 Elevaciones: Cualquier instalación colectiva de elevación debe-.
rá disponer de al menos dos bombas.

,A.3 Regulación: Los depós,itos, caso de ser necesarios, serán capa
ces de regular como mínimo la dotación media diaria en el período de
mayor consumo.

AA Distribución: "Las redes de distribución de agua se realizarán
conforme a los criterios del Consorcio: concretado o no en el Plan
Especial del Agua de Lanzarote.

A.S .R'ed de riego: En los. municipios con depuración de agua, el
Consorcio podrá exigir a las urbanizaciones privadas red de riego con
agua depurada.

Art. 5.4.28 Red.de AlcantariU"do.

A) Determinaciones,

A.I Las normativas incluidas en el presente artículo serán de
aplicación en los núcleos que deban constar con red de alcantarillado,
correspondientes a los niveles de urbanización A, B, Cl y G (capítulo
2, sección La).

A.2 El Consorcio del Agua podrá modificar, mediante los estudios
y normas forrespondientes, las directrices de este articula_

S) Directrices jndicativas.

B.l Sálvo justificación, en--contrario, las redes de alcantarinado
serán_unitarias.

B.2 Se dispondrán pozos de registro cada 50 ro, así como en todos
los cambios de rasante y en las cabeceras.

8.3 Cada proyecto justificará la previsión o no de cámaras de
descarga, en función de la disponibilidad de agua, las pendientes de
canalización, etc. , -

8.4 Cuando las aguas de lluvia se evacuen por la red de alcantari
llado, se dispondrán sumideros cada 40 metros o menos. En zonas de
baja densidad se admitirá la evacuación de los pluviales por cunetas,
siempre que esta solución este debidamente justificada y dimensionada.

B.5 No se admitirán alcantariUas de diámetros inferiores a 30
centímetros, ex.cepto en acometidas y desagüe de sumideros, cuyos
diámetros mínimos serán 15 centímetros y 20 centímetros, respectiva
mente.

B.6 Las alcantarillas se dispondrán bajo la red viaria o espacios
libres _públicos. Serán perfectamente estancas, procurándose que el
recubrimiento minimo de la tubería, medido desde su generatriz
superior, no sea inferior a 1 metro (preferiblemente 1,50' metros).

8.7 Dentro de las límitacione:s que impone la topografia se procura
rá que la pendiente mínima en las alcantarinas no sean inferior al 0,5
por lOO.

Aft. 5.4.2.9 Depuración.

l. Depuración colectiva.
A) Ambito de aplicación y criterio.
A.l Esta normativa será de aplicación en los núcleos que cuente

con red de alcantarillado. correspondientes a los niveles de urbanización
A. B, el y G (anículo 5.4.1.2. 3 y 4).

A2 Los pequeños núcleos turisticos -o residenciales que concentren
sus vertidos mediante una red de alcantarillado deberán depurar sus
aguas con sistemas compactos y poco costosos pero eticaces. Estos
sistemas cumplirán las determinaciones 82, B3, ·B4, Cl, C2 de este
apartado.

. B) Determinaciones.

8.1 Toda instalaCión de depuración deberá contemplar, explícita
mente, un sobreproyecto de reutilización del agua depurada. El efluente
depurado será de calidad suficiente para permitir su' reutilización en
riego, debiendo instalarse obligatoriamente un tratamiento depurador
complementario cuando el Consorcio del Agua lo juzgue necesario.•

B.2 En núcleos de más 500 habitantes (no conectados a los sistemas
insulares de depuración), las plazas que se instalen deberán garantizar
las siguientes reducciones:

a) DBO: 90 por 100.
b) Sólidos en suspensión: 90 por 100.

B.3 En núcleos de menos de 500 habitantes los sistemas de
depuración contarán con filtros percoladores, garantizándose las siguien-
tes reducciones: •

a) DBO; 80 por 100.
b) Sólidos en suspensión: 80 por 100.

8.4 Salvo justificación en contrario, cuando se utilicen fosas
sépticaso tanques de decantación prefabricados, se dispondrá al menos
una unidad por cada 150 habitantes. -

C) Directrices indicativas.
Cl Para poblaciones de hasta 500 habitantes se preferirán depura

doras: De tipo estático (fosas sépticas, tanques decantadores, etc.),
siendo aconsejables a partir de dicha cifra las plantas mecánicas
compactas (oxidación total, fangos activos,. etc.).

C2 En todo caso será aconsejable estudiar previamente alguna
alternativa «blanda depuraciÓn>} tales como: filtro verde (riego de
viveros, cultivos industriales, arbolado, etc.) o lechos de turba, ambos de
un mantenimiento menor.

2. Depuración individual.
A) ~mbito de aplicación y criterio.
En las áreas no turisticas no conectadas a los sistemas insulares de

depuración (nivel de urbanización C2, artículo 5.4.1.2, 3- y 4) se admite
la sustitución de saneamientos colectivos por sistemas individuales de
depuración.

B) Directrices indicativas.

B.l Como-criterio general, y dadas las especiales características del
subsuelo de la isla. se admite la eliminación de las aguas residuales por

. simple filtrado al terreno o por gozo negro estanco vaciable mediante
camión.

8.2 No obstante lo anterior las autoridades autonómicas, insulares
o municipales o el Consorcio del Agua, podrán exigir tratamientos
previos tipo fosa séptica, filtro percolador o similar, alJi donde exista
riesgo dc contaminación de acuíferos o de peligros sanitarios de
cualquier tipo.

Subsl!Ccion 2.° 3.° Suministro de ct/C'I:g(a elécirica

Art. 5.4.2.10 Critérios generales.
A) Determin'aciones.

A.l Afectan estas normas a la totalidad de las infraestructuras
ekctricas definidas como Sistemas Generales Municipales, asi como a
los centros privados de transformación.

A.2 La realización por la iniciativa privad.. de cualquier obra
eléctrica requerirá:

a) Todo Plan Parcial necesitará. para su aprobación, informe
favorable de la Dirección General de Industria del Gobiemó canario, en
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base a dictamen no vinculante deIUNELCO; estando condicionada
dicha aprobación a la garantía de suministro electrico y a la adecuada
integración ambiental. .

b) Con relación al proyecto, definición previa, por parte del
UNELCO, de los criterios de su desarrollo, visto bueno a su aprobación
y control en el desarrollo de las obras.

Art. 5.4.2.11 Condiciones de las instalaciones e infraestructuras de
energía eléctrica.

1. Grado de electrificación.
A) Determinación.

Se cedirá a lo dispuesto por el Reglamento de Baja Tensión y por las
Instrucciones que lo desarrollan, utilizándose los coeficientes de simulta
neidad allí señalados.

2. Disposición de los tendidos.

A) Ambito de aplicación.

La siguiente normativa se aplica a los tendidos de baja tensión en
nlicleos englobados en los niveles de urbanización A.B, e yG (articulo
5.4.2. 3 Y 4). .

B) Dterminación.

Los tendidos eléctricos en estos núcleos serán obligatoriamente
subterráneos. -discurriendo bajo las acerlls. los cruces de' calzadas se
resolverán mediante arquetas ciega~

C) Directriz indicativa.

En polígonos industriales. excepcionalmente. se admite la disposi-
dón aérea de los cables. tanto de baja como de media tensión.

3. Centros de transformación.

A) Determinación.

Su aspecto exterior armonizará con el carácter y la edificación de la
zona.

B) Directriz indicativa.

Se admite la disposición subterránea de los centros siempre que se
resuelvan su acceso directo desde la via publica y su drenaje directo al
alcantarillado.

Subsección l.a 4.a Alu/nbrado público

Art. 5.4.2.12 Niveles de iluminación en espacios públicos.

. l. Criterio básico.
El diseño del sistema de alumbrado responderá al carácter de la calle

o espacio a iluminar. debiendo cuidarse tanto la forma de iluminar
como el diseño de los elementos vistos (columnas. luminarias, etc.). que
deberán integrarse en tipología 'j escala con el entorno circundante.

2. Vías de penetración. travesías y calles principales de tráfico.

A) Criterios básico~

El objetivo prioritario debe ser la seguridad vial, exigiéndose una
ílumi'naclón suficientemente uniforme de la calzada.

B) Directrices indicativas.
B.l La iluminación media de la calzada será de 15 lux. no

admitiéndose en ningun punto intensidades minimas interior a I lux.
8.2 El coeficiente de uniformidad global de la calzada no será

inferior a 0.4.
B.3 se recomienda reforzar la iluminación en los cruces, así como

evitar transicioncs"bruscas entre calles de diferente nivel de iluminación.

3. Canes principales de actividad.

A) Criterios básicos.
En ellas la seguridad vial pierde importancia como condicionante de

diseño. en favor de otros objetivos, tales como la orientación y el
reconocimiento facial.

B) Directrices indicativas.
8.1 La intensidad de iluminación media no será inferior a 15 lux

y la iluminación mínima en cualquier punto de calzada o acera deberá
ser. al m'enos de 5lux.

B.2 El coeficiente de uniformidad global no será inferior a 0,30.
B.3 Se recomienda diversificar el sistema de alumbrado. utilizando

soluciones de diferente geometria'y cromatismo cuando interese acen
luar el distinto carácter de determinadas tonas.

4. Calles locales.

A) Criterios básicos.

En ellas la orientación y el reconocimiento serán los factores
determinantes de diseño.

B) Directrices indicativas.
La iluminación media en calzada (cuando exista) o en el conjunto de

la calle (cuando no exista aquélla) será, al menos. 8lux. exigiéndose una
intensidad de iluminación mfnima de I luXo. en cualquier punto de la
calle y un coeficiente de uniformidad global de 0.25.

5. Calles y sendas peatonales.

A) Criterio básico.
En ellas el sistema de alumbrado debe adaptarse a la escala humana.

facilitando una iluminación multidireccional no diri~ida exclusivamente
a la calzada y evitándose alturas de montaje excesivas.

B) Directrices indicativas.

RIla iluminación media no será inferior a 5lux; la mínima será
de. al menos. I lux y la uniformidad global no bajará de 0.25.

8.2 Para este tipo de calles se recomienda:
a) Diferenciar la iluminación de zonas estanciales.
b) Iluminar fachadas de interés, monumentos y otros elementos

relevantes. .
e) Reforzar la iluminación en Jos cruces con vías de tráfico rodado.

6. Plazas.

A) Criterios básicos.
La iluminación tenderá a reforzar su carácter estático.

B) Directrices indicativas.
8.1 La í1úminación media será. al menos, de 15 lux: la mínima, en

cualquier punto de la plaza. de 5 lux y la uniformidad global de 0,40.
8.2 Algunas recomendaciones de diseño serian:
a) Evitar disposiciones lineales de puntos de luz, remarcando

itinerarios. .
b) Díferenciar y reforzar la iluminación de la plaza respecto a las

de las calles circundantes.
e) Proporcionar una iluminación lo suficientemente uniforme al

conjunto de la plaza.

Art. 5.4.2.13 Otros criterios de diseno.

1. Altura de montaje.

A) Criterio básico.
La altura de montaje de las iluminarias constituye uno de los

elementos determinantes de la· buena integración del sistema de alum
brado en el entorno.

B) Directrices indicativas.
8.1 La altura de montaje no superará la altura media de comisa de

la edificadón adyacente.
8.2 En calles donde la edificación tenga una o dos plantas y donde,

por su situación. sea imprescindible rebasar la línea de comisa. se
adoptará una solución tal que minimice la altura de montaje.

2. Puntos de luz.

A) Criterio básico.
Están compuestos básicamente por la luminaria, su soporte y la

Jámpara.

B) Directrices indicativas.
8.1 Los soportes metálicos irán galvanizados y posteriormente

pintados (en general en color verde). '.
B.2 En zonas turisticas se empleará habitualmente el faro! del tipo

{(lanzarote>~.

B.3 En general. las lámparas serán de vapor de sodio de lata
presión. recomendándose el vapor de mercurio de color corregido para
ámbitos que interese diferenciar.

8.4 En zonas industriales se admiten las lámparas de vapor de
sodio a baja presión.

3. Centros de mando.

A) Criterio básico.
Cuando estén aislados, se integrarán en el espacio publico, como un

demento más del mobiliario urbano.

B) Directrices indicalÍvas.
8.1 Estos centros estarán dotados de accionamiento automático.
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8.2 Se procurará su inclusión (cuando sea posible) en la edificación
aledaña o en el propio centro transformador.

4. Tendidos eléctricos de instalaciones de alumbrado.

A) Directrices vinculantes.

A.I Los tendidos electricos serán siempre subterráneos, discu·
mendo bajo los espacios publi~os, yendo los cables embutidos en
canalización plástica.

SlIbsección 2.11 5.Q Telejon(a

Art. 5.4.2.14 Criterios generales.

A) Determinaciones.

A.I Afectan estas normas a la totalidad de la red de distribución
telcfónica.

A.2 La realizadon por la iniciativa privada de cualquier obra de
telefonía requerirá:

a) Todo Plan Parcial precisará. para su aprobación, informe [avara·
blc de la Dirección General de Industria del Gobierno Canario, en base
a dictamen no vinculante de la C.T.N.E., estando condicionada dicha
aprobación a la garantía de servicio telefónico y a la. adecuada
intcgración'3mbiental. '

b) Visto bueno al proyecto por la C.T.N.E. y control del desarrollo
de las obra.s ~or la CT.N.E.

Art. 5.4.2.15 Tendidos telefónicos.

- A) Determinaciones.

A.I En nucleos con nivel de urbanización A, B Ye (articulo 5AI.2,
3 y 4), las redes telefónicas serán siempre subterráneas, así como los
distintos tipos de arquetas.

A.2 En todo caso, los armarios de control que resulten necesarios
quedarán integrados en la edificación o en los cerramientos de parcela,
evitándose su interferencia ambientaL

B) Directriz indicativa.

En zonas,de uso exclusivo industrial (nivel de urbanización G) se
admitirán los tendidos aéreos, asi ('omo en núcleos de población no
turística con nivel de urbanización D (articulo 5.4.1.2, 3 Y 4).

SECCiÓN 3.a NORMAS PARA LA IMPLANTACiÓN DE INFRAESTRUCTURAS
EN SUELO RÚSTICO

Art. 5.4.3.1 Condiciones generales.

A) Objeto y ámbito de aplicación.

Al Con estas normas se pretende regular la implantación de
infraestructuras en Suelo Rustico, de forma que se eviten riesgos
potenciales de formación de nucleo de población. No se trata, por tanto,
de unas.,"ormas de urbanización, sino, por el contrario, de unas normas
que buscan ,evitar que ésta se produzca.

A.2 Estas Normas complementan las de uso y diseño de infraes
tructuras, referentes a la implantación de sistemas generales insulares,
que están contenidas en el capitulo 53.

B) Determinaciones.

B.I Estas Normas serán de obligado cumplimiento en la totalidad
del Suelo Rústico de la isla. En las franjas que se delimitan en torno·a
los casos de nucleos de población no turísticos y complejos de
equipamientos, se admiten las matizaciones prescritas en el cuadro de
niveles de urbanización (áreas tipo D, E Y F) (artículo 5.4.1.2, 3 y 4) Y
desarrolladas en esta propia Norma.

B.2 Sin perjuicio de lo prescrito en estas Normas, serán de
aplicación las restricciones complementnrias que el Plan Insular pueda
imponer a cada categoría de Suelo Rustico.

Art. 5.4.3.2 Viario en Suelo Rústico.

l. Ambito de actuación.

A) Determinación.

Se incluyen aquí todos los caminos y pistas no catalogados como
sistemas generales insulares: Se exeluyen pues de estas normas las
carreteras y las pistas incluidas en el plano 2A.A.

B) Directriz vinculante,

El planeamiento municipal inventariará la red de caminos y pistas,
que serán considerados en su totalidad como sistemas generales munici
pales.

2. Trazado.

A) Criterio general.

Como criterio general, el perfil del camino se adaptará con fidelidad
al terreno, minimizando los movimientos de tierras y perturbando lo
menos posible el aprovechamiento de las fincas.

B) Determinaciones.

B.I La pista del camino no superará lbs tres metros de anchura.
salvo en aquellos casos en que el planeamiento municipal, justificada
mente. autorice su ampliación hasta cuatro metros.

8.2 En los ~.'aminos o pistas de mayor utilización podrán disponerse
cada 500 metros, aproximadamente, ensanchamientos laterales para
parada y cambio de sentido.

En torno a la pista podrán disponerse arcenes cuneta de 0.50 metros
de ancho.

3. Pavimentación.

A) Determinaciones.

A.l En suelo rustico, excepto en áreas de nivel de urbanización D
y F, los materiales a utilizar en las distintas capas del firme seran
granulares, admitiéndose su estabilización con cemento u otros materiales.

A.2 La propia base del firme servirá de pavimento, prohibiéndose
la utilización de pavimentos. asfálticos o de hormigón, propios de
carreteras o vías urbanas, garantizándose el aspecto térreo de la capa de
rodadura.

A3 Se admite la pav~mentación asfáltica o de hormigón de los
accesos y viario inferior de las áreas con nivel· de urbanización D YF.

Bl Directrices vinculantes.

Cuando por eJ fuerte nivel de tráfico se considere la conveniencia de
asfaltar u hormigonar una pista o camino, será necesario previamente
tramitar su consideración como Carretera o pista principal. es decir, su
paso a Sistema General Insular (t:xcepto los accesos a áreas tipo F y el
viario de áreas tipo D).

Art 5.4,3.3 Infraestructuras hidráulico-sanitarias en Suelo Rústico.

l. Criterios generales.

A) Determinaciones.

A.l Como criterio general, el abastecimiento. el saneamiento y la.
depllración se resolverán de forma autónoma, para evitar el riesgo de
formación de nucleo de población que conllevan las soluciones colecti
vas.

A.2 Salvo en áreas de nivel de urbanización D, se prohibe la
instalación de redes de cualquier tipo fuera de la propia parcela, con
excepción de Sistemas Generales Insulares o Municipales (capitulo 5.3)
y conducciones de servicio a áreas de nivel de urbanización F.

2. Instalaciones de abastecimiento de agua.

A) Determinación.

El abastecimiento a todas las instalaciones en Suelo Rústico se
resolverá mediante aljibes, excepto en las árcas con nivel de urbanÍlu 4

ción.p y F, que podrán concctarse a la red del Consorcio.

3. Sistemas de saneamiento y depuración.

A) Determinaciones.

_ A.I Todas las instalaciones comprendidas en áreas con nivel de
urbanización D y E depurarán independientemente- sus vertidos y se
admitirán la eliminación tradicional (por filtrado al terreno o pozo negro
convencional) cuando ajuicio de la Administración Hidráulica no exista
riesgo de insalubridad. En caso contrario se exigirá depuración previa
mediante fosa sept!ca o similar. conforme a los criterios de la Adminis·
tración competente.

A.2 Las áreas con nivel de urbanización F dispondrán de depuf3
ción biológica, integrada en instalaciones mancomunadas cuando ello
sea posible. Las reducciones de contaminación serán análogas a las de
Jos nivc!es de urbanización A y B.I (artículo 5.4.2.9).

Art. 5.4.3.4 Infraestructuras eléctricas en Suelo Rustico.

L Condiciones de suministro.

A) Criterios generales.

A.I El criterio ge-neral de diseno de las instalaciones eléctricas sera
la minimización del impacto ambiental producido por ellas.

A.2 La utilización de suministros autónomos se justifica, no tanto
por el ahorro energét;co que pudiera conllevar sino por la reducción del
Impacto que se consigue. .
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B) Directrices indicativas.
B.J El suministro a instalaciones aisladas en Suelo Rústico se

resolverá preferentemente mediante generadores autónomos convencio
nales. solares o eólicos.

8.2 La instalación de generadores eólicos requerirá estudio previo
de impacto ambiental o la aprobación de determinados modelos por el
Cabildo Insular.

8.3 Cuando el volumen de suministro lo ¡'ustifique. podrá autori
zarse la cooexión colectiva exterior, mediante inea aerea, siempre tras
el correspondiente estudio de impacto ambiental.

2. Tendidos eléctricos.

A) Determinaciones.

A.I Los tendidos eléctricos que atraviesen el Suelo Rústico serán
aereas. salvo en enclaves de especial valor, donde tras estudio de
ímpacto podrá exigirse su enterramiento, Que se realizarla conforme a
los criterios técnicos de UNELCO.

A.2 El trazado de líneas aéreas se realizará conforme a 10 prescrito
en el artículo 5.3.4.3.

3. Transformaciones.

A) Determinaciones.

En suelos de especial protección será exigible estudio de impacto
para transformadores aéreos. Se ubicarán necesariamente en propiedad
urbana.

Art. 5.4.35 Alumbrado público.

A) Definición.
Se entiende por alumbrado de referencia aquel que, por la mayor

distancia entre sus puntos luminosos, no pretende iluminar uniforme
mcnte una supcr:'ficie. sino que tiene por objeto facilitar la orientación
y el reconocimiento del camino.

B) Determinaciones.

8.1 En todo el Suelo Rústico. excepto en las áreas tipo D y F se
prohíbe la iluminación de caminos fuera de la propia parcela. asi como
la instaláción de cualquier tipo de tendido dedicado a tal fin.

8.2 En áreas de tipo F se permitirá ilominar unicamente el acceso
desde la carretera con red subterránea.

8.3 En áreas de tipo D se permite un alumbrado de referencia.
fucra de la parcela. aprovechando, cuando ello sea posible, los mismos
postes del tendido eléctrico.

8A Se autoriza un alumbrado de referencia adosado a la propia
edificación.

Art. 5.4.3.6 Telefonía.
A) Determinaciones.

A.l En edificaciones en medio rural el suministro telefónico será
opcional, salvo en áreas tipo F, donde será obligatorio.

A.2 Cualquier tendido aéreo requcrirá estudio de impacto, donde
se incluyan condicionantes claros al proyecto, para optimizar la integra
ción ambiental.

A.3 Será de aplicación lo prescrito en el artículo 5.3.5.2 de estas
normas para líneas aéreas telefónicas.

CAPITULO 5.5

Parámetros y condiciones generales de edificación

SECCIÓN La

Determinaciones generales

Art. 5.5.1.1 Definición. capacidad de edificar y nivel de vinculación
del contenido de este capitulo.

A) Definición.

A.I Son las condiciones de carácter general a Que ha de sujetarse la
nueva edificación en sus propias características y en su relación con el
cntorno.

A.2 La posibilidad de edificar en un terreno está condicionada por
su clasificación y su calificación urbanística en el planeamiento munici
pal y sometida a la oportuna licencia.

A.3 En el Suelo Rustico sólo cabrá la edificación que cumpla los
requisitos establecidos por el Régimen de dicho Suelo en el Plan Insular
y en el planeamiento municipal adaptado a éste.

AA En el Suelo- Urbanizablc o Apto para la Urbanización son
cdificables los terrenos con Plan Parcial y Proyecto de Urbanización
aprobados y que cumplan las condiciones de solar.

A,5 En Suelo Urbano son edificables las parcelas que estén así
clasificadas por el planeamiento municipal- tengan la consideración de

. solar y satisfagan las condiciones establecidas en la normativa munici
pal.

A.6 Se consideran como Directrices Vinculantes para el planea
miento municipal las definiciones y aquellos artículos a los que estas
normas atribuyan tal carácter. Las propuestas del Plan Insular que
tengan alcance de directriz indicativa podrán ser mantenidas integra
mcnte o modificadas razonadamente por el planeamiento municipal.

SECCIÓN 2.a

Definiciones y condiciones relativas a la parcela

Art. 5.5.2. I Segregación y agregación de parcelas.

A) Determinaciones.
No se permitirán segregaciones 0_ agrcgaciones de parcelas que no

cumplan las condiciones señaladas por el planeamiento. Las parcelas de
dimensión igualo menor que la mínima serán indivisibles, condición
que deberá quedar debidamente registrada.

Art. 5.5.2.2 Definición de lindero.

A} Definición.
. linderos son las Imeas perimetrales que delimitanuna parcela y la
distinguen de sus colindantes.

Art. 5.5.2.3 Definición de la superficie de parcela.

A) Definición.
Se entiende por superficie de la parcela la dimensión de la proyección

horizontal del área comprendida dentro de los linderos de la misma.

Art. 5.5.2.4 Condiciones para la edificación de una parcela.

A) Determinaciones.
Para Que una parcela pueda ser edificada ha de cumplir las siguientes

condicioncs.
a) Condiciones de planeamiento.-Tener aprobado definitivamente

el planeamiento Que el planeamiento municipal o instrumentos poste
riores señalen para el desarrollo del área y estar calificada como
cdificablc.

b) Condiciones de urbanización.-En el Suelo Urbano, Urbanizable
o Apto para la urbanización. la parcela deberá estar emplazada con
frente a una vía urbana que tenga pavimentada la calzada y aceras y
disponga de abastecimiento de agua. evacuación de agua en conexión
con la red de alcantarillado y suministro de energía eléctrica, o estar
garantizada la ejecución simultánea de la edificación y de la urbaniza
ción. En el Suelo Rústico dentro de los núcleos de ,población, la parcela
habrá de cubrir los requisitos expresados por el Plan Insular para este
tipo de sucio.

e) Condiciones de gestión.-Tener cumplidas todas las determina
ciones de gestión que fijan los instrumentos que marquen la legislación
vigente o el planeamientomunicipal.

d) Condiciones dimensionales.-Satisfacer las condiciones ,dimen~
slonales fijadas por el planeamiento municipal en relación a superficie
y linderos.

SECCIÓN 3.a

Dejiniciones y condiciones de posición JI ocupación del edificio

Art. 55.3.1 Determinación de la separación a linderos.

A) Definición.
Es la distancia más corta entre la fachada y el lindero de referencia

más próximo mcdida sobre una recta perpendicular a este.

Art. 5.5.3.2 Definición de los retranqueos.
A) Definición.
Es la anchura de la faja de terrcno comprendida entre la linea de

edificación y la alineación exterior o pública.

Art. 5.5.3.3 Definición de la separación entre edificios.

A) Definición.
La separación entre edificios es la dimensión de la distancia que

scpara sus fachada, tanto si están las construcciones en la misma parcela
como en parcelas colindantes.

Art. 5.5.3.4 Definición del fondo edificabJe.

A) Definición.
Señala la posición en la que debe situarse la fachada interior de un

edilicio, mediante la expresión de la distancia entre cada punto de esta
y la alineación exterior medida perpendicularmente a ésta.
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Art. 5.5.3.5 Definición del coeficiente de ocupación.
A) Definición.

Es la relación porcentual entre la superficie total edíficable y la
superficie de la parcela edificable.

SECCIÓN 4.,(1

Condiciones de-edijicabilidad y aprol'f!chamienlo

Art. 5.5.4.1 Superficie edíficable o edificabilidad.

A) Definición.

Es el vator que señala el planeamiento para ¡imitar la superficíe total
de edificación que puede construirse en una parcela. en un área o zona.

B) Directrices indicativas.

Se computarán como edíficables todas aquellas construcciones que
cumplan al menos una de la siguientes condiciones:

A) Estar destinada a usos vivideros. entendiendo como tales todos
aquellos que no se destinen exclusivamente al almacenaje de productos
o estacionamiento de automóviles. '.

b) No tener consideración de sótano. según las presentes normas.
c) Estar sobre la rasante natural preexistent~ sobre la resultante,

o lo que es lo mismo, configurarse como volumen aparente.

Art. 5.5.4.2 Definición del coeficiente de edificabilidad.
A)' Edificaciones.

A.I El coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficíe
total edificable y la supeñlcie de la parcela edificable,

,A.2 Se distinguen dos formas de expresar la edificabiJidad:

a) Edificabilidad bruta..,.Es la relación entre la superficie total de la
zona, polígono o unidad de actuación, incluyendo tanto las parcelas
cdificablcs como los suelos que han de quedar libres y de cesión
obligatoria.

b) Edificabilidad neta.-Es la relación entre la superficie total
edificable de la parcela o parcelas.

A.3) La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende
como el señalamiento de una edificabilidad máxima.

SECCIÓN 5.a CONDICJONES DE VOLUMEN y FORMA DE LOS EDifiCIOS

Art. 5.5.5.1 Definición de la altura del edificio.
A) Definición.

A.I) La altura de un edificio es la dimensión vertical de la parte del
edificio que sobresale del terreno. para su medición se utilizarán las
unidades métricas o el numero de plantas del edificio.

A.2) Cuando por las necesidades de la edificación, o por las
características dcl·terreno en que se asienta deba escalonarse la planta
baja, la medición de alturas se realizará dc forma independiente en cada
una de las plataformas que la compongan, sin que dicho escalonamiento
de la planta baja pueda traducirse en exceso de altura.

A.3) Altura de cornisa es la que se mide hasta la intersección de la
cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta con el
plano de la fachada.

AA) Altura de coronación es la que se mide hasta el nivel del plano
superior de los petos de la cubierta o hasta la cumbrera más alta del
edificio.

A.5) La altura en número de plantas es el número máximo de
plantas permitidas por encima de la rasante, incluida la planta baja.
debiéndose medir en cada fachada y punto del terreno en contacto con
la edificación, incluso en las escalonadas o en ladera.

Art._ 5.5.5.2 Definición de las construcciones por encima de la
altura.

AJ Difectriz-tndicativa.

A.l) Por encima de la altura máxima de coronación podrán
admitirse con carácter general las siguientes construcciones:

a) Las vertientes de la cubierta, si lás hubiera.
b) los remates de las cajas de escaleras, casetas dc ascensores,

depósitos y otras instalaciones., hasta un máximo de 3,50 metros_ en
edificios que no sean residencias unifamiliares.

c) Antepechos, barandillas, remates ornamentales.
d) las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos,

calefacción y acondicionamiento de aire.
e) Los paneles de captación de energía solar.

Art. 5.5.5.3 Definición de la altura y altura libre del piso.
A) Definición.

A.I) Se emiende por altura de piso la distancia vertical entre las
caras superiores de los forjados de dos plantas consecutivas.

"-,2) Altura libre de piso es la distancia vertical entre la cara
superior y la cara inferior del forjado del techo de la misma planta.

Art. 5.5.5A Definición de sótano. semisótano, entreplanta y ático.
A) Definición.

a) Sótano: Se entiende por planta sótano aquella en que más de un
50 por 100 de la superficie edifi<-ada tiene su techo por debajo de la cota
de planta baja del edificio, Se permite exclusivamente una planta sótano.
No se considcrará ('omo tal. en terrenos de ladera. las plantas que tengan
una fachada al menos dando a un espacio libre en una altura supcrior
a 1.50 metros.

b) Semisótano: Es aquella en la que más de un SO por 100 de la
superficie edificada tiene el plano de suelo inferior a la cota de planta
baja. y el plano de techo. por encima de dicha cota. El pavimento de los
scmisótanos no podrá estar a una cota in(eflor a 1,30 metros de la
rasan les de la acera, o de la cota de la planta baja. Se computará a los
efectos de medición de alturas y edifieabilidad.

e) B.1ja: Planta que en más de un 50 por 100 de su superficie
edificada es coincidente con la cota de referencia del edificio.

d} Entreplanta: Planta que en su totalidad tiene el forjado de suelo
en una posición intermedia entre .los planos de pavimento y techo de la
planta baja. Se admile siempre que. su superficie útil no exceda el 50 por
100 de la superficie útil del local.

e) Piso: Planta situada por encima del forjado de techo de la planta
baja. El valor de la altura libre de la planta de piso se determinará en
función del uso y de las consideraciones particulares de la zona o clase
de sucio.

n Atico: Ultima planta de un edificio. cuando su superficie
edificada es inferior a la normal de las restantes plantas, y sus fachadas
se encuentran separadas del resto de los planos de la fachada del edificio.

g) Bajo cubierta: Planta. eventualmcnte abuhardillada. situada
entre la cara superior del forjado de la última planta y la cara infenor
de los elementos constructivos de la cubierta inclinada.

SECCIÓN 6. a CONDICIONES DE CALIDAD E HIGIENE DE LOS EDIFICIOS

Art. 5.5.6.1 Definición

al Definiciones.
Son condiciones de calidad e higiene las que se establecen para

garantizar el buen hacer constructivo y la salubridad en la utilización de
los locaks por las personas.

Art. 5.5.6.2 Aislamiento térmico yacústico.
:\.) Definición.

las nuevas construcciones cumplirán las condiciones de transmisión
y aislamiento térmico previstas. en las disposiciones urgentes sobre
ahorro dc energía y las de aislamiento a('ústico fijados por la norma
btisica.

Art. 5.5.6.3 Pieza habitable.
A) Definiciones.

A.l) Será toda aquella en la que se desarrollen actividades de
estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de
pcrsonas.

B) Directrices indicativas.
B.l) No podrán instalarse en sótanos piezas habitables.
B.1) En semisótanos sólo se autonzará la instalaCión de piezas

habitables si no están adscritas a usos residenciales salvo que se trate de
pic:las pertenecientes a una vivienda unifamiliar.

Art. 5.5.6.4 Ventilación e iluminación de piezas.

A) Directrices indicativas.
A.l) Los huecos de ventilación e iluminación deberán tener una

superficie no inferior a un séptimo (1/7) de la de la planta del local.
A.2) las cocinas. asi como cualquier otra pieza donde se produzca

combustión de gases, dispondrán de conductos independientes para su
eliminación.

A.rt. 5.5.6.5 Definición de patio.

A) Definiciones.
Se entenderá por patio todo espacio no edificado delimitado total

mente en más dos tercios. por fachadas interiores de los edificios. Según
sus características se distinguen:

a) Patio de parcela, abiertos o cerrados.
b) Patio de manzana.
el Patio inglés.
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Distancia mínima

Art. 5.5.6.6 Dimensión. de los patios de parcela cerrados.
A) Directrices indicativas.
A.I) Patios en viviendas unifamiliares:

La dimensión de cualquier lado del patio será igualo superior a H.3,
con mínimo de 2.50. metros.

A.1) Patios en .otras tipologías ~ificatorias.

CUADRO 5.5

SECCIÓN 7.
a

CONDICIONES DE LAS DOTACIONES Y SERVICIQS
DE LOS EDIFICIOS

Art. 5.5.7.1 Dotación de agua potable.
A) Directrices indicativas.

A.l} Todo edificio deberá disponer en su interior- de servicio de
"agua corriente potable con la dotación suficiente para las necesidades
propias del uso. Las viviendas tcndrán la siguiente dotaóón mínima
diaria;

a) Población no turística: 150 l/nabo y día.
b) Población turístlca:-200 l/hab. y día.

En ambos casos con una reserva superior a dos·días. .
A.2) En todo edificio deberá preverse la instalación de agua caliente

en los apartados sanitarios destinados al aseo de las personas y a la
limpieza doméstica.

Art. 5.5.7.2 Energía ~Iéctrica.

A) Directrices indicativas.

A.l) Todo ~ificio contará con instalación interior de energía
• eléctrica conectada al sistema de abastecimiento general o al sistema

adecuado de generación propia.
A,2) Cuando se prevea la instalación de centros de transformación

- cnun edificio, no podrán situarse JX?r debajo del primer sótano.
A.3) En todo edificio se exiglflÍ¡ la disposición, de un cuarto de

contadores y la puesta- a tie~ de las instalaciones y estructura.

Art. 5.5.7.3 Energías alternativas.

A) Directriz indicativa.

Se recomienda que, la edificación de nueva construcción prevea
espacio y condiciones tecnicas suficientes para la ubicación de una
instalación reyeptora de energía solar u otra energía alternativa.

Art. 5.5.7.4 Telefonía.

A) Directrices indicativas.

Todos los edificios deberán construirse con previsión de las canaliza
ciones telefónicas, con independencia de que se realice o no la conexión
con el servicio· telefónico.

Art.5.5.7.5 Evacuación de aguas pluviales.

A) Directrices indicativas.

A. 1) El desagüe de las aguas pluviales se hará mediante un sistema
de recogida por bajantes.

A.2) Las instalaciones de evacuadón de aguas residuales se resolve
rán sobre la base de criterios indicados en la nonna tecnológica
cOITcspondiente.

Art. 5.5.7.6 Evacuadón de humos.'

A) Directrices inqicativas.

En ningun edificio se permitirá instalar la salida libre de humos por
fachadas, patios' comunes, balcones y ventanas.

Art. 5.5.7.7 Evacuación de residuos sólidos.

A) Directrices indicativas.

Todos los edificios ocupados por más de una familia y los destinados
a usos urbanos no residenciales contarán con -un local para cubos ,de
basura, cuya ventilación se efectuará mediaJ;lte chimenea independiente.

Uro del local

Piezas habitables
Cocina " .. , .
Piezas no habitables. escaleras y paramento5
ciegos' .

En relación Absoluta
con la altura Metros

Hj3 3.30
Hj4 3,00

Hj5 3.00

Art. 5.5.7.8 Aparatos elevadores.

A) Directrices indicativas.

Todo edificio en cuyo interior deba salvarse un desnivel superior a
los 10.75 metros entre cotas de piso, incluidas las plantas bajo rasante,
dispondrá de ascensor. Se exceptuan los edificios destinados a vivienda
unifamiliar.

SECCIÓN 8..1 APARCAMIENTOS y GARAJES EN LOS EDIFICIOS

Art. 5.5.8.1 Dotación de aparcamientos.

A) Directriz indicativa.

Todos los edificios y locales dispondrán de espacio en el mismo o en
la parcela para el aparcamiento de los vei)ículos de sus usuarios.

Art. 5.5.8.2 Plaza de aparcamiento.

A) Directrices indicativas.

Se entiende por plaza de aparcamiento una porción de suelo plano
de una dimensión mínima de 5,00 por 2,20 metros.

Art. 5.5.8.3 Garajes.

A) Directnces indicativas.

A.l) Los garajes y sus estabiecimientos anexos dispondrán en todos
sus ~ccesos al exterior de un,espacio de tres metros de anchura y cinco
metros de fondo, como mínimo. con piso horizontal en el que no podrá
desarrollarse ninguna actividad.

A.2) Los accesos a los garajes podrán no autorizarse en lugares que
incidan negativamente en la circulación de vehículos o peatonales.

A.3) Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 16 por 100
y las rampas en curva del 12 por 100. medida por la línea media.

AA) En los garajes de más de 2.000 metros cuadrados, la entrada
y salida deberán ser independientes o diferenciadas, con un ancho
mínimo para cada dirección de 3 metros y deberán tener además una
salida directa de emergencia y salvamento.

A.5) La altura mínima en los garajes será, como. mínimo, de 2
metros. medidos en cualquier punto de' su superficie.

A.6) La ventilación natural dispondrá de 1 metro cuadrado de
sección de chimenea por cada 200 metros cuadrados de superficie del
local. La ventilación forzada garantizará una capacidad minima de seis
renovaciones por hora.

Art. 5.4.8.4 Aparcamiento en los espacios libres.

A) Directrices indicativas.

A, 1) No podrá uti·lizarse como aparcamiento sobre el suelo de los
espacios libres de parcela o patios de manzana más superficie que la
correspondiente al 40 pór 100 de aquéllos.

SECCIÓN 9.° CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LOS EDÍFICIOS

Art. 5.5.9.1 Accesos a las edificaciones.

A) Directrices indicativas.

A las edificaciones deberá accederse desde la vía publica. aunque sea
atravesando un espacio libre privado. en cuyo caso dicho espacio libre
deberá ser colindante directamente con el viario publico.

Art.·5,5.9.2 Escaleras.

A) Directrices indicativas.

A.I) La anchura util de las escaleras de utilización por el publico
en general en los edificios no podrá ser inferior a 1 metro.

A.2) El rellano en escaleras tendrá un ancho igualo superior al del
tiro. La anchura de las escaleras será uniforme en todo su rcconido.
Cada tramo de escalera entre rellanos no podrá tener más de 16
peldaños. La altura libre de las escaleras será, en todo caso, superior a
2,20 metros.

A.3) No se admiten escaleras de uso público sin luz natural y
ventilación, salvo los tramos situados en plantas bajo rasante.

Art. 5,5.9.3 Supresión de barreras arquitectónicas.

A) Determinaciones.

En todos los edificios de uso público será de aplicación el Decreto
sobre supresión de barreras arquitectónicas.

Art. 5.5.9.4 Preyención de incendios.

A) Detenninaciones.
Las construcciones deberán cumplir las medidas que en orden a la

protección contra incendios establecen la Norma Básica de la Edifica-
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ción N.B.E. CPI-82,y cuantas estuvieran vigentes en esta materia,
emitidas por el Gobierno autonómico· para el territorio insular canario.

SECCIÓN 10.a CONDICIONES AMBIENTALES

Art. 5.5.10.1 Definiciones.

A) Definición.

Las condiciones ambientales son las que se imponen a las construc
ciones, cualquiera que sea la actividad que albergue, ya sus instalaciones
para que de su utilización no se ~riven agresiones al medio natural por
emisión de radiactividad, perturbaciones eléctricas, ruidos, vibraciones,
deslumbramientos, emisión de gases nocivos, humos o partículas, o por
sus vertidos liquidos o sólidos.

Art. 5.5.10.2 Aplicación.

A) Directrices vinculantes.

A.}) Las qmdiciones ambientales son de aplicación en las obras de
nueva planta, en las de acondicionamiento y reestructuración. Será
asimismo de aplicación en el resto de las obras en los..edificios en que
a juicio de cada Ayuntamiento su cumplimiento no represente una
desviación importante en los objetivos de la misma, El Ayuntamiento,
en todo caso, podrá requerir a la propiedad del inmueble para que
ejecute las obras nec.esarias para ajustarse a las condiciones que se
señalen a continuación.

A.2) En todo caso se cumplirán las condiciones Que se establecieran
para poder desarrollar los usos previstos, las de aplicación en ellu@r en
que se encuentren 'y cuantas estén vigentes de ámbito municÍpaj. o
superior a éste.

Art. 5.?1O.3 ComPatibilidad de actividades.

A) Determinaciones.

A.I) En los Suelos Urbanos o Urbanizables solamente podrán
instalar· actividades a~torizadas por el Reglamento de Actividades
Molestas., Insalubres, Nocivas y Peligrosas (Decreto 2414/1961, de 30 de
noviembre), o" dispongan las medidas de corrección o prevención
necesarias. .

B) Directrices vinculantes.

B.I) Para que una actividad pueda ser considerada compatible con
usos no industriales deberá:

a) No realizar operaciones que generen emanaciones de gases
nocivos o vapores con olor desagradable, humos o partículas en
proporciones superiores a las marcadas a contínuación.

b) No utilizar en su proceso elementos quimicos inflamables,
explosivos, tóxicos o, en general, que produzcan molestias.

c) Elil1linar hacia el exterior los gases 'f vapores que pudieran
proPucir solamente por .chimeneas característIcas adecuadas.

d) Tener la maquinaria instalada de forma· que las vibraciones, si
las hubiere. no sean percibidas desde el exterior, o lo sean en cuantía
ínferior a la determinada a continuación.

e) No transmitir al exterior niveles superiores de ruidos a los
autorizados a continuación.

f) Cumplir las condiciones de seguridad .al fuego.

8.2) Si no se diesen las condiciones requeridas, ni siquiera
mediante técnicas correctoras. ,los Ayuntamientos podrán ejercer las
acciones sancionadoras que tuviesen establecidas.

Art. 5.5.10.4 Lugares de observación de las condiciones.

A) Directrices indicativas.

El impacto, producido por el funcionamiento de cualquier actividad
en el medio urbano estará limitado en sus 'efectos ambientales por las
siguientes prescripciones.' Su cumplimiento se comprobará en los
siguientes lugares de observación: .

a) En el punto'o puntos en los que dichos efectos sean más
aparentes para la comprobación de gases nocivos, humos, polvo,
residuos o cualquier otra forma de contaminación, deslumbramientos,
perturbaciones eléctricas o radiactivas. En el punto o puntos en donde
se puede originar, en el caso de peligro de explosión.

b) En el perímetro dellocal o de la parcela si la actividad esunica
en edificio aislado, para la comprabación de ruidos. vibraciones, olores
o similares. •

Art. 5.5.10.5 Emisión de radiactividad y perturbaciones eléctricas.

A) Determinaciones.

A.J) Las actividades susceptibles de generar radiactividad o pertur
baciones·eléctricas deberán cumplir las disposiciones especiales de los
Organismos competentes en la materia.

A.2) En ningún caso se permitirá actividad que emita radiaciones
peligrosas, así como ninguna que produzca perturbaciones eléctricas que
afecten al funcionamiento de cualquier tipo o maquinaria diferentes de
aquellos que originen las perturbaciones.

Art. 5.5.lO.6 Transmisión de ruido.

A) Detenninaciones.

El nivel sonoro se medirá en decibelios ponderados de la escala A
(dB Al según la Norma UNE 21/314/75.

B) Directrices indicativas.

Su medición se efectuará en los lugares de observación senalados
anteriormente o en el domicilio del vecino más afectado por molestias
de la actividad, en condiciones de paro y totalmente funcionando, de día
y de noche, para comprobar el cumplimiento de los siguientes límites:

CUADRO'5.6

líMITES DE EMISIÓN SONORA TRANSMITIDA AL EXTERIOR

Actividad rolindanlC Transmisión máxima
(dB Al

D~ Noche

Actividad industrial 70 50
5erv. Urbanos de admtivos. - -
Aclivk!adcs comerciales 65 55
Residencia - -
Servicios terciarios no· comer 55 45
Equipamiento no sanita - -
Equipamiento sanitario I 45 35

CUADRO 5.7

líMITES DE RECEPCIÓN SONORA EN EL INTERIOR DE LOS LOCALES

Actividad Rcrcpción máxima
(dB Al

"'. Noche

Equipamiento.
Sanitario y bienestar social 25 20
Cultural y religíoso 30 30
Educativo 40 40
Para cl ocio 40 40

Servicios Terciarios.
{iospedaje 40 30
Oficinas 45 -
Comercio 55 55

Residencia.
Piezas habitables, excepto cocinas 35 30
Pasillos. ascos y cocinas 40 35
Zonas de acceso común 50 40

Art. 5.5.10.7 Vibraciones.

Al Directrices indicati'vas.

No podrá permitirse ninguna vibración que sea detectable Sln
instrumentos en los lugares de observación especificados en el articulo
5.5.10.4. Para su corrección se dispondrán bancadas antivibratorias
independientes de la estructura del edificio y del suelo del local para
todos aquellos elementos origínadores de vibración, asi como de apoyos
elásticos para la fijación a paramentos. Las vibraciones medidas en pals
(Vpals= 10 lag 3.200"A2 N3, siendo A la amplitud en cm y N la
frecuencia en hertzios)" no superarán los siguientes valores:

CUADRO 5.8

. líMITE DE VIBRACIONES

Lugar Vibración (vpals)

Junto al generador ._ 30
En el límite del local 17
Al exterior del local ... 5
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Art. 5.5.10.8 Deslumbramientos.

A} -Directrices indicativas.

Desde tos lugares de observación espaciados anteriormente no podrá
ser visible ningún deslumbramiento directo o reflejado debido a fuentes
luminosas de gran intensidad o a procesos de incandescencia a altas
temperaturas, tales como combustión, soldadura y otros.

Ar. 5.5.10.9 Emisión de gases, humos, partículas y otros contamí·
nanles atmosféricos.

A) Determinaciones.

A.l) No se permítini la emisión de ningüo tipo de cenizas, polvo,
humos. vapores. gases ni otras formas de contaminación que puedan
cauSár daños a la salud de las personas, a la riqueza animal o vegetal,
a los bienes inmuebles, o deterioren las condiciones de limpieza
~xigiblcs para el decoro urbano.

B) -Directrices indicativas.

B.l) En ningün caso se permitirá la manipulación de sustancias que
produzcan olores que puedan ser detectados sín necesidad de instrumen
tos en los lugares señalados anteriormente.

8.2) Los_gases, humos, partículares y en general cualquier elemento
contaminante de la atmósfera no podrán ser evacuados en ningun caso
libremente al exterior, sino ql1e deberán hacerlo a través de conductos
o chimeneas que se ajusten a lo que al respecto fuese de aplicación.

B.3), En particular, para los generadores de calor, el índice máximo
de opacidad de los humos será de uno en fa escala de Ringelmann o de
dos en la escala de Bacharach, pudiendo ser revasa90s, en instalaciones
que utilicen combustibles sólidos, por un tiempo máximo de media hora
al proceder a su encendido.

Art.5.5.10.1O Vertidos industriales. ~

A) Determinaciones.

A.l) Las- aguas residuales procedentes de procesos de elaboración
industrial se decantarán y depurarán en primera instancia por la propia
industria antes de verterla a las redes generales de saneamiento. Las
instalaciones que no produzcan aguas residuales contaminadas podrán
verter directamente con sifón hidráulico interpuesto.

A.~ Las instalaciones industriales que produzcan vertidos a la red
dc colectores deberán someterse a las prohibiciones y limitaciones
cstablecidas en el vigente Reglamento de Vertidos no Domésticos a la
Rcd de Alcantarillado. -

CAPiTULO 5.6

Condiciones particulares' urbanísticas., estéticas y tipológicas
en los distintos nücleos de pobladon

SECCIÓN La DEFINICIÓN. APLtCACIÓN y DISTINTAS FÓRMAS
DEL PAtSAJE EDIFICADO EXISTENTE EN LA ISLA. EL CASO DE ARRECIFE

Art. 5.6.1.1 Definición.
A) Definición,

Las condiciones generales urbanísticas. estéticas y tipológicas en los
distintos núcleos de población ·son las que, de forma particularizada, han
de cumplir la ordenación urbanística y la edificación en los mismos para
preservar su carácter.

Art. 5.6.1.2 Apli¿aeión.

A) Criterios generales e identificación de las distintas problemá
ticas.

A.l). En Lanzarote cabe establecer tres tipologías distintas del
paisajc edificado:

a) Arrecife como capital insular: Ha sufrido un desarrollo urbanís
tico que ha asumido. en sus zonas más densas, las tipologías edificato
ríns propias de las áreas urbanas y que lógicamente tienen poco que ver
con las tradicionales de la isla. Esta realidad es iI)negable y por ello
rcquiere la aplicación de criterios urbanísticos y estéticos distintos de las
del resto de la isla.

b) Núcleos de población turísticos: Dentro de la diversidad exis
tcnte en su estructura urbanística. a nivel edíficatorio se ha venido
produciendo·un cruce de corrientes estilísticas y tipológicas. Entre todas
ellas destaca la arquitectura isleña. rediseñada por C. Manrique, a la vez
que los modelos turísticos importados han pretendido mantener en
Lanzarote un cierto estilo «popuar» y han respetado. mayoritariamente,
los materiales. ciertas texturas y escalas propias· de la edificación
autóctona. Así se ha llegado a un repertorio urbanístico' y edificatorio
turístico muy.variado y disperso en relación a los cánones'tipológicos
que se idenufican como propios de la isla. .

c) Nücleos de población no turísticos: Son los que han mantenido
una estructura urbanística y una identidad edificatoria más acorde con
la cultura tradicional de la isla, pudiéndose distinguir claramente tres
grupos diferentes:

c.1) Los centros municipales en los que se ha concentrado la
edificación pública y privada más representativa y de mayor niveL
llegando a crear la figura urbanística de las plazas centrales. máx.ima
expresión de la vída publica y social de cada centro.

c.2) Los nücteos de litoral con una tipología urbanística y edificato~
ria más densa, agrupada y defensiva frente a las condiciones del medio
marino.

e.3) Los núcleos rurales que han mantenido. por su aislamiento, la
forma tradicional de ocupar y edificar el territorio insular.

~ A,2) En todo caso, el vertiginoso ritmo de desarrollo turístico está
generando, además de las tensiones medioambientales y socieconómicas
ya comentadas. una pérdida de equilibrio en la creación del paisaje
edificado insular. Arrecife puede verse condenado al caos urbanístíco y
a una suburbialización crónica. Los núcleos de población turísticos
sigucn creciendo de forma desarticulada! plan a plan, y reciben. cada vez
mejores y peores muestras de diferentes estilos arquitectónicos, Y la
presión residencial de la mano de obra inmigrada amenaza con
desvirtuar la estructura urbana yedificatona tradicional en los centros
munícipales y n\ideos de población. interiores y próx:imos a las áreas
turísticas al implantar nuevos productos inmobilarios, edificios urbanos
y cokctivos.

Art. 5.6.1.3 Condiciones particulares urbanísticas, estéticas y tipo
lógicas de la edificación en Arrecife.

A) Directriz indicativa. \.
Dada la especificidad de la problemática urbanística y edificatoria y

lo reciente de su Plan General Municipal, el Plan Insular recoge los
criterios urbanísticos, tipológicos y formales en el establecidos para la
capital insular, así como las repercusiones correspondientes a la aplica
ción de la Ley de ·Costas en la: capital.

SECCiÓN 2.a CONDICIONES PARTICULARES URBANíSTICAS
Y T1POLóGJCAS DE LA EDIFICACIÓN EN LOS NÚCLEOS

- DE POBLACIÓN TURISTlCOS

Arto 5.6.2.1 Criterios generales.

A)' Críterios básicos.
A.l) Dada la evolución que se está produciendo en estos núcleos,

es oportuno abordar la problemática urbanística y e.dificatoria en línea
de exigir una mejor adaptación al paisaje insular edificado. pero con un
planteamiento_que contemple las estructuras urbanísticas existentes y
tenga carácter abierto en relación a la composición arquitectónica de la
cd~ficación.

A.2) Se adoptan dos líneas básicas de intervención:
a) Las condiCIOnes de la ordenación urbanística.
b) Las condiciones estéticas de la edificación.

Art. 5.6.2.2 Condíciones de la ordenación urbanística de los
núcleos turísticos.

A) Directrices vinculantes.
A.I) El planeamiento municipal deberá no sólo respetarlos límites

de plazas de alojamiento turístico establecído para cada caso por el Plan
Insular. sino concretar en su programa de actuación los plazos de su
ejccución de urbanización y edificación previstos pa~ to~o su sue~o
urbano o urbanizable programado o apto para la urbaOlzaclOn, con o sm
Plan Parcial o Especial aprobado. Dicha programación no podrá
suponer un incremento de número de plazas de alojamiento· turístico
prevista para cada municipio y cuatrienio por el Plan Insular.

A.2) El planeamiento municipal. que habrá de adaptarse al Plan
Insular, respetará y desarrollará las determinafiones establecidas en la
Ley de Costas, así como deberá aportar una estructura de ordenación
urbanística unificada y coherente a nivel de cada núcleo turistico.
garantizando la correcta articulación de la realidad consolidada y del
plancamiento parcial preexistente. .

A.3) La ordenación urbanística de cada núcleo de población,
definida por el planeamiento rr.unicipal, cuidará su correcta adecuación
al medio fisico. al paisaje y a la topografia del lugar.

AA) El planeamiento municipal y parcial o especial establecerá la
calificación del suelo correspondiente a los usos permitidos en cada caso
por la Estructura Territorial Insular Básica (ETIB).

A.5) El planeamiento municipal y el planeamiento especial o
parcial que lo desarrolle incorporará, junto a la ordenación urbanística
de conjunto, las propuestas de las distintas tipologías edificatorias y
ordcnaciones de vol\imenes correspondientes a sus distintos sectores.
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A.6) Las Entidades administrativas competentes para la 'aproba~

ción del planeamiento municipal y pardal o especial valorarán su
adecuación al meJ:!io fisica y paisajístico y su calidad urbanística 'y
edificatoria. pudiendo denegar dicha aprobación de no considerarlas
adecuados mediante acuerdo razonado.

A.-7) El planeamiento municipal establecerá las determinaciones
precisas para que los proyectos que soliciten licencia municipal abar
quen manzanas completas 0, en caso contrario. se realice previamente
un estudio de detalle que garantice un resultado adecuado para el
conjunto de cada manzana.

A.S) El planeamiento municipal y parcial o especial. incorporará el
conjunto de las especificaciones relativas al diseño de las comunicacio
nes e infraestructuras básicas en el medio urbano y en el medio rústico
establecidas en el Plan Insular. ¡

A.9) El plancamiento municipal y parcial o especial contemplará
ordenaciones con tamaños de parcelas adecuados para albergar las
agrupaciones de unidades de alOjamiento turístico compatible~ con los
requerimientos de los diversos agentes turísticos (indicatívamente 200
unídades mínimo) para su comercialización.

Art. 5.6.2.3 Condiciones estéticas de la edificación de los núcleos
turísticos.

.A) Determinaciones.

A.-l) -Del conjunto de especificaciones establecidas en el cuadro
general de condiciones estéticas de la edificación (ver al final de la
sección 3.3 de este capítulo), tendrán carácter de determinaciones
vinculantes aquellas que se refieran a cuestiones de materiales, colores,
texturas, acabados y criterios generales de integración en el entorno.

A.2) Se limita la altura. en número de plantas, de la nueva
edificación con los siguientes criterios:

a) tuatro plantas en hoteles..
·b) Tres plantas en edificios institucionales representativos y gran

des centros de equipamiento turístico y complementario que. en casos
excepcionales y -con acuerdo municipal expreso y razonado, podrán
llegar a cuatro alturas.

e) Dos plantas en el resto de la edificacíón para el alojamiento
turístico (apartamentos, «bungalows» y víllas), residencia. talleres,
comercio, oficinas y equipamientos. En conjuntos de apartamentos,
residencias y en edificios integrados por diversos usos se podrá elevar
una tercera planta en el 50 por 100 de las_uperficie ocupada por la
edificación. En los casos de remodelación de apartamentos y bungalows
por su obsolescencia seríi posible elevar a tres plantas más el 50 por 100
de la cuarta, siempre que ello no suponga ampliar la edificabilidad Y-
unidades preexistentes.

. B) Directrices indicativas.

Tendrán este carácter el resto de especificaciones del cuadro general
de condiciones estéticas de la edificación (ver al tinal de la sección 3.a
de este capítulo) no contempladas en el apartado A.I de este articulo.

SECCIÓN 3.8 CONDICIONES PARTICULARES URBANíSTICAS, ESTETICAS
y TIPOLÓGlCAS DE LA EDIFICACiÓN EN LOS NÚCLEOS NO TURÍSTICOS

Art. 5.6.3.1 Criterios generales.
A) Criterios básicos.
A.I) Dada la presión que las diversas consecuencias del desarrollo

turístico están teniendo sobre los núcleos de población no turísticos,
parece necesario prevenir su posible deterioro frente al impacto de
aClÍvidades y formas edifil'atorias residenciales importadas por la
población laboral inmigrante y que resultan ajenas y contradictorias con
la cultura de ocupación del territorio existente en la isla.

A.2 A estos efectos se adoptan tres líneas básicas de intervención,
que se articulan en:

a) Las condiciones de la ordenación urbanística.
b) Las condiciones estéticas de la edificación.
c) Las condiciones tipológicas de la edificación.

Art. 5.6.3.2 Condiciones de la ordenación urbanística de los
núcleos dc población no turística.

A) Directrices vinculantes.

A.I El planeamiento municipal deberá desarrollar con detalle la
ordenación urbanística de todo el s.uelo delimitado en cada uno de los
núcleos de población no turísticos:

a) Definir su estructura urbana en base a la determinación cualifi
cada de sus distintos tipos de viario que lo ordenan y a sus elementos
urbanos estructurales. (Plazas, instituciones, equipamientos.)

b) Conseguir la adecuación en dicha estructura desde el punto de
vista de su integración paisajística. en relación al medio físico que lo
rodea -acfinición cualificada de sus bordes exteriores-· y con los
principales puntos de conexión a la red insular de comunicaciones.

e) Conseguir una adecuación topográfica del perfil edificado y del
tratamiento del parcelario y red de accesos existentes en cada núcleo.

d) Definir unas condiciones edificatorias que· desde el punto de
vista estético, tipológico y de las densidades producidas, resulten
plenamcnte integradas en las características morfológicas de cada
núcleo.

e) Definir toda la regulación de los espacios públícos y muy
espccialmente de todos los tipos de viario, cuidando sus- perspectivas
paisajísticas. la dimensión de las aceras necesarias al desplazamiento
peatonal, su ajardinamiento y plantación adecuada y los tipos de sección
de vial y su relación con la edificación que conforma sus fachadas_

A.l) En los núcleos de litoral, el planeamiento municipal respetara
y desarrollará las determinaciones contenidas en la Ley de Costas. En los
casos dc Caleta del Caballo y Los Cocoteros. as! como cnlos núcleos
incluidos dentro de espacios naturales protegidos (El Golfo, Caleta de la
Villa. Caleta del Sebo, Pedro Barba), se realizarán Planes Especiales a fin
de rematar restrictivamente dichos asentamientos, dentro de los límites
básicos establecidos en el Plan Insular. y de acuerdo. en su caso, con las
determinaciones de los correspondientes Planes Rectores de Uso y
Gestión.

A.3) En las Breñas. La Hoya y Maciot se realizará un planeamiento
específico que garantice su ordenación antes de dar nuevas licencías.

Art. 5.6.3.3 Condiciones estéticas de la edificación de los núcleos
de población no turísticos.'

A) Determinación.
A.I) Seran de aphcaclOn las condiCIOnes estableCIdas en el cuadro

de condiCIOnes generales estettcas de la edlficaclOn que se adjunta al
final de la sección 3.a de eSIl? capitulo.

A.2) Se limita la altura, en número de plantas, de la nueva
edificació~ con tos siguientes criterios:

al Tres plantas en edific10s institucionales representativos, centros
integrados de diversos usos, hoteles, que, en casos excepcionales y con
acuerdo expreso municipal, podrán llegar a cuatro alturas en los tres
primeros casos.

b) Dos plantas en el resto de la edificación para rl?sidencia, talleres,
comercio, ofil·inas y equipamientos.

Art. 5.6.3.4 Condiciones tipológicas de la edificación en los j1uc!eos
d~ población no turística.

l. Definición. división y carácter de las condiciones.

A) Criterios básicos.
A. 1) Las condiciones tipológicas de la edificación en los nuc1eos de

población no turísticos previenen las consecuencias del desarrollo
turistico insular. Se trata de que la fuerte inmigración laboral que este
produce y que se está asentando en estos núcleos no provoque una
transformación y un deterioro progresivo de los mismos que los haga
perder sus valores urbaoistícos y edificatorios actuales.

A.l) Para encauzar positivamente este desarrollo de origen exó
geno, el Plan Insular aclúa a distintos niveles:

a) De una parte. el Plan Insular establece en la Estructura Territo
rial Insular Básica (ETJB) una ordenación territorial articulada de los
núcleos de población, de forma que los efectos de dicho desarrollo se
estructuran territorialmente y repercuten en menor grado en los núcleos
de población más frágiles y en los espacios rurales.

b) De atta parle, se establecen en este apartado toda una serie de
especificaciones que,· con carácter básico de directrices indicativas.
puedl.:n servir de rcferencia al planeamiento municipal en todo lo
referente a las tipologías de la nueva edificación residencial en los
núcleos de población no luristicos. ..

A.3) Las condiciones lipológicas de la editkación residencial en
estos núcleos se han organizado en tres partes:

a) Condiciones relativas a la parcelación yediticación.
b) Tipologías básicas dc la edificación residencial. .
c) Condiciones particulares tipológicas por distintos grupos de

núcleos de población.

2. Las condiciones relativas a la parcelación y edificación.

A) Definición.
A.I) Tratan de aspectos relativos a la parcelación y posición de la

edificación en la misma y tienen carácter general para todos los núcleos
de población. Se desarrollan en la sección 4. i de este capítulo.

3. Las tipologías básicas de la edificación.

A) Definición.
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A.I) Se han considerado las siguientes tipologías y variantes:
al Edificación aislada.
b) Edificación agrupada en hilera.
e} Edificación pareada.
d) Edificación entre medianerías.
A.2) La información de cada tipología y variante se desarrolla en

1ichas en la sección 5.a de este capítulo. tiene carácter indicativo y en
ellas se tratan tres aspectos fundamentales:

a) Agrupación de parcelas que conforman o no una alineación.
b) Posición de la edificación en la parcela con la definición de sus

parámetros correspondientes.
e) EjemplarizacÍón fotográfica de distintos aspectos positivos y

negativos en edificaciones existentes.

4. Las condiciones particulares tipolagicas.

A) Definición.

A.I) Se establecen. en base a su carácter insular, para cada uno de
los siguientes grupos de núcleos de población:

Grupo L Centros municipales residenciales \" dotacionales.
Grupo l. Núcleos residenciales de descongestión.
Grupo 3. Núcleos rurales y de desconge'\tión.
Grupo 4, Núcleos de litoral.
Grupo 5. Centros municipales rurales, residenciales y dotacionales

con servicios turisticos complementarios.
Grupo 6. Núcleos rurales.

CUADRO GENERAL DE CONDrCIONES ESTETICAS DE LA EDrFICACION

Fachadas,

Medianerías.

Cubierta.

Salientes y vuelos.

Carpinterías.

POJ1adas.. escaparates.. tol
dos. etc.

Construcciones sobre
cubierta.

Cerramientos.

Espacios libres.

Entorno.

Construcciones singula·
res, talleres. instalacio
nes agrícolas, depósitos.
clementos urbanos,
ctcctera.

Serán de piedra natural y/o enfoscados pintados de blanco en tono tierra claro
en aquellas zonas especialmente adecuadas a los mismos..

No se pintará nunca sobre la piedra natural.
Todas las fachadas se tratarán con los mismos criterios de composición y

materiales que la principal.
Las medianerías que pudieran aparecer como consecuencia de los retranqueos

permitidos, serán un elemento de diseño del edificio. Los materiales
empleados serán de la misma calidad que los empleados en sus fachadas.
Será obligación dc.cada propietario el tratamiento adecuado de sus medianc~
rías correspondientes.

Las cubiertas serán planas o inclinadas a dos o cuatro aguas, con pendientes
inferiores al 60 por toO y pintadas de blanco.

No se utilizarán materiales de cubierta como t€ja, pizarra, fibrocemento,
etcétera.

La cubierta nunca se rematará en alero.
Se recomienda no utilizar la cubierta inclinada cuando los paramentos en los

que se apoya disten más de 4 metros.
Serán balcones y miradores siguiendo el tipo de composición y construcción

tradicionaL
No se tolerarán las terrazas salientes tipo bañera.
La longitud máxima del saliente con respecto al perímetro de la fachada será

del 50 por 100. de la misma.
Se aconseja no superar los 80 centímetros de vuelo y cuando den sobre espacios

libres transitables la altura mínima libre sobre la rasante será de 3.40 metros.
Puertas, ventanas, balaustres. etc.. serán preferentemente de madera barnizada

o pintada de color verde. En zonas costeras se autorizará el uso del azul. Si
la carpintería fuera de aluminio, nunca debe de ir en su color, sino larada
en los especificados anteriormente.

.Seguirán los criterios compositivos del edificio al que pertenecen.

Por encima de la altura máxima solo se permitirán: Chimeneas tradicionales,
depósitos de agua, instalaciones de energías alternativas que deberán tratarse
con el conjunto del edificio y armonizar con él.

Será: obligatorio el vallado de solares no edificados con muros enfoscados y
pintados de blanco. Se recomienda una altura inferior a 2 metros.

Las parcelas en las que se ubiquen viviendas unifamiliares, ya sean aisladas o
agrupadas, tendean cerramiento con acabado en piedra natural de la zona o
enfoscado y pintado de blanco o en los tonos permitidos en sus fachadas. Se
recomienda que los elementos ciegos no superen los 70 centímetro!¡ de altura.

Se conservarán los ejemplares valiosos de la vegetación existente. se ajardina
rán los retranqueos a vía pública y las partes de jardín más visibles desde los
espacios públicos.

Se aconseja el empleo de especies autóctonas y que la superficie ajardinada no
sea inferior al 50 por 100 de la zona libre de la parcela.

La edificación deberá cuidar su inserción en la topografia. estética, perfil y
parcelario existente.

Se cuidará especíalmente todos los bordes edificados de cada núcleo con el
suelo rústico.

Queda prohibida la publicidad que provoque un impacto excesivo en el medio
urbano, y totalmente en el suelo rústico.

Su diseño y tratamiento tendrá en cuenta los condicionantes topográficos
respecto al perfil del núcleo. a la estética y al parcelario preexistente. así
como la adecuación de Jos materiales para la mejor integración en el entorno.
Se cuidará especialmente su ajardinamiento.

Directrices a Jos AYllntamjento~

Los Ayuntamientos dignificarán las
medianerías existentes en espacios
publicas de importancia visual y
estética.

Los Ayuntamientos elaborarán crite·
rios especiales en espacios públit.'os
de importanda visual y estética.

Los Ayuntamientos decidirán las solu~

ciones en los casos con problemas
especiales.

Los Ayuntamientos deberán proteger y
conservar la vegetación de los espa~

cios públicos.
Los Ayuntamientos exigirán un plano

de jardineria para la concesión de
licencias de edificación.

Los Ayuntamientos exigirán estudios
de visualización del impacto publici~

tario. tanto en el entorno construido
como en el natural.

Los Ayuntamientos exigirán los estu
dios de visualización e impacto
correspondientes.

Los Ayuntamientos contrarrestaran los
impactos negativos producidos por
edificaciones existentes, ajardinando
y creando pantallas vegetales allí
donde proceda.
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A.2) La información en cada ¡ropo de nudeos de población S(

desarrolla por fichas en la sección 6. de este capitulo; tienen carácter dt
directrices indicativas y en ellas se referencia: tipología de viviend.,
recomendada. densidad en habitantes por hectárea. tamano mínimo d<
parcela. número de plantas. edificabilidad, ocupación de parcela. separa
ción ali~deros. retranqueo a vial. frente mínimo y otras recomendacio
nes partIculares y generales.

A.3) Las fichas tienen además en el encabezamiento dos apartados
gráficos _que representan:

a) La visualización de distintas estructuras urbanísticas por. medio
de fotografias aéreas.

b) Los esquemas de las tipologías recomendadas en el grupo.

TIPOLOGIA DE VIVIENDA

Edificación asilada

Edificación aislada. (A)

Edificación aislada: Edificación que no tienen plano de sus fachadas
en contacto con las propiedades colindantes.

Definición de distancias a todos los linderos y viales.

Variante libre (.1-1)

Edifieat'ión agrupada en hilera

EdUicación agrupada en hilera (8)

•
Posición de la ed~ficación en la parcela.

Definición de parámetros

a) Area de movimiento de la edificación.
b) Separación a linderos,
e) Retranqueo obligado en la variante A2 y retranqueo mínimo en la

variante Al.

La edificación se sitúa con
frente a un único vial al que
dará la fachada principal,
teniendo la contraria considera
ción de trasera.

Variante con una sola alienación (Bl)

Edificación agrupada en hilera: Tiene planos de contacto con los
linderos laterales.

Los desarrollos lineales serán. como máximo, de 36 metros.
Las edificaciones extremas deberán tratar los muros libres como

fachadas; existe en este <.'aso separación a linderos.

.Colocación libre de la edificación dentro de la parcela.

Art. 5.6.4.2 Parcela mínima y condiciones de parcelación.
A) Directrices indicativas.

A.I) En las nuevás reparceJaciones, todas las parcelas tendrán
acceso desde el viario existente. En caso de necesidad, el nuevo viario
estará conectado orgánicamente con la estructura viaria existente,
evitándose los viarios particulares, fondos de saco, etcétera.

A.l) Se admitirá la utilización del parcelario existente siempre que
la parcela permita desarrollar una· vivienda de -programa familiar al
menos para cuatro personas, en una sola planta.

A.3) Se permitirán las segregaciones del parcelario existente siem
pre que no qucde ningún resto de parcela menor que el fijado en las
condiciones particulares de cada grupo. Igualmente se permitiran las
agregaciones siempre que se actue solo el parcelario existente. En ambos
casos sC'recomienda un PI;Oye<:to de reparcelación.

Art. 5.6.4.4 Alineaciones. retranqueos y separación a linderos.

A) Directriz indicativa referenciada en las fichas correspondientes.

A.I) Las tipolo~as que tienen alineación a vial. se entiende que
cumplen dicha condIción si lo hacen al menos con dos tercios del frente
de fachada; el tercio restante tendrá un retranqu.eo minimo de 1,5
metros.

A.2) En las tipologías con fachada retranqueada de vial y separacio
nes a linderos se dedicará, al menos, el retranqueo y un 50 por 100 del
resto de parcela libre a jardín y/o cultivos de la zona, evitando acumular
materiales. basuras y despojos a la vista.

A3) Se sugiere la conveniencia de exigir la plantación de una
palmera por parcela. El objetivo es recuperar parte de la vegetación que
se pierde debido al abandono de las zonas agrícolas ante la expectatIva
edificatoria.

Art. 5.6.4.5 Recomendaciones complementarias.

A) " Directrices indica tí vas.

A.l) Se debe evitar la construcción en parcelas que no tengan
acceso directo desde el viario existente. Es prioritario el trazado y
urbanización dcl mismo.

A.l) La conservación del hábitat rural hace totalmente rechazable
las ~randes promociones edificatorias y de aquellas que en su morfología
y diseño propicien su semejanza con los conglomerados turísticos., por
lo Que tiene de desarraigo de la fisonomía tradicional del hábitat.

SECCIÓN S.a FICHAS RELATIVAS A LAS TIPOLOGíAS BÁSICAS
DE LA EDIFICACiÓN RESIDENCIAL DIRECTRICES IND!CATIVAS

a) Edificación aislada.
b) Edificación agrupada en hileras.
c) Edificación pareada.
d) Edificación entre medianerías.

Art. 5.6.4.1 Uso de la vivienda.

A) Determinaciones.

El uso de la vivienda. es unifamiliar.

SECCIÓN 4.a LAs CONDICIONES RELATIVAS A LA PARCELACIÓN
Y EDIFICACiÓN

Art. 5.6.4.3 Edificabilidad, número de plantas y ocupación.

A) Directriz' indicativa referenciada en las fichas correspondientes.

A.I) La edificabilidad se fija en metros cuadrados/metros cuadra-
dos (en-las fichas) y al relacionarla con la ocupación, en tanto por ciento,
sc obtiene el número de plantas permitidas.

A.2) En algunos casos el número de plantas resultante es 1 y 1/2;
esto favorece qna volumétrica muy variada en las segundas plantas.



BOE núm. 75 Viernes 27 marzo 1992

Variante con dos alineaciones
(B2)
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Variante con dos alineacíones
(Cl)

En el caso de parcelas con
frente a dos calles se fijaran las
alineaciones a las dos calles,
teníendo ambas la misma con
sideración de fachada a efcctos
compositivos.

El mismo tratamiento se
exige en los casos de esqhina
con fachada a tres calles.

Si las parcelas son de
pequeño tamano' y dan frente a
dos calles, los retranqueos a vial
tendrán carácter obligatorio a
ambos viales y se tratarán como
fachadas.

Posición de la edificación en la
parcela.

Dejinición de pardmetros

Posición de la edificación en la.
parcela.

Definición de parámetros

a) Area de movimiento de la
edificación.

b) Retanqueo a vial.
e} Separación a lindcrosen la

variante (Bl) y retranqueo
obligatorio a vial en la
variante (B2).

a) Area de movimiento "de la
edificación.

b) Separación a linderos.
e) Retranqueo a vial.

Edificación pareada

Edificación pareada (C)

Edificación pareada: Este tipo de edificaciones tienen l.i.nicamente un
plano común, quedan libres los restantes, que tendrán tratamiento de
fachadas. .

Se recomienda no repetir el mismo diseño; los topes de la actuación
se especificarán en el cuadro de condiciones particulares.

La composición de fachadas se hará en planos paralelos a la
alineación del viaL

Varia11le con una única alinea
ción (el)

Edificación entre medianeras

Edificación entre medianeras (D)

Edificación entre medianeras: Tiene. al menos, dos planos coinciden
tes con los linderos laterales.

Habrá que definir ancho mínimo de fachada y profundidad segun los
núcleos. .

Para la elección de la variante se tendrá en cuenta la alineación
dominante en cada manzana.

Variante con alienación a ¡'Ial
(DI)

La edificación se sitúa con
frente a un unico viaL

El retranqueo al mismo ten
drá carácter obligatorio.

Se definirán las manzanas de
aplicación de esta tipologia y
quedará muy clara la alineación
a vial.
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Variante alineada retranqu('ada
(DJ)
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Posición de la edificación en la
parcela.

Dt:(inición de parámeTros

BOE núm. 75

Esta variante representa el
estado intermedio entre la
vivienda aislada y la adosada
ocupando manzanas completas
y se utilizará como recurso inte
grador dentro de un progresivo
fenómeno de conversión del
espacio rural en urbano.

En el caso de no estar defini
das las manzanas, se prohibiría
los desarrollos sin solución de
continuidad a lo largo de los
caminos.

En la variante (D ¡)

al Fondo edíficable.
b) Alineación a callc.
e) Tanto por ciento del frente

de fachada que se reco
mienda retranquear para
utilización de garaje o jar
dín.

d) Parte del muro medianero
que podrá ser tratado como
fachada de mutuo acuerdo
con la propiedad colidante.

d) Fondo del retranqueo:
Minimo. 1,5 metros.

Posicíón de la edificación en la
parcela.

Dejiniáófl de parámetros

En la variante (D2)

I
a) Fondo edificable.
b) Alineación retranqueada.
c) Retranqueo recomendado

para utilización de garaje.
d} Parte de muro que podrá

ser tratado como fachada
de mutuo acuerdo con la
propiedad vecina.
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TITULO VI

Desarrollo del Plan Insular

CAPITULO 6.1

Tramitación. seguimiento., desarrollo y ejecución del Plan Insular

SECCIÓN l.a, DISPOSICIONES GENERALES

Art.6.1.1.1 Condiciones generales e·instrumentos de intervención.

A) Criterios básicos.

A.l) Es comúnmente aceptado que Jos problemas derivados del
planeamíento urbanístico tienen un doble aspecto: Las' dificultades
inherentes a su propia redacción y aprobación y las derivadas de su
cumplimiento. Y en este último aspecto hay que considerar tanto el.
efectivo desarrollo de las vías que el propio planeamiento establece para
su ejecución como Jos propios instrumentos de seguimiento del mismo.
Dicho en otras palabras. una vez aprobado un plan urbanístico, la
realidad no se cambia por si sola, ni el plan se desarrolla solo; se requiere
una constante gestión de la nueva situación. urbanística y del propio plan
que la ha creado.

A,2)' En éste sentido, el Plan Insular diferencia los siguientes
aspectos:

. -3). Disposi~ionestransitorias 't adicional~.~Se refieren a las conse
cuen.ciasde su aprobación definitiva; al· establecimiento de negociaci<r
nes con particulares e instituciones; al inicio de redacción del planea~

miento municipal y parcial correspondiente y a los criterios de actuación
hasta la adaptación de dicho planeamiento.

b) Disposiciones sobre el seguimiento del Plan.-Se refieren a los
instrumentos para garantizar su seguiiniento activo mediante la toma de
decisiones de múltIples aspectos y el j;:ontrol del cumplimiento del Plan
por terceros; .

e) Disposiciones sobre el desarroHo y ejecución del Plan:

c.1 Instrumentos de ordenación: Recogen la relación de todo tipo
de planes de ordenación urbanística; ordenación de comunicaciones y de
infraestructuras; del medio fisico y paisaje y de los equipamientos
colectivos; con indicación de su--nivel de vinculación.

c.2 Instrumentos de ejecución: Recogiendo la relación de todo tipo
de estudios. proyectos y actuaciones de carácter urbanístico; de comuni
ca~iones e fufr~estructur~s; ?el .~edio fisic? y paisaje y' de los equipa
mIentos colectivos, con mdlcaclOn de su mvel de vInculación.

c.3Instrumentos de gestión:" Recogiendo la relación de todo tipo de
gestiones de carácter urbanístico; de comunicaci~mes e infraestructuras,
y de los equipamientos coJectivos;

A.3) Por su importancia, hay' que destacar la necesidad, contem
plada enel Plan. de que el Cabildo establezca en su seno una Comisión
Insular de Urbanismo que asuma las competencías de aquél relativas al
desarrollo, ejecución y seguimiento del Plan Insular de· Ordenación.
Efectivamente, con el Plan InSular se crea una nueva sÍluación de
legalidad u.Ji?anistica '~~ carácte~ supra-municipal q~e conlleva impor
tantes decISiones pohucas temtonales y urbanísticas; así como la
necesidad de una capacidad de $cstión que hoy no existe a nivel de
Cabildo. Sin diluir la responsabilIdad política del PJeno del Cabildo, el
Plan propone que en su seno se cree una Comisión Insular de
Urbanismo en la que pudieran estar presentes. entre otros, los Ayunta
mientos, articulándose así en la definición de una política de ordenación
territorial que asegure el sometimiento del planeamiento municipal a las
previsiones del Plan .Insular. Sus cometidos tendri3n el doble carácter
antes mencionado: Competencias relacionadas con el desarroJlo del Plan
y seguimiento de su desarrollo por los, Ayuntamientos, compañías y
particulares.

AA También, por su interés. hay que' hacer referencia a la
utilización generalizada del instrumento «Estudios de Impacto Ambien
tal» para:·evaluar y condicionar· la realización de toda una serie de
intervenCÍones sobre el territorio. tanto de' carácter urbanístico infraes
tructura O de actuaciones sobre el m.edio fisico y paisajístico.

,SECCIÓN 2.a DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ADICION~LES

Art. 6.1.2.1.

A) DispOsiciones transitorias. Determinaciones:
A.I) En el plazo' de dos años, los Ayuntamientos deberán adaptar

sus' instrumentos de planeamiento. a las determinaciones del Plan
Insular; entendiéndose cumplida la anterior obligación con la presenta~

ción .de la. documentación completa en la Consejería de Política
Te~torial, previa apro~ción provisional por la Corporación Municipal
y adJuntandu el preceptlvo informe del Cabildo sobre compatibilidad
con·. el Plan Insular. En caso de incumplimiento podrá subrogarse de
oficio la citada Consejeria en el trámite en que se encuentre.

A.2) A efectos del informe sobre compatibilidad' al Cabildo un
, ejemplar de los instrumentos de planeamiento municipal y parcial tan

pronto se produzcan las aprobaciones inicial y provisional.
A.3) En tanto no se adapte el planeamiento municipal y parcial. la

concesión de licenCiaS. incluidas las de apertura, exigirá un informe
pFCvio del Cabildo sobre compatibilidad con el Plan' Insular, a emitir en
el plazo de un mes. entendiéndose favorable transcurrido dicho plazo.
Para facilitar el procedimienIo, el Cabildo podrá establecer, a través. en
su caso, de la Comisión Insular de Urbanismo ha que recogerá y
sistematizará la información precisa para-la emisión del informe.

No podrá concederse licencia si se hubieran otorgado estas para más
del 50 por lOO de la capacidad edificatoria de alojamiento turístico
asignada por el Plan Insular al Plan Parcial en el cuatrienio correspon
diente.

AA) En tanto se adapten los pIanes sectoriales al Plan Insular. toda
obra referida a los Sistemas Generales Insuláres de Infraestructuras
deberá conllevar la realización de una Memoria de compatibiJización
con el Plan Insular, y requerirá previamente un informe de compatibili
dad formulado por el Cabildo a través, en su caso, de la Comisión
Insular de Urbanismo. Sin el cumplimiento de ambos requisitos dichas
obras no podrán autorizarse.

B) Disposiciones adicionales. Directrices indicativas:
B.I} Tras la aprobación -definitiva. se continuarán. los siguientes

contactos; .

a) Con los Organismos públicos, compañías de servicios y personas
privadas que puedan verse especialmente afectadas pór el Plan, con el
fin de estudiar la mejor forma de ejecución, en especial en todo lo
referente a los sistemas de comunicaciones o infraestructuras y los casos
de reducciones de plaZas turí.~ticas compensadas parcialmente con otros
usos.

b) Con los propietarios del sector o promotores de h::\sPlanes
Parciales y Juntas de Compensación de otros Orpnismos para la
preparacIón de documentos de planeamiento mUOlcipal, sectorial o
especial que. adaptados al Plan Insular, sirvan corno soporte legal al
desarrollo urbanístico de sus ámbitos territoriales o de sus correspon-.
dientes sectores.

SECCIÓN 3.:1. DISPOSICIONES SOBRE EL SEGUIMIENTO
DEL PLAN INSULAR

Art. 6.\.3.\ Disposiciones generales.

A) Determinaciones~

A.I) El Cabildo, a través de la Comisión Insular de Urbanismo.
podrá crear instrumentos de gestión; interpretar y precisar estas Normas,
y pedir mformadón complementaria a Ayuntamientos, compañías .0
particulares para garantizar el mejor desarrollo del Plan InsuJar.

B) Directrices vinculantes.
8.1) Al Cabildo corresponden, conforme a la Ley de Planes

Insulares, determinadas competcncias en cuanto al. desarrollo, segui
mÍC'nto y control del Plan InsuJar. Para su ejercicio se propone que
constituya en su seno. mediante· una norma con rango de Reglamento
orgánico, una Comisión Insular de Urbanismo (CIU)"que tuviera al
menos las siguientes funciones:

a) Ejercer cuantas competencias correspondan al Cabildo referentes
aJ dcsarrol1o urbanístico de la isla, de su Estructura Territorial
Básica (ETIB) y de sus Sistemas Oenerales Insulares (501).

b) Impulsar la ejecución de los instrumentos de desarrollo y gestión
del Plan Insular')' de sus planes. estudios y proyectos.

e) Garantizar el respeto del -Plan por parte del planeamienlO
municipal. parcial o sectorial que pudiera desarrollarse en la isla..

d) Establecer el seg.uimiento sobre elcumplimientó de la programa
ción del planeamiento -municipal y parcial en sus plazos de urbaniza
ción, edificación y cumplimiento de los plazos de licencias.

B.2) El planeamiento municipal, sectorial y parcial o especial, o
cualquier otro instrumento de intervención con repercusiones territoria
les y urbanisticas, además de la documentación que en cada taSO
espccifiqu~ la legislación para su correcta definición (Ley del Suelo y
Reglamentos en el caso del planeamiento urbanístico) deberá incorporar
una «Memoria de Compatibilización con el Plan Insular» en la que se
demuestre el correspondiente cumplimiento del mismo. El Cabildo, a
través., en su caso, de -la· Comisión. Insular de Urbanismo (ClU),
elaborará su propio dictamen, sobre dicho cumplimiento, que será
trasladado a la Entidad adminístrativa que en cada caso sea responsable
de las distintas aprobaciones del plan o actuación. No podrá procederse
a la aprobación definitiva del planeamiento urbanístico sin que el
Organismo administrativo responsable de la misma haya conocido y
considerado dicho dictamen, razonando Su decisión final en relación al
mis.mo.

8.3) El Cabildo y la Comisión Insular de -Urbanismo (CIU) se
'totarán de los instrumentos de actuación que estimen necesarios para
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cumplir sus cometidos. El Plan Insular contempla en este sentido la
creación: de los siguientes tres Organismos:

al Oficina Técnica del PlanInsular.-Su cometido básico sería el de
apoyar técnicamente la labor del Cabildo y de la Comisión Insular de
Urbanismo (CIU) en todo lo relativo al desarrollo del Plan Insular y que
complementariamente puede facilitar. la redacción de proyectos de
residencias familiares e Instalaciones agrícolas a la población autóttona.

b) Consejo Asesor Insular sobre el Patrimonio Histórico y Cultural.
Su cometido básico seria asesorar al. Cabildo y a la Comisión Insular de
Urbanismo (eIU) en todo lo referente al Patrimonio Histórico y
Cultural de la isla contenido en el Plan Insular. facilitando los
dictámenes preceptivos para la concesión de licencias; diriendo la
ejecución de los inventarios a realizar, orientando la actuación de la
escuela-taller, etc.

e) Guardería o Brigada Ecológica.-Su cometido básico sería la
vigilancia y denuncia de infracciones de la normativa del Plan Insular
en relación <al medio fisico y paisaje.

8;4) El Plan. lrisular' podrá ser revisado o modificado en todo
momento. En todo caso, su Programa de Actuadón deberá ser revisado
cada cuatro años (1994, 1998 Y 2002), )' siempre que el Cabildo Insular
lo estime convemente porconsi(,ierar que el desarrollo insular así lo
ex.ige. Las modificaciones, y sobre todo las revisiones,constituyen
momentoS especialmente adecuados- ~ra adoptar cuantas medidas
requiera el desarrollo insular. tanto SI se trata de cambiar aspectos
básicos del Plan, como si dichas variaciones se originan para incidir con
más firmeza en cualquiera de sus determina"iones actuales.

SECCIÓN 4.a DISPOSICIQNES SOBRE EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN
"DEL PLAN INSULAR •

Art. 6.1.4.1 Disposiciones generales.

A) Criterios básicos.

Las disposiciones para el desarrollo y ejecución del Plan Insular se
cstablecen en los cuadros adjuntos que definen para cada área y subárea
los instrumentos de ordenación (planes), ejecución (estudios. proyectos
y actuaciones) y gestión. En dichos. cuadros se establece asimismo el
nivel de vinculación de cada actuación -e indicativamente el-cuatrienio
en Que ha de llevarse a efecto, con las siguientes modificaciones:

se tomará como fecha de inicio para los mismos el año 1991.
Se incluirán en los mismos los cuadros correspondientes a las

subáreas 3.4, Limpieza y. senalización; 3.5, ActuaCIOnes piloto; 3.6,
Estudios y planes; 4.3, Servicios públicos, y 4.4, Estudios.

Se harán las siguientes adiciones a la programación:
Cuadro 1.2 Instrumentos de ejec\jelón (vinculante), primer cuatrie

nio: Estudio y definición de estándares de equipamiento local para las
áreas turísticas bajo un enfoqué de actividad terciaria.

Cuadro 2.,1 Instrumentos de ejecución (indicativo), primer cuatrie
nio: Estudio del Puerto de Playa Blanca y posible zona,de almacena-
miento y servicios. ' .

Cuadro 3.3 Instrumentos de ordenación (vinculante), primer cua-
trienio: PE Salinas de Janubio. '.

Cuadro 3.6 Instrumentos de ordenadón (vinculante), primer cua
trienio: Plan interinsular de protección 'f recuperación de pardela, guirre,
halcón tagarote, guincho y puíño pechlalbo. .

Cuadro 3.6 [nstrumentcs de ejecución (vinculante), primer cuatrie
nía: Estudio y programa de 4esarrollo de actívidades agropecuarias en
la isla. . '

Estudio de protección de la hubara canaria en sus hábitat de Tinaja
y Rubicón.

Cuadro 4.2 Instrumentos de ejecución (vinculante), primer cuatrie
nio: Estudio y programa de puertos deportivos.

Anexo -l. Modificaciones en el programa de actuación.

Incluir en los cuad"ros correspondientes· las adiciónes a la programa,.
ción relacíonadas en la anterior modificación al artículo 6.1.4.1 de las
Normas.

Hacer corresponder la programación en el subárea de movilidad y
transporte conla~blecida en el articulo ~.4.2.4 de las Normas..

ADeXO 2. Modificaciones en el estudio econémico-financiero.

Completar el estudio económico-financierocon la relación pormeno
rizada de las actuaciones previstas con su importe estimado y la
procedencia· de la financiación, haciéndolo corresponder fielmente, al
propio tiempo, ¡;;-on el prOgrama de actuación. Se- 4etallaráR también los
criterios de valoración aplicados a las acciones en el área de sociedad y
turismo.

Rcconsillerar. al alza. las inversiones en el capitulo de JJ8isaje y
mcdig fisico, teniendo en cuenta la importancia capi!81 que se concede
al sector.

Corregir el apartado «d) Limpieza y Señalización». del Programa
de Inversiones en Paisaje y Medio Físico: Dice «privada», debe decir:
«publica».

Anexo 3. Modificacicmes en planos.

Elaborar un plano resumen de la normativa, a escala 1:25.000.
Plano 2.2.A Ordenación. Medio Físico. Categorías del Suelo Rus·

tieo (modificaciones a introducir). Suelo Rústico Residual en Tinajo.
dicc: «eI2», debe decir: «el». '

Delimitar como Suelo Rustico de Protección, Zonas de Valor
Natural y Ecológico. Ecosistemas Puntuales C14: El área de las Salinas
de Janubio y el sector de costa desde la Punta de Pechiguera hacia el
norte, hasta el limite con el Suelo Rústico de Protección el.

Cuadro: «Categorías..del Suelo Insular»:
Anotar al pie que la compatibilidad para el uso «Vivienda rural», se

refiere exclusivamente a edificaciones existentes, salvo en suelo rustico
en núcleos de población y áreas especiales de creación de paisaje en
suelo residual.

ANEXO 11

Prolecto técnico. Plan Insular de Ordenación Te[l'itoriald~ Lanzarote

Documentos que obran en el expediente administrativo y en las
Administraciones urbanísticas, actuantes. No procediéndose a su publi
cación conforme ,a lo determinado en el articulo 70.2 de la Ley
reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de abril.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

RESOLUCION de 17 de diciembre de J99/, de la Direc·
dón General del Patrimonio Otltural de la Consejer{a de
Educación y Cultura. por la que se acuerda tener por
illeoado expediente de declaración de bien de interés
cultural. con categorfa de Zona ArqueolOgiea, a favor del
lugar denominado (dlargen derecha del rio Jaran1;a». en el

,termino municipal de Riras·Vaciamadrid (MadrId).

Vista la propuesta formulada por el Centro de Estudios A~ueológi
cos )' de Patrimonio Mueble, y de conformidad con lo establecido en los
articulos 6.a). 9.2 y 14.2 de la ley 16[1985. de 25 de junio. del
Patrimonio. Histórico"Español, y 11, 1, del Real Decreto 111{1986; de 10
de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.,.;.Tener-por incoado expediente, con los efectos previstos en

la Ley y Real Decreto indicados. de declaración de Bien de Interés
Cultural. con categoría de Zona Arqueológica, a favor del lugar cuya
identificación, a efectos del artículo 12 del Real Decreto 111/1986. es la
siguiente:

Denominación: «Margen derecha del río Iarama».
Localización: Comunidad de Madrid, término municipal de Rivas-

Vaciamadrid. '
. Descripción: Se caracteriza por la presencia de grandes. superficies

planas correspondientes a las terrazas medias de los ríos Jarama y
Manzanares. cortadas por profundos barrancos, limitadas por un fuerte
escarpe, muy verticalizado en algunos puntos. que las separa de la
terraza baja que forma una extensa superficie tambi~n plana; .

Delimitación: Se sitúa en la mitad norte deltérmmo mUOlclpal y se
encuadra dentro de la figura poligonal resultante de la unión de los
siguientes vértices:

Vtnices Coordenadas (UTM) Venices- Coordenadas. (UTM)

1 456.02·4.473.61 12 458.00·4.468.20
2 456.30 - 4.473.55 13 458.80·4.468.00
3 456.60·4.471.80 14 459.00·4.466.80
4 456.15.4.470.84 15 459.40·4.466.80
5 456.20·4.470.20 16 459.60 • 4.466.40
6 456.40·4.469.60 17 459.80·4.465.80
7 456.80·4.468.80 18 460.00·4.465.00
8 456.93·4.468.52 19 459.21·4.464.60
9 457.00·4.468.00 20 458.68·4.464.24

10 457.20·4.467.80 21 4511.00·4.463.50
11 457.40- 4.467.80 22 4.57.511- 4.463.50


